
H. Cámara de Diputados de la Nación - Secretaría Parlamentaria - 
Dirección de Información Parlamentaria 

Departamento de Asuntos Parlamentarios - 11/01/20131 

     INICIADO: DIPUTADOS 
     EXP-DIP : 4070-D-89 

     PER-ING : 107 
     SES-ING : EXTRAORDINARIAS 
     PUBLIC  : TRAMITE PARLAMENTARIO 216 
     TIPO-DOC: PROYECTO DE LEY 
     RESULT  : SANCIONADO 
     PER-SANC: 109 
     SES-SANC: DE PRORROGA 
     LEY     : 24051 
  

Nombre Bloque Distrito 
FIRMANTE  BLANCO, OSCAR ALBERTO JUSTICIALISTA BUENOS AIRES 
COFIRMA   LUQUE, ANGEL ARTURO JUSTICIALISTA CATAMARCA 
          ALVAREZ ECHAGUE, RAUL A JUSTICIALISTA BUENOS AIRES 

Título:  REGIMEN AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

Sumario: OBJETIVOS; DEFINICIONES; REGISTRO DE GENERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS: 
CREACION; FUNCIONAMIENTO; RESPONSABILIDAD DE LOS TRANSPORTISTAS; 
LICENCIAS; OBLIGACIONES; INSTALACIONES Y PREDIOS PERTINENTES; AUTORIDAD 
DE APLICACION; INFRACCIONES; SANCIONES. 

COM-DIP  RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO, INDUSTRIA, 
TRANSPORTES, ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

                            T R A M I T E 

Est.Parl 23/11/89 Pág.: 4708 

Dict.Dip ORDEN DEL DIA 638/90 (CON MODIFICACIONES)(OBSERVACION: 2 SUPLEMENTOS) 
(CONSIDERADO JUNTO CON EXPEDIENTE 4647-D-89) 

   Movimientos                                    Diario Ses.    Pág. 

VEASE EL TEXTO EN SUPLEMENTO II 1989                             8050 
MOCION DE PREFERENCIA (AFIRMATIVA)                16/08/90     1708/33 
CONSIDERACION                                     13/09/90      2882/95 
MOCION VUELTA A COMISION (AFIRMATIVA)             13/09/90         2895 
MOCION DE ORDEN (AFIRMATIVA)                      13/09/90         2895 
MOCION DE PREFERENCIA (AFIRMATIVA)                13/09/90         2895 
ORDEN DEL DIA 992/90 (CON MODIFICACIONES)(CONSIDERADO JUNTO 
CON EXPEDIENTE 4647-D-89) 
CONSIDERACION Y APROBACION                        27/09/90      3341/48 
SOLICITUD DE INSERCION (AFIRMATIVA)               27/09/90         3348 
INSERCION                                                          3348 
PASA A SENADO - (CD 163/90) COMISIONES DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
HUMANO, ASUNTOS PENALES Y REGIMENES CARCELARIOS    29/11/90        4657 
ORDEN DEL DIA 573/91 (CON MODIFICACIONES) 
CONSIDERACION                                      30/10/91        3420 
SOLICITUD DE INSERCION (AFIRMATIVA)                30/10/91        3437 
INSERCION                                          30/10/91        3533 
CONSIDERACION Y APROBACION CON MODIFICACIONES      30/10/91     3437/45 
SOLICITUD DE INSERCION (AFIRMATIVA)                30/10/91        3445 
INSERCION                                          30/10/91        3535 
VUELVE A DIPUTADOS - (3)                        13,14/11/91        4381 
DICTAMEN SIN NUMERO (CON MODIFICACIONES) 



H. Cámara de Diputados de la Nación - Secretaría Parlamentaria - 
Dirección de Información Parlamentaria 

Departamento de Asuntos Parlamentarios - 11/01/20132 

CONSIDERACION Y APROBACION                      05,06/12/91        5089 
INSERCION                                       05,06/12/91        5437 
VUELVE A SENADO - (4)                              17/12/91        4814 
CONSIDERACION Y SANCION                            17/12/91        4883 

LEY      24051 

   Promulgación - Publicación                        Boletín Oficial 

ARTICULO 70 CONSTITUCION NACIONAL (08/01/92)       17/01/92 
 



193 Reunió

pulen razones
que está con-
le alude pues-

voy a emitir

'OI?lpar'to algu-
Ian formulado

aniente en ela-
exclusivamente
ilidad con que

absoluta mer-
es que expolie

rectas. (Aplau-

rtud de las fa-
ncia el artículo
1louorablc Cá-
hasta el mlér-

n^cdio a la hora

i. CatiDR.)LA.

o de Taquígrafos.

DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE DIPUTADOS DE . r ACION

20` REU 'ION --- Continuación de la S1 SE.SLON OR DI I^I - AGOSTO 16 DE 1990

Presidencia de los señores diputados Alberto leiaaldo Pierri,
Angel Mario D'AIilbrosio y Rodolfo Miguel Parente

ecretalios: doctores Esther Ti. Pereyra A=au.^lía de Pérez Pardo,

Alberto Edgardo BalestT ini y sc'itor Héctor Carlos Marino

Prosccrctarios: doctores Juan Estrada, Enrique iloracio Picado-

y señor Juan Carlos Stavale

ABDALA, Germán Darío B-02-01
ADAIME, Felipe Teófilo A-05-14
AGUADO, Jorge Rubén S-01-03
AGONDEZ, Jorge Alrrcdot U-l8-0L
ALESSANDRO, Julio Darlo A-Ol-01
ALTERACH, Miguel Angel B-14-01
ALVAREZ, Carlos Alberto 1i-02-OL
ALVAREZ, Héctor Claudio )3-14-01
ALVAREZ ECHAGá)E, Raúl Angel A-01-01
ÁLVAREZ GUERRERO, Osvaldo A-i6-02
ANTELO, José 111aría A-21-OS
'ARAMOUNI, Alberto A-01-07
!SRCIENAGA, Normando A-17-01
4RGAÑARAS, Eeralio Andrés A--d i-02
4R 1.iCNACUi , Juan Fernando A-13-02
WYLA GALLO, ExeCuiel José B. A-21-17
AYAS A, Juan Carlos B-05-0L

SIAL LINI, Itrí=l l duordo B-13-02
BALANDA, rr, a;ano Pcc ro _al-la-G2

HAL.ESTRINI, Miguel Alberto B-04-01
t3ALL LIMA, Cs=_lI raso Alberto !L-01-01
EARB ITO, n Carlos l8-dl

_„aAN!, Aie tzl Marcelo al-02
a.? DAN, Callos Roberto

S"rc .. io C;; idoBISCI-0-T77,
BLANCO, G1szr Alberto
BORDA isio
s®áELL4 f o ti Inés,
HREARD, Noel
BREST, D iego r as;císeo
BRITOS, Rollo RGque
SR.OOYE, Mario Carlos
dUDIÑO, Eduardo Horacio

AERERA, Gerardo
JAFIERO, Juan Pablo
CALLEJA, Oyidio Amílcar
CAMAÑO, Graciela
CAMERA, Roberto Hugo
IANATA, José Domingo
CANTOR, Rubén
^APPELLERI, Pascual
CARDO , Manuel
f.ARRERAS, Porlirio Mario
CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus

-03-a1
11-02

S3-0J1-02
R-01-01
E-O!, 01
A-C2-01
M-03-03
A-o5-02
A-21-O1

"A-11-a1
B-21-01
11-61-01

111-21-01
B-d1-01

IA-12-15
042-02

^!l-iZ-O1
823-02
A-04-02

CARRIZO, Víctor Eduardo
CASARI de ALARCLA, María Leonor
CASAS, David Jorge
CASSIA, Antonio
CASTILLO, José Luis
CASTILLO, Oscar Amical
CAVALLARI, Juan José
CAVIGLIA, Franco Agustín
CLÉRICI, Federico
CORCHUELO BLASCO, José Manuel
CORTESE, Lorenzo Juan
CRAMARO, Hugo Arnaldo
CRUCHAGA, Melchor René
CRUZ, Roberto Aníbal
CRUZ, Ejáslxington Jesús
CURI, Oscar Horacio
CURTO, Hugo Ornar
DALE:SEO de VIOLA, Adelil:a Inés
IA.L.MIAU, Héctor Horacio
I3 :1 S= ROSlo, Angel Mario
DE M IETiNO, Victor Amador
DÍAZ LOZANO, Julio César
DI CAPPIO, Marcos Anto:.io
DOMINGUE'Z, Jorge Manuel R.

Q$- i`_5'^ir'C.1. :, Role arto Rubín

11U1a aN, José Gabriel
DUR1 +ONA y VED=A T ancisco de
DUSZOL, I am n Adolfo
ECI. t A'; IiA I uis María
ELi S Angel Mario

l,EXDL1ZA, Eduardo Aníbal
ESPECIE, Alberto Luis
ESTÉ VEZ RO -DIO, Guillermo Essúlio

t.FERNÁND'Z, Aníbal
FERNÁNDEZ de QUARRACINO , Matilde
FI0RREYEA, Benito Orlando

i

A-20-01
8-04-02

A-10-01'
A-13-08
A-01-0Y
B-03-02
S-01-0z

^"A-Ol-01J
8.01-05,
B-07-0
A-04-02
14-22-011
'A-01-OZ
A-01-01
B-10-O1'
A-13-O2
A-01-0E
13-•02-ex,
A-14-O2
A-21-02
13-01-O!
I3-24-91
A-O1-OL
A-02-02
B-10-01
A-01-OT
A-01-03
iL-35-02

'B-01-01.1
11-21-0!
B-18-02
11-17-O2

^A-21-24'
in-W-02
40A.-01-0,4
'A--24-0?

- FERREYRA, Eduardo Mario 11-68-01
FEiCINA, Andrés Julián ;8-62-tE
FIGUERAS, Ernesto Juan =8-61-02
FIGUEROA, Pedro Octavio 6-10-09

1 FOLLONI, Jorge Oscar A-11-13
Moisés Eduardo 8-61-01"FONTELA ,

FORMOSA, Salvador CaTetano 'A.-69-02
`A47-02F0EYTES, Carlos Guido

FURQUE , José Alberto
CARAY, Nicolás Alfredo I3-05-99
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GARCÍA, Pedro Alberto E-01.12
GARCÍA, Roberto Juan A-02-01
GARCÍA CUERVA, Ignacio Santiago B-01-03
GATTI, Héctor Angel B-01-04
GENTILE, Jorge Horacio A-04-04
GóMEZ, Roque Julio César B-08-01
GÓMEZ MIRANDA, María Florentina A-02-02
GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles A-01-04
GONZÁLEZ, Luis Mario B-21-02
GONZÁLEZ , Oscar Félix B-04-01
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta B-02-02
GUERRERO , Antonio Isaac B-24-01
GUZMÁN, María Cristina A-10-09
HERRERA, Bernardo Eligio ''A-12-01
HERRERA, Luis Fernando B-02-03
IBARBIA , José María A-01-03
IGLESIAS , Evaristo Constantino B-01-02
IRIBARNE , Alberto Juan Bautista B-02-01
JALIL, Luis Julián B-15-10
JAROSLAVSKY, César A-08-02
LAMBERTO , Oscar Santiago B-21-01
LARRABURU, Dámaso A-01-01
LÁZARA, Simún Alberto A-02-23
LIBONATI, Antonio César A-01-01
LIZURUIME , José. Luis B-07-02
LóPEZ, Jorge Antonio 'B-13-01
LóPEZ, José Remigio A-Ol-O1
LóPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo B-17-01
LóPEZ DE ZAVALIA , Fernando Justo B-24-0G
MACHADO, Oscar Alfredo - B-16-02
MACHICOTE , Jorge Raúl B-12-01
MANRIQUE, Luis Alberto A-19-01
MANZANO, José Luis A-13-O1
MARCÓ, Jorge Raúl B-08-02

MARELLI, Mabel G. de B-14-02
MARTÍN de DE NARDO, Marta B-09-01
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo A-17-02
MARTÍNEZ, Luis Alberto B-19-01
MARTÍNEZ GARBINO, Jaime Gustavo B-O3-01
:MARTÍNEZ RAYMONDA , Rafael B-02-05
MATZKIN, Jorge Rubén 13-11-01
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO , María Luisa A-22-02
MERINO , Eubaldo A-Ol-01
MONJARDÍN de MASCI, Ruth A-o1-11
ibIONTEVERDE , Carlos Roberto 8-02-01
MORALES, Eugenio Isidro A-OS-01
MOSCA, Carlos Miguel Angel A-01-02
MOTTA, José Carlos A-13-01
MOURE, Juan Manuel B-01-02
MUGNOLO , Francisco Miguel A-01-02
NATALE, Alberto Adolfo I3-21-A5
ORGAZ , Alfredo A-04-02
ORTIZ PELLEGRINI , Miguel Angel B-04-02
PACCE , Daniel Victorio A-o6-Ol
PARENTE, Rodolfo Miguel B-08-02
PARRA, Luis Ambrosio A-21-01
PARRILLI, Oscar Isidro José B-15-01
PASCUAL, Rafael Manuel A-02-02
PETELL, Juan Carlos A-09-02
PIERRI , Alberto Reinaldo B-01-0.1
POLO, Miguel Angel A-09-20
PRONE , Alberto Josué B-04-02
PUERTA, Federico Ramón A-14-01
PUGLIESE , Juan Carlos A-01-02
PURICELLI , Arturo Antonio B-20-01
QUEZADA, Rodolfo Héctor B-15-02
RAIMUNDI , Carlos Alberto B-01-02
RAMOS, Daniel Omar A-OI-02
RAUBER, Cleto A-14-02
REINALDO, Aníbal A-21-G2
REQUEIJO , Roberto Vicente A-16-21
RODRIGO , Osvaldo A-O1-02
RODRÍGUEZ , Jorge Alberto 13-11-01
RODRÍGUEZ , Raúl Eduardo B-23-01
ROGGERO, Humberto Jesús A-04-01
ROSALES, Carlos Eduardo A-03-01
SAADI, Luis Alberto B-03-01
SABIO, Juan Carlos B-01-22
SACIAS, Rubén Rodolfo B-21-01
SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón A-08-02
SALVADOR , Daniel Marcelo 8-01-03
SAMID, Manuel Julio 8-01-01

SILVA, Roberto Pascual A-21-02
SOCCHI, Hugo Alberto Á-9142
SODERO NIEVAS, Héctor Hugo .B-16-01
SORIA, Carlos Ernesto "A-16-O1
SORIA ARCH, José María B-04-02

''STORANI, Conrado Hugo B-94-02
SUÁREZ, Juan Carlos A-11-01
TACTA de ROMERO , Emana Andrea R-O5-0i
TELLO ROSAS , Guillermo Enrique A-02-02
TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo A-05-Os
ULLOA, Roberto Augusto B-17-13
URIONDO, Luis Enrique Ramón B-22-01
VALLEJOS, Enrique Horacio A-21-O1
VARELA CID , Eduardo A-04-01
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Mareo A-24-01
VENESIA , Gualberto Edgardo 8-21-01
POMA , Jorge Raúl B-12-01

{YOUNG, Jorge Eduardo A-01-02
ZAMBIANCHI, Carlos E-09-02
ZAMORA , Federico Bt01-03
ZAMORA, Luis Fernando B-01-19
ZARACHO , Evello Argentino B-01-01
ZAVALEY, Jorge Hernán A-07-02

AUSENTES, EN MISION OFICIAL:

ALASINO , Augusto José María A-08-01
FERNÁNDEZ, Roberto Carlos B-01-01
PEPE, Lorenzo Antonio A-01-01
VANOSSI, Jorge Reinaldo B-02-02

AUSENTES, CON LICENCIA:

ALENDE, Oscar Eduardo B-01-12
BORDÍN CAROSIO , Hugo Antonio B-13-01

AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE
DE APROBACION DE LA HONORABLE CÁMARA:

ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02-03
ALSOGARAY, Alvaro Carlos A-02-03
BAYLAC , Juan Pablo B-01-02
BERICÚA , Jorge B-23-OZ
CAPUTO , Dante Mario B-02-OZ
FERNÁNDEZ, Roberto Enrique B-01-01
.GONZÁLEZ, Alberto Ignacio B-13-1s
KRAEMER, Bernhard A-20-02

-MARTÍNEZ MÁRQUEZ , Miguel José A-04-02
NERI , Aldo Carlos A-02-02
ORIETA , Gaspar Baltazar A-22-01
OSOVNIKAR , Luis Eduardo A-15-02
;RAMOS , José Carlos A-08-OI
RIUTORT, Olga Elena A-19-01
ROMERO , Carlos Alberto A-12-01

-'SIRACUSANO , Héctor A-02-03
.TAPARELLI, Juan Carlos A-21-01
TAVANO , Juan Bruno B-01-01
VEGA ACIAR, José Omar A-12-02

AUSENTES , CON AVISO:

ADAMO , Carlos
GRANDA, Saturnino Dantti
AVELIN, Alfredo
'AVILA, Mario Efraín
BADRAN, Julio
BRUNAWI, Luis Pedro

-CAMAÑO, Dante Alberto
_, DÍAZ BANCALARI, José María
FELGUERAS , Ricardo Ernesto
FLORES , Rafael Horacio
GERMAN6, Alberto Raúl

- HERNÁNDEZ, Santos Abel
-LENCINA, Luis Ascensión
ZUQUE, Angel Arturo
1VIAGGI, Juan Alberto
NACUL, Miguel Camel
PAMPURO , José Juan Bautista
PAZ, Fernando Enrique
PROFILI, Gerardo Pedro

A-22-01
A-21-01
B-19-16

-A-22-02
`'A-04-01
,B-0l-O1
,B-O1-01
-A-O1-01
A-11.02
B-20-01
8-24-os

-A-24-o2
:;1-03-01
A3-01-01
A-24-OZ

_ A-Ol-Ol
-A-10-03,
8-13-02
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A-21-02
A-91-02
8-16-01
A-16-01
B-04-02
8-94-02
A-11-01
B-05-01
A-07.-02
A-05-O3
B-17-1'.
8-22-01
A-21-01

A-04-01
A-24-01
B-21-01
B-12-01
A-01-02
E-09-02
B-01-03
B-01-19
B -01-e1
A-07-02

A-0s-01
8-01-01
A-01-01
B-02-02

B-01-12
B-13-01

PENDIENTE
CARIARA:

A-02-03
A-02-03
B-01-02
B-23-OZ
B-02-02
8-01-01
B-13-19
A-20-02
A-04-02
A-02-02
A-22-01
A-15-02
A-08-01
A-19-01
A-12-01
A-02-03
A-21-01
8-01-01
A-12-02

A-22-01
A-21-01
B-19-1g
A-22-02

"A-04-01
.8 -01-01
'B-01-01
A-01-01
a-11-92
8-20-01
'B-24-os
;:s-01-01
A-24-02
03-03-01
8-01-01

."A-24-01
:A-O1-O1
A-10-01
B-13-03

RODRIGUEZ, Jesús
ROMERO, Julio

ROMERO, Roberto

I«OSSO, Carlos José

ROY, Irma

RUIZ, Ángel Rafael
SALUSSO, Horacio llantén

jt ^sai
U

iIe 1`1S lD'tlA^/,DF IP iv

A-02 E2
A-05-01
A-17-01
A-15-10
A-01-O1
8-13-01
B-01-01

Nota: Se CJn°: Ila r it t0 J,,, cada seí.Or ditPit :O

riza indicación desterrada a informar sobre la fecha

de terminación de su mandato, el distrito electoral

que representa y el bloque parlamentario al cual
pertenece. Las 1etr s A y B corresponden respecti-

vamente a los mandatos que concluyen el 9 de

diciembre de 1991 y el 9 de diciembre de 1993;
el número que sigue indica el distrito electoral res-

pectivo, conforme a la equivalencia que se registra

a continuación, y el número que figura en último

término designa al bloque parlamentario, conforms s.

la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos;
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
ia; 13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16,
lío Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan;

SU FIARIO

1. Moción del señor diputado Jaroslavsky de que con-
ti.rúe la formulación de pedidos de informes o de
pronto despacho, consultas y mociones de prefe
reacia o de tratamiento sobre tablas, y se difieran
las respectivas votaciones hasta cuando eoncluya
diclia instancia reglamentaria. (Pág. 1704.)

2. beben de orden del señor diputado Jaroslavsky
de que la Honorable Cámara se aparte de las
prescripciones del reglamento a efectos de que con-

' tinúe el tratamiento do los asuntos conforme al
orden de la sesión y al plan de labor aprobado,
y se difieran las respectivas votaciones hasta la
hora 19. Se aprueba. (Pág. 1704.)

3. Aclaración del señor diputado Dussol con referen-
cia a una proposición que formulara durante la
reunión del día 9 de agosto de 1990. (Pág. 1705.)

4. Invitación del señor diputado López (J. A.) a la
jornada de trabajo sobre los principales temas del
comercio exterior argentino, organizada por la Co-
misión de Comercio de la Honorab l e Cámara. (Pá-
gina 1705.)

5. Pedidos de informes o de pronto despachó, cona
sultas y mociones de preferencia o de tratamiento
sobre tablas:

I, Moción del señor diputado Suárez de pre-
ferencia para el dictamen recaído en el pro-
yeeto de ley de lis señores diputados Panr

SEGUI , Héctor Miguel B-15-02
STORANI, Federico Teobaldo M. A-01-02
SUREDA, Angela Geróninna B-20-e2
TOMA, Miguel Angel 13-0°_-Q1
VALERGA, Carlos María A-01-02
VILLEGAS, Juan Orlando A-13-02
VOL'£a, Bruno Alberto 13-22-32

20, Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucwrón.

Bloques parlamentarios : 01, Just ciclista; 02; Unión
Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democrático;

04, de la Democracia Cristiana ; 05, Demócrata Pro-
gresista ; 06, Fuerza Republicana ; 07, Ilumanisrno
y Liberación-Frente Social ; 08, liberal de Corrien-
tes; 09, Movimiento Popular Jujeño ; 10, Movimiento

Popular Neuquino ; 11, Partido Federal -C.F.I.; 12,
Partido Intransigente ; 13, Partido Renovador de Salte.;

14, Autonomista de Corrientes ; 15, Bloquista de San
Juan; 16, Cruzada Renovadora ; 17, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19,

Movimiento al Socialismo -Izquierda Unida; 20, Mo-

vimiento de Integración y Desarrollo; 21, Partido'
Provincial Rionegrino ; 22, Partido Blanco de los ju-

bilados; 23, Partido Socialista Unificado ; 24, Unidad
Socialista.

puro y Mulqui por el, que se modifica el
artículo 12 de la ley 21.581, modi £icatoria
de la ley de creación del Fóndo Nacional
de la Vivienda ( 1.899-D.-89). (Pág. 1706.)

11. Moción del señor diputado Martínez (L.A.)
de preferencia para el dictamen recaído en
'.os proyectos de ley del Poder . Ejecutivo
por los que se introducen diversas modifi-.
caciones en la legislación impositiva (59, 72,
74, 76 y 86-P.E.-89, y 3 ' y 12-P.E.-90).
(Pág. 1706.)

III. Mociones del señor diputado Rauber de pre-
ferencia para el dictamen recaído en los pro-
yectos de ley de los señores diputados Blan.
co y otros (4.070-D:89) y llauber (4.647.
D.-89) sobre régimen, objetivos y politicé
federal en materia de residuos peligrosos, .y
para su proyecto de ley por él qué se esta
blece un sistema de retiro forzoso de mer»
cancías peligrosas y se crea el Comitó-Ope
rativo para Mercancías Peligrosas (4.461-D
89). (Pág. 1708.)

IV. Moción de la señora diputada Gómez
randa de preferencia para el proyecto de ley,
de la señora diputada Allegrone de Forte y
otros por el que se modifica el artículo 60!
del Código Electoral Nacional, sobre regis
tro de candidatos y pedido de oficializacióli
de listas (2.526-D.-89). (Pág. 1708.)

V. Moción del señor diputado Gatti de prefé.
reacia para el proyecto de resolución del
que es coautor por el que se solícita al Po-
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Sr. Presidente (Pierri). -Continúa en c1 uso
'de la palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Baglini . - Señor presidente: no voy a con
ceder más interrupciones al señor diputado 1por
San Juan porque en cada una de ellas pro-
nuncia un discurso más largo que el que yo

,pensaba hacer.
Quiero resaltar que estamos ante un despa-

cho que no ha tenido un tratamiento noratal.
En la comisión fue votado en general, sin ser
considerado en particular posteriormente. Ade.
más, la votación se produjo en oportunidad en
que la Cámara estaba llamando a _sesión, lo que
está vedado por el reglamento. De manera que
en primer lugar, antes de considerar el despa-
cho, habrá que dilucidar un problema de ca-
rácter reglamentario.

En segundo lugar, el despacho está recién
desde hoy a disposición de los señores dímnta-
dos...

Sr. Guerrero . - ¿"Me permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?

Sr. Baglini . - No, señor diputado.
No se trata de votar en este momento la (no-

ción de preferencia solicitada, sino de que 1,,t
Cámara cuente con los días necesarios pira
estudiar este provecto. El despacho está recién
hoy a disposición de los señores diputados y
no se trata ele veinticuatro horas. El término
que otorga el reglamento para observar este
dictamen vence el día 23 ele agosto, pero tnm-
¡)ién ese día puede efectuarse una observación.
-El plazo al que nos estamos refiriendo no va
de jueves a miércoles, sino de viernes a niiér-
coles.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia soli-
cita al señor diputado por Ilfendoza "que re-
-dondec s.u exposición.

Sr. Baglini . - Señor presidente: nlc debe des-
contar el tiempo durante el cual concedí inte-
rrupciones.

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: frie
usted quien permitió que lo interrumpieran,
concediendo parte de su tiempo.

Sr. Baglini. - Señor presidente: en este dic-
tamen se proponen modificaciones sustancízics
que no han sido puestas a disposición de los
señores diputados que no integran la Comisión
de Presupuesto y Hacienda para que efectúen el
análisis correspondiente.

Aclaro que el presidente de ni¡ bancada se
comprometió en una reunión ele la Comisión
de Labor Parlamentaria a vehiculizar la inquie-
tud, es decir, a transmitirla a los miembros del
bloque radical que participan del estudio de
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estos asuntos a fin de determinar si esto erá
factible de llevar a cabo. Entendemos que no.

Por último, esta norma no entra en vigencia
el día que la sancionemos nosotros o el Se-
nado, porque requiere de un tiempo para la
instrumentación de los mecanismos que nece-
sariamente deberá adoptar el organismo de con-
trol. De manera que nadie puede afirmar que
por dos días resulten sacrificadas las posibili-
dades recaudatorias del Poder Ejecutivo, pero
sí estaremos afectando la posibilidad de efec-
tuar un mínimo estudie de una norma que con-
tiene varios artículos.

Sr. Presidente (Pierri). - Oportunamente se
someterá a votación la proposición formulada
por el señor diputado por San Juan.

Mociones de preferencia

Sr. Prudente (Pierri), - Tiene la palabra el
señor diputado por iyIisiones.

Sr. Rauber . -Señor presidente: solicito que
se acuerde preferencia para considerar (,!i lit
próxima sesión el proyecto de ley contenido en
el Orden del Día N" 633, sobre régi;uen, ob-
jetivos y política federal sobre control dke resi-
duos peligrosos.

Asimismo , solicito preferencia, con o sin (les-
pacho ele comisión, para cl proyecto ele ley por
el que se establece un sistema ele retiro forzo-
so de mercancías peligrosas de los puertos o c'c
las áreas de frontera del país (expediente 4.4(11-
D.-89). Si bien este asunto cuenta con opinión
favorable de las comisiones de Recursos Nato-
rales y Conservación del Ambiente Humano,
de Transportes y ele Economía, aún no se ha e
pedido la Comisión de Defensa Nacional.

Es imprescindible la consideración simultá¿
nea de uno y otro proyecto por la conexión que
tienen entre sí.

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la
señóra diputada por la Capital.

Sra. Gómez Miranda. - Señor presidente: so-
licito que se acuerde preferencia para que en
la primera sesión de tablas del mes de septiem-
bre sea tratado, con o sin despacho de comi-
sión, el proyecto de ley sobre modificación
del artículo 60 del Código Electoral Nacional,
disposición referida al registro 'de candidatos
y pedido de oficialización de listas (expediente
21 ,5-96-.D-.- .89). -t

Oto,
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Insisto en que nuestro pedido tendía a evitar
una eventual tliscusjón de carácter reglamera-
tarjo.

Sr. Presidente (Pierzi). - La. Presidencia eil-
tiende que para la votación de- esta. ipoción de
preferencia, de acuerdo. con lo, que prescribe el
artículo 114 , del reglaménto, se requi re . simple
mayoría.

Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente. dejo- cons-
tancia de nuestro rechazo a la interpretación re-
glamentaria que ,acaba de hacerse.

Sr. Presidente (Pierri). Se va a votar la mo -
ción de preferencia formulada por el. señor dinu-

1 ta.do por San Juan.

-Resu;tá afir ,tiva -de 80 votos; votan
147 set c es ditpuiados sobre 148 presentes.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda acordada la
preferencia solicitada por el señor diputado ppr 1
San Juan.

Se va a votar la moción del señor- diputado
Rauber de preferencia para que en la próxima
sesión se trate el dictamen de las comisiones de
Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
te Humano, de Industria , de Transportes :y de
Asistencia Social y Salud Pública en los proyec-
tos de ley de los señores diputados Blanca y
ciros y Raubcr sobre régimen, objetivos y polí-
tie i federal en- materia de residuos peligrosos

} dé• n del D a N (333, expedientes 4.070-D.-89

-Resalta afirmativa de '133 votos; '7o.an
142 señores diputados sobre 147 parí si?atr>.

Sr. Presidente (Pjcrri). - Queda acordada la
preferencia, solicitada por el señor diputado por
Misiones.

Se va a votar' la Inoció`ri del señor diputado
PiC:Uot,'r de 1)r'L^Gi,Cta 1:a'_'w que en la 1)3.`üX1l;ta

sesión sé traté, con o sin despacho de comisión,
el proyecto del que es autor por el que -se es-
tablece un sistema de retiro forzoso de mercan-
cías peligrosas (productos comprendidos por la
Convención Internacional para la Seguridad de
la Vida en el Mar) y se crea el Comité Opera-
tivo para !Mercancías Peligrosas (expediente
4.461-D.-19). Se requieren dos tercios de los vo-
tos que se emitaii

--Ecsulta afirmativa de 135 votos; votan
145 señores 'diputados sobre 1 s9 presentes.

Sr.-Presidente '(Pierri). --= (ueda acordada la
,preferencia solicitada 'por el señor diputado por
1Zrsiórtes,

Se va a votar la moción de Ja señora dipu-
fada Gómez M iranda de preferencia para que en
la primera sesión de tablas del mes de septiem-
bre re trate, con o sin despacho d comisión, el
proyecto de ley de la señora diputada Allegrone
de Funt.e y otros sobre -modificación del artículo
60 cirl Código Electoral Nacional ,(registro de
candidatos :- y pedido ele oficialización de listas)
(expediente 2 .526-D:-89). Se requieren dos, ter-
cios de los votos que se emitan.

Sr.+. Gómez Miranda. - Pido -la palabra.

señora diputara por la .Capit '.

C—?cz a;-l,s. -- Señor no
esta bien explicitado cl contenido. del proyecto
cuya preferencia hay que votar. S,a trata de una

reforma .de la ley electoral según la cual las listas
de cssndjdatos deberán tener no más de un setenta
por ciento de integrantes del sexo masculino. Va-
le decir, es lo ejue llama'os' la- drscrimíaac•ión
positiva.

Srn. Fernández de Quarracino. - Señor presi-
dente: solícito que la votación se practique en
forma nominal.

Sr, Presidente (Pica i).-` La Presidencia desea
saber, si el' pedido de votación nominal for-
mulado por la señora diputada resulta su icicl.-
tenme,rte a^ oy ado.

-No resurta suficientemente ; _r: n:iu.

Sr. Presidente (Picrri). - Se va a votar. S,-,
requieren- -los dos tercios de los votos que se
emitan. -

-Resulta negativa de 84 votos; ,votan 1 13
ere cl pujarles "bj:e 1 0 1 ti _:ics.

Sr, Presidente (Pierrí). -Q ttcda ^c °li<t <c'a la
moc;Úu.

Se va a` notar la nicción del señor ctipi,+:c':o
Gatti de preferencia para que en la próxima
sesión se trate, con o sin despacho de comisión,
el proyecto de resolución del que es coautor
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que
se abstenga- de cerrar la represa Piedrá del
Agalla hasta que se dé cumplimiento al :pro-
yecto integrado de Pilquiniycu del Limay y
se hagan extensivos sus alcances a la comunidad
dé Paso Flores (expediente 1406-D.-90).'

Sr, Cassia..- Solinjto al señor, diputado Gattí
que la preferencia sea con despachó de comision.

Sr, Presidente (Pierri). - Tiene lar jalabr.t el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr, Gatti.-Señor presidentes modifico el .pe-
dido de preférencia en' el sentido' indicado, pero
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ADAMO , Carlos A-22-O1 CAMAAO , Graciela B-01-O1
AGUADO, Jorge Rubén B-01-03 CAMERA, Roberto Hugo A-19-15
AGÚNDEZ, Jorge Alfredo B-18-02 CANATA, José Domingo B-02-02
ALASINO , Augusto José Mario A-O8-01 CANTOR, Rubén -A-06-02
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02-03 CAPPIILLERI, Pascual A-01--02
ALENDE, Oscar Eduardo B-01-12 CAPUTO , Dante Mario B-02-02
ALESSANDRO, Julio Darlo A-01-04 CARDO, Manuel A-07-O1-
ALSOGARAY , Alvaro Carlos A-02-03 CARRERAS, Porfirio Mario B-21-02
ALTERACH, Miguel Angel B-14-01 CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus A-04-02
ALVAREZ , Carlos Alberto B-02-01 CARRIZO , Víctor Eduardo A-20-01
ALVAREZ, Héctor Claudio B-14-01 CASARI de ALARCIA , María Leonor B-04-01
ALVAREZ ECHAGÜE , Raúl Ángel A-01-01 CASA$ , David Jorge A-1001
ANTELO , José María A-21-05 CASSIA , Antonio A-13-01
ARAMOUNI , Alberto A-01-07 CASTILLO , José Luis A-O1-01
ARANDA, Saturnino Dantti A-21-01 CASTILLO , Oscar Aníbal B-03-02
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AVILA GALLO , Exequiel José B. A-24-17 CRAIIIARO, Hugo Arnaldo B-22-01

AYALA, Juan Carlos B-06.01 CRUCHAGA, Melchor René A-01-02

BADRAN, Julio A-04-01 CRUZ , Roberto Aníbal A-01-O1

BAGLINI, Raúl Eduardo B-13-02 CURTO , Hugo Omar A-01-01

BALESTRINI , Miguel Alberto B-04-01 DALESIO de VIOLA, Adelina Inés B-02-03

BALL LIMA, Guillermo Alberto A-O1-01 DALMAU, Héctor Horacio A-14-01

, BARBEITO , Juan Carlos A-18-01 DE MARTINO, Víctor Amador B-O1-02

BASSANI, ángel Marcelo B-01-02 DIA2,1 LOZANO , Julio César E-24-01
,BAYLAC, Juan Pablo B-01-02 DI CAPRIO , Marcos Antonio A-01-02
BELTRAN, Carlos Roberto B-06-01 DOMINGUEZ, Jorge Manuel R. A-02-O1

BERHONGARAY , Antonio Tomás B-11-02 DOMINGUEZ , Roberto Rubén B-10-01

BERICUA, Jorge B-23-02 DUMON, José Gabriel A-01-02
BISCIOTTI, Victorio Osvaldo B-01-02 DURAÑONA y VEDIA , Francisco de A-01-03

BLANCO , Oscar Alberto B-01-O1 DUS$OL, Ramón Adolfo B-06-02
BORDA , Osvaldo B-01-01 ECHEVARRIA , Luis María B-01-01

BORDIN CAROSIO , Hugo Antonio B-13-01 ELÍAS , Ángel Mario B-21-02

.BOTELLA, Orosia Inés A-02-01 ENDEIZA , Eduardo Aníbal B-1S-0?

BREARD , Noel Eugenio B-05-02 ESPECHE, Alberto Luis B-17-i?

BREST, Diego Francisco A-05-02 EST(:VEZ BOERO, Guillermo Emilio A-21-21
BRITOS , Rolando Roque A-21-01 FELGUERAS , Ricardo Ernesto A-11-02

BROOH , Mario Carlos B-04-02 FERNÁNDEZ, Aníbal B-06-02

BRUNATI, Luis Pedro B-01-01 FERNÁNDEZ , Roberto Carlos B-01-01

BUDIÑO , Eduardo Horacio A-O1-01 FERNÁNDEZ , Roberto Enrique B-01-01

CABRERA, Gerardo B-21-01 FERNÁNDEZ de QUARRACINO, Matilde A-01-07



MERINO ,. Eubaldo
MONJAI1MIN de MASCI, Ruth,
MONTE%ÉROE, Carlos Roberto
MORALES , Eugenio Isidro
MOSCA , Carlos Miguel Ángel
l[OTTA ,. José Carlox ,
MOURE, Juan Manuel
MUGNOLO, .Francisco Miguel

- NACUL, Miguel Caniel
NATALE , Alberto Adolfo

-1!X21, Aldo Carlos
-9RGAZ, Alfredo
ORIETA , GasparBaltázar
'ORTI'Z PÉLLEGIZINI, M~1 Angel
OSOVNIKAR, Luis Eduardo
PAIIPURO, José Juan Bautista
PAIZNTE, Rodolfo Miguel
PAkR ," Luis Ambrosio
PA V LLI, Oscar Isidro José
PASCUAL; Rafael Manuel
PAZ Fernando Enrique
PP, Lorenzo Antonio
PETICLL, Juan Cárlog
3'IlRRI, Alberto Reinaldo
POLO, Miguel-An el

FERREYRA , Zenito Orlando
FEI.RBYRA, Eduardo Mario
FESCINA, Ahdrés Julián
ifIOU~s, Ernesto Jean
FIGUEROA, Pedro Octavio
FLORES , Rafael Horacio
FOLLONI, Jorge Oscar
FONTELA, Moisés Eduardo -
FORMOSA , Salvador Cayetano
FREYTES , Carlos Guido
FURQUE, José Alberto
GARAY, Nicolás Alfredo
GARCIA , Pedro Alberto
GARCIA , Roberto Juan
GARCfA CUERNA, Isna~io Santiago
GATTI, Héctor Angel
ESTILE, Jorge Horacio
GÓMEZ, Roque Julio César
GÓMEZ MIRANDA, María Florentina
GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles
GONZÁLEZ, Luis Mario
GONZÁLEZ, Oscar Félix
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta
GUERRERO, Antonio Isaae
GUZBMÁN, María Cristina
HERNÁNDEZ, Santos Abel
HERRERA , Bernardo Fügio
HERRERA, Luis Fernando
IBARBIA, José María
IGLESIAS, Evaristo Constantino
JALIL, Luis Julián
JAROSLAYSITY, César
RRAEMER, Bernhard
LAMBERTO, Oscar Santiago
LARRABURU, Dámaso
LAZARA, Simón Alberto
LENCINA, Luis Ascensión
LIBONA17, Antonio César
IJZVRUME, José Luis
LóPEZ, Jorge Antonio
LÓPEZ, José Remigio
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo
LóPEZ,.»lI ZAVÁ tA, Fernando Justo

UE, Angel Arturo
MACHADO , Otear Alfredo
MACHICOTE, Jorge Raúl
MANRIQUE, Luis Alberto
MANZANO , José-Luis
MARCó , Jorge Raúl
MARELLI , Maliel G. de
MARTIN de DE NARDO , Marta.
MARTINEZ, Luis Alberto
MARTÍNEZ GARBINO, Jainle Gustavo
MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José
MARTINEZ RAYMONDA, -Rafael
MATZKIN, Jorge Rubén
MÉNDEZ DOYLE de 'BARRIO , María `Luisa A-22-02

A-01-01
A-01-11
B-Oft-01
A-II-Ql
A-0I-02
A-12-01
B-51-02
A-O1-02
A-a1-81
R-1[-05
A-O1-02
A-01-02
A-21-el
B-44-02

-A-14-02
A-M-01
$-OS-02
A-21-0I
1 -11-01
A'4S-02
A-IS-01
A-OS-01
A-II-02
B-IO-ei
A-N-20

A.-24-02
".08-01
10-02-11
I-01-02
r-la-N

1.20-01'
A-17-13
11-01-01
A-09-01

PROFILI, Oerardo Pedro
PEONE , Alberto Josué
PUERTA , Federico Ramón
PUGLIESE,. Juan Carlos
PURICRLLI, Arturo Antonio
QUEZADA, Rodolfo Héctor
RAIMUNDI, Carlos Alberto
RAMOS , Daniel Omar
RAMOS , José Carlos

A47-01 REINALDO, Aníbal
"3-#2 REQUELJO, Roberto Vicente
1.05-08
1-01-12
A-Sl-01
101-03
1.01-04
A-04-04
B-08-01
A-02-02
A-Ql-05
1-21-02
1.04-01
1'82-02 SAADI, Luis Alberto
1-34-01 SABIO, Juan Carlos
A-10-09
8.01-01
A-13-01
B-'02-03
A-01-03

RIUTORT, Oiga Elena
RODRIGUEZ, Jesús
RODEIGUEZ, Jorge Alberto
RODRIGUEZ , Raúl Eduardo
ROGGERO , Humberto Jesús
ROMERO , Carlos Alberto
ROMERO, Roberto
ROSALES, Carlos Eduardo
ROSAO , Carlos José
1OY, Irma
RUIZ, Angel Rafael

SACRE, Rubén Rodolfo
SALDUNA, Bernardo Ignacio
SALUSSO, Horacio Ramóa
SALVADOR, Daniel Marcelo

11.01-02 SAMID
, Manuel Julio

SEGUI, Héctor -Miguel
11.15-10 SILVA, Roberto Pascual
A-45-9.2 SIRACUSANO, Héctor
A-20-I2 SOCCHI, Hugo Alberto
13-21-01 SORIA, Carlos Ernesto
A-41-01 -- _ SORIA ARCH, José María
A-02-23 - - STORANI, Conrado Hugo
A-14-02 STORANI, Federico Teobaldo

A-S1-01 SUÁREZ, Juan Carlos
X7_02 SUREDA , Angela Gerónima

8-13-01 TACTA de ROMERO, Enema

A-01-01 TAPARELLI, Juan Carlos

1547-01. } • TAVANO, Juan Bruno
B-R1-06 TELLO ROSAS , Guillermo Enrique

8-03 01 TOMA , Miguel Angel
8-16-09 TOMASELLA CIMA , Carlos Lorenzo

B-12-01 URIONDO , Luis Enrique Ramón
A-19-01 VALERGA, Carlos María
A-13-01 VALLEJOS , Enrique Horacio

VANOSSI, Jorge Reinaldo
19-09-02
15-14-02 VARELA CID , Eduardo

B-09-01
VARGAS AIGNA5SF&,-Rodolfo Marco

-19-01 VEGA
ALIAR, José Omar

B8-19-01
VENESIA, Gualberto Edgardo

A-01-0
2 VILLEGAS, Juan Orlando
®a VOLTA, Bruno .Alberto

B-11 Ol
YOMA; Jorge.. Raúl
YOUNG, Jorge Eduardo
ZAMBIANCHÍ , Carlos
ZAMORA , Federico
ZAMORA, Luis Fernando
ZARACHO; Evelio Argentino
ZAVALEY, Jorge Hernán

CLÉRICI, Federico
PACCE, Daniel Victorio
RAUBER, Cleto

Ramón

Andrea

AUSENTES, EN MISION OFICIAL:

AUSENTE, CON LICENCIA

SODERO NIEVAS, Víctor Hugo

A144
Ri!-1' 1

r1-8I-^2
MX-Ol-02
'A-OS-02
A-21-0Z
`A-lb-Ii
A-19-41
'A-02.02
B-11-41
B-23.01

''A-04,01
'A-12-0l
A-17-01
A-03-O1
A-15-10
A-01-01
B-18-01
B=03-O1
8-01-22
B-21-01
A-0S-02
B-04-01
B-01-02
B-01-01
B-19-02
A-21-02
A-l2-03
A-01-02
A-16-0
B-04-02
B-04-02
A-01-02
"'A-11-O1
B-20-02
B-05-01
A-21-01
E:01-01
A-02-02
B-02-01
A-05-98
11-22-01
A-01-02
A-21-o1
B-02-02
A-04-01
A-24-01
A-12-0'
'16-21-01
A-18-02

-02222
11-12-Q1

,A-01-02
11-09-02
B-0I-03
B-01-19
B--01-01
A-07-02

W91-03
'-A-4,641

A-14-02

B-16-O1

AI7SENTÉS , CON SOLICITUD DE LIC>NCIA PENDIENTE

DE ' APROBACION DE LA HONORABLE CÁMARA:

ADAIME , Felipe Teófilo A-05-14
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Sr. Presidente (Pierri). - Si hay asentimiento de
?a Honorable Cámara, se procederá de vsa ma-
nera.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Pierri). -
sccucncia.

e procederá en con-

63

REGIMEN LEGAL SOBRE LOS RESIDIDOS
PELIGROSOS

(Orden del Día N° 638)

Dictamen de las comisiones

Honornble Cámara:

Las comisiones de Recursos Natu'rales' y Ctiisetvációiirt
del Ambiente Humano, ole Industria , de Transportes Y
de Asistencia Social y Salud Pública han considerado
los proyectos de ley de los señores diputados Blanco y
otros y del señor diputado Rauber, sobro cl régimen,
objetivos y política federal en materia de resdíuos peli.
grosos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la. sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Dipulactos, etc.

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo, 19-Son objetivos de la política l'ede alsó
Lee control de residuos peligrosos:

a) Promover nuevos métodos para la coleccién,
separación, conversión y/o recuperas ón de re-

siduos peligrosos transformándolos ca recursos
y fomentando decisiones empresarias orientadas
a su recuperación;

b) Prohibir el vertido de residuos pelig, osos en el
suelo, en las aguas o en la atmósfera y proce-
der a la conversión de los basuraltas a cielo
abierto en instalaciones apropiadas y seguras,
tendientes a proveer seguridad en todas las ope.
raciones de mmrtejo de residuos peligrosos, in•
cluyendo las de poscierre en los sitios destina-
dos a su depósito;

e) Alentar la investigación, desarrollo e irnplemen.

tación de nuevas tecnologías tanto pie procesos
industriales como de tratamiento de residuos pe.
ligrosos, 'tendientes a minimizar su generación;

(7) Asegurar los tratamientos y dispasít eón de resi_
d.,cs peligrosos de forma tal que i m impliquen
r"esgos para la salud y el ambiente;

e) Prevenir los riese^s del trans? orto lc residí:cs

f) Elaborar un programa nacional que regule el
manejo, la generación , el transporte, el almace-
naje, el tratamiento y la disposición final de
residues peligrosos;

g) Establecer procedimientos que optimicen la uti-

lización de recursos humanos y económicos;

)r) Acordar la responsabilidad y facultades concu-

rrentes con las provincias y municipios;

i) Imponer la responsabilidad del generador res-

pecho del manejo y/o entrega segura y opor-

tuna ole los residuos peligrosos generados;

j) Establecer la obligatoriedad de la individuali-
zación de las plantas de tratamiento o dispo-
sición final en los registros catastrales y (le la
propiedad inmueble _en cualquiera de las juris-
dicciones.

Art. 2° - Será cóiisiderád6 r`esidu a pclig óio, a los
efectos de esta ley, todo material que como consecuen-
cia de procesos industriales, energéticos , de servicios o
de degradación natural, presente características de toxi-
cidad, inflamabilidad , reactividad , radiactividad, acti-
vidad biológica , corrosividad, causticidad y que puedan
afectar directa o indirectamente, a seres vivos y causar
contaminación del suelo, el agua o la atmósfera.

Art.39- También serán considerados residuos peli-
grosos, a los efectos de la presente ley, aquellos mate-

riales que , presentando una o más de las características

citadas precedentemente , sean ofrecidos a nuestro país
tanto en forma gratuita como abonando una prima

para su tratamiento o disposición final por parte del
exportador, no pudiendo por tanto ser importados resi-
duos peligrosos para su tratamiento o disposición final.

Art. 49 - La autoridad de aplicación fijará los porcen-
tajes, condiciones, concentración, técn_eas analíticas y
métodos de extracción de muestras de los elementos que
caracterizan a los residuos peligrosos.

Art. 5° - Cualquier persona que declare que los e-a-
teriales generados tratados , dispuestos o transportados, no
constituyen residuos peligrosos , lleva la carga de demes-
trar, a través de documentación adecuada , que dicha
material es inocuo.

Art. 69- Los generadores do residuos peligrosos de-
berán solicitar su inscripción y son responsables ole con-
formidad con las disposiciones de esta ley y de la regla-
mentación que se dicte al efecto. A tal fin deberán
obtener el "Certificado Ambiental" que lo acredite de-
biendo contener la característica y periodicidad de les
análisis, información a suministrar por los mismos y
destino do los residuos generados.

Art. 79 - A partir de los seis meses posteriores a
la puesta en vigencia de la ley, cada generador pagará
la pringa que se establezca en la reglamentación, por
los residuos peligrosos generados.

Dicha prima integrará un fondo que será aplicado

Jo la siguiente manera:

2 i ;yesos c r raros de los roce úrc mlriales -25 % para el Ministerio de Salud y Acción Social
y c e sc 1 para la i^ -^nisí ión del programa. -
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tas de tratamiento o disposición final cerradas por Art. 99 - L, autoridad de aplicación deh9ra P`CnedirCP.
50;% 1 ii el mantenimiento ó reparación de plan- donar.

ieutó disposición final y transportistas . los peticionantes para obtener la autorización para fun-
ion Y. Control de generadores , plantas de trata- ; práctica, los restantes requisitos que deberán cumplir

,lit Ora provincias para solventar la inspec- La reglamentación determinará, según surge de la

ágótamiento _ de su capacidadr7 dentro de los noventa días contados desde la presenta-
ción de la tottdidad de los elementos que se le requie-

CAPi'r. o II ran al peticionante. En caso de silencio se aplicará lo
dispuesto por el artículo 10 de la ley nacional de pro-

De las' plantas de tratamiento 'cedimiento administrativo 19.549. Las autorizaciones se

A,F"89-Dentro de los nueve meses contádós a pár ` otorgarán por el plazo máximo de quince años.

resente ley todo propietario # En caso de denegarse la autorización para funcionarublicación de latir de la pp
yiu operador de plantas que estén - funcionando y que a una planta que se encontrare operando con anteriori-

traten yLlmacéiien o dispongan , transitoria o definitiva- dad a la sanción de la presente ley, ello implicará de
pleno derecho la inmediata caducidad de cualquier cuto-menté¡, residuos peligrosos, o bien quien pretendiera:
rización /o

instala¡:una, deberá requerir de la autoridad de aplica-
ción la` autorización para funcionar,

cumpliendo como propietario y/o operador.

M 10 - Con las informaciones obtenida ds o
tormidad coro e4 articulo 79, la autoridad de aplicación

-e cmm~ los siguientes :

1o Datos de los propietarios y/u operadores. `deberá llevar rn registro de los propietarios y/o opera-
29 Ubicación y características generales de la dores de los 71duos alcanzados por esta ley. Todo cam-

podrán'ser manejados en la misma , con adju * Art. 11. --- Todo propietario y/o operador de plan-
dicación de los análisis químicos y físicos de tas que 'traten, almacenen o dispongan, tannsitoria o de-

,,dichos elementos.` finitivarnenta residuos peligrosos será responsable por

49 volúmenes de residuos a manejar o almacenar los materiales que reciba , a cuyos efectos deberá efec-

4por año y descripción de, los procesos a utili-, tuar los análisis que fuera menester para comprobar que

1 zar en los ' mismos . dichos elementos tienen las características necesarias que
permitan su maneo en la planta, no pudiendo eximirse

S1 Descripción. de los las o
peraciones

os a utilizar por las infotinaciones deficientes que le proporcionaren
para evitar riesgos en las de carga transportistas o fabricantes.
y descarga; para evitar escurrimientos y la con-
aminacion ` de las fuentes de agua: Esta$"des- r>icho' análisis será refrendado por un profesional

con titulo universitario " afín, siendo este especialista14eiipción deberá contemplar el lugar de ubi
nación de la planta y la posibilidad de inun- el responsable técnico de la operación . El titular de
dación y/o sismo, como las soluciones técnicas` la. empresa se hará responsable por los daños y perjui-

a adoptarse , en caso de producirse tales acon cios ocasionados por el manejo inadecuado de los

tecimientos naturales, como también los esto- ` prismos._
'dios hidrogeológicos que fueren necesarios para' Art. 12. -- Cese de la actividad. Antes de proceder
impedir el drenaje de los residuos peligrosos. al cierre dcr una planta sujeta a la presente ley, el pro-

6Q Una permeabilidad de suelo no mayor de 10-7 pietario y/ci operador deberá presentar un plan modifi-
cm/seg. en una profundidad no menor de`, cado para el cierre, de conformidad con la misma. El

150 cm tomando como nivel superior la base- plan se presentará a la autoridad de aplicación dentro
del relleno de seguridad, o un sistema análogo de los noventa días previos al inicio del cierre que lo
en cuanto a su estanqueidad o velocidad d,, aprobará o desestimará en un plazo de treinta días co-
penetración. nidos, siendo dicha documentación de carácter público..

ikplanta, bio en la sit iación física o jurídica de la planta le de-

39 *Capacidad de almacenaje, métodos de disposi- berá ser ixmunicado dentro de los plazos que se fijen

'vción y detalle de los distintos residuos que por vía reglamentaria:

Q Planes de emergencia freíste a catástrofes o ac- nicho plan deberá contemplar:

''peeíficamente que dicho predio será destinado c) La descontaminación de los equipos eimplemen-
a tal fin. ri d t d 1 ello o celdasct

89 Condiciones de los contenedores, recipientes, a) Ui a cubierta con condiciones físicas similares
tanques de residuos, lagunas de superficie y a las consignadas en el artículo 79, inciso 6Q,

de cualquier otro sistema de almacenaje. capaz de sustentar vegetación;

t^ Técnicas de incineración de residuos en caso b) La continuación del programa de monitoreo de
de proponerse este procedimiento. a,uas subterráneas por el término que la autor-

10. Inscripción catastral y en el Registro de la dad de aplicación estime necesario, no pudiendo
- Propiedad Inmueble en la que se consigne es- ser menor de 24 meses;

cidentes.

eni os en ro e atqs no con

peligroso dentro de la instalación. . sido utilizados o hayan estado en contacto con
12. Ubicación espacial y cantidad de cada residuo iraiplementos, estructuras y equipos que hayan
11. Certificado de radicación industrial . Yd,i disposición , contenedores , tanques restos,`
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residuos peligrosos. Antes del cierro la autor¡ Informe rosñmido y detallado dé todos los ínci-
dad de aplicación inspeccionan. la, planta y au- Videntes que requieran implene iil,Leión de plan
torizará o no el cierre de la misnaz; de contingencia.

Art. 15. --- Eeecu cióii de las saiicíoües,

a) Las sumas recaudadas serán. asignadas en 50
Art. 13. - Inspecciones. a la entidad gubernamental que aplique la

sanción ,y el resto a cubrir el fondo determi-
a) A los efectos de la ejecücióti de las dísposieiones', fiado por el artículo 7a;

de esta ley, toda persona que genere, almacene,'"
aena e se cumu ns1' â

L 1'dad lar' or cad dar

(1) Y los requisitos que establezca la correspondiente
reglamentación.

i a pp as
trate, transporto, disponga o de otro ¡nodo rria a

que continúe la infracción y se incrementarán
nipule o haya manipulado residuo9 peligrosos': r

con su reiteraciónilud er funcwna., ,n.que c adeberá, a requerimiento
rio, empleado o representante del gobierno na ó^ La autoridad de aplicación esta specificaen-

i te facultada a ordenar a cualquier persona quetrei ar infoi li i l m c g ;-., nun panc a ocional, prov
macion relcaionada con dichos residuos y facili- almacene, trate o- disponga' residúos peligrosos
tará a esa persona el acceso a los registros; F > infringiendo esta' ley o las reglamentaciones

Dichos funcionarios, empleados o representan.,. que la regulen, que cese la operación de la

tes están autorizados a: totalidad o parte de la planta e infracción.
El pago de una' sanción no obstará al Mi-

19 Ingresar a cualquier estableennieisto u otrnisterio de Salud y Acción Social para indicar
lugar donde se generen o hayan geneíad queque cualquier persona dejé" de generar, alma-
almacenen o hayan almacenado, #í ten o a . cenar, tratar, transportar o disponer` de residuos
yan tratado, dispongan o hayan dispúesto, peligrosos, si el Ministerio de Salud. y Acción
trasnporten o hayan transportado residuos Social' determina qué dicha` personaha puesto
peligrosos. ó pondrá en peligro la salid pública` o el am-

2a Inspeccionar o extraer nuestras de cualquiera !biente como resultado de cualquier violación
de cualquier Contenedor á está ley,de tales residuos,

o del etiquetado de tales residuos . Las penalidades de contenido pecuniario serán
ejecutadas por la autoridad de aplicación por la
vía prevista en los artículos 604 y 605 del

licación inspeccionara enb) La autoridad de ap Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
forma exhaustiva las instalaciones y registros de Constituirá título ejecutivo' hábil la constan-
cada generador de 'residuos peligrosos cadí cia emanada' de la autoridad de aplicación.

lese:s meses, a los efectos de venficar que e
generador cumple totalmente con loa requisitos A t. 16. - Autoridad de aplicación.
de esta ley;

lp

c) La autoridad de aplicación deberá inspeccio-
nar en forma exhaustiva:

19 Cada planta autorizada de almacenaje, tra
tamiento y disposición , con fri,cuencia no

,menor a una vez por año.

2^ Cada planta registrada de alma(enaje, tra-
tamiento y disposición , por lo menos una
vez uor trimestre. 1

Art. 14. - Violación de disposiciones, mult;ts, etcétera.

a) La autoridad de aplicación eearú un sistema
do penalidades para a'egurir que la violación
de las disposiciones de esta ley, <esulte más
costosa que su cumplimiento. Este sistema se-
rá indexado e incluirá el costo (I< su ejecu-
ción. Se establecerán sancione, para cada vio-
lación en forma particular;

b) La autoridad de aplicación e lá facultada a
ordenar a cualquier persona que trate, almace-

ne o disponga residuos peligrosos Infringiendo
esta ley y las reglamentaciones qnr ( licten,

que cese la operación de la planta en infrac-
Ción;

a) El Poder Ejecutivo reglamentará la presente
ley en lo inherente al registro e identificación,
dentro de los sesenta días y en lo referido a
todas las demás disposiciones aquí contenidas,
dentro de los ciento veinte , días de la promul-

de la misma, a través del Ministerio degación
Salud y Acción Social. El Ministerio de Salud
y Acción Social está facultado a promulgar las
reglamentaciones que efectivicen los objetivos
de esta ley, a emitir y revocar autorizaciones,
a efectuar investigaciones, obtener información,
imponer multas monetarias, lograr la imposi-
ción de multas, delegar en los gobiernos loca-
les o en terceros privados, mediante contratos,
la inspección, pruebas y muestreos aquí estipu-
lados, y actuar según sea necesario para im-
plementar esta ley;

b) El Ministerio de Salud y Acción Social podrá
delegar en cualquier gobierno provincial los
derechos, responsabilidades y autoridades crea-
das por esta ley en todo o en parte. A tal
efecto el gobierno provincial deberá demostrar
qoe:

1. Ha promulgado una ley similar a las dis-
posiciones de esta ley en su-,totalidad, o
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que, ha- prómülgádo esta ley no menos res- 1 cíficos gue`se firmen a tal fin. En tal supuesto, se de-

a asrgna o iecursos srcos, monetauos y r., 6os abandonarán la República Argen,ina;
humanos técnicamente capacitados para la

`

berá; con respecto al manifiesto:

0 n d f' a) muarcar ra recua en la que los residuos peligro-

efectiva implementación de la presente ley.

C III

manejo para este tipo de transporte.

APtTLLO cl-.

siduos peligrosos y licencia específica del j
cada vehículo destinado al transporte de re-

tista,

3s Copias de los certificados de registro del
vehículo, elementos de seguridad y segúros
requeridos por el órgano de. aplicación, para

24 Domicilio comercial principal del traüsóor-

U) 1'irmario y retener copia;

d) Comunicar las características del residuo trans-
portado al paros de transito o destino.

Art. 20. - El transportista deberá entregar la canti-
.dad total de residuos peligrosos recibidos en los lugares
indicados por el manifiesto.

Si por situación especial o emergencia los residuos no
puede ser entregados, el transportista deberá devolver.
los al generador o transferirlos a las áreas designadas por'
la autoridad con competencia territorial en el menor pla-
zo posible.

Art. 21.- Derrame. Obligaciones y responsabilidad
del transportista . Prohibiciones.

a) En caso de derrame de residuos peligrosos du.
raerte el transporte, el transportista deberá:

1^ Tomar medidas adecuadas para proteger la
vida humana y el ambiente.

21- De inmediato, notificar a las autoridades lo-
cales.

39 Limpiar cualquier derrame de residuos peli-
grosos con procedimientos preestablecidos
para cada caso, o tomar las medidas que sean
requeridas por los funcionarios locales, pará'
`que la descarga de residuos deje de plantear
sin peligro para la salud o el ambiente.

kt ; ¡'49 El transportista es responsable solidario, jun-.
U) El Transportista debe presentar una declaracióñ to con el generador de los residuos peligro.

de enmienda de la ' --,.rripción a la autoridad de wl.sos transportados, de la inmediata limpieza y
control dentro de los sesenta días de producido descontaminación de cualquier área en la cual
el cambio de algún dató de la información pre- se hayan derramado o liberado residuos peli•
sentada en la solicitud inicial, grosos en tránsito;

Anualmente deberá incluir una certificación,.
que acredite que el transportista ha entregado 1 b) El transportista tiene prohibido:
residuos peligrosos en los destinos previstos por

1 { la ley. 14 Agregar o mezclar residuos peligrosos a rese-
duos no peligrosos a otros no materiales.

S 29 Almacenar residuos peligrosos por un período
Art. 18.-Utilización del sistema de manifiestos. mayor a diez días, salvo permiso de la auto-

ridad de aplicación.
a) El transportista no podrá aceptar residuos peli 39 Aceptar transportar y transferir o entregar

grosos de un generador, planta de tratamiento, u,
otro transportista, a menos que se lo acompañe , residuos peligrosos cuyo embalaje o envase
de un manifiesto firmado por quien se lo entrega, 'pongan en peligro la salud o el ambiente.
debiendo firmar y fechar dicho documento para d°Aceptár residuos cuya recepción no esté ase-

poder efectuar el transporte quedándose además gurada por una planta de tratamiento.

1

ttrrctrva que la presente en sus requisitos
materiales. '.

-, ley, ningún transportista podrá transportar resi-
duos peligrosos sin haber solicitado y recibido
'un número de registro de la autoridad de con-
rNtrol. Para cada planta operada por el transpor-
tista se debe obtener un número de registro, el
cual puede ser otorgado por la autoridad de

aplicación al recibir la siguiente información del

a) Luego" dé la efectiva puesta en rnarclra de ésta-

duos`peligrósos. Registro.
Ar'tT 17 --= Requisitos para los transportistas de resi-

Del transporte

transportista :

19 Nombre del transportista.

con una copia para sí;

b) Cualquier cambio de modalidad oe transporte Árt 22 . Ei transportista deberá cumplir los siguien-

que se opere para la llegada a destino de los tes requisit os de forma:

residuos respetará el ordenamiento del sistema a ) Portar en la unidad durante el transporte de re-
(fe manifiesta. sidrmos peligrosos, un modelo explícito de proce-

dimientos y medios físicos adecuados al volu.
Art. 19. - Se prohibe la exportación de residuos peli. meix y naturaleza del material transportado a

grosos, salvo autorización del Ministerio de Relaciones Iin. de neutralizar o confinar inicialmente la
l;xteriores y Culto en concordancia con convenios espe- emergencia.
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Se .incluye un sistema de eomuu eac'iún radial La zalama pena se impondrá al fa n aartaóo que au'o-
con frecuencia a establecer por el organismo i izare alguna de las actividades mencíceadas en el P4-
competente; rrafo interior.

b) Habilitar un "r Bistro de accidentes' foliado Si_ el hecho fuera seguido de la muerte de ohmio

que permanecerá en la. unidad transportad(íra .persona la pena será de 10 a 25 aiios de reclusión o

y donde asentará los accidentes acaecidos en -pnsráo.

transporté; Art. 28.-Derógase el artículo 20-3 del Código Pe-

e) Recibir entrenamiento específico sobe` la carga Yiial de la Nación (texto de la ley 11.179 y sus modi-

metro, sacio y los anexos 1, II y III, los que deberán scr aein-t-

f) Los contenedores en los que se deposite pira ¡izados por los organismos de aplicación.

su transporte residuos peligrosos deberán contar Art. 31. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

transportados; -a Art. 29. - La presento ley será considerada de orlen

d) Identificar el vehículo- y " la carga de acuerdo público y deberá ser reglamentada dentro de los 120

con las normas vigenteso las que se ettabtezcan ; adías desde su promulgación.

e) Instalar en los - camiones un tacógrato o tasó- ' Art. 30.-Forman parte de la presente ley el gl -

y procedimientos de manipuleo de los residuos ficaciones ).

con flotabilidad positiva, independiente y autó- Salí de las comisiones 7 de agosto de 199fJ
noma aun "con carga completa , respecto de la
embarcación transportadora.

.Art. 23. -Las provincias podrán trazar rotas de cir-

,culación y áreas de transferencia dentro de tus respec-
tivas jurisdicciones, las que serán habilitadas al trans-
porte de los residuos peligrosos . Para las vías fluviales

'o-marítimas la autoridad competente tendrá a su cargo
,él trazado. Las jurisdicciones colindantes podrán acordar
las rutas a seguir por los vehículos, con el objeto de. lo-

grar mayor seguridad con menor recorrido.

Estas vías serán comunicadas al organismo compe-
tente al fin de confeccionar cartas viales y la señaliza-
ción para el transporte de residuos peligrosos.

Art. 24. - La Secretaría de Transporte de la Nación
será el órgano de aplicación respecto de los artículos 16
al presente , y acordará con las autoridades competentes
la licencia específica de manejo para el transporte de
residuos peligrosos, la que se otorgará previo entrena-
miento y examen ante organismos oficiales vinculados a
esta temática.

Art. 25.-El Ministerio de Salud y Acción Social y
la Secreta ría de Transporte coordinarán los requisitos
adicionales necesarios para que los residuos peligrosos
sean transportados con el máxima de seguridad. A tal
fin podrá delegar en otros organismos técnicos la facul-
tad de establecer parámetros básicos de diseño y cons-
trucción de medios de transportes destinados a la fina-
lidad establecida en la presente ley.

Art. 26. - Las disposiciones de esta ley orín de apli-
cación á toda picona física o jurídica que como resul-
tado de sus actos, procesos o actividades, produzca,
op i-re o transporte residuos peligrosos.

Art. 27. - Modifícase el artículo 200 del Código Pe-
nal de la Nación (ley 11.179 y sus nnoclilicatorias) en
la siguiente forma:

izare directa o indirectamente el suelo, los cursos de 2 Residuos peligrosos: serán considerados residuos
agua, la atmósfera, aguas potables, sustancias ali- peligrosas aquellos que- puedan afectar directa o in di-
unentie.as o mes.Lcinalts, dest'o- d9s al uso- pü+alico rectamente a seres vivos y causar r r.taminaCión del
o al consuelo che una colec_i;dad de personas. suelo, del agro l: atrt sfera.

Héc±or H. Dalumu. - Humberto 1. ticgg^-
fo. Dríaa2aso Learabotu. - Irattn C.
Ilarbeíto. - cinto Bauber . - Bm l A.
C. Carrizo. - Mamá. A. Dusscsi. - Aloa
C. Neri. - Carlos R. Mmmtee¢rele. - En-

11 . Secks. - Angel M. Elíse:. - U-z
A. Lencina. - Angel M. Bossaanf. - Fee-
frpe T. Adaisne. - Alfredo Arel=n. -
Mariano P. Balando. - Juart P. Bayb^c.
- Victorio O. BiscioUi. - Oscar A. Blan-
co. - Oresia I. Botella. - Ga ac.`e?!a Ce-

ñ O d1mo o. - scar A. Cmfat o. - José 5f.
Corchuelo Rier s. - 14dú4ar R. Crucka- {
ga. - Angel M. D'Aasbroxio. - Víctor
A. De Maatino. - Jeriio C. Díez La-,s<711-1 . el

- Eduardo A. Endeiza. - Guillermo E.
Estevez Boero. - Amasa¡ Fensuuadez. - nieta

A4atilde Fernóuder de Quarraeisw. - An-
drés 1. Fescino. - Remar A. Ga za. -
Oscer F. González. - Luis J. Jaalil. - 1\t
Rerlaard Kra"eaaaer. - Afrarta Martín ate
De. Nardo. - Gabriel A. ¡Martínez. - i
Jaime G. Martánez Garbino. - Miguel sénic

s1. Martínez Márquez. - Moría L. lit én- I

básic

dez Dor}le de ilfatTio. - Erabd-do Ale-
rino. ' - Juan M. Moure. - Lorenzo A. i
Pepe. - Miguel A. Polo. - Gerardo P. 1
Profiii. - Aníbal Reído. - Roberto V.
Regueijo. - Raríl E. Rodríguez. - Hugo
A. Socehi. -- Carlos E. Sori . José M.
Soria .ilion. - Conraclo H. Semi.
Juan C. Taparelli.

Glosario de términos comprendidos en el proyecta de ley
residuos peligrosos

1 uesechos: por desechos se en iendean las-sus.
tandas u objetivos que, se procede, se pr +optmae proceder

Articulo 200: será reprimido con prisión de 3 a o se está obligado a proceder a su cbwiuadós en vir-
15 años el que envencmase, adulterave o contar:- tud ole lo dispuesto en la legislación nacional. tti
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Serán considerados residuos peligrosos, además de G2 - Exportador: . se entiende por exportador toda
los indicados e los artículos 24 y 39 de la presente ley, persona que orgai iée la exportación de residuos peligro-
los desechos que pertenezcan a cualesquiera cae las sos, persona que habrá de estar sometida a la jurisdic
categorías enumeradas en el anexo 1, salvo que no ción de país de ,•uportación.
tengan ninguna de las características descritas en el 79 - Importador: por importador se entiende toda

J anexo IL persona que orgaeíca la importación de residuos, peli-
39 - Eliminacíóüi por eliminación se entiende el tra- grosos, persona que habrá de estar sometida a la juris-

tamiento (inclusive las operaciones físico-químicas, ter- dicción del país importador.
micas y biológicas) de residuos peligrosos, así como gp - Transportista: se entiende toda persona que rea-

- su almacenamiento, vertimiento o depósito en, sobre o lice el transporte de residuos peligrosos.
bajo la tierra y las operaciones do transformación des- .

_ti

Oración,

a su recuperación, reutilización o reciclado (con
99-Generador; se entiende por generador a toda

excepción de la utilización o reutilización (le determi- persona cuya actividad produzca los residuos peligro-
-- -fiados materiales en operaciones establecidas de recta- sos que sean objetos de un movimiento nacional e in-

f
raeión, reciclado o reutilizaciúir donde estén gene- ternacional (

traterizo ), o cuando no se conozca

yalmente aceptadas como operaciones legítimas .ale uti- a esa persona, l

s
a

per
persona propietaria del desecho peli-

groso.
lización ,. reutilización, excluidas dei presente proyecto_ `ef
e ley). 10. - Eliminador: por eliminador se entiende toda

persona a quien sir envíen los residuos peligrosos y que
La definición de eliminación no incluye: realice operacione; para la eliminación de tales dese-

a) Las operaciones que entraian la utilización o
reutilízación directa de materiales en un pro-
ceso (lo producción;

b) Las operaciones que entrañan la utilización o
reutilización de materiales como sustitutivos

uc mercs, g e pro c a es.(e n os oc c

r l Desechos de carácter explosivo que no estén some-
os a una legislación diferente.
Desechos resultantes de la producción, preparación

r
utilización de productos químicos y materiales para
es fotográficos.

I Desechos resultantes del tratamiento de superficie de
metales y plásticos.

Desechos que tengan como constituyentes

Metales cachondos; berilio; compuestos de berilio;
»puestos de cromo hexavalente; compuesto de co-

compuestos de zinc; arsénico; compuesto de ar-
sénico; selenio: compuestos de selenio; cadmio: coa-

estos-cae cadmio;- antimonio:. compuestos de antimo-
; telurio: compuestos de tel-urio; mercurio: com-
stos de mercurio ; talio : compuestos de talio; plomo:

compuestos de plomo: compuestos inorgánicos de fluor,
is exclusión del fluoruro cálc ico; cianuros inorgánicos;'

aciones ácidas o ácidos en forma sólida; soluciones
básicaso bases en forma sólida ; asbesto ( polvo y fi-

s); compuestos orgánicos de fósforo ; cianuros orggá-
s; fenoles : compuestos fenólicos , con inclusión (le

-f ? %to e es re
Además, cualquiera de las operaciones especificadas

no_ y e s. -

el anexo III serán entendidas corno eliminación.
9-Contavrinaeíón vos residuos velierosos: se en-

tiende así a la introducción en el ambiente por cual-
^r medio directo o indirecto, de cualquier tipo de
duo peligroso que pueda resultar nocivo para la sa-
humana o los ecosistemas; estorbe el disfrute de los
res de esparcimiento u obstaculice otros usos iegí-

I>s del ambiente.
e'1=Personas : se entiende toda persona natural o ju-

rídica.

i louin ) d d tfi a e e s

11. - Obligaciones de manejo: se asegurará que las
personas que participen en el manejo de residuos peli-
grosos dentro del territorio nacional adopten las medi-

das que sean necesarias para impedir que dicho mane-
jo ocasione una contaminación por desechos peligrosos
y, en caso de que la misma se produzca, reducir al mí=
fimo sus consecuencias para la salud humana y el añi=
biente. -

Anexo 1

Lista básica de desechos que se han de controlar

Desechos clínicos resultantes de la atención médica
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas.

Desechos resultantes de la producción y preparación
de productos farmacéuticos.

Desechos de mo'dicamentcs y productos farmacéuti--
cos.

Desechos resultantes de la producción, la. preparación
y la utilización de biocidas y productos fitofarmacéu-
ticos.

Desechos resultantes de la producción, la preparación
y la utilización -de disolventes orgánicos.

Desechos resultantes de la fabricación, preparación
y utilización de productos para la preservación de la
madera.

Desechos que contengan cianuros resultantes del tra-
tamiento térmico } las operaciones de temple.

Desechos de aceites minerales no aptos para el uso
a que estaban destinados..

Mezclas y emuls,unes de desecho de aceite y agua o
de hidrocarburos y agua. .

Sustancias y artículos de desecho que contengan, o
estén contaminados por bifenilos policlorados (PCB),
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados
(PBB).

Residuos alquitranados resultantes de la refinación,
clestilaéión o- cualquier otro tratamiento pirolít'co.

Desechos resultantes de la producción, preparacién
y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas,
lacas o barnices.
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Desechos resultantes de la producción, preparación Oxidantes. Sustancias que, sin ser necesariamente com.
y utilización de resinas, látex, plastificantes o colas y bustibles pueden, en general al ceder oxígeno, causar
adhesivos. o favorecer la combustión de otros materiales, (Las

Sustancias químicas de desecho no identificadas a sustancias orgánicas que contengan la estructura bís
huevas, resultantes de la investigación y el desarrollo o valente --O-O- son sustancias inestables térmica-
de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el mente que pueden sufrir una descomposición auto
ser humano o el medio ambiente no se conozcan, acelerada exotérmica,)

Solventes orgánicos halogenados.
Disolventes orgánicos con exclusión ,le disolventes Tóxicos ( venenos ), Sustancias o desechos que 'en do-

,halogenados. sis pequeñas han resultado mortales para el ser hu?

Compuestos organohalogenados, con exclusión de ma• mano, o que, por inhalación, ingestión o penetración

tonales polimerizados inertes y otras sustancias mencio- cutánea, pueden entrañar riesgos graves, agudas,

nadas en el presente anexo. producir cáncer.

Todo producto que esté contaminada con cualquier Corrosivos. Sustancias o desechos qué, piob acción
sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados. mica, causan daños reversibles o irreversibles en lose

Todo producto que esté contaminado con cualquier tejidos vivos que tocan en casa de fuga puedano que ,, ,
sustancia del grupo de las dibeuzoparaeligN_ws. dañar gravemente o hasta destruir otras mercaderías

transportadas o los medios de transporte o puedan libe-transportadas
II rar gases corrosivos al entrar en contacto con el agua

o el aire.
Lista de características péligi4sás

- Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire
Características o el agua. Sustancias o desechos que, por reacción core

de toda el agua o el aire, pueden emitir gases tóxicos en canti-io l tieE i s P r s t ei nxp s us anc a exp os va se nvo o,
sustancia sólida o líquida (o mezcla de sustancias) que dades peligrosas. Sustancias que pueden, por algún me

i ió ilié d ddi n,m nac ar or gen a otra suse su eso= despupor sí misma es capaz mediante reacción química, ,
presión y veloci. tancia, por ejemplo, un producto de lixiviación, quede emitir un gas a una temperatura,

dad tales que puedan ocasionar daro a la zona cir. posee algunas de las características arriba expuestas

l cundante. Ecotóxicos. Sustancia o desechos que, si se liberar Ree,

Líquidos inflamables. Por líquidos in[lamables se 'en- tienen o puedan tener efectos adversos inmediatos o re- '1LcionE
tiende aquellos líquidos, o mezclas do líquidos o lí. tardados en el medio ambiente, debido a la bioacumr Alm
quidos con sólidos en solución o suspensión (por ejem- lación o los efectos tóxicos en los sistemas bióticos , es in¿

plo, pinturas, barnices, lacas, etcétera, pero sin incluir Los peligros que pueden entrañar ciertos tipos ó
OPIOsustancias o desechos clasificados de otra manera debi_ desechos no se conocen plenamente todavía; no existen i3

- reciación cuantit1,— objetivas ara hacer una app,do a sus características peligrosas ) que emiten vapores e

inflamables a temperaturas no mayores de 60,5 ° C, tiva de esos peligros . Es preciso realizar investigaci,,

en ensayos con cubeta cerrada,'o no más de 65 ,6 ° C, nes más profundas a fin de elaborar medios de cacao-

en ensayos con cubeta abierta. (Comí) los resultados terizar los peligros potenciales que tienen estos dese

de los ensayos con cubeta abierta y con cubeta cerrada chos para el ser humano o el medio ambiente. Se h
no. son estrictamente comparables , e incluso los resol- elaborado pruebas normalizadas con respecto a sustae-

eras y materiales puros.Lad nid di iobt t dos e os me an e un m smo ensayo a menu o
di€ieren entre sí, la reglamentación que se apartara Muchos Estados miembros han elaborado pruebas q

lles que van a ser e la;enta pueden aplicarse a los materiade las cifras antes mencionadas ara tener en cp u
tales diferencias sería compatible con el espíritu de nados mediante las operaciones mencionadas en e

dif d d + Rin eci r si estos meeesta definición.) anexo III del convenio, a
riales muestran algunas de las c^ra.etelístis d

Sólidos inflarables. Se trata de sólidos, distintos a los et el presente anexo. se
clasificados como explosivos que en las condiciones Recio
prevalecientes durante el transporte son fácilmente Anéso III etálic
combustibles o pueden causar un incendio o contri

. O
ióñ Recr'ieáaci d liper ones e e m cbuir al mismo, debido a la fricción. niMf:

Sustancias o desechos sucepfibles de combustión es-
A; Op iones que no pueden conducir a la récupF Rege

ción de recursos, el reciclado, lee regeneración, cepontánea. Se trata de sustancias o desechos suceptbles reutilización directa u otros usos
Re

ele calentamiento espontáneo en las condiciones nor. cona
males del transporte, o de calentamiento en contacto La sección A abarca todas las operaciones de eiri " gap
con el aire, y que pueden entonces encenderse. nación que se realizan en la práctica, sean o no

cuadas desde el -punto de vista de la protección
Sustancias o desechos gane en contacto con el agua Mental Depósito dentro o sobre la tierna ( r éenplo4'

Tataemiten gases inflamables. Sustancias o desechos qu', rellenos, etcétera),
por reacción can el agua, son suscetrtibles de infla- Tratamiento de la tierra m(por eiemplá, bíodegrs ¡
nación espontánea, o de emisión de Sases inflamables ción de desperdicios líquidos ó faangosó5„erg suelysr
en cantidades peligrosas, las
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Inyección profunda (por ejemplo, inyección da des.
os bombeables en pozos, domos de sal, fallas

Lag teológicas naturales, etcétera).
bi+ Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desper-
a- - icios líquidos o fangosos en pozos, estanques, lagunas,

utó- Itcétera).

-°- Rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido
n compartimientos estancos separados, recubiertos y ais.

d0" lados unos de otros y del ambiente, etcétera).
hu c Vertido en una extensión de agua, con excepción de
'ion finares y océanos. Vertidos en mares y océanos, inclu-
'' vive la inserción en el lecho marino.

Tratamiento biológico no especificado en otra parte
qúl- jle este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fina.
los, les que se eliminen mediante cualquiera de las operacio-

edan bes indicadas en la sección A.
' Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra

libeparte de este anexo que dé lugar a compuestos o mez-
agu, _ _blas finales que se eliminen mediante cualquiera de las

operaciones indicadas en la sección A (por ejepsplo, eva-
Amación, secado, calcinación, etcéterá ),

áire
coi' Incineración en la tierra.

zanti- Incineración en el mar.

i me fI f Depósito permanente (por ejemplo, colocación de con.
sus _tenedores en una mina, etcétera).
que Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera

.esta e las operaciones indicadas en la sección A.

terari Reempaque con anterioridad a cualquiera de las ope-
o re» raciones indicadas en la sección A.

u ie -, Alnlaeenamietno previo a cualquiera de las operacio-
yes indicadas en la sección A.

)scl
xisten
ntit
acil

B. Operaciones que pueden conducir a la recuperación
de recursos, el reciclado, la leg aeración, la reuli-
lizacíón directa y otros usos

carac La sección B comprende telas las operaciones con
dei specto a matcria'es que son considerados o definidos
e ls brídicamente como desechos peligrosos y que de otro

indicadas en la sección A.
odo habrían sido destinados a una de las operaciones

s clr 1 Utilización como combustible (que no sea la incine-
ción directa u otros medios de generar energía).

mn P

necuneracron o res*eneracson ae aisolventes.

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que

se utilizan como disolventes.

Reciclado o recuperación de metales y compuestos
'ietálicos.

Reciclado o í_stiperacióu de otras materias inorgá-
nicas.

Regeneración de ácidos o bases

Recuperación de componentes utilizados para reducir
T conaminación•

-Recuperación de componentes provenientes de catali-
1 dores.

Regeneración u otra reutilización de aceites usados.

Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura
el mejoramiento ecológico.
iicamulacióa__sle materiales destinados a cualquiera

de las oneraciones indicadas en la sección E.

INFORME

Este dictamen presenta un avancé en esta materia
que ha tenido ion desarrollo cronológico dilatado a Tra-
vés de casi cuatro años.

Diversos motivos lo prolongaron y se basú justa-
mente en una evolución de varios proyectos de ley
sobre esta temática.

De los antecedentes reelaborados y actualizados re-
sultó el presento que tema los contenidos más impor-
tantes y que aportan soluciones prácticas al problema.

La cronología de los proyectos se resume de la si-
guiente manera:

El expediente 1.283-D.-86, del diputado Gargiulo,
qeu ingresó el 1-8-86, se inició el estudio el 4-9-86,
sobre plantas de tratamiento de residuos peligrosos.

El expediente 1.284-D.-86, del diputado Gargiulo,
ingresó el 1-8-86 , se inició el estudio el 4-9-86, sobre
transporte de residuos peligrosos.

El expediente 1.285-D .-86, del diputado Gargiulo, in
gresó el 14-8-86, se inició el estudio el 4-9-86, sobro
política federal sobre residuos peligrosos.

El expediente 2270-D.-88, de los diputados Gargiulo,
Rauber, Avalas y Cangiano, que ingresó el 2-9-88, sea
inició el estudio el 27-7-89, sobre política federal sobre;
residuos peligrosos. Este proyecto tuvo dictamen del
esta comisión co su competencia el 27-7-89. Es el'
resultado de uns reformulación del expediente 1.285
D.-86.

El expediente 1.748-D.-89, de los diputados Gargiul
Zoecola, ingresó el 18-9-89, se inició 'el estudio el 20-2-
ingresó el 18-94,9, se inició el 20-2-90, sobre plantas
de tratamiento Je residuos peligrosos. ReformuIactón'
del expediente 1 283-D.-86.

El expediente 1.749-D.-89, de los diputados Gar-i
giulo, Rauber, C'ruchaga, Cantor, Villegas, Zingale y,
Zoecola, ingresó ci 18-9-89, se inició el estudio el 20-2-I
90, sobre transporte de residuos peligrosos, reformula
ción del expediente 1.284-D.-86.

El expediente 4.070-D.-89, de los diputados Blanca;!
Luque y Alvarez Echagüe, ingresó el 13-3-89, se inició r1
el estudio el 20-3-90, sobre régimen ambiental en ni a='
terna de residuos peligrosos.

El expediente 9.647-D.-89, del diputado Rauber, íti.'
gresó el 5-4-89, se inició el estudio el 10-4-90, sobré'
política federal sobre residuos peligrosos. Este proyec
to es una versión actualizada en la cual se rescataron
elementos importantes del expediente 2.270-D.-88 y`
del expediente 1.285-D.-86, conformando así el pre
sente proyecto.

Como puede verse la iniciativa lleva una larga lr's
torta especialmente por impulso del diputado Gargiulo
Lindolfo M. (ni e.) que luego fue acompañado por
otros legisladores. -

Hoy se agregan oteas propuestas igualmente impor
tantos como las citadas precedentemente que contribu-'
yen a darle al presente dictamen la fuerza suficiente

como para aconsejar su pronta sanción.

Cleto Rauber.

11
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ANTECEDENTES

Proyecto de ley del señor diputado Blanco y o'rbs
(expediente . 4.070-D.-89 ): véase el troto del proyecto
y sus fundamentos en el Suplemento tI del Diario de

S^.siones de 1989 , página 8050.

-Proyecto de ley del señor diputado Rauber (expe-

diente 4.647-D.-89 ) : véase el texto del proyecto y sus

fundamentos en el Suplemen to 11 del Diario de Sesio-

nes de 1989 , pátina 8149.

OBSERVACIONES

1

Buen es Aires, 19 ole agosto de 1990.

Ai scUr presidente de la Honorable (;imana de Diputa-
dos de lra Nación.

S/D.

Tenemos el agrado de dirigirnos al setter presidente,
con el objeto ele formular obsrrvacione, al dictamen pu-

e,, el Orden del Día Ne 638 sobre régimen, ob-

jetivos y política federal en materia de residuos peli-

grosos.

1. Consideraciones generales

El tema es de profundo interés, p(ro estimarnos que
el proyecto no ha alcanzado el grado de maduración su-
ficiente para ser aprobado. Contiene tina serie de defec-
tes que serán puestos de manifiesto en el curso de esta
observación autorizada por el artículo 95 del Reglamento
de la Cámara.

Antes ole entrar a los detalles, y para la mejor corii-
prensión de sus alcances, conviene tener presente el pre-
cepto del artículo 30 a cuyo tenor formarán parte de la
ley "el glosario y les anexos 1, II y 111, los que deberán
sor actualizados por los organismos de aplicación".

Dichos aditamentos que por el artículo 30 formarán
parte de la lev, en parte son reiterativos, en parte la mo-
difican, y en parte la contradicen. Cobra entonces interés
ci "deberán ser actualizados" que marcando la suerte de
dichos aditamentos vienen a influir e•n la suerte de los
textos del cuerpo principal de la ley. Los aditamentos y
lit ley pervivirán o no según el arbitrio de la autoridad
cie aplicación. Para la peligrosidad del texto del artículo
30, téngase en cuenta que la actualización iii siquiera
será materia de reglamento del Ejecutivo (artículo 29)

:.:...
sinv de resolución mñiisterial.

11. Aspectos penales

Sin perjuicio de estimar que debi,i habérs^ e péclidó

tutelado que ya no resulta ser sólo la salud, sino también
y especialmente el "a,nibiente": tal como Jo concibe ele
resto del proyecto.

A los actuales verbos enoenenar'e, adulterare se agregar
ahora el "contaminante directa o indirectamente", y, co-
mo se suprime la actual limitación que exige que a:t
afectación sea "de un modo peligroso para la salud", -!
agregándose entre los objetos afectables , no sólo la
mósfera, sino también el suelo y los cursos _de agua, de
tal modo que el "destinadas (en' género femenino) iro
los abarca, queda claro que el ambiente es bien jurídico
tutelado, y la figura penal adquiere una latitud y un.i
vaguedad realmente peligrosa.

Como al mismo tiempo se introduce cu el artículo 200.
un agregado a cuyo tenor la misma pena se impondrá
"al funcionario que autorizare alguna de las actividadef_
mencionadas en el párrafo anterior" cabe preguntarse
cuál será la conducta futura de los funcionarios que quie-
ran. ponerse a cubierto del riesgo de ser procesados po
este texto, y cual será la tranquilidad de los ciudadano';-
que habiendo ajustado toda su actuación a la ley y a

^su re ;lamentación, obteniendo en razón de ello la autori
zmmción administrativa, descubran después, ea el fuer,
penal que nada de ello les sirve.

Porque con una descripción tan lata corno la del
tículo 200 penal proyectado, y ante la que la ley coi;
ceptúa "contaminación" (véase "glo^itrio", punto 4s) ca-

be Ure.untarse qué actividad humees (incluida ra do
méstiea) no resulta contaminante en forra directa o i;
directa.

2. Mullas

En el artículo 14 del proyecto se otorgan facultades
omnímodas a la autoridad de aplicación , estableciendo
una ley penal en blanco a la enésima potencia. A
autoridad de aplicación corresponderá definir las figu .
particulares de violación a las disposiciones de la ley
(de la que, recuérdese, forman parte el glosario y
anexos actualizables por la autoridad de aplicación)
ella le corresponde fijar las penalidades, imponerlas,
librar el título ejecutivo para su cobro (artículo 15, in-
ciso e], in fine). Lejos la ley de establecer, por lo r1'
nos, límites máximos para las multas, se ha preocupe
de que la autoridad de aplicación no sea suave, a traves
de la recomendación ole que "la violación de las dispq'
ciones de esta ley resulte más onerosa que su cump
miento".

II. Las definiciones

En el articulado , en el glosario y en los anexes fitT-
ran múltiples definiciones.

previamente la Comisión de Legislación Penal, destaco: 1. Residuos-peligrosos

1. Reforma ál Código Penal

Se proyecta modificar el artículo 2200 del Código Fe-
nal, derogando el artículo 203.

No hay aquí un retoque, sino una innovación profuri-
da, porque aunque el texto sigue ubicado en el capítulo
4 sobre delitos contra la salud pública, se cambia el bien

La definición de este concepto es de la íiiáxiñia r
portancia , porque los residuos peligrosos son el mat#
que preocupa iti proyecto.

Esa definición está en el articulo- 29, qué ápare' 1
mente (sólo aparentemente ) resulta ampliada en el , ' . ;i
tículo 39, para quedar luego circunsli'ita ola el arttít
4s y ampliada en el gl azló^ i

mtonski.dip
4.647-D.-89
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El r apador fía l es éste ._ residuo peligroso es el ma- 3. Eliminación
terial que la attorldjd de apliuLa,`c5n resuelve que es

Se define el concepto en el punto 3 del glosario. Porresiduo peligroso ..
la definiciún dada resulta que lo que en el cuerpo del

En efecto proyecto ec "tratamiento", se lo menta aquí como "eli-
minación". En el segundo apartado, a través de dos in-

1s) Para el glosario, sor residuos peligrosos además cisos, el plinto 3 del glosario declara que en el concepto
de los indicados en los artículos 24 y 391, los "desechas" de "eliminación" no quedan incluidas ciertas operacio-
que describe , con remisión a los anexos I y II. bes, para luego pasar en los apartados siguientes a una

n., Dejando a un lado el que el artículo 3°, en realidad enumeración de desechos en desconexión gramatical con
ídica nada describe , sino que prohibe la importación de ma- lo precedet ,te, pero con una ubicación que sugiere que

u».; teriales descritos en el artículo 29, queda algo de claro; se trataría de desechas no incluidos , lo que queda des-

1) 2(){)
oúch Ji
dadel
utarso

js poi
tdanct

yya
sutori!
fuel

;ultad
eciendo
r. A
figu
la ley

) y
;ion) 'I
serlas, ,

15, in-
ocup. lo r1,7

upLq_
a trave
dispQ,

cum

para el glosario, son residuos peligrosos , los residuos virtuado por el "además" del último apartado del pun-
peligrosos y los desechos peligrosos , y como el glosario to 3.
forma parte de la ley ( artículo 39) junto con los anexos , Lo menos que puede decirse e> que todo el tema
y todos estos aditamentos son actualizables por la auto- do la eliminación queda poco claro en el glosario,
ridad de aplicación , residuo peligroso será lo que dicha
autoridad considere tal.

A eso lleva el método del proyecto, que habiendo de-

groso es lo que la autoridad de aplicación conceptúe tal, °

4. Otras a''/iniciones

finido a los residuos peligrosos en el artículo 2e, vuelve Sin pre.trnder agotar el análisis de todas, obsen-o que
a redefinirlos, de modo distinto, en el glosario, que for- las del anexo III culminan con un párrafo final nue co-
ma parte de su texto; rrespende u otro contexto, pues se habla en él de "Es-

b) Con una definición tan amplia como la del artículo todos migad)ros" y de convenio".
29, ya todo resulta ser residuo peligroso. Verdad es que,
en el artículo 4a, al hablarse de "porcentajes, condicio- III. La re4,ulación

res, concentración" parece ponerse un límite, de tal ma-^;, Influida toda por la vaguedad de los términos etat-
nera que no cualquier basura" entre en la categoría. rleados, y au gran
Pero como todos esos datos dependerán de una fijación ción latitud, y dominada por la atribu-Pero

la autoridad de aplicación, volvemos a la afirmación emácde potestades a la subrayadas, d y entreentre otras,
otras, las s si

que nos ha servido de puatode ta, ads de las ya sr.tya -partida: residuo peli-^ uientes o] servaciones•

2. Personas interoinienles

El glosario , trae seis definiciones sobre esto. Salvo

una, las demás son reiterativas o inútiles. La de perro-

aras (punto 5) es reiterativa. de la disposición del ar-
ticulo 26. Las de exportador, importador, transportista
y eliminados, resultan inútiles pues nada de nuveo se
aos dice al explicarnos que exportador es el que exporta,
importador el que importa, transportista el que trans
parta, y eliminador el que elimina.

Camas potencialmente útil queda la definición ele "ge-,
rerador" intere,a fiar su concepto or uo el meradosg

aalbos mayos se exigen acumulativamente, lo que Un error análogo se advierte en el artículo 12, in-
]haber: saovinúmto magia e internacional , parece que Trae una errónea referéneia al artículo 70.

y se advertirá cuánto de enigmático hay en todo esto . 4. - Artículo' 10:
. de l3. definición de generador, pues diciéndose que debe

movimiento nacional e internacional (transfronterizo)"

peligroso'. Aíiádase a ello que respecto a los residuos con los demás requisitos de la reglamentación, para el
peligrosos generados, se aclara "que sean objetos de dictado de la cual se fijan 120 días (artículo 30).

se considera tal a la paisana "propietaria del desecho cación- puede resultar angustioso, al deber cumplirse
por el otro, en caso de ignorarse quién sea el generador' El término de nueve sucres -contado desde la publi-

21, inciso a}, 4). Pero es aquí donde el glosario nos tributos dependen del Congreso.
causa sorpresa. Por un lado, da un concepto amplio de .
"generador", en donde puede caer el doméstico, sin
exigencia de que se trate de una planta generadora, y ` 3. -Artículo Se:

el transportista por los derrames en tránsito ( artículo " cuyo gtumtnrn queda librado a la reglamentac:ón. Las

ambiental (artículo 69), y responde solidariamente con Ba jo el nombre de "prima" se prevé un impuesto,

1. - Ay', ¡ ( ulo 59:

So establece una irrazonable inversión general de la
cargó de la prueba . A estar a la letra del texto cualquier
"material" se presume residuo , peligroso, y la prueba

'(le la inocuidad debe darse a través de "documentación
adecuada".

No puede ser cualquier "material". Lo menos que
puede pedirse es que objetivamente sea un residuo o un
desecho; limitándose la presunción a la peligros^dacl. Y

tampoco puede limitarse la prueba en contrario a "do-

cumentación".

:á sujeto a inscripción, debiendo obtener un certificado ' , 2. - Articulo 49.
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5. - Artículo 13: en el Orden del Día Ni 638, del 9 de agosto de 1990,
sobre el régimen, objetivos y política federal en matera

No parece prudente que, a los efectos de la ejecución de residuos peligrosos , en razón de que no ha sido
de las disposiciones de la ley se dé facultades de in- girado a esta Comisión de Legislación Penal que pre-
greso e inspección a "cualquier funcionario , empleado sido , no obstante contener el mismo normas penales
o representante del gobierno nacional , provincial o mu- como la que establece en el artículo 27, que modifica
uicipal". el artículo 200 del Código Penal con penas de 3 a 15

Tal como está redactado el texto, a esta intromisión años de prisión y de 10 a 25 años de prisión o re-
que llega a los registros, se encuentran sujetas no sólo Ilusión en la ltipótesis agravada de resultado de muer-
!las personas que, en un momento dado manejan res¡- te. Además, por el artículo 28 se deroga el artículo
duos peligrosos, sino también las que en el pasado los 203 del Código Penal de la Nación.

_hubleran manejado. Combinarlo este texto con la in- Por tal motivo, solicito se tenga presente y se haga
versión probatoria del artículo 5o, ninguna puerta que- lugar a esta observación de la aprobación efectuada
dará cerrada a "cualquier" empleado. ` por las comisiones de Recursos Naturales y Conser-

' vación del Ambiente Humano, de Industria , de Trans-
portes y de Asistencia Social y Salud Pública, y se

Se establece quién será la autoridad rea aplicación, ordene la vuelta del proyec.o a dichas comisiones dán-
Del contexto resulta que a las provincias ;ólo. podrán dosele intervención tamb-én a esta Comisión ele Legis-
llegarles facultades por vía de delegación, y como hasta lación Penal.
los basurales (artículo 1, inciso b) caen en la ley, pue- Saludo a usted muy atentamente.
den presentárseles difíciles situaciones a las provincias y
a sus municipalidades. Lorenzo J. Cortese.

7. - Artículo 17: Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en

A menos que se establezcan dclegácioñe en el inte- general,
r•ior (con el consiguiente incremento de la burocracia) ' Tiene la palabra el señor diputado por Santa
el unitarismo del artículo 24 traerá serios inconvenientes Fe.
para la aplicación del artículo 17. Sr. Elías. - Señor presidente: venimos a infor-

mar a esta Cámara sobre un proyecto que es-
S. lineamientos para una política ambiental
En b), ¿qué significa "no materiales"? sobre residuos peligrosos. El planteo de esta

cuestión parte del convencimiento de la necc-
9. - Artículo 23: 'sidad de establecer marco legal para acom-
Pareciera que debieran hacerse distingos . Hay grados pañar los cambios que el desarrollo tecnoló-

de peligrosidad, y una norma tan genérica , en un siste - gico impone en la sociedad.
ma donde cualquier material puede llegar o. ser califica - .. Desde hace algunos siglos la relación entre la
do de residuo peligroso , parece impracticable . Se mul- sociedad y la naturaleza se ha tornado en una re-
tiplicarán los fundos cerrados , no ya a la vía pública , lación irreflexiva , donde se establecen dos pro-
sino a la vía de circulación peligrosa . blemas básicos de la cuestión ambiental. Por un

6. - Artículo 16:

-lado la utilización irracional de los recursos y

este u tuno reaparece en el arheulo 25.
En tal sentido , nuestras observaciones consecuencias no se distribuyen en el tiempo si

no que se manifiestan de una sola y dramática
Fernando J. López ele Zacalía. -- Alberto vez . El accidente de Oppau , ocurrido en Alema-

H. Cernranó • ma en 1929, costó la vida a 561 personas; en
%1942 murieron 1.572 en Hokeinko Collier, Chi-

2 • na; 700 en Seveso , Italia, en 1976; 400 en ciudad
Buenos Aires, 21 de agosto de 1990. de México en 1984, y 2.500 en la India en 1985.

Estos son algunos de los hechos que jalonan unaAl señor presidente de la Honorable Comara de Dipli- 1

Aparece aquí como organo ele aphcacion la Secreta- la contammacnon de la atmosfera, del agua o
iría de Transporte de la Nación "respecto de los artícu- del suelo.
los 16 al presente". Posiblemente la remisión al artículo Venimos a plantear este proyecto teniendo en 1
16 es errónea, pues en él la autoridad do aplicación es ' cuenta que el manejo de los residuos peligrosos
él Ministerio de Salud y Acción Social, pero nótese quel exhibe una potencialidad perjudicial cuando las

10. -Artículo 24: hasta en algunos casos el agotamiento , y por otro,

tallos de la Nación, doctor Alberio 1? Pierri. hlstoría todavía rnconc usa.

S /D En nuestro país no existen estadísticas que re-
De rmi consideración: 1 lacionen la causa y el efecto sobre residuos peli-
Tengo el agrado de dirigirse a usted a fin de grosos , pero sabemos que sólo en,la Capital Fe-

observar el giro impreso al proyecto de ley contenido deral y en el conurbano, según un Ielev2T o
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reciente, 'existen 7.300. establecimientos indus- Por lo tanto, estas observaciones deberían tra
triales dé los cuales 3 mil son industrias gran- tarse en particular, en función de los acuerdos
des y medianas. Estas industrias, según el mismo a los que se ha arribado en comisión.
documento, generaban no menos de 300 mil to- S . Ib rbi Pid la l. b ar oa pa a ra - para una mo-neladas al ano de residuos industriales peligro- ió d rden.e oc nsos, de jos cuales 250 mil toneladas son barros
tóxicos y el resto solventes diluidos, usados y Sr. Presidente (Vierr ). - Para una moción de
desechados,, además de metales pesa dos, mez- orden tiene la palabra el señor diputadó por
clan de aceites, acuosos inorgánicos y solventes Buenos Aires.

orgánicos. Sr, Ibarbia. - S..ñor presidente: de acuerdo
Hoy traemos esta iniciativa que tiene una his- con lo dispuesto c,, el inciso SO del artículo 108

^..^ toria cercana a los cuatro años en el Parlamento del reglamento, solicito que este asunto vuelva
nacional con el ingreso del proyecto. del enton- a comisión.
ces diputado Lindolfo Gargiulo (expediente 1.283- fue des-

indo
D.-86), al que se agregaron otras iniciativas El.proyecto que c stanios considez

pachado
.^ igualmente importantes que desembocaran en el por las ccunisiones ae Recursos Natura-

recinto. les y Conservación del Ambiente Hua^^anó de In-
actual dictamen, hoy por primera vez en este

dustria de Transportes y de Asistencia Social y
,^jo el aradorSalud Pública. Pero como bien lo cf..

Además de los expedientes 1,283-D.-86, 1.284- que me precedió en el uso de la palabra, intro-

D.-86, _ 1285-D.-86, del ex diputado Carguilo, duce modificaciones en -la legislación penal de
hay que agregar el expediente 2.270-D.-88 de fondo y no tiene despacho de la comisión res-

' los diputados Gargiulo, Rauber, Avalos y Can- pectiva. De acuerdo con el artículo 70 del regla-
giano; ingresado el 2 de septiembre de 1988, mento compete a la Comisión de Legislación
sobre política federal en materia de residuos Penal dictaminar sobre todo asunto relativo a la
peligrosos. Este proyecto es el resultado de una legislación penal, procesal penal, policial, caree
reformulación de iniciativas anteriores. Más tar- ]aria y régimen de defensa social.
de, a través del expediente 1.748-D.-89, de los Comprendemos la importancia de la materia
diputados Gargiulo, Rauber, Cruchaga, Cantor, que quedará regulada 'a partir de la sanción de
Villegas, Zingale y Zoccola se inicia el trata- este proyecto, peao también tenemos presente
miento para reformular los anteriores . Posterior- una doctrina que fuera elaborada en esta Cá-
mente hubo otro aporte de los diputados Gar- mara y sostenida en repetidas oportunidades por
giulo, Rauber, Cruchaga , Cantor, Villegas, Zin- el presidente de la bancadá oficialista en el sen-
galo y, Zoccola, a través del expediente 1.749- tido de que aquellas iniciativas que modificaren
D.-89. Pero lo que se ha tratado últimamente la legislación de fondo y los códigos Civil, Penal,

en comisión, y que permitió arribar a este prin- de Comercio y los procesales deben llegar al

apio de acuerdo, se basa en los proyectos de los recinto con el dictamen de la comisión especi-

señores diputados Blanco , Luque y Alvarez ¡fica a fin de evitar que con estos manoseos a

Echagüe (expediente 4.070-D.-89) y del señor' la legislación de fondo se produzca una altera-

uiputádó Rauber (expediente 4,647-D.-89), sobré ' Sión, violación o un choque a la economía de

política federal en materia de residuos peligro- ti las penas.
sos . Este proyecto es una versión actualizada en „ El proyecto que estamos considerando no tie -
la cual se rescataron elementos importantes de iie despacho de la Comisión de Legislación Pe-
las antériores iniciativas, conformándose así el 1n al y• en ese sentido, teniendo en cuenta la_
presente dicta ......

Como puede verse, la iniciativa parte del tia ° lada y la necesidad de que esta cuestión sea
bajo del señor diputado Lindolfo Gargiulo, y hoy, tratada legisl^ativaniente, cuidando la tipificación

de ciertas conductas como las que se formulan
se agregan otras propuestas que han recibido en los artículos 27 y 28 del proyecto conteni-
sugerencias y que tienen dictamen de las comi- do en el Orden del Día N° 638, proponemos
siones de Recursos Naturales y Conservación del que este asunto vuelva a la Comisión de Legis-
Anibiente Humano, de Industria, de Transportes lación Penal para que podamos considerarlo con
y de Asistencia Social y Salud Pública. Asimis- el dictamen respectivo.
mo, a través de la Comisión de Legislación Pe- Hago notar que el Suplemento 2 al Orden
nal se ha recibido un aporte que propicia modi- del Día N° 638 contiene una observación del
ficaciones en los artículos 14, 15, 16, 17, 27, 28 señor presidente des la Comisión de Legislación
y 29. Penal solicitando la vuelta del proyecto a las
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respectivas comisiones y en especial a la de Le- se récl áce la niocióñ-, son resultado del con-
gislación Penal. senso allí alcanzado.

De todas formas , creo que si.-1a voluntad: delSr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra el" _
señor diputado por la Capital. cuerpo fuese la de remitir el proyecto a comi-

d ír a que ocurrir de manera que -Señor presidente: `un, ello tenMartínez Ra rnondaSr. y ,
egurado que será tratado con o siniba a formular una moción -en el mismo sentido quede as

que la efectuada por el señor diputado Ibarbia, uespacno ae comision cuanaó ja .rlonoraoie
En este aspecto, quiero remarcar otro hecho que t Cámara lo decida,

-muestra la necesidad imperiosa de que-el asun- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el.-

to vuelva a comisión. señor diputado por Misiones.

El artículo 14 del mencionado proyecto crea Sr. Dalmau. - Señor presidente: es indudable
id d l C` enteque como pres e a omisión de Recur-.-lo que denominaríamos una ley penal en blan-

co. Además de reformar los artículos 27 y 28 , sos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
ue he mano me corresponde escuchar y respetar lo une-normas del Códi la dis osicióno Penalg , p - q

citado faculta a la autoridad de aplicación para, sostienen los señores diputados que se oponen r^
crear un sistema de penalidades a fin de ase- - a la aprobación de este asunto y desean enviarlo
gurar que la violación de las disposiciones de-,z a comisión. Pero quisiera referirme al respeto -
este proyecto de ley resulte más castosa que que también debemos a la vida de las personas
su cumplimiento. Es decir que da a la autoridad y al mejoramiento de las condiciones en las que "
de aplicación -que no está claro de quién se se desenvuelven, porque están siendo agredidas .

trata, aunque se supone que es el Ministerio dé por un conjunto de factores que emergen de la
Salud y Acción Social- la potestad de crear falta de una legislación.
un sistema. de penalidades, con lo cual estamos Quizá la iniciativa que se pueda votar hoy_
haciendo al Poder Ejecutivo una delegación de .. sha perfectible y algún diputado podrá sentir

facultades realmente importante, negativa y pe- cierto resquemor por no, haber participado en -
ligrosa. su elaboración, pero los tiempos nos han obli-

Con lo que acabo de manifestar dejo cons- gado a actuar de este modo, porque las modi
tancia de que coincido con la moción formu- ficaciones que se han consensuado después que,
lada por el señor diputado por Buenos Aires. se publicó este orden del día serán consideradas

- -1 - 1 .1 1

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba. zanjar un problema de tiempo, ya que de lo -

contrario correríamos el riesgo de no contar con
Sr. Cortese. - Señor presidente: es cierto que ninguna norma al 30 de septiembre, con lo que -

cuando dictaminaron las comisiones que se han continuaría el libertinaje del que suelen.gozar
pronunciado la Comisión de Legislación Penal algunas empresas' arrojando residuos tóxicos pe- "
solicitó que este proyecto fuese girado a ella, ligrosos por cualquier lado, que, incluso han -
dado que no había tenido participación en la contaminado muchas tierras cuyos daños toda-
elaboración del dictamen a pesar de que la vía no han podido ser evaluados.
iniciativa abordaba específicamente una cues- Por lo tanto, es preferible contar con una
tión que era de- su competencia. herramienta legal con errores antes 'que no

A partir de allí, la comisión realizó cm estudio tener ninguna norma que dé una respuesta a -
profundo de estos temas y, respecto a las obser- estos hechos que, tanto en el ^aís como en el
vaciones 'que realiza el señor diputado Martínez extranjero, son muy graves. Vamos a insistir pa- -
Raymonda -como a otras cuestiones-, redac- ra que se apruebe este proyecto de acuerdo el
tamos un dictamen que pusimos a consideración con las modificaciones que se introduzcan ar-
de larestantes comisiones intervinientees. ' título por artículo en función del consenso lo- a _e<

Hago-esta observación en cuanto al significado grado en las comisiones que han. intervenido.
de la res Sr President rri)onsabilidad d (Pi - Tie e l l ell bi ió ífip . .e e n a pa a rae a e m s n espec ca
que me toca presidir , pero comprendo que esta señor diputado por Córdoba.
intervención no asegure a posteriori lit posibili- Sr. Soria Arch. - Señor presidente : en oportu-
dad de que los miembros de esta Honorable - nidad de considerarse este próyecto en la Co-
Cámara realicen las observaciones que en rigor misión de Industria formulé algunas observa-
tienen derecho a formular en el plazo que fija ciones , y en la idea de que aquél fuera tratado
el reglamento. por cl cuerpo antes de la finalización del perío-

'De manera que con esta intervención 1no do ordinario de sesiones acordamos con la Co-
pretendo otra cosa que señalar que las 'norméis' misión de Recursos Naturales y Conservación1
que vamos a proponer -en el supuesto de que del Ambiente Humano que las plantearía en-eI ?
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del con-
recinto cn4 razón del breve tiempo que dispo- Sr. Presidente Para una moción de

atad del ajarnos para formularlas. orden tiene la palabra el señor diputado por
a comi- Algunas de ellas están vinculadas con aspec- Misiones.
era que tos que aquí se han señalado. Esas m:adifica•• Sr. Dalinau. - Señor presidente: hago moción
a o sin ciones también han sido analizadas y acordadas de que la Cámara se aparte de las prescripcio-
)norable por la Comisión d,e Legislación Penal. Se lo ha nes del reglamento a efectos de quedar habili-

hecho en forma general, por lo que si se. leve- tado para solicitar preferencia para el tratamien-
(abra el rari las enmiendas que se introducirían a los to del asunto cuya vuelta a comisión acaba, de

artículos observados se podrían encontrar ecin- resolverse,
dudable - cidencias en estos dos o tres artículos qu,J son Sr. Presidente (Picrri). - Se va a votar la mo-
Recur- de materia penal• ción de orden formulada por el señor diputado

ate Hu- Sr. Presidente (Pierri). - Se va a llamar rara por Misiones. Se requieren las tres cuartas partes
° lo que - votar. de los votos que se emitan.
oponen
:aviarlo Mientras se llama para votar: --Resulta afirmativa.

respeto
personas Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
las que señor diputado por lM,Iisiones, moción.

;redigas Sr. Dalmau. - Señor presidente: estuvimos
a de la evaluando con el señor presidente de la Comi- 65

sión de Legislación Penal todas las situaciones MOCION DE PREFERENCIA
ar hoy que se pueden generar a partir de un resultado

sentir por la afiniativa o por lit negativa de la vota- Sr. Presidente (Pierri). - Para formular una
ido en eión de la moción del señor diputado Ibarbia, moción de preferencia tiene la palabra rl señor
n obli- apoyada por el señor diputado Martínez Ray diputado por Misiones.
moda- monda.

és que A raíz de ello, apoyamos l i moción de que Sr. Daluiau. - Hago moción de que se tcuer-
leradas esILectivas de preferencia para que en la próxima sesión

proyecto vuelva a las comisiones r se considere nuevamente, con o sin despachoo- para elque deberán reunirse conjuntamente, pero desde
de lo ya anticipo que en caso de resultar aprobada esa los residuos n el asunto relativo al régimen de
ar con proposición inm diatamento haré moción (lo los peligrosos.
lo que orden de que la Cámara se aparte de las pros Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la

gol cripciones del reglamento para propóner una moción de preferencia formulada por el señor
OS Pe moción de preferencia a efectos de que en la diputado por Misiones.
^, lknn próxima sesión que realice el cuerpo se consi- Se va a votar. Se requieren los dos tercios
toda- dese este asunto, con o sin despacho ele coma- de los votos que se emitan.

sión, invitándose a todos los diputados que ten-
1 una gan objeciones que hacer a asistir a la reunión -Resulta afirmativa.
1e no conjunta de las comisiones, que se realizará el
,,sta a martes, día en que se reúne la Comisión ele Sr.. Presidente (Pierri). -Queda acordada la
en el Legislación Penal. preferencia solicitada.

u d - Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la ano- GG
eión formulada por el señor diputado por Bue-

ar-
n nos Aires en el sentido de que el asunto vuelva» lo- REPRESA PIEDRA DEL AGUILA

a comisión.
dÓ. (Orden del Día N 805)
ra el -Resulta afirmativa.

Dictamen (le las comisiones

ortu-
Co-

erva
.talo
erío-
Co-

LCión
;neí

Sr. Presidente (Pierri). - Volverá el asüiato a
las comisiones a las que corresponde su estudio.

64

MOCION DE ORDEN

Sr. Dalinau . - Pido la palabra para fgrmiilar
una moción de orden.

Honorable Cúniaro:

Las coiii;siones ele Energía y Combustibles y Obras

Públicas l an considerado el proyecto de resolución do

los señores diputados Gatti y otros, por el que se soici-
ta al Poder Ejecutivo se abstenga de cerrar la represa

Piedra del Aguila, hasta que se dé cumplimiento al pro-

yecto integrado de Pi'.quiniyeu de' Limay, y so hagan
extensivos sus alcances a la comunidad de Paso Flores;

64MOCION DE ORDEN

Comi- 65MOCION DE PREFERENCIA
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FLORES, Rafael Horacio B-20-01
FOLLONI , Jorge Oscar A-17-13
FONTELA, Moisés Eduardo B-O1-01
FORMOSA, Salvador Cayetano A-09-01
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1SI-AGGI, Juan Alberi
FLTRQUE, José Alberto 5.-03-02 RAMOS, José Carlos A-08-01 liOM1lR0, Julio
GARAY, Nitolís Alfredo 11-05-08 IIAUBER Cielo A-14-02 z. ' p,(}^0, Roberto
GARCÍA, Pedro Alberto 0-01-12 REINALDO, Aníbal A-?1-02 --ZA RIANCSI , Carlo !

GARCÍA, Roberto Juan n-02-01 PFQUE1JO, Roberto V,c nte A-16-21 ZAMORA , Luis Fern

GARCÍA CUErtVA, Ignacio n-01-03 IRIUI'ORT, Olga Fie.-^..e A-19-01
GATTI, Iléctor ángel 8-01-04 RODRIGO, Osvaldo A-01-02
GENTILE, Jorge florado A-04-04 RODF.íGUEZ, Jorge Alberto B-11-01

Raúl Eduardo 13-23-01 NOtgi Se Con5ibnaCEIIAIAN6, Alberto Raúl n-24-06 RODRÍGUEZ ,
G.`trMiEZ, Roque Julio César 1'-05-01 l'OGGERO, Iiutnúe>to JesúsA-04-01 `---una indicación des
GÓMEZ MIRANDA, María Fiarer_!inn A-02-02 ROMERO, Carlos Alberto A-12-61 de terminación de
GONZÁLEZ Alberto I ci 01.13-18 ROSAL lS C 'na o E ar 03os Mu=rdo A0,,-,- Y
GONZr LEZ, E;Iu:zrdo AquiL's A-01-01 ROSSO, Carlos José A-15-17 gtte icPreSerita
c C +;Z FEZ, Luis Mario F1-71-02 ROY, Irnaa A-01-O1 pertenece. Las letr
GONZÁLEZ, Oscar Félix 15 ,04-01 RUIZ, Angel Rafael B-18-01 vamente a los n-::
(ON^ZALEZ GASS, Gabriela ?vlar a 11.02-02 SAADJ, Luis Alba-rto i3-03-Oi diciembre de 1991
C^FIPRE330, Antonio Isaac T. 24-01 SABIO, Juan Canos B-01-23
GUZMÁN, María Cristina A 10-09 SACKS, Rubén Rodolfo 133-21-01 el illlr.úerO que Siq,

HERNÁNDEZ, Santos Abel 1: 01-01 SALDUNA, Bernardo Ignacio Ralttúu A-08-02 pectivo, conforme
I1FLRY'I-A, Bernardo Erigía A 12-01 SALUSSO , Horacio Ramón B-04-01 1 CO1ltinüACión, y
Fr --P1áI t,,A, Luis Fernando II 02-03 SALVADOR, Daniel Marcelo 11-01-02
Is3ARUTA_, JOSé María A-01-03 SAMID Manuel Julio B-01-01 tClITll10 designa al,
IGLESIAS, Evaristo Constautino 11-01 -02 SEGUÉ, Héctor Aliguel Ltl-19-02 la equiValenCia qu
1.i1BARNE, Alberto Juan Bautista y% 02-01 SILVA Roberto Pascual A-21-02,
,?ALIL, Luis Julián B 15-10 SIRACUSANO, Héctor A-02-0.; Distrutos clectoru
,'A_t,OSLAVSKY, César A-08-02 SOCCRI, Hugo Alberto A-01-02 tal Federal; 03, t
RIlAEMER., Bernhard A-20-02 SODERO NIEVAS, Víctor Rozo B-16-ii n
LIIIR.IBURU, Dániaso A-01-01 SORIA , Carlos Ernesto A-16-01 Trientes, 06, Clla(,

10 ,SORIA ABCII , José araría 13-0c-Ii 09, Formosa;
LrENCJNA, Luis Aseensióu A- 34-02 STORANI , Conrado Hugo i3-0""2 } : la. 13, NIcnelOZ-t;

tr_tonio César A-91-01 STORANI , Federico Teobaldo M. A-01-0r2
José Luis B-07-02 SUÁREZ - -^Juan Carlos A-11-01,. __,

/ t31'FZ, Jorge Antonio B-t3-01 SUREDA, Angela Geróninra )3-20-0'?
LÓPEZ, José Retnigio A-01-01 TACTA ca.e ROMERO, Enatna Andrea B -05-11 .
LcáP EZ ARIAS, Marcelo Eduardo B-t7-01 TAPAIIELLI, Juan Carlos A-21-0r.
I,97- YZ DE ZAVALIA, Fernando Justo B-:'.4-06 TAV ANO, Jua,i Bruno B-01-01
IL Ur l V L S S0 'fanga Arturo B E LO FO A Guillermo E'irique A620301-- --
MAC13A- O, Oscar Alfredo 13-16-02 TOMA Blirr 'I Á sgel B-02 Ii - 1, moción Cl2 o au

7'IACl1ICOTE, Jorge Raúl H - 12-01 TOMA/FLE,A CIllA, Carlos Lorenzo A-OS-C Y'i A.) u'e que la 1
T3AfiRlQUE, Luis Alberto A-19-01 ULLOA, Roberto Augusto B-37-. pi,e$cüp0io12C5 d
h '1"v<AhO, José Luis A-13-01 URIONDO, Luis Lorique Ramón B 22-1.

los ' os Conc
VALFRG,A U las i.—o, Jorge Raúl B-418-02

,--u

35ARELLI, na,tüel G. de B-14-02 VAL ESOS, -minas Horacio A-21-E:1 F;:lii -dOS núnier(

1L RTIN de DE NARDO, Marta t- 09-01 VAN y -I, Jorge Raiaaaldo 8-02•e ileg que regitiCi

BLuis Alberto VARE LA CID, Eduardo A 0'-c sobre-19-01 cuct'po y
VARO :S AIGNASSTI, Roda'.fo Marcas 31 1f^i ^ CARilINO, Jaime Gustavo B-08-01 i 3lores

IIAI3.Tl EZ MÁRQUEZ, Miguel José A-01-02 VEGA ACTAk hose O:aer A- t..

l2AY:OND^^, Rafael

B-0?-05 dipütad0

VEN s A, Gualberto E-ig. rdo B .: Propuesto por1y^1'i1
(P+I^:i'WIiZ DOYLE de BARRIO, Ararla Luisa A-2?.-02 VILT CG AS, rt an Orlando A-18,412 Se aprueba. P^

MERINO, Eiibrldo A-Ot-tal VOLTA, Bruno Al,nrte B-22-F;
13 E 0iMONJA DíN de MASCI, Ruth A-0-11 YOM J.rZe Ficl

YOLNG, Jc ,-e ctzec?o A 1 )" 2. Asientos entradoX3'ONTVERDE, Carlos Roberto B-O i-01
MORALES, Eugenio Isidro A-oil-01 ZA.AMOII'I, Irsz€ ;.co 13-0+.-tz; tos que regule

MOSCA, Carlos Miguel Angel A-Oi; 07 ZAi? i IO, satlo xr _-s o U Wi-U3 cuerpo. (Pítg.
iAI A !.Y, . cr c he_^^an A-O -(MOTTA, José Carlos A-1S-Ol

MUGNOLO. Francisco Miguel A-nl-ng. t ST.-vT 'I'ce — —TCT wr nnrn —
x ri aas pa3. Licenc

NACUL, Aliguel Carne] A-21:-01 - - ---- Corlara. (i'ag.
NATALE, Alberto Adolfo B-21-05 ALBAAIONTE, Alberto Gustavo A-02-03
NERI, Aldo Carlos A_II-02 ALVAREZ ECHACUE, Raúl á ngel A-01 01 Plan de labor
OHIET GA aspar Baltazar A22OI BAGLINI Raúl Eduardo P13-02,--,-
ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Angel 11-el-02 CANTOR, Rubén A-OS-92
PACCE, Daniel Victorio A-06-01 FREYTES, Carlos Guido A-07-01 Consideración
PAMPURO, José Juan Bautista A-01-01 LAMBERTO, Oscar Santiago B-21-01 Recursos Watt
PARENTE, Rodolfo Miguel 8-00-02 MATZKIN, Jorge Rubén B-11-01

13umano, de 1PARRA, Luis Ambrosio A-21-O1 RODRÍGUEZ, Jesús A-02-02 '
.PARII•ILLI, Oscar Isidro José B-1 -01 cía Social y

PASCUAL, Rafael Alanuel A-0l'-02 en los proye(
F JSTtTES, CON LICENCIA:PAZ, Fernando Enrique A'-10-O1 Blanco y Otr

PEPE, Lorenzo Antonio -A-OI-01 DOMÍNGUEZ, Jorge Manuel R. A-02 -917 89) por los e
PETREL, Juan Carlos A-019-09 OSOVINNIIIA1t, Luis Eduardo A-L5-IRPIERRI , Alberto Reiisaldo n-01.01 y política fed
POLO, Miguel Angel A-00-20 Se Sanciona.
PROFILI , Gerardo Pedro B-11-02 AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE
PRONE , Alberto Josué B-01 -02 DE APROBACION DE LA HONORABLE CALIAZiA:
'P`UERTA , Federico Ramón A-14.01 ConsiCleraCiól:
PUGLIESE. Juan Carlos A-01 02 ALASINO, Augusto José María A-O8-01 dado en RA t
PURICELLI , Arturo Antonio B-20 01 CANATA, José Dorti ego B-02-62

i1ÍiSta $QUE:LADA R d lf Hé.- ,- , ,
ue

o o o ctor Bis 02 CAPUTO Dan te iYaa o 80
RAIAU"DI, Crr,^s Alberto por el g"cB-01 0.., CARRIZO , L:.aul Alfonso Corpus A-84-02
LAMt, =, 13_.nisl O:uar A-01. 02 DALi4'dAU, Iléctor• Horario A-14-01
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A-08-01
A-14-02
A-21-02
A-16-21
A-19-01
A-01-o2
04-11-01

11-23-01
A-04-01
A-12-vi
A-03-0i
A-15-19
A-01-O1
B-1g-oi

E-01-2L
13-21-01

món A-08_03
8-0>-O1
13-01-02
13-O1-°1
el-19-02
A-21-02 1
A-02-0::
A-01-02
13-10-01
A-15-Oi

s-ter í
A-31-o2
A-11-0l
E-20-0^

idre.i

A-2i-0`.
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Bef2•'9

Za A-0v-ü3

B 22-1
A_iSl-O?
A-21- ; t

A-.z
rea

A-! '.-C,

A-1S-G?
B-2z-r

A-II-)'•
@ e

1; , :t

A o P,? ales familiares a los menores que sean titulares de
efi io evisionál (60-S abe -88) S ion prc . . e sanc n

OFICIAL: 3. Licencias para faltar a sesiones de la Honorable un
1 definitivamente (ley 23.856). (Pág. 3352.)

7Camara. (PaE. 303 .1

A-01-01 9. Consideración del dictamen de las comisiones de
s-13-O2 4. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3337.)

Itlolaciones Exteriores y Culto, de Legislación, Ge-A-oso
Minoridad en elde Familia Mujer ro-ral p, yypeA-07-01 5. Consideración del dictamen de las comisiones das-21.01 testo de ley en revisión por el que se aprueba el

8 11.01 Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustrae-
Humano, de Industria, de Transportes, de Asisten- orón internacional de Menores, adoptado el 25 de

l bl ldud Pó ica y e Legiscia Social y Sa ación Penal ectubre de 1980 por la 14,5 sesión de la Conferencia
rCIA: en los proyectos de ley de los señores diputados ole La Haya sobre Derecho Internacional Privado

tuasicu y unos ^t.viu-L.-oeJ y nauuer te.os)-L- r
A-.Pz-ol ,,,,, ._,, _, ... (7-S: 89). Se sanciona definitivamente (ley 23.807).
A_151_02 [. oc) por rus que ae esutuieee el regnneil, uu;errves J (Pág. 3353.)

y política federal en materia de residuos peligrosos.
OCIA PENDIENTE Se sanciona, (Pág. 3341.) 10. Consideración del dictamen de las comisiones de
ELE CAMARA: Agricultura y Ganadería, de Educación y de Le-

MAGGI, Juan Alberto B-01-01
ROMERO, Julio A-O5-01
ROMERO, Roberto A-17-01
ZAMBIANCII , Carlos B-09-02
ZAMORA, Luis Fernando E-01-19

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado
una indicación destinada a informar sobre la fecha
de terminación de su mandato, el distrito electoral
que representa y el bloque. parlamentario al cual
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los nr.andates que concluyen el 9 de
diciembre de 1991 y el 91cde diciembre de 1993;
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra

a continuación, y el número que figura en último
término designa al bloque parlamentario, conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 03, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos;
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16,

AUSENTES, CON AVISO:

ARGAÑARAS, Ileralio Andrés
MARTINEZ , Gabriel Adolfo
ORGAZ, Alfredo

A-04-02
A-17-02
A-04-02

ltío Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan;
.0, Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

Bloques parlamentarios: 01, Justieialista; 02, Unión
Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democrático;
0-1, de la Democracia Cristiana; 05, Demócrata Pro-
gresista; 06, Fuerza Republicana; 07, Humanismo

Liberación-Frente Social; 08, Liberal de Corrien-
tes; 09, Movimiento Popular Jujeño; 10, Movimiento
Popular Neuquino; 11, Partido Federal-C.F.I.; 12,
Partida Intransigente; 13, Partido Renovador de Salta;
14, Autonomista de Corrientes; 15, Bloquista de San
Juan; 16, Cruzada Renovadora; 17, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza; 19,
movimiento al Socialismo-Izquierda Unida; '20, Mo-
vimiento do Integración y Desarrollo; 21, Partid:
Provincial Rionegrino; 22, Partido Blanco de los Ju-
Lilados; 23, Partido Socialista Unificado; 24, Unidad
Socialista.

SUyIARIO { presentadas por el Poder Ejecutivo correspondientes
a los e'`ercicios de los años 1976, 1977, 1978, 1979,
1980, 1931, 1932 y 1983 (49-S.-90). So sancio_=a

1. Noción de o:den del señor diputado Martínez (L. t definitivamente (lea 23.854). (Pág. 3350.)

A.) de que la H ;norable Cámara se aparte de las
p escripciones del reglamento para dar ingreso a 7. Consideración del proyecto de ley, en revisión, fun-
los asuntos contenidos en los boletines de Asuntos dado en un dictamen de ha Comisión Parlamentaría

Entrados números 33 a 36, pronunciarse sobre aque- Mixta Revisora de Cuentas ole la Administración,

Los que requieren pronunciamiento inmediato del por el que se aprueba la cuenta general presentada
cuerpo y sobre las licencias solicitadas por los se - por el Poder Ejecutivo , correspondiente al arlo 1984
flores diputados y resolver acerca del plan de labor (65-S.-90). Se sanciona definitivamente (ley 23.855).
propuesto por la Comisión de Labor Parlamentaria . (Pág. 3351.)

Se anrueba. (Páa. 3335.1

1 1'o d d
o, conslaeraeion del dictamen cte las comisiones cte

eguli ad Socia y e Fami ra, nluierResolución respecto de los asan- Previsión yAsuntos entrados2 ..
tl l iM id d den e proyec o ey en rev sión porinor a euieren ronunciamiento inmediato del Ytos ue re pqq

ti d l d h ibi i1 que se ex en e e erec o a perc r as gnacio-) r-(Pág 3335cuerpo .. .

6. Consideración del proyecto de ley en revisión fun. roislación General en el ecto de le del señor, g p y yA-03 01
s-sz-e dado en un dictamen de la Comisión Parlamentaria diputado Taparelli y otros por el que sé transfiere
B-02-el Mixta Revisora de C .estas de la Adl.rinistración, cu donación a la Universid ad Nacional de Rosario,
A-sa-o2 por el que se rechazan las cuentas de inversión l,ro,incia de Santa Fe, un inmueble fiscal do pre-
A i4-01
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331.1

1putado Gara • 693-D.-90, 2.719-D.-90, 396-D.-90, 2.591-D.-90, o indirectameiste a seres vivos y causas contaminación
rt por el térÍnino ¿lé .114-D.-89, 2.623-D. 90, 4 959-D.-89 (Orden del del suelo, el agua o la atmósfera.
^cY' 22.313 de cxpro- 'a N° 967) y 3.339-D.-90. Art. 2^ - Prohíbese la importación, introducc-ióp.
^a1,los pa1'a ; 1 transporte, disposición, almacenamiento y cu rlquier o :•.,

eran- Sr. Presidente (Pierri). - En consideración. g p^h,rc soc
`^CYl'et:í (cxpt^tlielltc^ Tiene la palabra el señor diputado por Bttenos acto de ostión de resichios o residuos pro-

venientes de terceros países en el territorio nacional t
¡res. en el espacio aéreo o marítimo sujeto a Ia.jnrisdicei,aa

(Jue t'1 Honorable ,,r. Clériei. - Señor presidente: quiero hacer argentina.
que le fuera MS-1_
1nodlfica1) dis

pos-. notar que r_o se nos ha entregado una copia de Art. 3^ - Son objetivos ele la pohtica federal sobre
'gluten j 1 los asuntos incluidos en el plan de labor. control de residuos peligrosos:

lbierno urídico tle Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia acta- n) Promover nufwos rn.:rodcs para la re^oleecic n,ele la ; _
cota ílieta1üe11 ra que los asuntos que figuran- en el plan de la- separación, conversión y/o recuperación ele r, -

cl'' bor son todos a uellos sobre los ue hubo acner- iq q siduos peligrosos, transforna mdo.os en recrr:-os
511 pul. cl„^ do en la extensa reunión celebrada en la maña- v fomentando decisiones empresarias otient da;

1uc se na de hoy por la Comisión ele Labor Parlamen- a su recuperación;
fllel'a ilistanCia eta t
1 torra, b) :4lentar la in estigación, desarrol o e irup.c

Clt Santa j c ,uentaeión de nuevas tecnolo<gías tanto de ,r{,-
las, pl'OVineia d , Se va a votar el plan de labor acordado por esos industriales como de trat;rmiento de resi-
lris'dicc,cíll la Comisión de Labor Parlamentaria. En razón

de l,t el estado de tramitación de ayunos asuntos in= daos peligrosos, tendientes a minimizar sn
s dc' 7;t ciud<tt1 ^ ° aeración;
I cluidos en dicho plan, se requieren para su apro-

bación dos tercios de los votos que se emitan. e) .Asegurar los tratamientos y disposición de rt-
pol' eI c tren siduos peligrosos de forma tal que no inal,liq,.c^,
seel'etaría1 ye iiesgos para la salud y el ambiente;C11 l;c -Resulta afirmativa.
de 1t1 c'íuda; d) -'revenir los riesgos del transporte de resid^^o>

he' %T1?edie^tllr. Sr. Presidente (Pierri).-Queda aprobado el peligrosos derivados de los procesos indu;tria-

lor e) Elaborar un programa nacional que regale el
1 e=l setror manejo, la generación, el transporte, el al.aia-
sc c2, _lnotli}i l 5 crnamiento el ri•ntamiento y la disposición t.,

CODearsos l d liida n^i e res uos pe grosos,,
, la nlo^lajitl.1 j REGIAIEN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS

c Ui)^ 1 f
) l ;stablecer procesamientos que optimicen la ni_-

l i (et )e- (Orden del Día N° 992 ) lización de recursos humanos y economice. ;
ColnIS1611)

g) Acordar la responsabilidad y facultades cenCt-
1' cl r(tle si , Dictamen de las comisiones " rientes con las provincias y municipios;

'crec]los (t i la) Iwponer la responsabilidad clel generador rc,-oeral tl0 1 Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación coto del mane o
/o entrega segura y crcr-re Cae del Ambiente Humano , cíe Industria , de Transportes, de { „a de los asiduos 1J'}S) Asistencia Social S 'ilud Pablica . ele Le^islTCi '

r Pe peligrosos generados;
oa

1'eC'^tÍ(l^)

;Claraciólt
peros 78i,
t`^, r9 .
431, 4y
827, 3..
145, `31(i,
'.35, 83t:,

87u.

sJ, 8,,

^ycctus
Catiír,

^11tet1^-

D. Sir,
3,07(1-
).-911, (1
),4K \;

les y de servicios;lan de labor .p

. y . . y ^ .
nal han considerado los proyectos de ley de los señores i) L,,tablecer la obligatoriedad de ]a individ,tci-
diputados Blanco y otros y del señor diputado Rauber , z.^rión de las plantas de tratamiento o dísa,,:-
sobre el régimen , objetivos y política federal en materia sis ión final en los registres calastraies y de '.^
cíe residuos peligrosos; y, por las razones expuestas en propiedad immreble` cn cilio ;lora ele las -

el informe que se acompaña y las que darú el miembro rixliceiones;

iuf -rasante, aconsejan la sanción del siguiente j) Prohibir el vertido de residuos peligrosos cn el
suelo, en las aguas o en la atmósfera y pcoco-

PROYECTO DE LEY - dei a la conversión de los basurales a cielo abier-
to en instalaciones apropiadas y seguras, te;.-

Ll Seaaao y Crímma ele Dipu^ndos, eta dicates a proveer seguridad en todas las opera-
ciones de manejo de residas peligrosos, it,c'r.-

CAPíTtiLQ I ve.;do las de poscierre en los s,tics destinad:,s e
su depósito:

Disposiciones generales

Artículo 1s-Serví considerado peligroso, a los efec- Art. 4`•'---La autoridad de aplicación fijará los por-
tos de esta ley, todo residuo que, como. consecuencia centajes, c,andiciones, concentración técnicas analíticas
de procesos industriales, energéticos, .de-servicios o_ de y métodos de catracción de muestras de los e]smericns
degradación natural, presente características de t_oxicí: ''=que caracterizan a los residuos peligrosos.

actividad brotó rea,dad, inflamabilidad, reactivídad, gi Art:. 5o --Todos aquellos que en las declaraciones
c-orrssividad, causticidad y que puedan afectar directa juradas reglueridas :para- habilitar su. actividad ele ge^v-

rador, tran+pot'tista, depositario, receptor o procesach,i
de residuos niauifieste que algunos de ellos no constitu

Artí,,-ulo 90 (lea regltuiento, yen residuos peligrosos, defieran acreditar cine los vais

e^

mtonski.dip
Elaborar un programaaiascc2, lnotli}i l 5 crnamientoUi)^ 1 Orden del Día N° 992)
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dichos elementos

_ < , OsY I
a suministrar por los mismos y destino de los residuos cos que fueren necesarios para impedir el die- .Art. 12. - Ces(

generados - naie de los residuos neligrosos. al cierre de una

infor^ci ' turales como también los estudios hidrogeoló,Ti- /o e errencaracterísticas er:odieidad de los análisi ^r

co e e aq o s 1 tos de

os l)se dicte al efecto. A tal fin deberán obtener el ecitifi- mo, como las soluciones técnicas a adoptarse ocasiona
en caso de producirse tales acontecimientos ría- ponsable técnicocado ambiental ue lo acredite debtend ' r lnt n

las disposiciones ele esta ley y de la reglamentación que planta y la posibilidad de inundación y/o sis- presa se rara-1 cr (

berán inscribirse y son responsables de conformidad con deberá contemplar el lugar de ubicación de lá titulo uruvers
1 re'

se determine en la reglamentación. carga, para evitar escurrimientos y la contanli cronaren tral.spo

Art. 69-Los generadores de residuos peligrosos de- nación de las fuentés de agua. Esta descripción Dicho análisis s,
it`trio

la presente ley, mediante la documentación técnica que evitar riesgos en las operaciones de carga y dese mirse por las m o
ril
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mos no se encuentran encuadrados en el articulo 1r de 5. Descripción de los procedimientos a utilizar para que permitan su f

/u oper

la siguiente manera: 8. Condiciones de los contenedores, recipientes, ' i (1) Una cu
rea prima integrara un fondo que sera aplicado de emergencias, y su registro.

Art. 79-A 1partir de lo.s 9 meses 6. Para rellenos de seguridad, una permeabilidad pretauoposteriores :r la rre, de conformic
puesta en vigencia de esta ley, cada generador pagará de suelo no mayor a 10-7 em/seg. en una pro- plan se pr
una prima cuyo monto y periodicidad se establecerá fundidad no menor de 150 cni tomando corno dentro

la base del relleno de seguridad, de los ncpor reglamentación, por los residuos generados, la que nivel superior g (lile 10 aprobará
no podrá ser superior al 1 % de la utilidad presumida o un sistema análogo en cuanto a su estan- días corridos, si,
promedio de la actividad en razón de la cual se ge- queidad o velocidad de penetración. público.

neran los residuos peligrosos. 7. Planes de contingencia frente a accidentes o Diello plan d'
D h

tanques de residuos , lagunas y de cualquier otro a las ea) 25 ,o
para el Ministerio de Salud y Acción So- sistema de almacenaje que dicte la reglamen- capaz d

cial para la administración del programa ; tación. 1,) La coi
b) 25 `/o para las provincias para solventar la ins- de agu

pección y control de generadores , plantas de `3 Técnica de incineración de residuos en caso de áutorids
tratamiento o disposición final y transportistas . proponerse este procedimiento. dicudo

i ióE t 10 I t t l R if d l d l Pd pcs e . nscr n ca as ra y en e egon stroo será e aistribuido en función da la ro- t•) La ele:
ponderación de las plantas de tratamiento en piedad Inmueble en la que se consigne espeeí- lnentos
operación y el PBI proveniente del sector in- ficamente eue dicho predio será destinado a das de
dustrial; tal fin. tos, it

c) 50 % para atender los gastos emergentes de ara - 11. Certificado de radicación industrial. hayan
cer cesar los hechos contaminantes y sus con- 12. Ubicación espacial y cantidad de cada residuo tacto 1
secuencias en el ambiente ante la inactividad de peligroso dentro de la instalación. Ant

De las plantas de tratamiento (le dispósieiahi
de procedimientos administrativos 19.549. Las autoriza- 0) lo
clones se otorgarán por el plazo máximo de uince n es

CAPSTU'LO II cará lo dispuesto por el artículo 10 de la ley nacional
requieran al peticionante . En caso de silencio se apli- "'r f j ,art. 13.-

ise ice ones respectivas, sentación de la totalidad de los elementos que se le

el o los responsables . Este fondo será adminis- 13. inspec
trado por el Ministerio

de Salud y Acción So- Plan de cierre y restauración del área. cierre

cial y su distribución será acorde a las deman- Art. 99-La autoridad de aplicación deberá espa cl) Y lo`
das que en tal sentido le hagan llegar las ju. dirse dentro de los noventa días contados desde la pro-pro- dient<

Art. 8Q-Dentro de los nuevo meses contados a llar- ( anos. mace
t;,• A<, 1^ ,•a..l,,.,,,..,.,.,.: ^._ a_ 1_ --- . , . , F„ 1 1 — ,-1 ,10 —..,,— 1^ .~..;.,.,,,: ,, 5 nlod,

.,y «, _ 1-1,—
- ligro[ario y/u operador de a una planta que se encontrare operando con anterio-lant té f ip as que es n unc onanclu y

rea ms a ar una, ebera requerir cae la autoridad rae rrzacron y/o perm.so que pu rete la er o ptenrc o sud 1

que traten , almacenen o dispongan , transitoria o defi- ridad a la sanción de la presente ley, ello implicará de espe

aitivamente, residuos pelig-osos, o - bien quien preten- Peno derecho la inmediata caducidad de cualquier auto- cica
i• . tl d' 1 b 1 mac

r . . - en as ln ormacrones o enu as e con- v Dic
como mmrmo os siguientes requisitos: A •t 10 C 1 ' f l- • 1 d

t caplicación ]a autorización para funcionar, cumpliendo propietario y/u operador.

1

formidad con el artículo 80, Ja autoridad de aplicación1. Datos de l os propietarios y/u operadores. deberá llevar un registro de los propietarios y/u ope-
2. Ubicación y características generales de la radores de los residuos alcanzados por esta ley. Tod p

planta. cambio en la situación física o jurídica de la planta
3. Capacidad de almacenaje, métodos de dispesi_ le deberá ser comunicado dentro de los plazos que se

ción y detalle de los distintos residuos que po- fijan por vía reglamentaria.
(irán ser manejados en la misma, precisando los Art 11 - T id t i / d l -d. . o o prop are o y u opera or antase p
análisis químicos y físicos que los identifican.

que traten almacer en o dis on ^n transitoria o de -•p r, g <. ,
4. Volúmenes de residuos a procesar o disponer finitivamente residuos peligrosos será responsable por

por año y descripción de los procesos a utili- los materiales que reciba, a cuyos efectos deberá efec-
Z pise. tuar los análisis que fuera menester para comprobar que
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dichos elementos tienen las características necesarias
que permitan su manejo en la planta, no pudiendo exi-
mirse por las informaciones deficientes que le propor-

cionaren transportistas o generadores.
Dicho análisis será refrendado por un profesional con

título universitario afín, siendo este especialista el res-
presa se hará responsable por los daños y perjuicios
ocasionados por el manejo inadecuado ele los residuos
ponsable técnico de la operación. El titular de la em-
y/o elementos de manejo.

Art. 12. - Cese de la actividad. Antes de -precedc-r
al cierre de una planta su,eta a la presente ley, el, pro-

pietario y/u operador deberá presentar un plan de cie-
rre, de conformidad con la presente ley.

El plan se presentará a la autoridad de aplicación
dentro de los noventa días previos al inicio del cierre
que lo aprobará o desestimará en un plazo ele treinta
días corridos, siendo dicha documentación de carácter
público.

Dicho plan deberá contemplar:

a) Una cubierta con condiciones físicas similares
a las consignadas en el artículo 8% inciso 6,
capaz de sustentar vegetación;

h) La continuación del programa ele mo.nitoreo
de aguas subterráneas por el término que la
autoridad de aplicación estime necesario, no pu-
diendo ser menor de 24 meses;

c) La descontaminación de los equipos e imple-
mentos no contenidos dentro ele la celda o cel-
das de disposición, contenedores, tanques, res-

tos, implementos, estructuras y equipos que

hayan sido- utilizados o hayan estado en con-

tacto con residuos peligrosos.
Antes del cierre la autoridad de aplicación

inspeccionará la planta y autorizará o no el
cierre de la misma;

d) Y los requisitos que establezca la correspon-
diente reglamentación.

Art. 13. - Inspecciones:

(1) A los efectos de la ejecución de las disposicio-
nes de esta ley, toda persona que genere, al-
macene, trate, transporte, disponga o de otro
modo manipule o haya manipulado residuos pe -
ligrosos, deberá a requerimiento del funcionario
específicamente acreditado por el gobierno na-
cional, provincial o municipal, entregar infor-
mación relacionada con dichos residuos y facilitará
a esa persona el acceso a los registros sobre
residuos peligrosos;

b) Dichos funcionarios están autorizados a:

3,343

e), La autoridad de aplicación inspeccionará en for-
ma exhaustiva las instalaciones y registros de
cada generador de residuos peligrosos por lo
menos dos veces por año, a los efectos de veri-
ficar que se cumple totalmente con los requisi-
tos de esta ley;

d) La autoridad de aplicación deberá inspeccionar
en forma exhaustiva:

le Cada planta autorizada de almacenaje, tra-
tamiento y disposición, con frecuencia, no
menor a una vez por año.

29 Cada planta registrada de almacenaje, tra-
tamiento y disposición, por lo menos rj.a
vez por trimestre.

C APíTULO III

Del translrorle

Art. 1.4. -- Requisitos para les transportistas de re-

t,iduos peligrosos . Registro.

a) Luego de la efectiva puesta en marcha de esta
ley, ningún transportista podrá transportar re-
siduos peligrosos sin haber solicitado y recibi-
do un número de registro de la autoridad de
aplicación. • Para cada planta servida por el
transportista se corresponde a un número (le
registro, el cual puede ser otorgado por la auto-
ridad de aplicación al recibir la siguiente in-
formación del transportista:

1,9 Nombre del transportista.

Domicilio comercial principal riel transpor-
tista.

39 Copias de los certificados de registro del
vehículo, elementos de seguridad y seguros
requeridos por el órgano de aplicación, pa-
ra cada vehículo destinarlo al transporte de
residuos peligrosos y licencia específica (le
manejo para este tipo de transporte;

b) El transportista debe presentar una declara-
ción ele enmienda de la inscripción a la auto-
ridad de aplicación dentro ele los sesenta días
de producido el cambio de algún dato de la
información presentada en la solicitud inicial.

Anualmente deberá incluir una certificación
que acredito que el transportista ha entregado
residuos peligrosos en los destinos previstos por
la ley.

lv Ingresar a cualquier establecimiento u otro Ar.t. 15. - Utilización del sistema de manifiestos.
lugar donde se generen o hayan generado,
almacenen o hayan almacenado, traten o a) El transportista no podrá aceptar residuos pe-

hayan tratarlo, dispongan o hayan dispues- ligrosos de un generador, planta de tratamiento,

to, transporten o hayan transportado residuos u otro transportista, a menos que se lo acom-

peligrosos. paño de un manifiesto firmado por quien se

2'' Inspeccionar o extraer muestras de cualquie- lo entrega, debiendo firmar y fechar dicho do-
ra de tales residuos, de cualquier contenedor cumento paar poder efectuar el. transporte que-
o del etiquetado de tales residuos; dándose además con una copia para sí;
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b) Cualquier cambio de modalidad de transp:^ e : b) Habilitar un registro de accidentes foliado
que se opere para la llegada a destino de It,s que pc°rmanccera en la unidad transportadora
residuos respetará el ordenamiento del sistcr,_ti dando asentará los accidentes acaecidos en
de manifiesto. transporte;

Recibi
Art. 163.-El traes1aortisia deberá entregar la cauta- e) Recibir enerenanriento especifico sobre la cargay pdocednmentos de manipulación de los resi-

ei. d total de residuos peligrosos rec_bidos en los lu -.- c?nos transportados;
,_' s indicados por el manifiesto. ri) Identificar cu forma clara e risible al vehículo

Si por situación especial o emergencia los residís s lr carga de . _zAerdo con ]as normas nacio-
no pueden ser entregados, el transportista debería idos viren':es, las que se establezcan o adhiera
gol -celos al generador o transferirlos a las áreas des¡,,;- la Argentina;
nadas por la autoridad coa competencia territorial n
-1 menor plazo posible e) Instalar en los camiones un tacógrafo o ta-.

Art. 17. - Derrame . Obligaciones 'e responsabilid,r,l
comctro:

,1 transportista. Prohibiciones.- f) Disponer, para ell caso de transporte por agua,
(le contenedores en los que se depositen res¡-

a) En caso de derrame de residuos peligrosos'cLc- dijes peligrosos que posean flotabilidad posi-
rante el transporte el transportista deberá: ti>a, aun con carga comírh;ü) respecto de la

embarcación hansportadora.
l" Tomar medidas adecuadas para proteger la

vida humana y el ambiente. Art. 19.-Las provincias podrán trazar rutas de
De inmediato, notificar a las autoridades circulación y áreas de transferencia dentro de sus res-

locales. pectivas jurisdicciones, las que serán habilitados ,e.l
3-. Limpiar cualquier derrame ole residuos prlt-, transporte de los residuos peligrosos. Para las vías fin-

grasos con procedimientos preestablecidos viales o marítimas la autor'dad competente tendrá a
para cada caso, o tomar las medidas que su cargo el control sobre las embarcaciones que trans-
scau requeridas por los funcionarios locales, porten residuos peligrosos, así c- oro las maniobras (le
para que la descarga de residuos deje ele carga y descarga de los naisn:o.
plantear un peligro para la salud o el Las jurisdicciones colindant-'s pod íui acordar las

hiente. rutas a seguir por los vehículos, cc;n e'_ objeto de lo-

í' El transportista es responsable solidario, julo- Srar malor segnddad con rneror recomido.

to con el generador ole residuos peligrosos Estas vías serán comunicadas ;d organismo con.-

1 -ansportados, de la inmediata limpieza y potente a fin de coufccao_rar c°rías diales y la s<:-

de-contaminación de cualquier área en la ñalizacicín para el transporte de res:cbu}s peligrases.

cual se hayan derramado o liberado residuos Art. 20.-La Subsecretaría de Transportes de la
peligrosos en tránsito; Nación será el éreano de aplicación respecto de les

artículos 14 al presente, y acordará con autoridades
b) El transportista tiene prohibido: competentes la licencia específica de ruanejo para el

transporte de residuos peligrosos, la que sz^ o c r ará
lo Al-regar o mezclar residuos p1 ri,sus a r, .I ^ precio entrenamiento y e^_a,nen ante o ,ar.rsmo oi-

sduos no peligrosos oa otros naaterales
cales vinculados a esta tematl Crl,

p ]rgroses.
Art. 21. - El Ministerio cae Salud v Acc ón Sic r y

2'' Almacenar isiduos peligrosos por un p'- la Subsecretaría de Transporte coordinarán les re ciar.-
rrodo mayor a diez días, salvo permiso le tos adicionales necesarios para que los residuos p. igao-
la autoridad de aplicación.

sos sean transportados con el máximo de seguridad. A
3^ Aceptar transportar y transferir o entren r tal fin podrá de'egar en otros or(;aninnos té°n.<os la

residuos peligrosos cuyo embalaje o en> o ^ e facultad de, establecer parámetros básicos die d ' : e áa
pongan en peligro la salud o el armbieo:,. coustrucc'ón de medios de transporte destinad' a a la

4^ Aceptar residuos cuya recepción no e,aé finalidad estab'_ecida en la presente ley.
asegurada por una planta de tratamienin.

C s ísuLO 1V
Art. 18.-El transportista deberá cumpLr L_ s

uientes requisitos de forma: Infsaccicnes. Sa:u:,.ae

a) Portar en la unidad durante el transporte ele Art. 22. - El cfu., violare las disposiciones de la pre-
residuos peligrosos, un modelo explícito de pro- scute ley y de los decretos reglamentarios que en su
cedimientos y medios físicos adecuados al so- consecuencia se dicten, será sancionado con multas de
lumen y naturaleza del material transportado cinco millones a cincuenta millones de australes, scna-
a fin de neutralizar o confinar inicialmente la pro (lile el hecho ro roporte un delato más severamente
emergencia. per.,u?o. Estos montos sor úr actualizados por el cr

Se incluye un sistema de comunicación 1: - nimio de aplicación sc rnesttabnente y a p rtir de la
dial con frecuencia a establecer por el oiga- fe^i,rr de su cntrad_r en eiíeencia, conformo a las varia-
nisnro competente; cacees dese e_,perirra_r.i0 el índice de precies mayoristas,
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nivel general, que publique el INDEC, o , la , autoridad
de aplicación-que lo reemplace.

La autoridad de aplicación está facultad,,*, a arden«
a cualquier persona que trate, almacene o disponga ie,
siduos peligrosos infringiendo esta ley y' las reglam®A
taeiones que se dicten, que cese la operación, de la
planta en infracción.

Art. 23. - Las sanciones de multas serán aplcadss
por -el Ministerio de Salud y Acción Social, previo su-
mario que asegure el derecho de defensa. Las resolucio-
nes-.que impongan multas serán, apelables, dentro de los
diez -días de na_tificadas, por ante el juzgado federal
competente,, en instancia única. El recurso deberá fun-
darse--en el mismo escrito de interpos'eión ante el Ml-
nisterio dé Salud y Acción Social.

Las sumas recaudadas serán asignadas en 50 %
a la entidad gubernamental que aplique la san-
ción y el resto a cubrir el fondo determinado
por el artículo 7e, inciso e) ;

b) La autoridad de aplicacíón está específicamen-
te facultada a ordenar a cualquier persona que
almacene, trate o disponga de residuos peligro-

sos infringiendo esta ley o las reglamentacion;s
que la regulen, que cese la operación de la
totalidad o parte de la planta en infracción. l'sl
pago de una sanción no imped'rá al Ministerio
de Salud y Acción Social para ordenar que
cualquier persona deje de generar, almaceno r,

tratar, transportar o disponer de residuos peli-
grosos, si el Ministerio de Salud y Acción Social

determina que dicha persona ha puesto o poni--
drá en peligro la salud pública o el ambiente
como resultado de cualquier violación de esta

ley.
Las penalidades de contenido pecuniario se-

rán ejecutadas por la autoridad de aplicación
por la vía prevista en los artículos 604 y 605
del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, así como las sumas invertidas por apli-
cación del artículo 79, inciso c).

Constituirá título ejecutivo hábil la constatn-
cia emanada de la autoridad de aplicación.

Art. 25. El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
santa, ley en lo inherente al registro e identificacíóu,
dentro de los sesenta días, y en lo referido a todas
las demás disposiciones aquí contenidas dentro de los
ciento veinte días de la promulgación de la m'sma.
El Ministerio de Salud y Acción Social podrá de-

legar en cualquier gobierno provincial los derechos,
responsabilidades y autoridades creadas por esta ley
en todo o en parte. A tal efecto el gobierno provin-
cial deberá demostrar que:

Art. 24.-Ejecución de las sanciones:

a) Ha promulgado una ley simlar a las dispoxi-
ciones de esta ley en su totalidad, o que ha
promulgado esta ley no menos restrictiva q+te
la presente en sus requisitos materiales;

Ha asignada recursos físicos, monetarios y bu-
rnános tóciiicamente capacitados para la e.ícc-

si'plenientació^í dela presente ley.

CAPÍTULO V

$enalidades. Disposiciones generales

3345

Art. 26. - Sustitúyese el artículo 200 del Código Pe-
nal de la Nación por el siguiente:

Artículo 200: Será reprimido con reclusión o
prisión de tres a quince años:

1. El que envenare, adulterare o contaminare,
de un modo peligroso para la salud, aguas
o sustancias alimentic'as o medicinales des-
tinadas al uso público o al consumo de una
colectividad de personas.

2. El que contaminare el sucio, el agua, la
atmósfera o el ambiente de un moda peli-
groso para la salud..

Si el hecho fuera seguido de la muerte de al-
-guna persona, la pena será de diez a veinticinco
años de reclusión o prisión.

Art. 27.-Sustitúyese •el artículo 203 del Código
Penal por el siguiente:

Artículo 203: Cuando alguno de los hechos pre-
vistos en les tres artículos anteriores fuere come-
tido por imprudencia a negligencia o por impe-
ricia en el propio arte o profesión, o por inobser-
vancia de los reglamentos u ordenanzas, se im-
pondrá prisión de se's meses a dos años si no
resultare enfermedad o muerte de alguna persona,
y prisión de uno a seis años si resultare enfer-
medad o muerte.

Art. 28.-Cuando los hechos a que se refieren los
artículos 26 y 27 de la presente ley se hubiesen pro-
ducido por decisión de una persona jurídica la pena
se aplicará a los directores , gerentes , síndicos , miembros
del consejo de vigilancia , administradores, mandatarios
o representantes de la misma que hubiesen intervenida
en el hecho punible, sin perjuicio de las demás respon-
sabilidades penales que pudiesen existir.

Art. 29. - Será requisito indispensable, para la ex-
portación de residuos peligrosos , el obtener previamente
la autorización del organismo de aplicación y la del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto en concor_
dancia con convenios específicos que se firmen a tal fin.
En tal supuesto, se deberá , con respecto al manifiesto:

a) Indicar la fecha en la que los residuos peligro-
sos abandonarán la República Argentina;

b) Firmarlo y retener copia;

c) Devolver copia firmada al generador;

d) Comunicar las características del residuo trans-
portado al país de tráns'to o destino.

AY',. 30. - La presente lc ezá ce: ,iderada de orden
pí b neo y deberá ser r gl n,eniacla de :iro de los 1 ,2 0
días desde su y rail t kii.
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?art. 31. -; Fotman parte de Lt presente ley 1o nne-,
' os I, lar y 111, lis fue de rz n ser ttctuá1izác1os n c1
Poder Ejecutivo,

Art. 32. ---- C^runicjuese al Podei Ejecutivo,

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 1990.

hIéctor IL J?almau. -^- Dúras Larraburú.
Juan C. Barbeíto . --- Lorenzo ,l. Cor^

tce. -•-s Rafe A. C. Carro - Vktor ¡1.
Sedero N evas.. -- Carlos . 11 Montevc:'dc.
--- Aldo C, Neri. --- Rubén R. SackQ. ---
Bernardl `a I. R:. Salduna. ;cg€ M. E íos,'
---. Carlos ..faro. - Roberto C. 1^ cr-
,wández. -- Adelina

1.
Dalesio `do Viola.

- Jua;á C. Ayala. -- Orosa L . Botella t ---
Mariano 1?.` Balartda, - Juan P. Bat;lac.
:- Victo,ic..0. Bfsc otli. -- Oscar A. L!a,2,
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fl bl' aman espontánea, o de emisión de gases in es en criadas desde el punto de vista (le la protecciónecidentes f cit am-d- o cantidades peligrosas, biental. Depósito dentro o sobre la tierra. (por ejemplo,d transportadora
tes acaecidos el, Oxidantes. Sustancias que, sin ser necesariamente coro- rellenos, etcétera ).

bustiblcs pueden, en general al ceder ° oxígeno, causar Tratamiento de la yerra (por ejemplo, biodegrada-
o favorecer la combustión de otros materiales. (Las ción de desperdicios líquidos o fangosos en suelos, eteé-

sobre la carga sustanc:as orgánicas que contengan la estructura biva. teca),

ron de los res¡_ lente -O--O- son sustancias inestables térmicamente Inyección profunda (por ejemplo, inyección (le des-
(tu(- pueden sufrir una descomposición autoacelerada perdicios bombeables en pozos, (lomos de sal, fallas

rhte al vehículo ctérnucc). geológicas naturales, etcétera).
normas sacio- Tóxicos (ccnenes}. Sustancias o desechos que en Embalse superficial (por ejemplo, vertido ele desper-

CZCan o adhiera dosis pequeñas han resultado mortales para el ser bu- dicios líquidos o fangosos en pozos, estanques, lagunas,
,_ano, o que, por inhalación, ingestión o penetración etcétera).

aet)grafo o ta - ,,tcnea, pueden entrañar riesgos graves, agudos, o pro. Rellenes especialmente diseñados (por ejemplo, ver-

(orle por agua,
depositen resi.-
tabiCdad posi-

resp:cto de la

d reir cáncer . tido en compartimientos estancos separados , recubiertos
Corrosíres. Sustancias o desechas que, por acción quí- y aislados unos (lo otros y del ambiente , etcétera).

n ica, causar daños reversibles o irreversibles en los Vertido en una extensión de agua, con excepción de
ejidos vivos que tocan , o que , en caso de fuga, puedan mares y océano. Vertidos en mares y océanos, inc•hr-
ia;r.rr gravemente o hasta destruir otras mercaderías sive la inserción en el lecho marino.
,ransportadas o los medios (le transporte o puedan libe . Tratamiento biológico no especificado co otra parte
rar gases corrosivos al entrar en contacto con el agua de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fina-
o cl aire les que se eliminen mediante c l i d l i, quua era e as operac o_iizar altas d -e , ,ly Liberación ele gases tóxicos co contacto con el aire nes indicadas en la sección A.o de s r s-
t, c,i agua, Sustancias o desechos que , r reacción conl Tratamiento fisicoquímico no especificado co otra1 p^rahilifads ,

agur o el are, pueden emitir gases tóxicos en canti. parte ele este anexo que cié lugar a compuestos o mez.-
las vías lile- odas xh,,rosas. Sustancias que 1pueden, por algún n cías finalesirte tcndr:í a t que se eliminen mediante cualquiera de las

después de sta eliminación, dar origen a otra sus- operaciones indicadases que en la sección A (por ejemplo;
éans- ,nci.a, pca• ejemplo, un producto de lixiviación, que evaporación, secado, calciuaetón, etcétera).

'S7flniObi,;; de
r er r rI 1 I• •t ' t' a •'b t• It e s l

acordar las
cbjto de lo-

sismo cotr,-
es y la se=-

gs e<s a r x1,—posee a gima s c e as ca as, a . nuneraoron en a tierra.
I:cotóxicos . Sustancias o desechos que, per reacción Incineración en el mar.

coa el agua o cl aire, pueden emitir gases tóxicos erg - Depósito permanente ( por ejemplo, colocación de c(1n-
cantidades peligrosas . Sustancias que pueden , por algún tenedores en una mina , etcétera).
sedlo, después de su eliminación , ciar origen a otra sus . Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera
tanda, por ejemplo , un producto de lixiviación , que (le las operaciones indicadas en la sección A.

las c racterísticas arriba xpuestasl d R i id dgunas e a eemlaque con anter or1 pasee a a a cualquiera de las ope-
e 1 1•1.

.ttc'ligruses
1 1S

retes de la

°cto de les

aulorid::de:a

o Para eI

Lcotoxtcos . ustancias o C eses los que, Si se 1 eran , raciones indicadas en la secaron A.

tienen o puedan tener efectos adversos inmediatos o re- Almacenamiento previo a cualquiera de Las operacio-
tardados en el medio ambiente, debido a la bioaeumu - nes indicadas en la sección A.
loción o los efectos tóxicos en los sistemas bióticos.

Los peligros que pueden entrañar ciertos tipos ele 13
Operaciones que pueden conducir a la recupieracióudesechos gro se conocen plenamente todavía; no existen

una a1nrec :ación cuantita- ele recursos, el reciclado, la regcn J'aeirm , la retrti-tpruebas objetivas paravara hacer
tuvo de esos peligros . Es preciso realizar investigado. luxación directa y otros usos.

y tics más profundas a fin de elaborar medios de earac-
s terizar los peligros potenciales que tienen estos dese- La sección B comprende todas las operaciones con

a materiales que scnn considerados o definidosrespectoclics para el ser humano o cl medio ambiente. Se han
n,ci ul' elaborado pruebas normalizadas con respecto a sustan- jurídicamente como desechos peligrosos -y que de otro
r e modo habrían sido destinados a una de las operacionesla cuas y materiales puros.

das en la sección A.Muchos Estados m 'embros han elaborado pruebas que indica
a i;t pueden aplicarse a los materiales que van a ser elimi. Utilización como combustible ( que no sea la iucine-

nadas mediante las operaciones mencionadas en el ase ración directa ti otros medios ele generar energía).

mo III del convenio, a fin de decidir si estos mate - Recuperación o regeneración de disolventes.

viales muestran algunas de las características descritas Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas qee

cn el presente anexo. no se utilizan como disolventes.

lapa:

rifas de

acc;col
1 cara,

de aa

Cr1stas,

Anexo III

Operaciones de eliminación

A. Operaciones que no pueden conducir a la recupera-
ción de recursos , el reciclado, la regeneración, la
reutilización directa u otros visos

Reciclado o recuperación de metales y compuestos me•-
tálicos. •

Reciclado o recuperación ele otras materias inorgá-
nicas. -

Regeneración ele ácidas o bases,

Recuperación de componentes utilizados para reducir
la contaminación.

Recuperación de componentes provenientes de cata-
La sección A abarca todas las operaciones de dial. lizadores.

ilación que se realizan en la práctica, sean o no ade- Regeneración u otra reutilización de ace:tes usados.
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Tratamiento ele suelos en beneficio de la agricultui .t Como puede ve r,e la iniciativa lleva una larga Iris- Yo afirmara a eua
o el mejoramiento ecológico. toria especialnrerrte por impulso del diputado ( ni,e.) jan desanre)lsivam

Acumulac'.cin de materiales destinados a cualquiera d,; Gargiulo ( Lindolfo ) que luego fue acompañarlo por otros motivaría :, pesas a
las operaciones indicadas ea la sección B legisladores. la razón.

1Ioy Se agregan otras propuestas igualmente impor- Hoy, en nuesb

INPOR\ít talles como las citadas precedentemente que contribu - ala existen. Ellos
yen a darle al presente dictamen la fuerza suficiente responsabilidad di

Honorable Cámara : col no para aconsejar Sil pronta sanción. taxativamente cal

Angel J(. Eliay, Varios "vicios„
Este dictamen presenta un avance Co esta materia, tino: sus romera(

que ha tenido un desarrollo cronológico dilatado a tra ANTEC RENTES la salud ]humana
ves de casi cuatro anos. hados que come

Diversos motivos lo prolongaron y se lr:uó justlmen- Proyecto de ley del señor diputado Blanco y otros tienden a eonverl
en una evolución de varios proyectos de ley sobre esta (expediente 4.070-D.-89): véase el testo del proyecto que al estilo d .
temáder. tse ley y sus fundamentos en el Suplemento II del Diario Juntaría visa ele

De los antecedentes reelaboraelos y actualizados re de Sesiones de 1989, página 8050. gris y aún ru s

4 (le septiembre de 1986, sobre política federal sobre e va a s otara la variable eco]
residuos peligrosos. -Resulta afirmativa , la transformate

T1
c

aspe siente 2.270-D.88, de los diputados Gargiulu. -sin observaciones, se votan aprucbaa< los alternativas te
1Raulxr, Avalos y Cangiano, que ingresó el 2 de sep- artículos 29 a 31 y los anexos l_, II v IIi, mentacitín de 1

tiemb e dc 1988, se inició el estudio el 27 de julio d? oraste exehangé'

ingreso ci le de agosto de 1986, se inició el estudio el e cIón de residuo:

que ingresó el 19 da agosto de 1986, se inició el estudio Sr. Presidente (Pícrri). - En consideración rn El proyecto d
el 4 de sepptiembrc de 1986, sobre plant ís ele trata, general. la aprobación de
ntieato de residuos pelie osos.

Se va : votAr pretende Cubrir
El expediente 1.284-D.-86, del diputado Gargiuln, . en enckt

ingresó cl 1'? de agosto de-1986, inició el estudio el 4 -Resulta :afirmativa. de los residuos
ele septiembre de 1986, sobre transporte de residuo.% en el artículo 39
peligrosos. Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en Básicamente

El expediente 1.285-D.-86, del diputado Gargiulo. particular el artículo 1°. precarias tendicr

hatos y que aportan soluciones prácticas al problema. pendiente 4-647-D-89). véase el texto del proyecto de ten ciún de la peral
L:a cronología de los preyectos se resume de 7a si y sus fundamentos en el Suplemento 11 del Diario de y la pobreza, YO

grriente manera: Sesiones de 1989, página 8149. que la con,
El .especlicnte 1283-D.-86, del diputado Gargiulo• r7linaeión ("La 1

salto el presente que toma los contenidos más impor -Proyecto de ley del señor diputado Rauber (ex- más desarrollado:

1989, sobre po-itica federal sobre residuos peligrosos. -El articulo 3z es de farn;u. de mejores teca
I?st.' proycclo tuvo tlielar en de esta comisión en sil
competencia el 27 de julio de 1989. Es el resultado (fi- Sr. Presidente (Picrri). - Queda sancionado

proyecto de leuna reformulaciún riel expediente L•285-D. 8fi. el Pro} y r-
El expediente 1.748-D. 89, de los diputados Gargiub . Se comunicará al Honorable Senado.

Rauber, Cruchaga , Cantor, Villegas, Zingale y ZoecolI. Con referencia al asunto que acaba de san-
ingresó el 18 de septiembre de 1989 , se inició el 20 dr cionarse , el señor diputado Blanco ha solicitado
febrero de 1990, sobre p1 ^' tos de tratamiento ele resi- que se autorice la inserción en el Diario de
duos peligrosos. Reformulación del expediente 1,283- Sesiones , a esta altura del desarrollo de la se-

8
6. Sión , del texto mediante el que expresa suD'

El expediente 1.749-13-89, tic los diputados C: rgiulo . opinión soba' c•1 provecto de ]ev.
Rauber, Crucliaga, Cantor, Villegas, Zingale y Zoccola. Sc tia a a<<1 r 5i sc c1,=eetíca 1t ins<rciut^ ^ui l 1 d

El expediente 4.070-D.-89, de los diputados Blanco, Sr. Presidente (l rri). - Se proccderit en cona- portistas y em
Luqa e y Alv:o < a 1 ades y la cilaa^üe, iaagres ridó el 13 de marzo d secnc'tiCitl.

talgoel ^d1 de tde 1990, sobre transporte de re- ` - por último une
sidaos poli*,rosos, reformulación del expediente 1.284 -Resalta afirmativa. establecimiento
D.-86. reglas de juego

Septiembre 27 de

Un objetivo
mover a la se
manejo, desde
cluyendo el tra
residuos industr
de dicha sustan
Evidentemente,
de residuos; tic'
de la salud pú

Otro de los
residuos industi

n t¿resu e 8 e septiembre de 1989, se inició el es- 1; ;t 1 1, a cuyo efecto 0

ré:',Mien ambiental en n:a[eri;t ele residuos peligrosos . Inserción solicitada orar el señor diputado 131 :n_o es afectada poi
El expediente 4.647-11-89, del diputado P?auber, i<)- tema que hoy

Señor ;3resi<leaxte:l(- ó el 5 de ele--il de 1989 , c i^,ieió cl estudio el 10
de slnit d 0, abre _a.,. ítica federal sobre residru^; Si ea la 7i„era del Ri:(huelo, del río jr'cu; ¡r sta, ^ a sus ien base
peligao de al_úir Otfl o de 13:nctiídez (1.1 :ti-rc^eo', :f i ' . une Bond

s r esa >ca< as ü porta t s del e p d^eu • -
En el artícu

7ü J j ^ c l este 1._`; -D v3, c^ ,f ra eu, l , r F'c tse el tzfu ne L u cl :ar.'odi., . _ ) .d
a51. el j,.c_ü2,e pfCjí...0 '^i IMP.Jd 356) )

E 1, _o e, una veYsi a actualizarla en ta c73.,1 `ice, desaeta

_ x

mtonski.dip
Inserción solicitada orar el señor diputado 131
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°3<u uu-i larga Iris-diputado yo afirmara a cualquiera que en este país no se agro- Hoy no s ti nen datos confiables de producción ¿e
t o - jan desaprensivamente residuos peligrosos, seguramente residucs indaistrialc-; pe'igrosos. Valores que se iefer,ar:^,ttpi,iaotl P rnotro-

motivaría a peti4°tr a quien me escucha que he perdido 'wO (tPO fin! a fi > son los disponibles, pero no son segt.t;s
lit razón.igualrueute por-

'rife qu° coutrilru. Hoy, en nuestra legislación, los residuos peligrosos Es nace-arso, a fin de un ordenamiento 1. ►cional }

saficiente
no existen . Ellos no están definidos y por lo tanto 1-1 cíe la efectiva aplicación (le ama política sobre residuofuerza

1R3 responsabilidad de su mal manejo no es cierta, no es industriales peligrosos, conocer quiénes manejan los re-
taxativamente clara. x iduos y en qué condiciones lo hacen. Se crea en con-

Varios "vicios" se amparan el] este vacío legisla- secuencia un registra y mí sistema de habilitación con-
tivo: sus consecuencias son del todo significativas para c:ordaute, a través del "certificado ambiental". Se podrá
la salud humana y el ambiente. Los países subdesarro- entonces responder preguntas que hoy, no pueden set

131:ffico r otros ¡lados que como el nuestro padecen estas falencias ¡intestadas : ¿Dónde están esas 300.000 tm/año de res-'

:1 to ilel proyecto tienden a convertirse en paraísos de . I;t contaminación, rluos industriales peligrosos? ¿A dónde van, hoy los xc-

"nto II del Iji .río que al estilo ele los famosos paraísos fiscales dan inva- aiduos industriales peligrosos? ¿Quiénes son los re-
,;pon-¡untaría visa do entrada a todo tipo de residuos peli- *,bles, con referencia a este tema , de la actual situación

do Raullcr grosos y aún más a las tecnologías obsoletas de paises err las áreas perindustriatles?
{`'v más desarrollados que amparados en la triple protec- De hecho es necesario prevenir nuevos daños, pero asi-proyecto de te}- ción de i,_ el. agobio del endeudamiento

rI riel Diario etc `'
permisividad, autismo habrá que disponer de fondos para mantener e?

y la pobreza, ya no hacen transferencia de tecnología programa y acudir en casos de reparaciones. Al efecto
sino que la convirtieron en transferencia de la tonta- (artículo 7e) se crea un fondo y se establecen paráme-
minación ("La Razón', 10-6-90). aros para la coparticipación provincial.

tsidcraeitíru rri El proyecto de ley convenio que hoy se somete a En cuanto a las plantas de tratamiento y dispes:ciórn.
la aprobación de esta Honorable Cámara de Diputados 1,o sientan las bases y requisitos para la ubicación.'bicación. Ps
pretende cubrir ese grave vacio legislativo y establece pec:ialmente se incluye como requisito el contar con cer-
en consecuencia una política federal para el manejo tificado de radicación industrial ; de ese modo los mu-
de los residuos peligrosos cuyos objetivos son descritos nicipios tienen la posibilidad de decidir la conveniencia
en el artículo 3'? del capítulo I. o no de la instalación en su territorio de plantas desido ratcicín rn Básicamente re pretende promover conductas em- este tipo. Asimismo, otro requisito importante es la
presarias tendientes a la minimización de la produc - ~Pelón de la finalidad del predio en el registro de
ción de residuos peligrosos, lo cual optimiza no sólo la propiedad inmueble.
la variable ecología sino la ecuación económica por La razón es evitar sucesos como el conocido de Love
kt transformación de residuos en recursos . Hay muchas

Canal y otros muchísimos a lo largo y a lo ancho aun
apruclrau lux alternativas tecnológico -económicas. desde la =ple

- de países desarrollados (Iandfill en Acton, Massacl<<r
II . TII. mentación de bolsas de residuos como la "California

waste exchan e" o el modelo brasileño, hasta el empleo seas; South Carolina Rceycmá and Dentl, Cohunbia

de mejores tecnologías accesibles y disponibles . Flemington N. Carolina y más recientemente Coral Ga-

Un objetivo fundamental previsto es asimismo pro- ble, Iliam ¡), en los que en sitios de depósito o ecrcaurs
sancioiiacict l d a ellos se admitió el uso residencial del suelo con latía,ed

ado.
iba tk• si¡¡¡-
[¿l solicitado

Diario de
de la se-

xl3rcc,t su

'0)11 o-

En el artículo 29 se impone una seria limitación a la quien les habla, pudiendo apreciar en el lugar y con-
" portación de residuos industriales peligrosos , cena cretamente las prácticas de manejo ole residuos peli-

tas- ya he. ,eapuestn veente._ ,e--- os, - -

as opeacuronesasmover a la seguridad en to
consecuencias en térm¡uos de salud y economía.manejo, desde su generación hasta el destino final, in-

cluyendo el transporte , ya que la peligrosidad de un Plantea el proyecto también un sistema de inspeccic-

residuos industriales peligrosos es normar el transporte ,, ues y de penalidades que probablemente no sea óptimo,

de dicha sustancia que la naturaleza del residuo en si. pero que es aceptablemente bueno en tanto este con-

Evidentemente , la seguridad en el manejo de este tipo greco de laa Nación apruebe un código ambiental cuya.

de residuos tiene un efecto directo en la preservación necesidad es imperativa y que como legisladores hen.o5

de la salud pública. de abordar en un futuro inmediato.

Otro de los objetivos de la política federal sobre La autoridad de aplicación es para esta temóttica el

residuos industriales peligrosos es normar el transporte . Ministerio de Salud y Acción Social , excepto en lo con-

a cuyo efecto contiene la ley un capítulo especifico , y cerniente al transporte, que queda a cargo ele la cotres-

por último tilo de los más importantes objetivos es el pondiente subsecretaría.

establecimiento de responsabilidades, lo que significa
reglas de juego claras tanto paya los generadores , trans

. Es importante destacar legisladorespresente proyc es
lo sus-

portistas y empresas de servicios como para las anta-
fruto años de trabajo o ele que

to.los pasaron
ridades y la ciudadanía en general, que en tanto coa- t' irn

o
o
s
s y aun v otros que passaron porpor esteque recinto.

tiene teniendo derechos meramente difusos ha sido
y Por mi parte he volcarlo en él la años de legislativa

es afectada por la actual situación de imprevisión
en el que en éste tema acumulé en tres altos de trabajo en

tema que hoy nos
ocupa. la provincia ole Buenos Aires, en el que conté con el

asesoramiento ole un grupo de profesionales argentinas
Define esta ley a los residuos peligrosos ( artículo 1?) y del extranjero que por este tema estuvieron en la

en base a sus características, evitando un listado exhaus- Legislatura provincial y los que nos recibieron luego
tivo que condenaría a su articulado a una rápida y usa su país de origen al saciar presidente de la Comisión
segura desactualización. de Recursos Naturales, diputado Héctor Dalmau, y a
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CUENTAS DE INVERSION DE LOS EJERCICIOS ' teriormente controlar que dichas erogaciones se hayan riel;. _t:s d i}i,1
DE LOS AÑOS 1976 A 1983 conformado a la autorización que ha conferido .

dad legislativa en la ímporiante temática ambiental , col) anualmente el presupuesto de gastos de administrach n \ íu;to t

la seguridad de que la prevención es ética y eral, col' de la Nación , y aprobar o desechar la cuenta de inver- pr -e ;t .das po

can:ente super•ador•a en relación a la recuperación sion" (artículo 67 , inciso 7). La voluntad constitucio- li, ntc s a los
11,11 se desprende claramente del texto: corresponde al t6J^ a, 1980, 1'

G Congreso autorizar las erogaciones que efectuará lucha; LEi díspríestt
el poder administrador ( artículo 86 , inciso 12) para pos - t fecto alca

Este proyecto es sln duda perfectible . Su aprobabiérr la prerrogativa dei Congreso ele revisar las cuentas de, ,^
Ira de ser un nuevo estímulo para continuar la actlvI . inversión , dice que corresponde a este cuerpo: Fijar

una real preocupaclon que los legisladores no podernos
razonablemente desatender. La Constitución Nacional, en la cual tiene su ori„ ;n

14111e a c:u a ama ene pro ema c e a con rnacaorr a su cometido , en la idea de que los períodos ele facto,
por residuos industriales peligrosos que ha ocupado ge. requerían la particularización en la interpretación de las • 1 •, ?., ,,; c,
serosos ( aunque insuficientes ) espacios, demostrando normas constitucionales respectivas .

. s
expectativas , y de sus problemas , ya que este leona los años 1976, 1977, 1078 , 1979, 1980, 1981 , 1982 e 1 el presente1 ch

(lc..
ut

justo es reconocerlo--- también les preocupa seria- 1983.
mente. - rones correspo^••

Los medíos de comunicaeiíin también tuvieron su
rol Al abocarse al estudio de las cuentas de inversión co- lo a cceriz cae

rrespondientes a los años 1966 a 1972 esta comisión de- la coineii
en la concreción de este proyecto . Ellos fueron el ojo cidió analizar la voluntad constitucional en lo referente r l :;casto . ^- gorie.A 1 ;dd ! 1 -1-1 1 1

Conté también con la crítica de sectores intlístriaales tencia, procedió al análisis de las cuestiones coueer-
` t ts d la ,^clnj

is c atcs^r £s .dc :;
t1ue participaron con la carga de su experiencia y sus mientes a las cuentas de inversión corres ondiente

(Orden del Día N9 799) Sin perjuicio de las consideraciones que pueda,: tenor s' díct.
efectuarse en general 'para reconocer la vigencia de nor_ rrlrz ,s e loare

Buetros Aires 4 de julio de 10,10 mas dictadas durante períodos de facto, la cuestión <S- tee,,tr l s irre

pan haberse verificado en los períodos citados, con el por otras vías que las estatuidas por las normas perti- 5 "
"in de determinar las responsabilidades respectivas y por . rientes no teniendo a estos fines la presente , efecto al- c''

análisis e investigaciones pertinentes a los fines ele correspondientes a los períodos aludidos , otro efecto t,i ; cl. jc

detectar las irregularidades administrativas que pudie- que cl declarativo y los mismos na podrían ser atacados cid ( t.

.prior se dicta sin perjuicio de que se continúen los Esta desaprobar en no tendrá respecto lile los actos so licitar e ter.
Art. 29-La disposición contenida en el articulo atn* estos ejercicios. L ca? _ o cl

rídicas de ninguna especie. comisión , es el aconsejar la completa desaprobacion de r .rs

Lo dispuesto ea el presente artículo no tendrá, por cesarlo la censura parlamentaria, cuya vía natural cie 05

si, efecto alguno sobre actos, b echos o vinculaciones ¡u- expresión, en lo que hace a la competencia de esta

,
1981 1982 y 1983 por el orden jurídico regular de la Nación y hace ne 1•' "` ""`

revis_on a esa Honorable cámara: neclro de que la sancion del presupuesto sobre el cual

I%l Senado y Cremara de Diputados, etc.
se efectuaron las erogaciones, tuvo como origen un acto
de la misma persona que ejercía el poder administra-

Artículo le -- Recházanse las cuentas de íns cisión dor. En ese contexto la autorización para los gastas y
presentadas por el-Poder Ejecutivo, correspondientes a la realización de los gastos en sí, poseen la misma fuco-

1978 1979 1g40 te. Esto presupone un manejo distinto al determinadolos ejercicios de los anos 1976 1977

ole comunicarle que el llonorable Serrado, en la fecha bación aura parcial de cuentas de inversión de gobio S:.l, tl; la
ha sancionado el siguiente proyecto ele ley que paso era nos de facto. Obsta, básicamente , a dicha aprobación el

.Al set or presidente de la Honorable Cámara de Dipti. pueden desatenderse. de drieruiin:r
todos ele la Nación. lliri , 1 L ap"ira:

En efecto resulta contradictorio con las finalidades
Tengo el honor ele dirigirme al seri ;rr presidente , a fin tenidas en cuenta por la Constitución Nacional la apio- C

pecífica de que se trata posee particularidades que no liaL rse veiitit

seguir la aplicación ele las sanciones correspondientes, nono. Esto, en cuanto la continuidad del Estado y Iran -,1 CSArt. 39 = Comuníquese al Poder Ejecutivo. salvaguarda de sus intereses aconsejan reconocer efec-
40Saludo a' usted muy atentamente, tos a los actos de un poder que, si bien no encuentra;

Enuenno A. DUJIAr_DF, para su ejercicio, justificación en la Constitución ni en

Hugo 1t. Flonil)auni.
los principios ele jttsticia que la fundamentan, loa regido
a la Nación"en lo! hechos.

1NTECEI) NTES Al mismo tiempo, se ha considerado necesario dejar es.
tablecido que, el deber formal que tiene el Congreso Na
c:onal de rechazar de plano las cuentas de los ejercicios
referidos, no lo inhibe de -ejercer sus funciones de contra-

Dietamen de comisión loo, incluyendo la investigación de las irregularidades ad

del neta
at o; donde

sin otra

atellt ._t (01,x,1

-Sr, -eres
de e-ias ni

Se -va a

Cuentas deja Administración, de coi forinidad a laos Sobre la base ele estas conside aciones y con estos e cc 't px(' Vci eYl1
lionorablo . Cámara: ii inistrativas que pudieron haber tenido lugar, las que,

antes bien, estas Cámaras tienen la vocación de impui-
Vuestra Comisión: ParÍaiíieritaria Mixta llevisora de sao

t orráas Gpll„tituCl9nxles ylegales que fijan SU.-eoml+e tos la Cornisjbn Parjain€nl^rla A4,xt RevtsQttt ele Cíj$I' `

mtonski.dip
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Reunión 30á

'atizar un sistema
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avío periódico de
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a la persona o per-
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i entidad indepen-
ras de la gente de
nte a la persona 0

stinatarias.
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Internacional del
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ganización Interna-
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aa cuarta reunión

r diversas propucs-
Convenio sobre ¡a

1926 (núm. 23),
patriación de capi-
27), cuestión que

orden del día de

dichas propuestas,
niendación interna-
'enio sobre la repa-
:visado), 1987,

de mil novecientos
idación, que podrá
sobre la repatria-

srecho a ser repa-
osiciones del Con-
snte de mar (revi-
como el Miembro
1 buque incumplan
ivenio de organizar
o de la misma, cl
patriado el marino,

nacional, debería
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organizar dicha repatriación y recuperar el costo de la
jnlsma del Miembro en cuyo territorio esté rnatriculado
eI buque, de conformidad con -el apartado a ) del ar-
tículo 5 del Convenio.

Buenos Aires, 23 ele junio de 1989.

Certifico que la presente documentación, que consta

de 1 carilla , es copia fiel de su original remitido a esta
dirección por la Organización Internacional del Trabajo.

Rubén H. Guidobono.
Subdirector general de Asuntos

Internacionales.

-A las comisiones de Relaciones Exteriores
y Culto y de Trabajo y Previsión Social.

XIV

Régimen de residuos peligrosos . - Proyecto de
ley en revisión

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1990.

Señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sanciona-
do, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Clín2ata de Diputados, etc.

CAPITULA 1

Disposiciones generales

Artículo l r - Será considerado peligroso, a los efec-
tos de esta ley, todo residuo que, como consecuencia
de procesos industriales, energéicos, de servicios o de
degradación natural , presente características de toxici-

dad, inflamabilidad , reactividad , activ idad biológica,

corresividad , causticidad y que puedan afectar directa
ó indirectamente a seres vivos y causar contaminación

atll.ósfera.del suelo, el agua o la
Art. 2^ - Prohíbese la importación, introducción,

transporte , disposición , almacenamier_to y cualquier otro

acto de gestión de residuos o residuos peligrosos pro-

venientes de terceros países en el territorio nacional o

een el espacio aéreo o marítimo sujeto a la jurisdicción

argentina.
<rt, 3e-Son objet ivos de la política federal soore

control de residuos peligrosos:

a) Promover nuevos métodos rara la recolección,

separación, conversión y/o recuperación de re-

siduos peligrosos, transformándolos en recursos

y fomentando decisiones empresarias orientadas

a su recuperación;

b) Alentar la investigación , desarrollo e implemen-

tación de nuevas tecnologías , tanto de procesos

industriales como de tratamiento de residuos

peligrosos , tendientes a minimizar su generación;'
e) Asegurar los tratamientos y disposición de res¡-

tinos peligrosos de forma tal que no impliquen
riesgos para la salud y el ambiente;

4657

(1) Prevenir los riesgos del transporte de residuos
peligrosos derivarlos de los proceses industriales
y ele servicios;

e) Elaborar un programa nacional que regule el
manejo, la generación , el transporte, el almace-
namiento , el tratamiento y la disposición final,
de residuos peligrosos;

f) Establecer procedimientos que optimicen la utili-
zación de recursos humanos y económicos;

g) Acordar la responsabilidad y facultades concu-
rrentes con las provincias y municipios;

h) Imponer la responsabilidad del generador res-
pecto del manejo y/o entrega segura y oportuna

,de los residuos peligrosos generados;

i) Establecer la obligatoriedad-de la individualiza-
ción de las plantas de tratamiento o disposición
final en los registros catastrales y de la pr opie-
dad inmueble en cualquiera de las jurisdicción. s;

j) Prohibir el vertido de residuos peligrosos en el
suelo , en las aguas o en la atmósfera y proceder
a la conversión de los basurales a cielo. abierto
en instalaciones apropiadas y seguras, tendien-
tes a proveer seguridad en- todas las operac`.one s
de manejo de residuos peligrosos , incluyendo las
de poscierre en los sitios destinados a su (le-
pósito.

Art. 4s - La autoridad de aplicación fijará los por-
centajes, condiciones, concentración, técnicas enaliti^,rs
y métodos de extracción de muestras de los elementos
que caracterizan a los residuos peligrosos.

Art. 59-Todos aquellos que en las declaración s
juradas requeridas para habilitar su actividad de gene-
rador, transportista, depositario, receptor o procesador
de residuos manifieste que algunos de ellos no ccnsiihi-
yen residuos peligrosos, deberán acreditar que los rus-
mes no se encuentran encuadrados en el articulo la de
la presente ley, mediante la documentación técncaa une
se determine en la reglamentación.

Art. 6Q-Los generadores de resrauos peiaroSes cle-
berán inscribirse v son responsables de ccsiinn^lid::d con
las disposiciones de esta ley y de la reglaP_rr,ataci^ n q^^e

se dicte al efecto. A tal fin deberán obtener el certifi-
cado ambiental que lo acredite debiendo can:ien.er las

análisis, i^lf,;rnln ióncaracterísticas y periodicidad de les
a suministrar por los mismos y destino de los residuos
generados.

Art. 79-A partir de los nueve meses posterim^s a

la puesta en vigencia de esta ley, cada generador pateará
una prima cuyo monto y periodicidacl se estal;lecorá

por reglamentación, por los residuos generados, la que
no podrá ser superior al 1 por ciento de la utilidad pre-
sumida promedio de la actividad en razón de la cual

se generan los residuos peligrosos.

Dicha prima integrará un fondo que sera cado Jc

la siguiente manera:

a) 25 por ciento piara el linisicrio de Salud y Ac-

ción Social para la administra aún del

b) 25 por ciento para las pr„, ms p_ a sis- :lee
la inspcecióll y centre1 de n aúc pl,r.t:?s

mtonski.dip
XIVRégimen de residuos peligrosos. - Proyecto deley en revisión
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de tratamiento o disposición final y transpor-
tistas.

Este fondo será distribuido en función de la
ponderación de las plantas de tratamiento en
operación y cl PBI proveniente del sector in-
dustrial;

e) 50 % para atender los gastos emergentes de ha-
cer cesar los hechos contaminantes y sus conse-
cuencias en el ambiente ante la inactividad de
el o los responsables . Este fondo será adminis-
trado por el' Ministerio de Salud y Acción So-
cial y su distribución será acorde a las de-
mandas que en tal sentido le hagan llegar las
jurisdicciones respectivas.

CAPíTUco II

De las plantas de tratamiento y de disposición

Art. Se - Dentro de los nueve meses contados a partir
de la reglamentación de la presente ley todo propietario
y/u operador de plantas que estén funcionando y que
traten, almacenen o dispongan , transitoria o dlefinitiva-
mente , residuos peligrosos , o bien quien pretendiera ins-
talar una, deberá requerir de la autoridad de aplicación
la autorización para funcionar, cumpliendo corno mínimo
los siguientes requisitos:

1. Datos de los propietarios y/u operado» es.
2. Ubicación y características generales de la planta.
3. Capacidad de almacenaje, métodos dux disposi-

ción y detalle de los distintos residuos que po-
drán ser manejados en la misma, precisando los
análisis químicos y físicos que los identifican.

4. Volúmenes de residuos a procesar o disponer por
año y descripción de los procesos a utilizarse.

5. Descripción de los procedimientos a utilizar para
evitar riesgos en las operaciones de carga y des-
carga, para evitar escurrimientos y la c(intamina-
ción de las fuentes de agua. Esta descripción de-
berá contemplar el lugar de ubicación de la
planta y la posibilidad de inundación y/o sismo,
como las soluciones técnicas a adoptarse , en caso
de producirse tales acontecimientos naturales co-
mo también los estudios hidrogeológlcos que
fueren necesarios para impedir el drenaje de los
residuos peligrosos.

6. Para rellenos de seguridad, una permeabilidad de
suelo no mayor a 10-7 em/seg en una profun-
didad no menor de 150 cm tomando como nivel
superior la base del relleno de seguridad, o un
sistema análogo en cuanto a su. estangneidad o
velocidad de penetración.

7. Planes de contingencia, frente a accidentes o
emergencias , y su registro.

8. Condiciones de los contenedores, recipientes,
tanques de residuos, lagunas y de cualquier otro
sistema de almacenaje que dicte la reglamen-
tación,

9. Técnica de incineración de residuos en caso de
proponerse este procedimiento.

10. Inscripción catastral y en el Registro de la Pro-
piedad-Inmueble en la que se consigne especí-
ficamente que dicho predio será destinado a tal
fin.

11. Certificado de radicación industrial.
12. Ubicación espacial y cantidad de cada residuo

peligroso dentro de la instalación.

13. Plan de cierre y restauración del área.

Art. 99 - La autoridad de aplicación deberá expedirse
dentro de los noventa días contados desde la presenta-
ción de la totalidad de los elementos que se le requieran
al peticionante . En caso de silencio se aplicará lo dis-
puesto por el artículo 10 de la Ley Nacional de Proce-
dimientos Administrativos 19.549. Las autorizaciones se
otorgarán por el plazo máximo de quince años.

En caso de denegarse la autorización para funcionar

a una planta que se encontrare operando con anteriori-

dad a la sanción de la presente ley, ello implicará de ple-

no derecho la inmediata caducidad de cualquier autoriza-

ción y/o permiso que pudiere haber obtenido su pro-

pietario y/u operador.

Art. 10.-Con las informaciones obtenidas de con-

formidad con el artículo 8^, la autoridad de aplicación
deberá llevar un registro ele los propietarios y/u ope-

radores de los residuos alcanzados por esta ley. Todo

cambio en la situación física o jurídica de la planta le

deberá ser comunicado dentro de los plazos que se fijan

por vía reglamentaria.

Art. 11. - Todo propietario y/u operador de plantas

que traten, almacenen o dispongan, transitoria o clef-
nitivamente residuos peligrosos será responsable por los

materiales que reciba, a cuyos efectos deberá efectuar

los análisis que fuera menester para comprobar que
dichos elementos tienen las características necesarias

que permitan su manejo en la planta, no pudiendo (r i-
mirse por las informaciones deficientes que le propor-

cionaren transportistas o generadores.

Dicho análisis será refrendado por un profesional con
título universitario afín, siendo este especialista el res-
ponsable técnico de la operación, El titular de la em-
presa se hará responsable por los daños y perjuicios oca-
sionados por el manejo inadecuado de los residuos y/o
elementos de manejo.

Art. 12. - Cese de la actividad. Antes de proceder al
cierre de una planta sujeta a la presento ley, el pro-
pietario y/u operador deberá presentar un plan de cie-
rre, de conformidad con la presente ley.

El plan se presentará a la autoridad de aplicación
dentro de los noventa días previstos al inicio del cierre
que lo aprobará o desestimará en un plazo de treinta
días corridos, siendo dicha documentación de carácter
público.

a) Una cubierta con condiciones físicas similares a
las consignadas en cl artículo 89, inciso 6, capaz
de sustentar vegetación.

b) La continuación del programa de niotnUoreo de
aguas subterráneas por el término que la auto-
r:dad de aplicación estime necesario, no pu-
diendo ser menor de 24 meses;

c) La descontaminación de los equipos e implemen-

tos no contenidos dentro de la celda o celdas de

disposición, contenedores, tanques, restos, ira-
plementos, estructuras y equipos que hayan s'do
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utilizados o hayan estado en contacto con re-

siduos peligrosos.

Antes del cierre la autoridad de aplicación

inspeccionarás la p'antat y autoe;znít o uo cl
cierre ele la misma;

11 Y los requisitos que estal>lczca la eu r, 'gendi^rn-
te reglan,entac'.bn.

(f) A los efectos de la ejecución dn las lispos'eiencs

ele esta lec. toda persona que genere, almacene,
trate, transporte, disponga o de c.tro modo ma-

nipu'e o haya manpulado residuos peligrosos,

deberá a requerimiento del fu.ác:otrvio especí-

ficamente acreditado por el gobierno nacional,

provincial o municipal, entregar información re-

lacionada con dichos residuos y facilitará a esa

persona el acceso a los registros sobre, residuos
peligrosos;

b) Dichos funcionarios están autorizados a:

1. Ingresar a cualquier establecimiento u otro

lugar donde se generen o hayan generado,

almacenen o hayan almacenado, traten o
hayan tratado, dispongan o hayan dispuesto,

transporten o hayan transportado residuos
peligrosos.

2. Inspeccionar o extraer muestras de cualquie-
ra de tales residuos, de cualquier contenedor
o del etiquetado de ta'-es residuos:

e) La autoridad ele aplicación inspeccionará en
forma exhaustiva las instalaciones y registros
(le cada generador de residuos peligrosos por
lo menos dos veces por año, a los efectos ele
verificar que se cumple totalmente con los re-
quis itos de esta ley;

(1) La autoridad de aplicación deberá inspeccionar
en forma exhaustiva:

1. Cada planta autorizada de almneenaje, tra-
tamiento y disposición , con frecuencia no
menor a una vez por año.

2. Cada planta registrada de almacenaje, tra-

tamicnto y dispos ción, por lo, nonos rara
s e,7. por trimestre.

Caml'ruá.o 111

Del transporle

s rt 7.-1. -Requisitos para los transp'irtistas (le r,,i
s paila ;tuses. Registro.

a) Luego de la efectiva puesta en marcha de esta
ley, ningún transportista podrá transportar re-
sduos peligrosos sin bab=o solicitado y recibido

un número de registro de la autoridad de apli-
cación. Para cada planta servida por el trans-
portista se corresponde a un nómero de registro,

el cual puede ser otorgado por la autoridad
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de aplicación al recibir la siguiente informa-
ción del transportista:

1. Nombre del transportista.

2. Domicilio comercial principal di,¡ transpon
lista.

3. Copias ele los certificados . de registro d<
vehículo, elementos de seguridad y seguro
requeridos por el órgano clc aplicación, par:.
cada vehículo destinado al transporte de re-
siduos peligrosos y licencia específica dt
manejo para este tipo de transporte;

b) El transportista debe presentar una declaració
de enmienda de la inscripción a la autoridad d
aplicación dentro' de los sesenta caías de pro
lucido cl cambio de algún dato 'de la infor
mación presentada en la solicitud inicial.

Anualmente deberá incluir una certificación:
que acredite que el transportista ha entregad
residuos peligrosos en los destinos previstos po
la ley.

Art. 15. -Utilización del sistema de manifiestos.

(1) El transportista no podrá aceptar residuos pe-
ligrosos de un generador , planta de tratamiento.
u otro transportista , a menos que se lo acom-
paño de un manifiesto firmado por quien se ]o
entrega, debiendo firmar y fechar dicho docu-
mento para poder efectuar el transporte que-
dándose además con una copia para sí;

b) Cualquier cambio de modalidad de transporte
que se opere para la llegada a destino de los
residuos respetará el ordenamiento del sistema
ele manifiesto.

Art. 16.-El transportista deberá entregar la can-
tidad total de residuos peligrosos' recibidos en los luga-
res indicados por el manifiesto.

Si por situación especial o emergencia los residuos
no pueden ser entregados , el transportista deberá de-
volverlos al generador o transferirlos a las áreas desig-
nadas 'por la- autoridad con ccrrpciei eta territorial en
el menor plazo posible.

Art. 17.- Derrame. Obligaciones responsabi'id.x'
del transportista . Prohibiciones:

a) En caso de derrame de residuos peligrosos di¡

rapte el transporte cl transportista deberá:

J. Torrar medidas adecuadas para proteger
la vida humana y el ambiente.

2. De inmediato, notificar a las autoridades
locales.

3. Limpiar cualquier derrame de residuos pe
]igrosos con procedimientos preestablecidos

para cada caso, o tomar las medidas que
sean requeridas por los funcionarios locales,
para que la descarga ele residuos aleje de
plantear un pe'igro para la salud o el am-
biente.
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4. El transportista es responsable solidario,
junto con el generador de residuos peligro-
sos transportados, de la inmediata limpieza
y descontaminación de cualquier área en la
cual se hayan derramado o lii i(1u resi-
duos peligrosos en tránsito;

b) El transportista tiene prohibido:

1. Agregar o mezclar residuos peligrosos a re-
siduos no peligrosos o a otros materiales
no peligrosos.

2. Almacenar résiduos peligrosos por ion pe-
ríodo mayor a diez días, salvo permiso de
la autoridad de aplicación.

3. Aceptar transportar y transferir o entregar
residuos peligrosos cuyo embalaje o envase
pongan en peligro la salud o el ambiente.

4. Aceptar residuos cuya recepción 'no esté
asegurada por una planta de tratamiento.

Art. 18. - El transportista deberá cumplir los si-
guientes requisitos de forma:

a) Portar en la unidad durante el transporte de

residuos peligrosos, un modelo explícito ele pro-
cedimientos y medios físicos adecuados at volu-
men y naturaleza del material transportado, a
fin de neutralizar o confinar inicialmente la
emergencia.

Se incluye un sistema de comunicación ra-
dial con frecuencia a establecer por el orga-
nismo competente; -

b) Habilitar un registro ele accidentes foliado que

permanecerá en la unidad transportadora y
donde asentará los accidentes acaecidos en
transporte;

c) Recibir entrenamiento específico sobre la carga
y procedimientos de manipulación de los resi-
duos transportados;

(l) Identificar en forma clara y visible al vrhiculo
y la carga de acuerdo con las normas nacionales
vigentes, las que se establezc an o adhiera la
Argentina;

e) Instalar err los camiones un tacógrafo n tacó-
metro;

f) Disponer, para el caso de transporte por agua,
ele contenedores en los que se depositen resi-
duos peligrosos que posean flotabilidad posi-
tiva, aun con carga completa, respecto de la
embarcación transportadora.

Art. 19.- Las provinc `as podrán trazar rutas de
circulación y áreas de transferencia dentro de sis res-
pectivas jurisdicciones , las que serán habilitadas al
transporte de los residuos peligrosos. Para las vías flu-
viales o marítimas la an'oriclacl competente tea drá a
su cargo el control sobre las embarcaciones que trans-
porten residuos peligrosos, así cono las mauroly,as de
carga y descarga de lxxs rnisnms.

Las jurisdicciones colindantes podrán acordar lis ru-
tas a seguir por los vehículos, can el objeto de lograr
mayor seguridad con menor recorrido.

Reunión 30a

Estas vías serán comunicadas al organismo compe-
tente a fin de confeccionar cartas viales y la señalizar
ción para el transporte de residuos peligrosos.

Art. 20.-La Subsecretaría de Transportes ele Ti
Nación será el órgano de aplicación respecto de los
artículos 14 al presente, y acordará con las autoridades

competentes la licencia específica de manejo para el

transporte de residuos peligrosos, lo que se otorgará

previo entrenamiento y examen ante organismos oficia-
les vinculados a esta temática.

Art. 21.-El Ministerio de Salud y Acción Social
y la Subsecretaría de Transportes de la Nación coor-
dinarán los requisitos adicionales necesarios para que
los residuos, peligrosos sean transportados con el máxi-
mo de seguridad. A tal fin podrá delegar en otros or
ganismos técnicos la facultad de establecer parámetros
básicos de adiseño y construcción de medios de trans-
porte destinarlos a la finalidad establecida en la pre-
sente ley.

CAPí rULO IV

Infracciones. Sanciones

- Art. 22.-El que violare las disposiciones de la pre-
sente ley y de los decretos reglamentarios que en su
consecuencia se dicten, será sancionado con multas de
cinco millones a cincuenta millones de au$ralcs, siem-
pre que el hecho no importe un delito más severamente
penado. Estos montos serán actualizados por el orga-
nismo Ele aplicación semestralmente y a partir de la
fecha de su entrada en vigencia, conforme a las varia-
ciones que experimente el índice de precios mayoristas,
nivel general, que publique el INDEC, o la autoridad
de aplicación que lo reemplace.

La autoridad de aplicación está facultada a, ordenar
a cualquier persona que trate, almacene o disponga
residuos peligrosos infringiendo esta ley y las regla-
mentaciones que se dicten, que cese la operación de la
planta en infracción.

Art. 23. - Las sanciones de multas serán aplicadas
por el Ministerio de Salud y Acción Social, previo su-
mario que asegure el derecho de defensa. Las resolu-
ciones que impongan multas serán apelables, dentro
de los diez días de notificadas, por ante el juzgado
federal competente, en instancia única. El recurso de-
herá fundarse en el mismo escrito de interposic'ón ante
el ministerio de Salud y Acción Social.

Art. 24. - Ejecución de las sanciones:

(1) Las sumas recaudadas serán asignadas en
50 % a la entidad gubernamental que aplique
la sanción y el resto a cubrir el fondo deter-
minado por el artículo 7e, inciso c);

b) La autoridad de aplicación está específicamen-
te facultada a ordenar a cualquier persona que
almacene, trate o disponga ele residuos peligro-
sos infrigiendo esta ley o las reglamentaciones
que la regulen, que cese la operación de la to-
talidad o parte de la planta en infracción. El
pago de una - sanción no impedirá al Ministerio
de Salud y Acción Secial para ordenar que
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cualquier persona deje de generar, almacenar,

tratar, transportar o disponer de residuos peli-
grosos, si el Ministerio de Salud y Acción So-
cial determina que dicha persona ha puesto o
pondrá en peligro la salud pública o el am-

biente como resultado de cualquier violación

de esta ley.

Las penalidades de contenido pecuniario se-
rán ejecutadas por la autoridad de aplicación
por la vía prevista en los artículos 604 y 605 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, así como las sumas invertidas por aplica-
ción del artículo 7e, inciso e).

Constituirá título ejecutivo hábil la constan-
cia emanada de la autoridad de aplicación.

Art, 25.-El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
„ente ley en lo inherente al registro e identificación,
dentro de los sesenta días, y en lo referido a todas las
demás disposiciones aquí contenidas dentro de los cien-
to veinte días de la promulgación de la- misma.

El Ministerio de Salud y Acción Social podrá dele-
gar en cualquier gobierno provincial los derechos, res-
ponsabilidades y autoridades creadas por esta ley en
todo o en parte. A tal efecto el gobierno provincial
deberá demostrar que:

a) Ha promulgado una ley similar a las disposi-
ciones de esta ley en su totalidad, o que ha
promulgado esta ley no menos restrictiva que
la presente- en sus requisitos materiales;

b) Ha asignado recursos físicos, monetarios y hu-
manos técnicamente capacitados para la efec-
tiva implementación de la presente ley.

CAPÍTULO V

Penalidades. Disposiciones generales

Art. 26. - Sustitúyese el artículo 200 del Código Pe-
nal de la Nación por el siguiente:

Artículo 200 : Será reprimido con reclusión o
prisión de tres a quince años:

1. El que envenenare, adulterare o contami-
nare, de un modo peligroso para la salud,
aguas o sustancias alimenticias o medici-
nales destinadas al uso público o al con-
sumo de una colectividad de personas.

2. El que contaminare el suelo, el agua, la
atmósfera o el ambiente de un modo peli-
groso para la salud.

Si el hecho fuera seguido de la muerte de al-
guna persona , la pena será de diez a veinticinco
años de reclusión o prisión.

Art. 27. - Sustitúyese el artículo 203 del Código Pe,
nal por el siguiente:

Artículo 203: Cuando alguno do los hechos pre•
Vistos en los tres artículos anteriores fuere come-
tido por imprudencia o negligencia o por imperi,

cia en el propio arte o profesión, o por inobser-
vancia de los reglamentos u ordenanzas, se im-
pondrá prisión de seis meses a dos años si no
resultare enfermedad o muerte de alguna persona,
y prisión de uno a seis añcs si resultare enfermedad

o muerte.

Art. 28. - Cuando los hechos a que se refieren los
artículos 26 y 27 de la presente ley se hubiesen pro-
ducido por decisión de una persona jurídica la pena
se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miem-
bros del consejo de vigilancia, administradores, man-
datarios u representantes do la misma que hubiesen
`ntervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las
3emás responsabilidades penales que pudiesen existir.

Art, 29. - Será requisito indispensable, para la ex-
portación de residuos peligrosos, el obtener previamente
la autorización del organismo de aplicación y la del
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto en concor-
dancia con convenios específicos que se firmen a tal
fin. En tal supuesto, se deberá, con respecto al mani-
fiesto:

a) Indicar la fecha en la que los residuos peligro-
sos abandonarán la República Argentina;

b) Firmarlo y retener copia;
c) Devolver copia firmada al generador;
d) Comunicar las características del residuo trans-

portado al pa`s de tránsito o destino.

Art. 30.-La presente ley será considerada de orden
público y deberá ser reglamentada dentro de los 120
días desde su promulgación.

Art. 31. - Forman parte 'de la presente ley los ane-
xos 1, II y III, los que deberán ser actualizados por el
Poder Ejecutivo.

Art. 32.-Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R. Prnrrru.
Esther H. Peroyra Arandía

de Pérez Pardo.

ANEXO 1

Lista básica de desechos que se han ele controlar

Desechos clínicos resultantes de la atención médica
prestada en hospitales, centros médicos y clínicas.

Desechos resultantes de la producción y preparación
de productos farmacéuticos.

Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos
Desechos resultantes de la producción, la preparación

y la utilización de biocidas y productos fitofarmacéuti
cos.

Desechos resultantes de la producción, la preparación
y la utilización de disolventes orgánicos.

Desechos resultantes de la fabricación, preparación y
utilización de productos para la preservación de la ma-
dera.

Desechos que contengan cianuros resultantes del tra

tamiento térmico y las operaciones (lo temple.
Desechos de aceites minerales no aptos para cl us(

a que estaban destinados.

J
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Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y ;'gua o
de hidrocarburos y agua.

Sustancias y artículos de desecho que contengan, o
estén contaminados por bifenilos policlorados (PCB);
terfenilos policlorados ( PCT) o bifenilos polibremados
(PBB).

Resíduos alquitranados resultantes do la refinación,
destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico.

Desechos resultantes de la producción , preparación y
utilización de tintas, colorantes , pigmentos , pinturas, la-
cas o barnices.

Desechos resultantes de la produccin, preparación y
utilización de resinas , látex, plastificantes o colas y adhe-
sivos.

Sn,t u:cias químicas de 4esecho no identificadas a nue-
,,as, resultantes de la investigación y el desarrollo o de
las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el ser
humano o el medio ambiente no sé conozcan.

Solventes orgánicos halogenados.
Disolventes orgánicos con exclusión de disolventes

halogenados.
Compuestos organohalogendos , con exclusión de ma-

teriales polimerozados itrei,es y otra ssustancias ntencio-
niiclas en el presente anexo.

Todo producto que esté contaminado con cirtlquier
sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados.

Todo producto que esté contaminado con cu alquier
sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas.

ANEXO II

Dista de características ` peligrosas
Características

I t,>'nsiros. Por sustancia explosiva se entienda toda
:u-stmcia sólida o líquida (o mezcla de sustancias)

(pie por sí misma es capaz, mediante reacción química,
de emitir un gas a una temperatura, presión y veloci-
dad tales que puedan ocasionar daño a la zoca cir-
cundante.

Líquidos inflamables. Por líquidos inflamables se
entiendo aquellos líquidos, o mezclas de líquidos, o
quicios con sólidos en solución o suspensión (por

ejemplo pinturas, barnices, lacas, etcétera, pero sin
incluir sustancias o 'desechos clasificados de otra ma-
nera debido a sus características peligrosas) que emiten
rapares inflamables a temperaturas no mayores de
( C?, i° C, en ensayos con cubeta cerrada, o no más de
65,6° C, en ensayos con cubeta abierta. (Como los re-
.:lt cl os de los ensayos con cubeta abierta y con cu-

beta cerrada no son estrictamente comparables, e in-
cluso los resultados obtenidos mediante un mismo en-
sayo a menudo difieren entre sí, la reglamentación que
so apartara de las cifras antes mencionadas para tener
ea cuenta tales diferencias sería compatible con. el es-
píritu de esta definición).

Sólidos inflamables . Se trata de sólidos, distintos a
los clasificados como ' explosivos que en las condiciones
prevalecientes durante el transporte son fácilmente com-
bustibles o pueden causar un incendio o contribuir al

. mismo, debido a la fricción.

Sustancias o de— echos susceptibles de combustión es=
7a. S- trata de sustancias o desechos sascepti-
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bles de calentamiento espontáneo en las condiciones
normales del transporte, o de calentamiento en con-
tacto con el aire, y que pueden entonces encenderse.

Sustancias o desechos que, en contacto con el agua,
emiten gases inflamables. Sustancias o desechos que,
por reacción con el agua , son susceptibles de inflama-
ción espontánea, o de emisión de gases inflamables en
cantidades peligrosas.

Oxidantes. Sustancias que, sin ser necesariamente
combustibles pueden, en general al ceder oxígeno, cau-
sar o favorecer la combustión de otros materiales. (Las
eustancías orgánicas que contengan la estructura biva-
lente -0-0- son sustancias inestables térmicamente que
pueden sufrir tina descomposición autoacelerada exu
térmica.)

Tóxicos ( venenos ). Sustancias o desechos que en do-
sis pequeñas han resultado mortales para cl ser hurra-
no, o que, por inhalación, ingestión o penetración cu-
tánea, pueden entrañar riesgos graves, agudos o pro-
ducir cáncer.

Corrosivos. Sustancias o desechos que, por acción
química, causan daños reversibles o irreversibles en los
tejidos vivos que tocan, o que, en caso de fuga, pue-
dan dañar gravemente o hasta destruir otras mercade-
rías transportadas o los medios de transporte o pue-
clan liberar gases corrosivos al entrar en contacto con
el agua o el aire.

Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire
o cl agua. Sustancias o desechos que, por reacción con
el agua o el aire, puede emitir gases tóxicos en cae-
tidades peligrosas. Sustancias que pueden , por al ian
medio, después ele su eliminación, dar origen a otro.
sustancia, por ejemplo, un producto de lixiviación, que
pesco algunas de las características arriba expuestas.

Ecotóxicos. Sustancias o desechos que, si se libera..,
tiene o puedan tener efectos adversos inmediatos o
retardados en el medio inib`. ento, debido a la bioacu-
muiación o los efectos tóxicos en los sistemas b'.'ót[c•os.

Los peligros que pueden entrañar ciertas tinas ev,

desechos no se conocen plenamente todavía ; no ex"s-

ten pruebas objetivas para hacer una aprteiación cuan-

titativa de esos peligros . Es preciso realizar ün-cstiga-
ciones más profundas a fin de elaborar medios de ca-
racterizar los peligros potenciales que tienen cstos dc-

seclios para cl ser humano o el medio ambiente. Se
han elaborado pruebas normalizadas con respecto a
sustancias y materiales puros.

Muchos Estados miembros han elaborado pruebas
que pueden aplicarse a los materiales que van a se
eliminados mediante las operaciones mencionadas en
el anexo III del convenio, a fin ele decidir si estos me-
teriales nrlestran algunas de las earacterí i'ru descri-
tos en el presente anexo.

Axaxo III

Operaciones de chi;nín.uiemu

A. Operaciones que no pueden conducir a la rece-
peración cae recursos, el reciclado, la regeneración,
reutilización directa u otros usos.

La sección A abarca todas las operaciones de, elim`-
nac ón que se realizan en la práctica, sean- o no asic-
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euadas desde el punto de vista de la protección am-
biental. Depósito dentro o sobre la tierra (por ejem-
plo, rellenos, etcétera).

Tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegra-
dación de desperdicios líquidos o fangosos en suelos,
etcétera).

Inyección profunda (por ejemplo, inyección de des-
perdicios bombeables en pozos, domos ele sal, fallas
geológicas naturales, etcétera).

Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desper-
dicios líquidos o fangosos en pozos, estanques, lagunas,
etcétera).

Rellenos espec'almente diseñados (por ejemplo, ver-
tido en compartimientos cs'•aucos ssoparados, recubiertos
y aislados unos de otros y del ambiente, etcétera).

Vertido en una extensión de agua, con excepción de
mares y océanos. Vertidos en mares y océanos, inclu-
sive la inserción en cl lecho marino.

Tratamiento biológico no especificado en otra parte
de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fi-
nales que se eliminen mediante cualquiera de las
operaciones indicadas en la sección A.

Tratamiénto fisicoquímico no especificado en otra
parte ele este anexo que dé lugar a compuestos o mez-
clas finales que se eliminen mediante cualquiera do las
operaciones indicadas en la sección A (por ejemplo, eva-
poración, secado, calcinación, etcétera).

Incineración en la tierra,
Incineración en el mar.
Depósito permanente (por ejemplo, colocación de con-

tenedores en una mina, etcétera).

Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera
de las operaciones indicadas en la sección A.

Reempaque con anterioridad a cualquiera de las ope-
raciones indicadas en la sección A.

Almacenamiento previo a.cualquiera ele las operacio-
nes indicadas en la sección A.

B. Operaciones que pueden conducir a la recupera-
ción do recursos, el reciclado, la regeneración, la reuti-
lización directa v otros usos.

La sección 13 comprende topas las operaciones con res-

pecto a materiales que son considerados o definidos ju-
ríclicamente como desechos peligrosos y que de otro mo-
do habrían sido destinados a una de las operaciones in-
dicadas en la sección A.

Utilización como combustible (que no sea la incine-
ración directa u otros medios cie generar energía).

Recuperación o regeneración de disolventes.
Reciclado o recuperación do sustancias orgánicas que

no se utilizan como disolventes.
- Reciclado o recuperación ele metales y compuestos

metálicos.

Reciclado o recuperación de otras materias inorgá-
nicas.

Regeneración de ácidos o bases.

Recuperación de componentes utilizados para reducir
la contaminación. .

Recuperación de componentes provenientes de catali-
zadores.

Regeneración u otra rcutilización de aceites usados.
Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura

o el mejoramiento ecológico.

4663

Acumulación do materiales destinados a cualquiera de
las operaciones indicadas en la sección B.

ALBERTO R. PIEMII.
Esther 11. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.

-A las comisiones de Asistencia Social v
Salud Pública, de Recursos Naturales y Am•
biente Humano, y de Asuntos Penales y Re-
gímenes Carcelarios.

.XV

Beneficios a personas que reciben en guarda para
adopción a menores de catorce años. - Proyecto

de ley en revisión

Buenos Aires, 27 de septiembre de 1990.

Señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor ele dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha sancio-
nado en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de
ley que paso en revisión al Honorable Senado.

El Senado y Colmara de Diputados, cte.

Artículo le - La persona que trabajando en relación
do dependencia reciba en guarda para adopción a un
menor de catorce años, gozará de los siguientes dere-
chos:

a)- Una licencia de cuarenta y cinco días corridos a
contar desde la fecha de la entrega; -

b) Conservará su empleo durante los períodos in-
dicados precedentemente y gozará do las asig-
naciones que confieren los sistemas de seguri-
dad social en caso (lo maternidad, igualando
el hombre a la mujer, quienes tendrán garanti
zada la percepción de una suma igual a la
retribución que corresponda al período de li-
cencia legal, de conformidad con los requisitos
que prevean las reglamentaciones respectivas;
esta prestación no tendrá carácter remuneratorio
y para los trabajadores y trabajadoras compren-
didos en el ámbito de las cajas de asignaciones
o subsidios familiares el pago estará a cargo de
éstas;

e) Gozará ele dos descansos diarios de media hora
para alimentar al menor en el. transcurso de
la jornada de trabajo, cuando hubiera recibido
en guarda a un menor de un alío y hasta que
éste cumpla esa edad;

d) Tendrá derecho al uso de las salas maternales
y/o guarderías para niños que estén habilita-
das para uso del personal del establecimiento
donde trabajen;

e) Podrá hacer uso de las siguientes opciones,
siempre que continuara residiendo en el país:

1. Continuar trabajando en la empresa en las
mismas condiciones en que lo venía ha-
ciendo.

2. Rescindir su contrato de trabajo percibien-
do la compensación por tiempo de servicio
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catión en dos proyectos de comunicación , uno del
señor senador Lafferriére y otro del señor senador
Brasesco , por los que se solicita la donación de un
inmueble a la provincia de Entre Ríos . (S.-463 y
597/91.) Se aprueba. (Pág. 3417.)

83. Consideración del dictamen de las comisiones de
Comunicaciones y de Cultura en tres proyectos de
comunicación : de la señora senadora Rivas, del
señor senador León y de los señores senadores So-
lar¡ Yrigoyen y Storani , por los que se solicitan in-
formes acerca del Museo Nacional de Telecomuni-
caciones . (S.-522, 488 y 609/91.) Se aprueba un
proyecto de comunicación . (Pág. 3418.)

84. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública, Recursos Natu-
rales y Ambiente Humano y de Asuntos Penales y
Regímenes Carcelarios en el proyecto de ley en
revisión sobre residuos peligrosos . (C.D.-163/91.)
Se aprueba con modificaciones. (Pág. 3420.)

85. Consideración del dictamen de la Comisión de
Obras Públicas en el proyecto de comunicación
del señor senador Rodríguez Saá por el que se soli-
cita la prestación de asistencia financiera y material
para la concreción del proyecto "Acueducto Los
Puquios-San Luis" . (5.-917/90.) Se aprueba. (Pá-
gina 3445.)

86. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de .
comunicación del señor senador Costanzo y otros
señores senadores por el que se solicita la agiliza-
ción de la pavimentación de un tramo de la ruta
nacional 258 . (S.-1.254/90.) Se aprueba. (Pági-
na 3446.)

87. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Mazzucco por el
que se solicita la provisión de fondos para la repara-
ción de un puente carretero en la orilla del río
Negro . (S.-1.301/90.) Se aprueba. (Pág. 3447.)

88. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de
comunicación del seqq"or senador Bravo Herrera
por el que se solicitala construcción de un paso a
nivel en la ciudad de Salta . (S.-1.483/90.) Se
aprueba. (Pág. 3448.)

89. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Lafferriére por el
que se solicita se asegure el tránsito de la ruta na-
cional 168 , entre Paraná y Santa Fe. (S.-1.312/90.)
Se aprueba. (Pág. 3449.)

90. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Bravo Herrera
por el que se solicita la reparación de las rutas na-
cionales 9, 34 y 81 en diversos tramos de Jujuy y
Salta . (S.-1.409/90.) Se aprueba. (Pág. 3449.)
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91. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Figueroa por el
que se solicita la reparación de un tramo de la ruta
89 en Santiago del Estero . (5.-1.472/90.) Se
aprueba. (Pág. 3450.)

92. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Figueroa por el
que se solicita la ejecución de obras de manteni-
miento en un tramo de la ruta 34 en Santiago del
Estero . (5.-1.473/90.) Se aprueba. (Pág. 3451.)

93. Consideración del dictamen de las' comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Figueroa por el
que se solicita la reparación de un tramo de la ruta
64 en Santiago del Estero . (S.-1.474/90.) Se
aprueba. (Pág. 3452.)

94. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Figueroa por el
que se solicita- la reparación de la ruta 98, en el
tramo Bandera y el límite con la provincia de
Santa Fe, en Santiago del Estero . (S.-1.475/90.) Se
aprueba. (Pág. 3452.)

95. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Solara Yrigoyen
por el que se solicita se complete el corredor bio-
ceánico entre Comodoro Rivadavia , Chubut v
Puerto Chacabuco , Chile. (S.-358/91.) Se aprueba.
(Pág. 3453.)

96. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales , de Obras
Públicas y de Transportes en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Romero Feris por el
que se solicitan informes sobre la reorganización
propuesta por la Dirección Nacional de Vialidad.
(S.-439/91.) Se aprueba. (Pág. 3454.)

97. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador • Lafferriére por el
que se solicitan informes acerca de los proyectos
tendientes a eliminar los inconvenientes que sufre
el tránsito de personas y mercaderías entre el te-
rritorio continental argentino y la provincia de
Tierra del Fuego . (S.-447/91.) Se aprueba.
(Pág. 3455.)

98. Consideración del dictamen de la Comisión de
Obras Públicas en el proyecto de comunicación
del señor senador Ludueña por el que se solicita
un subsidio para la realización de perforaciones
que permitan abastecer de agua potable a Jara-
millo, Santa Cruz . (S.-480/91.) Se aprueba. (Pá-
gina 3456.)

99. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas v de Transportes en el provecto de
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-solución del 133. Consideración del dictamen (le las comisiones de 112. Moción del señor senador Rodríguez Saá para pos-
s Naciones Asistencia Social y Salud Pública v de Presupuesto tergar la preferencia acordada para la sesión de
(S. 638191.) y Hacienda en el proyecto de comunicación del lioc hasta la sesión del 13 de noviembre, con des-al 1

señor senador Lafferriére por el que se solicitan pacho de comisión o sin él, para el proyecto de ley
informes sobre el cumplimiento en entidades de en revisión sobre exclusión de los alcances (le la ley'

,omisión de medicina prepaga de la Ley de Convertibilidad 23.982 del plan (le pagos convenido por el Instituto
proyecto de del Austral. (S.-4-I5/9l.) Se aprueba. (Pág. 3501.` Nacional de Previsión Social con beneficios del sis-
usleman por tema que han obtenido sentencia judicial favo-
srroquia de 133, Moción de vuelta a comisión formulada por la roble. (C:.0.-52/91.) Se aprueba. (Paig 3513.)
rueba como seiiora sen :drnra Saadi de Dentone para el pro- i,
•) recto de les en rosisitín por el que destinan fardos 1 13. Consideración de la prórroga de la preferencia

par:_t la Escuela Nacional de Educación Técnica íN" pava el proyecto de ley sobre Carta Orgánica del
omisión de 2 de Rosario, Santa Fe. IC;.1) 56/91.1 Se .ttrruebet. Banco Central para la próxima sesión.
nsaje y pro- (Pág. 3503.) Se aprueba. (Pág 351.1)
r el que se
e Indonesia 1 1I. Manifestaciones de s narios señores senadores res-
ífieos de la 135. Consideración del dictamen (le la Comisión Parla- 1 pecto al proyecto de ley de los señores senadores
)rueba. (Pá- mentarla Mixta Rcsis n:a de. Cuentas de la ^lduri 1 Rivas v Romero Feris sobre transferencia ele ser-

i ió ln suac n en a conramtcación eh sInada por el Tri- vicios educativos nacionales. Se aprueba. (Pá-
brtn l d C t d l b l la e uen as e a ¿le 11 so re a reso ución ¡. aína :3515.1

omisión de del FONAVI 7!l4SS. (O.V 106-418/55.) Se aprueba
nsajey oro- 1111 pr oceeh, de resolución. iPág. 3505.) éndice:l 1:> A. p
r el que se 1. Sanciones (le] Honorable Senado. (Pá-
a sobre Ar- 1:36. Consideración del dictamen de la Comisión Parla- gira 3516
-181/91.) Se mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi-

11. Inserciones .:P,ig. :1533,)uistración en la comunicación efectuada por el Tri-
bunal de Cuentas de la Nación sobre la resolución

omisión de (¡el 'FON AV'I 124/55. (U.A .-106 X5.3/SS. i 5, --En Buenos Aires, a las 17 c 19 del miér-
nsaje y pro- aprueba ttu pros et•to de resolución . (Pág. 350-1,) coles :30 de octubre de 1991:

el ue seq
Sr. Presidente (Me nenm). - La sesión quedaDiferencias

13; . Consideración del dictamen de la Comisión des y Nacio- altrertx.
Asuntos id i t iti M i i l lm n s v(ra s y un c pa es en e pro-Se a Aep ne t d l ld ñ d lyer e%o e e se or sena or So ari Yrigoyen por
el que se transfiere al gobierno del Chubut nu in- ' 1

bl l l Ce pe r tc acu e ate a anisiones de mue aja de Ahorro
v Se- IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Hacienda guro ubicado en la ciudad de'Trele.r. (S.-56090.)y
ior senador Se ^q^rneba. (lag. 3505.) Sr.:Presidente (Meneos). - Invito al señor se--
érriére por dador por Santa Cruz don Wilfrido Samudio
]era para el 135. Consideración del dictamen dei las comisiones de (,rtdov a izar la bandera nacional en cl mástil del
lea. (S.-368 Presupuesto y Hacienda v ele Asistencia Social v r cinto.

Salud Pública en el provecto de comunicación del
señor si•nador Lndueña por el gafe se solicita el tra- -Puesto de pie los presentes, el señor se-

risiones de tamiento prt{erenci.d a lo, daños y perjuicios in- orador \Villrido `ianiudio Godo., procede a izar
Hacienda mediatos. mediatos o fotauos resultantes del fénó- la bandera nacional en el nrttstil del recinto.

ar senador riteuo (lit(' originara la lluvia ele ceniza volcánica ;Aplausos.)
i argentina -sobre el territorio nacional afectado. (S.-6(10/91.;
a Interna- Se aprueba. (Pág. 3509.1
aprueba. . 2

cisiones de
atienda en
enador Fi-
.nto de un
Francisco
40/91.) Se

isiones de
esupuesto
,ación del
licitan in-
grama de
alud. (S.-

139. Consideración del dictamen de las comisiones de
Vivienda e de Presupuesto y Hacienda er el pro- CUARTO INTERMEDIO
yerto de comunicación de los señores senadores Sr. Rodriguez Saá. - Pido la palabra.
Rubeo v Roer o pile el (lit(- se solicitan informes
acerca de la transferencia de dinero perteneciente Sr. Presidente (Meneni). -Tiene la palabra el
al Fondo Nacional de la Vivienda. S.-3 Se s, iurr senador por San Luis.

aprueba. (pág.:3.510. i Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: te-
niendo en cuenta que la Cámara está citada para

140. Consideración del proyecto de ley del . icor se- ni diana a las 16 con el objeto de proceder a la in-
nadr»r Anuredo sobre C(?ligo Aduanero. (S.-7,70/
c11. t Se alxucba con 11 11 dilicaciones. (Pág. 3311.1 t. rpci scion del señor ministro de Economía }

(dinas y Servicios Públicos oportunamente diste

1-11. Moción del señor secador Ludueña de postergar puesta, y a fin de facilitar la labor parlamentaria,
sin fecha determinada la preferencia acordada para solicito que se vote ahora que al finalizar esta se-
la sesión de hoy para el proyecto de ley de pesca. snin la Cántara pase a cuarto intermedio hasta las
(P.E.-11/91 N S.-541/91.1 Se aprueba. (Pág.:351:3.) it, de mañana.
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y Servicios Públicos, informe sobre el actual estado

de mantenimiento del Musco ele Telecomunicaciones,
el Centro de Documentación y Publicaciones y el

Archivo Nacional ele Telecomunicaciones, indicando si

se ha dispuesto su cierre definitivo o si las empresas
licenciatarias del servicio telefónico lean manifestado
su propósito de asegurar la protección de dicho pa-
trimonio cultural.

Hipólito Solari Yrigoyen. - Conrado Storani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El Museo Nacional de Telecomunicaciones se fun-
dó el '20 de noviembre de 1978, ocupando primera-
mente un sector del Musco Histórico Nacional en el
Parque Lezama. En 1981 se trasladó al actual edificio
cedido en préstamo a ENTEL por la Municipalidad
ele la Ciudad de Buenos Aires por 20 años.

Instalado en el sitio ocupado anteriormente por la
Cervecería Munich en la Costanera sur, se rescató un
lugar tradicional ele la ciudad que se convirtió en un
valioso complejo cultural que adquirió notoriedad na-
cional y reconocimiento del exterior.

El Museo fue un ejemplo de las nuevas corrientes
museológicas. Sus salas exhibían colecciones (le tete
grafía, telefonía, transmisión de señales, fonografía }
radio desde mediados del siglo pasado hasta nuestros
días, además ele muestras ele comunicaciones televis -
vas y ele infornrltica. Piezas valiosas -muchas, únicas-
cuya significación era notoria.

Además, el Museo se destacaba por su labor ele do-
cumentación, el deparlannento ele publicaciones y 1.1
tarea docente; los jóvenes estudiantes podían experi-
mentar los procesos de comunicac'ones en salas idóneas
para ello.

Funcionarios con espíritu de iniciativa lograron eri-

gir tina institución de valiosa jerarquía durante la ad-
n,ipistración estatal ele ENTEL, que veló por el Mu

seo Nacional ele Commnicaciones mientras lo tuvo a si¡
cargo, convirtiéndolo en uno de los más importante.
del.mundo en su género.

tionamiento por la situación actual, decía: "Después

de un reciclaje que costó a los contribuyentes mi-
llones de dólares, el edificio municipal en el cual tiene

su asiento es hoy presa codiciada hasta por quienes
pretenderían darle uso para cervecería o casino. Las
empresas europeas adjudicatarias de ENTEL no asu-
men la responsabilidad ele su mantenimiento. En tanto
preocupa el silencio de la ENTEL residual, agravado

por el trascendido que indica no haber decisión toma-
da al respecto".

Tras la privatización de IINTEL no sería exagerado
decir que el Museo de Telecomunicaciones ha quedado
"huérfano", situación precaria que no representa un
aporte pos tivo para la cultura nacional.

Las circunstancias señaladas me obligan a solicitar
la urgente aprobación del presente proyecto.

Hipólito Solari Yrigoyen.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la comunicación. Se procederá en consecuencia.

84

RESIDUOS PELIGROSOS

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública, de Recursos Natu-
rales y Ambiente Humano y de Asuntos Penales
y Regímenes Carcelarios en el proyecto de ley
en revisión sobre residuos peligrosos.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Prosecretario (Fassi). - (Lee)

En la carrera privatista la burocracia (le ENTEi. Dictamen de comisiones
pareció olvidarse del Museo, o no quiso recordad-,. honorable Senado:
Ahora las puertas están cerradas, el edificio falto <la'
cuidado y su contenido disp<rso. Vuestras comisiones de Asistencia Social y Salud Pú-

Según aclaraciones de Tele,om Argentina S.A., el blica, (le Recursos Naturales y Ambiente humano y ele

Museo se encuentra en su área de "competenc a", pero Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios han con-
depende de ENTEL "residual". Sea ele quien filete al siderado el proyecto ¿le ley venido en revisión sobre re

menos nadie, hasta ahora, asumió la responsabilidad siduos peligrosos (expediente C.D.-163/90); y, por las

de que sea rescatado y abra sus puertas. Una omisión razones que dará el miembro informante, os aconse-
jan la aprobación del siguiente, (le acuerdo con el tex-que no debe tolerarse por más tiempo .

formato ue se adjunta arte de est di tq , y p e amen.cActuar con premura es vital. El patrimonio museo-
lógico se deteriora de manera irremediable por falta d"
cuidados. En tanto se suceden denuncias , descargos. PROYECTO DE LEY

aclaraciones y silencios, se menosprecia el acervo pa- El Senado y Cámara de Dipulados, etc.
trirnonial histórico.

Ulia denuncia realizada el pasado mes de julio por uu Capítulo I
grupo de intelectuales entre cuyos firmantes se encon- Del ámbito de aplicación y disposiciones generales
traban, entre otros , Juan José Sebreli, Férmín Chaves,
Marco Denevi, Fernando Tornquist, Eduardo Saguier, Artículo J - La generación, manipulación, trans-
Enrique Medina y Manuel Sadoskv, en serio enes- porte, tratam'ento y disposición final de residuos lié-
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"Después ligrosos quedarán sujetos a las disposiciones de la pre Este certificado ambiental será renovado en forma
?ntes mi- sente ley, cuando se tratare de residuos generados o anual.
mal tiene ubicados en lugares sometidos a jurisdicción nacional Art. 69-La autoridad de aplicación deberá expe-
r quienes o, aunque ubicados en territorio de una provincia es- dirse dentro de los noventa ( 90) días contados desde
sino. Las tuvieren destinados al transporte fuera de ella, o cuan- la presentación de la totalidad de los requisitos. En

no asu- do, a criterio de la autoridad de aplicación , dichos re- caso de silencio, vencido el término indicado, se apli-
En tanto siduos pudieren afectar a las personas o el ambiente cará lo dispuest opor el artículo 10 de la Ley Nacio-
agravado más allá de la fontera de la provincia en que se hu- mal de Procedimientos Administrativos 19.549.
ión toma- biesen generado , o cuando las medidas higiénicas o de A t 79 El ifi d bi lr cert. _ -. -ca o am enta será requisito neseguridad que a su respecto fuere conveniente dispo

cesarioa ltidddpra quea auora que en caa caso co-exagerado ner, tuvieren una repercusión económica sensible tal
ld d l h lrrespon a pue ( a proce er a a,-abi itación de las res

quedado que tomare aconsejable uniformarlas en todo el terri- ectivas indnsfria trans ort ti id d lp S, p es y ac v es ena generasenta un t, , torio de la Nación, a fin de garantizar la efectiva com- ue eneren `u o eren con residuos liq g p pe grosos .
petencia de las empresas que debieran soportar la car- I d d l1 autori a de ap icación de la presente leodráy p

solicitar ga de dichas medidas. acordar con los i bl ld h lborgan smos responsa es e a a i ita-
Art. 2e - Será considerado peligroso, a los efectos ción y control de los distintos tipos de unidades de ge-

d l d id de esta ey , to o res uo que pue a causar daño, di_ I neración o transporte , la unificación de procedimientos,igoyen .
recta o indirectamente, a seres vivos o contaminar el que permita simplificar las tramitaciones dejando a sal-,

Jeración suelo , el agua , la atmósfera o el ambiente en general. vo la competencia y jurisdicción de cada uno de los or-
En part calar serán considerados peligrosos los re- 1 ganismos intervinintes.

i l i li d l lI lno's gt( ca OS en e anexo o que posean a guna ea votar. s e Art. 89- Los obligados a inscribirse en el registro
ti.l t í d l II deras carac cas enumeras as en e anexo e esta

que a la fecha de entrada en vigencia de la1 presente se
lev t f i d dencuen ren unc onan ten1o,rán un plazo de ciento

aiativa. Las disposiciones de la presente serán también de och ta (180 dí t d i d l hf den ) as con, a os a part r e a ec a e
aplicación a aquellos residuos peligrosos ue udierenq p

1 apertura del registro, para la obtención del correspon-bada
probada en insumos para otros procesos industriales. diente certificado ambiental. Si las condiciones de fmi-i:uenc a. Quedan excuidos de los alcaces de esta l l r ` itiii liddlneyose- c.onameno no permteren su otorgamento,a autora

s ohms domiciliarios, los radiactivos v los derivados de de aplicación estará facultada a prorrogar por única vez

las operaciones normales de los buques, los que se re- el plazo, para que el responsable cumplimente los requi-
girán por leyes especiales y convenios internacionales sitos exigidos. Vencidos dichos plazos, y persistiendo el

vigentes en la materia. incumplimiento, serán de aplicación las sanciones pre ,

ide con- Ar(. 3v-Prohíbese la importación, introducción, vistas en el artículo 49.

Je Asis- transporte, disposición, almacenamiento y cualquier otro
Art. 9e - La falta, suspensión o cancelación de la

)s Natu acto ele gestión (le residuos peligrosos provenientes de inscripción de ley no impedirá el ejercicio de las atri-
í l ri i lses extranjeros, a ter tor o nacionapa , y espacios

Penales buciones acordadas a la autoridad de aplicación, ni ex¡-
l da juris icción argentina.de, y marítimo sujetos a

t> lev miró a los sometidos a su régimen de las obligaciones y

Salud Pú-

iano y ele

han con-
sobre re-

y, por las

s aconse-

on el tex-
tamen.

etrerale.s

in, trans-

iduos pe-

La presente prohibición se hace extensiva a los resi- responsabilidades que se establecen para los inscriptos.
duos (le origen nuclear, sin perjuic ' o de lo establecido ! Ira autoridad de aplicación podrá inscribir de oficio
en el último párrafo del artículo anterior . a los titulares que por su actividad se encuentren com-

prendidos en los términos de la presente ley.

Capitulo II En caso de
oposición , el afectado deberá acreditar,

mediante el procedimiento que al respecto determine la

Del registro de generadores y operadores reglamentación , que sus residuos no son peligrosos en

de residuos peligrosos los términos del artículo 29 de la presente.

Art. 10.- No será admitida la inscripción de socie-
Art. 4? - La autoridad de aplicación llevará y mau- dades cuando uno o más de sus directores , administra-

tendrá actualizado un registro nacional de generado - dores, gerentes , mandatarios o gestores, estuvieren rie-
res y operadores ele residuos peligrosos, en el que sempeñando o hubieran desempeñado alguna de esas
deberán inscribirse las personas físicas o jurídicas res- funciones en sociedades que estén cumpliendo sancio-
ponsables de la generación , transporte, tratamiento y nes de suspensión o cancelación de la inscripción por
disposición final de residuos peligrosos . violaciones a la presente ley cometidas durante su ges-

Art. 59- Los generadores y operadores de residuos tión.
peligrosos deberán cumplimentar, para su inscripción Art. 11. - En el caso de que una sociedad no bu-
en el reg istro, los requisitos indicados en los artículos hiera sido admitida en el registro o que admitida haya
15, 23 y 34, según corresponda. sido inhabilitada , ni ésta ni sus integrantes podrán for-

Cumplidos los requisitos exigibles , la autoridad de mar parte de otras sociedades para desarrollar activida-
aplicación otorgará el certificado ambiental , instru- ', des reguladas por esta ley, ni hacerlo a título individual,
mento que acredita , en forma exclusiva , la aprobación excepto los accionistas de sociedades anónimas y asocia-
del sistema de manipulación , transporte , tratamiento dos de cooperativas que no actuaron en las funciones
o disposición final que los inscritos aplicarán a los re- indicadas en el artículo anterior cuando se cometió la
siduos peligrosos . infracción que determinó la exclusión del registro.
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Capítulo III

Del manifiesto

Art. 12. - La naturaleza y cantidad de los residuos
generados , su origen , transferencia del generador al trans-
portista, y de éste a la planta de tratamiento o dispo-
sición final , así como los procesos de tratamiento y eli-
minación a los que fueren sometidos , y cualquier otra
operación que respecto de los mismos se realizare,
quedará documentada en un instrumento que llevará la
denominación de "manifiesto".

Art. 13. - Sin perjuicio de los demás recaudos que
determine la autoridad de aplicación, el manifiesto de-
berá contener:

a) Número serial del documento;

b) Datos identificatorios del generador, del trans-
portista y de la planta destinataria de los resi-
duos peligrosos, y sus respectivos números de
inscripción en el Registro de Generadores y
Operadores de Residuos Peligrosos;

c) Descripción y composición de los residuos pe-

ligrosos a ser transportados;

d) Cantidad total -en unidades de peso, volumen

y concentración- de cada uno de los residuos

peligrosos a ser transportados; tipo y número de
contenedores que se carguen en el vehículo de
transporte;

e) Instrucciones especiales para el transportista y
el operador en el sitio de disposición final;

f) Firmas del generador, del transportista y del
responsable de la planta de tratamiento o dis-
posición final.

Capítulo IV

De los generadores

Art. 14. - Será considerado generador, a los efectos
de la presente, toda persona física o jurídica que, como
resultado de sus actos o de cualquier proceso operación
o actividad, produzca residuos calificados como peligro-
sos en los términos del artículo 2Q de la presente.

Art. 15.-Todo generador de residuos peligrosos, al
solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Ce-
neradores y Operadores de Residuos Peligrosos deberá
presentar una declaración jurada en la que manifieste,
entre otros datos exigibles, lo siguiente:

Reunión 36'

para cada uno de los residuos peligrosos que se
generen;

e) Cantidad anual estimada de cada uno de los
residuos que se generen;

f) Descripción de procesos generadores de resi-
duos peligrosos;

g) Listado de sustancias peligrosas utilizadas;

h) Método de evaluación de características de re-
siduos peligrosos;

i) Procedimientos de extracción de muestras;

j) Método de análisis de lixiviado y estándares
para su evaluación;

k) Listado del personal expuesto a efectos produ-

cidos por las actividades de generación regula-
das por la presente ley, y procedimientos pre-

cautorios y de diagnóstico precoz.

Los datos incluidos en la presente declaración jurada
serán actualizados en forma anual.

Art. 16. - La autoridad de aplicación establecerá el

s alor y la periodicidad de la tasa que deberán abonar
Ios generadores, en función de la peligrosidad y canti-

dad de residuos que produjeren, y que no será superior

i, l uno por ciento (1 %) de la utilidad presunta pro-

medio de la actividad en razón de la cual se generan los

residuos peligrosos. A tal efecto tendrá en cuenta los

latos contemplados en los incisos e), d), e), f), g),
10, i) y j) del artículo anterior.

Art. 17, - Los generadores de residuos peligrosos
(1 eberán:

a) Adoptar medidas tendientes a disminuir la can-
tidad de residuos peligrosos que generen;

b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos
peligrosos incompatibles entre sí;

c) Envasar los residuos, identificar los recipientes
y su contenido, numerarlos y fecharlos, confor-
me lo disponga la autoridad de aplicación;

d) Entregar los residuos peligrosos que no trataren
en sus propias plantas a los transportistas auto-
rizados, con indicación precisa del destino final
en el pertinente manifiesto, al que se refiero el
artículo 12 de la presente.

Art. 18.- En el supuesto de que el generador esté

autorizado por la autoridad de aplicación a tratar los

residuos en su propia planta, deberá llevar un registro

permanente de estas operaciones. '

a) Datos identificatorios: nombre completo o ra- Generadores de residuos patológicos .

zón social; nómina del directorio, socios geren- Art. 19. -A los efectos de la presente ley se consi-
tes, administradores, representantes y/o gesto- rieran residuos patológicos los siguientes:
res, según corresponda; domicilio legal;

b) Domicilio real y nomenclatura catastral de las a) Residuos provenientes de cultivos de laboratorio;

plantas generadoras de residuos peligrosos; ca- b) Restos de sangre y de sus derivados;
racterísticas edilicias y de equipamiento; c) Residuos orgánicos provenientes del quirófano;

c) Características físicas, químicas y/o b'ológicas d) Restos de animales producto de la investigación
de cada uno de los residuos que se generen; médica;

d) Método y lugar de tratamiento y/o disposición e) Algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, je-
final , y forma de transporte, si correspondiere, ringas, objetos cortantes o punzantes, materiales

me
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descartables, elementos impregnados con sangre realice, con individualización del generador, for-
u otras sustancias putrescibles que no se este- ma de transporte y destino final;

ri'izan; b) Normas de envasado y rotulado;

le re-

alares

)rodu-
egula-

s pre-

jurada

f) Agentes quimioterápicos.

Los residuos de naturaleza radiactiva se regirán por
las disposiciones vigentes en esa materia, de conformi-
dad con lo normado en el artículo 24.

Art. 20. - Las autoridades responsables de la habili-
tación de edificios destinados a hospitales, clínicas de
atención médica u odontológica, maternidades, labora-

torios de análisis clínicos, laboratorios de investigaciones
biológicas, clínicas veterinarias y, en general, centros do

atención de la salud humana y animal y centros de

investigaciones biomédicas y en los que se utilicen ani-

males vivos, exigirán como condición para otorgar esa

habilitación el cumplimiento de las disposiciones de la

presente.

t) Normas operativas para el caso de derrame o
liberación accidental de residuos peligrosos;

tt) Capacitación del personal afectado a la conduc-
ción de unidades de transporte;

.•) Obtención por parte de los conductores de su

correspondiente licencia especial para operar

unidades de transporte de sustancias peligrosas.

Art. 26. - El transportista sólo podrá recibir del ge-
nera. lor residuos peligrosos si los mismos vienen acom-
pañados del correspondiente manifiesto a que se refiere
el artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad
y solamente, a las plantas de tratamiento a disposición
final debidamente autorizadas que el generador hubiera
9ndi( ado en el manifiesto.

Art. 21. - No será de aplicación a los generadores de Art. 27. - Si por situación especial o emergencia los
d d duos no pu ieren ser entrega os en la planta deera el residuos patológicos lo dispuesto por el artículo 16. resi

ibonar Art. 22. - Todo generador de residuos peligrosos es tratamiento o disposición final indicada en el manifies-
canti- to, el transportista deberá devolverlos al generador o

responsable, en calidad de dueño de los mismos, de transterirlos a las áreas designadas por la autoridad
tpenor todo daño producido por éstos, en los términos del de aplicación con competencia territorial en el menor
sr pro- capítulo VII de la presente ley. tiempo posible.
a ln os

ta los Art. 28. - El transportista deberá cumplimentar, en-
), g), CAPITULO V tre otros posibles, los siguientes requisitos:

grosos
De los transportistas de residuos peligrosos

Art. 23. - Las personas físicas o jurídicas responsa-
L can- bles del transporte de residuos peligrosos deberán acre-

ditar, para, su inscripción en el registro nacional de
elisid rosose r res de r osd d p g :nera o es y opera o e u;a g

a) Datos identíficatorios del titular de la empresa
Mentes prestadora del servicio y domicilio legal de la
onfor- misma; .

b) Tipos de residuos a transportar;

rtaren , M c) Listado de todos los vehículos y contenedores a
auto- ser utilizados, así como los equipos a ser em-
final pleados en caso de peligro causado por accidente;

AYO or
a) rruena ae conocimiento para proveer respuesut

adecuada en caso de emergencia que pudiere

u) Portar en la unidad durante el transporte de
residuos peligrosos un manual de procedimien-
tos así como materiales y equipamiento ade-
cuados a fin de neutralizar o confinar inicial-
mente una eventual liberación de residuos;

b) Incluir a la unidad de transporte en un sistema
de comunicación por radiofrecuencia;

c) Habilitar un registro de accidentes foliado, que
permanecerá en la unidad transportadora, y en
el que se asentarán los accidentes acaecidos du-
rante el transporte;

rl) Identificar en forma clara y visible al vehículo
y a la carga, de conformidad con las normas
nacionales vigentes al efecto y las internacio-
nales a que adhiera la República Argentina;

e) Disponer, para el caso de transporte por agua,

de contenedores que posean flotabilidad positi-

va aun con carga completa, y sean indepen-

dientes respecto de la unidad transportadora.

ir esté resultar de la operación de transporte;

:ar los e) Póliza de seguro que cubra daños causados, o,E,
egistro garantía suficiente que, para el caso, establezca

la autoridad de aplicación.

consi-

atorio;

ano;

ación

ts, je-

eriales

Estos datos no son excluyentes de otros que pudiere Att. 29. —El transportista tiene terminantemente

soacitar la autoridad de aplicación. prohibido:

Art. 24. - Toda modificación producida en relación o) Mezclar residuos peligrosos con residuos o sus-
con los datos exigidos en el artículo precedente será tauc:as no peligrosos, o residuos peligrosos in-
comunicada a la autoridad de aplicación dentro de un compatibles entre sí;
plazo de treinta (30) días de producida la misma. ¡b) Almacenar residuos peligrosos por un período

Art. 25. -- La autoridad de aplicación dictará las dis- mayor de diez (10) días;
posiciones complementarias a que deberán ajustarse

los c) Transportar, transferir o entregar residuos pe-
transportistas de residuos peligrosos, las que necesaria- ligrosos cuyo embalaje o envase,

sea deficiente;
ld áb ar:e er n contempmente

d) Aceptar residuos cuya recepción no esté ase-
a) Apertura y mantenimiento por parte del trans- gurada por una planta de tratamiento y/o dis-

portista de un registro de las operaciones que posición final;
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e) Transportar simultáneamente residuos prligro- de las instalaciones o sitios en los cuales un b) Un
sos inccmpatibles en una misma unida,l de residuo peligroso esté siendo tratado, transpor- me;
trañsporte. tado, almacenado transitoriamente o dispuesto; del

f) Descripción de los procedimientos a utilizar c) Un,
paya el tratamiento, el almacenamiento transi- urb

Art. 30. - En las provincias podrán trazarse rutas torio, las operaciones de carga y descarga y los tori
de circulac'ón y áreas de transferencia dentro de sus de disposición final, y la capacidad de diseño d) El
respectivas jurisdicciones, las que serán habilitadas al
transporte de residuos Asimismo las de cada uno de ellos; depeligrosos. juris-
dicciones colindantes podrán acordar las rutas a 'ieguir g) Especificación del tipo de residuos peligrosos pla
por este tipo de vehículos, lo que se comuni(: rá al a ser tratados o dispuestos, y estimación de la tin
organismo competente a fin de confeccionar cartas via- cantidad anual y análisis previstos para deter-
les y la señalización para el transporte de resido us pe- minar la factibilidad de su tratamiento y/o dis- Art. 37
ligrosos posición en la planta, en forma segura y a per- cripción

petuidad1 a lbie t

ll

n am
Para las vías fluviales o marítimas la autoridad com

petente tendrá a su cargo el control sobre las mbar- li) Manual de higiene y seguridad; En cas
raciones que transporten residuos peligrosos, así como i) Planes de contingencia, así como procedimen- derecho
las maniobras de carga y descarga de los mismos tos para registro de la misma; - ra haber

Art. 31.-Todo transportista de residuos peligrosos 1) Plan de monitoreo para controlar la calidad Art. 38,
es responsable, en calidad de guardián de los mismos, de las aguas subterráneas y superficiales; talación d
de todo daño producido por éstos en los términ)s del k) Planes de capacitación del personal. gistro sólc

capítulo VII de la presente ley. tor'zación
Tratándose de plantas de disposición final, la soli- mitación

Art. 32.-Queda prohibido el transporte d( resi- citud de inscripción será acompañada de: W.
duos peligrosos en el espacio aéreo sujeto a la juris-
dicciónargentina. a) Antecedentes y experiencia en la materia, si los

hubiere; autoridad
1 certificado

de area;Capítulo VI b) Plan de cierre y restauración

De las lama de tratamient dis sieión fi ,¡a1s o o
c) Estudio de impacto ambiental;

p >! p d) Descripción del sitio donde se ubicará la plan-

Art. 33. - Plantas de tratamiento son aquellas en ta, y soluciones técnicas a adoptarse frente a

las que se modifican las características físicas, 1.1 com- eventuales casos de inundación o sismo que pu-
posición química o la actividad biológica de ci •-lquier dieren producirse, a cuyos efectos se adjuntará
residuo peligroso, de modo tal que se elimii n sus un dictamen del Instituto Nacional de Preven-

propiedades nocivas, o se recupere energía y o re- ción Sísmica (IMPRES) y/o del Instituto Nacio-
cursos materiales, o se obtenga un residuo meno, peli- nal de Ciencias y Técnicas Hídricas (INCYTH),

graso, o se lo haga susceptible de recuperación, o más según correspondiere;

seguro para su transporte o disposición final, e) Estudios hidrogeológicos y procedimientos ex¡-
Son plantas de disposición final los lugares c,pecial- ,,ib'es para evitar o impedir el drenaje y/o el

mente acondicionados para el depósito permanf•'rte de escurrimiento de los residuos peligrosos y la
residuos peligrosos en condiciones exigibles de seguridad contaminación de las fuentes de agua;
ambiental.

En particular quedan comprendidas en este : rtículo f) Descr pción de los contenedores, recipientes,
todas aquellas instalaciones en las que se reab en las tanques, lagunas o cualquier otro sistema de
operaciones indicadas en el anexo Ill. almacenaje.

Art. 34.-Es requisito para la inscripción d, plan-
tas de tratamiento y/o disposición final en el egistro Art. 35. - Los proyectos de instalación de plantas de
nacional de generadores y operadores de residuo s peli- tratamiento y/o disposición final de residuos peligrosos
grosos la presentación de una declaración jurada en la deberán ser suscritos por profesionales con incumben-
que se manifiesten, entre otros datos exigibles, los si- cia en la materia.
guientes:

a) Datos identificatorios: nombre complete y ra-
zón social; nómina, según corresponda, 'lel di-
rectorio, socios gerentes, administrada".-s, re-
presentantes, gestores; domicilio legal;

b) Domicilio real y nomenclatura catasral

Art. 36. - En todos los casos los lugares destinados
a la disposición final como relleno de seguridad debe-
rán reunir las siguientes condiciones, no excluyentes de
otras que la autoridad de aplicación pudiere exigir en
el futuro:

e) Inscripción en el Registro de la Propia dad In -
mueble, en la que se consigne, específi( imente, cm/seg hasta una profundidad no menor de
que dicho predio será destinado a tal fin; ciento c ncuenta (150) centímetros tomando co-

d) Certificado de radicación industrial; mo nivel cero ( 0) la base del rellenQ,de segu-
e) Características edilicias y de equipami. oto de ridad; o un sistema análogo, en cuanto a su

la planta; descripción y proyecto de cada una estanqueidad o velocidad de penetración;

Art. 39
vadas, se
años, sin
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los cuales un b) Una profundidad del nivel freático de por lo Art. 43.-La autoridad de aplicación no podrá au-
:ado, transpor- menos dos (2) metros, a contar desde la base torizar el cierre definitivo de la planta sin previa ins-
o dispuesto; del• relleno de seguridad; pec,'ión de la misma.

tos a utilizar c) Una distancia de la periferia de los centros Art. 44.-En toda planta de tratamiento y/o dis;

miento transi- urbanos no menor que la que determine la au- posír:'ón final, sus titu?ares serán responsables, en su

descarga y los toridad de aplicación; calidad de guardianes de residuos peligrosos, de todo

lad de diseño d) El proyecto deberá comprender una superficie daño producido por éstos en función de lo prescrito

de un (1) kilómetro de radio, con centro en la en ^•1 capítulo VII de la presente ley.

uos peligrosos planta de disposición final, que deberá ser des-
imación de la tinada, exclusivamente, a la forestación. Capítulo VII

d>s para eter-
áento y/o dis- Art. 37. - Tratándose de plantas existentes , la Ins-ffl De las responsabilidades
gura y a per- cripción en el registro y el otorgamiento del certificado

amb'-ental implicará la autorización para funcionar. Art. 45.-Se presume,, salvo prueba en contrario,
En caso de denegarse la misma, caducará de pleno que todo residuo peligroso es cosa riesgosa en los tér-

procedim'en- ^.A? derecho cualquier autorización y/o permiso que pudie - miraos del segundo párrafo del artículo 1.113 del Có-
di l d f d l lgo Civi , mo i ica o por a ey 17.711.ra haber obtenido su titular.

Art 46 -E n el ámbito de la res onsabilidad ex-. . p
ar la calidad Art. 38. - Si se tratare de un proyecto para la ins - tracontractual , no es oponible a terceros la transmisiónerficiales; talamón de una nueva planta , la inscripción en el re-

gistro sólo
implicará la aprobación del mismo y la au- o a l,andono voluntario del dominio de los residuos pe-

)nal. ligrosos.
tor.zación para la iniciación de las obras ; para su tra -

7 l d d d lueño o guar iánArt. 4 . - E e un residuo pe i-final, la Boli- mitación será de aplicación lo dispuesto por el artículo ros
no se exime de res onsabilidad or de os t rar ala mP-e: 69 g P

culpa de un tercero de quien no debe responder, cuyad l l n ld óna la construcci e a ta,Una vez termina a p a
materia, si los acción pudo ser evitada con el empleo del debido cui-dili ió t á i ld d d correspon ere, en o orgar , se ap cacautori a

dado y atendiendo a las circunstancias del caso.ue autoriza su funcionamientocertificado ambiental , q ,
área; A bil48 L d d d l ldrt. . - a responsa i a genera or por ose

Art. 39. - Las autorizaciones, que podrán ser reno- dañas ocasionados por los residuos peligrosos no desapa-

icará la plan- vadas, se otorgarán por un plazo máximo de diez (10) rect. por la transformación, especificación, desarrollo,
arse frente a años, sin perjuicio de la renovación anual del certifica- evolución o tratamiento de éstos, a excepción de aque-
iismo que pu- do ambiental. Pos daños causados por la mayor peligrosidad que un
se adjuntará Art. 40.-Toda planta de tratamiento y/o disposi- deb•rminado residuo adquiriere como consecuencia de

rl de Preven- ción final de residuos peligrosos deberá llevar un re- un tratamiento defectuoso realizado en la planta de
stituto Nacio- trat.uuiento o disposición final.

s (INCYTH), termre la autoridad de apliación , el que deberá ser
conservado a perpetuidad, aun si hubiere cerrado la Capítulo VIII

limientos ex¡- planta .
De las infracciones sancionesrenaje y/o el Art. 41.-Para proceder al cierre de una planta de y

ligrosos y la tratamiento
i n y/

o disposición final , el titular deberá pre- A¡ t. 49. - Toda infracción a las disposiciones de esta
ao..ta. a..- .. aulV..ua.. - w.. Una a...- ley su reglamentación y normas complementarias que,

recipientes, lación mínima de noventa (90), días, un plan de cierre en su consecuencia se dicten, será reprimida por la

o sistema de de la misma. autr,ridad de aplicación con las siguientes sanciones,
La autor'dad de aplicación lo aprobará o desestimará que podrán ser acumulativas:

en un plazo de treinta ( 30) días, previa inspección de
la planta. a) Apercibimiento;de plantas de

uos peligrosos Art. 42. - El plan de cierre deberá contemplar como b) Multa de cincuenta millones de australes

>n incumben- mínimo: (A 50.000.000) convertibles -ley 23 928-
hasta cien (100) veces ese valor;

a) Una cubierta con condiciones físicas similares c) Suspensión de la inscripción en el registro de
a las exigidas en el inciso a) del artículo 36 y treinta (30) das hasta un (1) año;

es destinados capaz de sustentar vegetación herbácea; d) Cancelación de la inscripción en el registro.

turidad debe- b) Continuación del programa de mon'.toreo de E;tas sanciones se aplicarán con prescindencia de

xcluyentes de aguas subterráneas por el término que la auto- la rcsponsabilidad civil o penal que pudiere imputase

ere exigir en ridad de aplicación estime necesario, no pu- al infractor.

diendo ser menor de cinco ( 5) años; La suspensión o cancelación de la inscripción en
iayor de 10-7 c) La descontaminación de los equipos e imple- el registro implicará el cese de las actividades y la
:ro menor de mentos no contenidos dentro de la celda o cel- clau,ura del establecimiento o local.
tomando co- das de disposición, contenedores, tanques, res- Art. 50.-Las sanciones establecidas en el artículo

leno de segu- tos, estructuras y equipos que hayan s_do util'- anterior se aplicarán, previo sumario que asegure el de-

cuanto a su zados o hayan estado en contacto con 'residuos recio de defensa, y se graduarán de acuerdo con la

,tración; peligrosos. natrualeza de la infracción y el daño ocasionado.
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Art. 51. - En caso de reincidencia, los 'mínimos y los en el área de la política ambiental, que determine el Art
máximos de las sanciones previstas en los incisos h) y Poder Ejecutivo, por t
c) del artículo 49 se multiplicarán por una cifra igual Art. 60.-Compete a la autoridad de aplicación: tendr:
a la cantidad, de reincidencias aumentada en una (mi- temas
dad. Sin pedjuicio de ello a partir de la tercera iein- a) Entender en la determinación de los objetivos Est
cidencía en el lapso indicado más abajo , la autoridad y políticas en materia de residuos peligrosos, sacio:
de aplicación queda facultada para cancelar la ins(rip - privilegiando las formas de tratamiento que im - gacio.
ción en el registro . pliquen el reciclado y reutilización de los mis- ciacic

Se considerará reincidente al que, dentro del térmi- mos, y la incorporación de tecnologías más
no de tres (3) años anteriores a la fecha de comisión adecuadas desde el punto de vista ambiental; tidad
de la infracción, haya sido sancionado por otra inlrac- b) Ejecutar los planes, programas y proyectos del tegra:
ción. área de su competencia, elab:rados conforme persa

Art. 52. - Las acciones para imponer sanciones a. la a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo; mejo]

presente ley prescriben a los cinco (5) años contados c) Entender en la fiscalización de la generación,

a partir de la fecha en que se hubiere cometido la manipulación, transporte, tratamiento y dispo-
infracción. sición final de los residuos peligrosos;

Art. 53.-Las multas a que se refiere el articulo d) Entender en el ejercicio del poder de policía
49 así. como las tasas previstas en el artículo 16 serán ambiental, en lo referente a residuos peligrosos, Ar
percibidas por la autoridad de aplicación, e ingresarán e intervenir en la radicación de las industrias autor
como recurso de la misma. generadoras de los mismos; 11,1 a los

Art. 54.-Cuando el infractor fuere una persona e) Entender en la elaboración y fiscalización de sente

jurídica, los que tengan a su cargo la dirección, ad- las normas relacionadas con la contaminación
ministración o gerencia, serán personal y solidariamente ambiental;
responsables de las sanciones establecidas en el artícu- itl Crear un sistema de información de libre ac-

Io 49. ceso a la población, con el objeto de hacer pú-
Capítulo IX blicas las medidas que se implementen en re- Ai

lación con la generación, manipulación, trans- opor,

Régimen penal porte, tratamiento y disposición final de resi- A
duos peligrosos; entrs

Art. 55. - Será reprimido con las mismas penas es- g) Realizar la evaluación del impacto ambiental mul€
tablecidas en el artículo 200 del Código Penal, el que, respecto de todas las actividades relacionadas con regl
utilizando los residuos 'a que se refiere la presente ley, los residuos peligrosos;
envenenare, adulterare o contaminare de un modo pe- h) Dictar normas complementarias en materia de Ai
ligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera residuos peligrosos; Di

o el ambiente en general. i) Intervenir en los proyectos de inversión que del
Si el hecho fuere seguido de la muerte de aliruna cuenten o requieran financiamiento específico res,

persona, la pena será de diez (10) a veinticinco ('25) delaños de reclusión o prisión. proveniente de organismos o instituciones na-
cionales o de la cooperación internacional; Sa

Art. 56. - Cuando alguno de los hechos previstos j) Administrar los recursos de origen nacional des-
en el artículo anteior fuere cometido por imprudrneia tinados al cumplimiento de la presente ley y

o negligencia o por impericia en el propio arte o pro. los provenientes de la cooperación internacional;

fesión o por inobservancia de los reglamentos u urde- k) Elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la re-

nanzas, se impondrá prisión de un (1) mes a dos (2) glamentación de la presente ley;

años. 1) Ejercer todas las demás facultades y atribucio- -
Si resultare enfermedad o muerte de alguna persona, nes que por esta ley se le confieren,

la pena será de seis (6) meses a tres (3) años.
Art. 57.-Cuando alguno de los hechos previstos Art. 61. - La autoridad de aplicación privilegiará la

en los dos artículos anteriores se produjere por la de- contratación de los servicios que puedan brindar los
cisión de una persona jurídica, la pena se aplicará a organismos oficiales competentes y universidades sacio-

los que tuvieren a su cargo la dirección, administración hales y provinciales para la asistencia técnica que el
o gerencia de la misma cuando se hubiere producido ejercicio de sus atribuciones requiriere,
el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsa- Art. 62. - En el ámbito de la autoridad de aplicación
bilidades que pudieren existir. funcionará una comisión interministerial de residuos pe- Yl

Art. 58. - Será competente para conocer de las ac- ligrosos, con el objeto de coordinar las acciones de las dica
ciones penales que deriven de la presente ley la Justicia diferentes áreas de gobierno. Estará integrada por re- para
Federal. presentantes -con nivel de director nacional- de los Y2

siguientes ministerios: de Defensa -Gendarmería Na-
Capítulo X cional y Prefectura Naval Argentina-, de Economía y ción

Obras y Servicios Públicos -secretarías de Transporte Y°
De la autoridad de aplicación y de Industria y Comercio- y de Salud y Acción Social ticos

Art. 59. - Será autoridad de aplicación de la presente -secretarías de Salud y de Vivienda y Calidad Am- Y4
ley el organismo de más alto nivel con competencia biental. ción
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aplicación:

le los objetivos
luos peligrosos,

viento que im-

ón de los mis-
scnologías más

pista ambiental;

v proyectos del
•ados conforme

oder Ejecutivo;

la generación,

lento y dispo-
rosos;

rder de policía
luos peligrosos,

las industrias

'iscalización de
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Art. 63.-La autoridad de aplicación será asistida Y5 Desechos resultantes de la fabricación, prepara-

por un consejo consultivo, de carácter honorario, que ción y utilización de productos químicos para la preser-

tendrá por objeto asesorar y proponer iniciativas sobre vación de la madera.

temas relacionados con la presente ley. Y6 Desechos resultantes de la producción, la prepa-
Estará integrado por representantes de: univers'dades ración y la utilización de disolventes orgánicos.

nacionales, provinciales o privadas; centros de investi-
gaciones; asociaciones y colegios de profesionales; aso- Y7 Desechos que contengan cianuros, resultantes del
ciaciones de trabajadores y de empresarios; organizacio- tratamiento térmico y las operaciones de temple.
nes no gubernamentales ambientalistas

y toda otra en- Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el
tidad representativa de sectores interesados. Podrán in-
tegrarlo, además, a criterio de la autoridad de aplicación, uso a que estaban destinados.
personalidades reconocidas en temas relacionados con el Y9 Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua
mejoramiento de la calidad de vida, o de hidrocarburos y agua.

Capítulo XI

Disposiciones complementarias

Art. 64. - Sin perjuicio de las modificaciones que la
autoridad de aplicación pudiere introducir en atención
a los avances científicos o tecnológicos, integran la pre-
sente ley los anexos que a continuación se detallan:

contammacion lo dameti .I. - Categorías s s a contro
- Lista de características peligrosas,II .

di e libre ac- 111. - Operaciones de eliminación,
) de hacer pu-
menten en re- Art. 65. - Deróganse todas las disposiciones que s,
ulación, trans- oponen a la presente ley.
final de resi- Art. 66.-La presente ley será de orden público y

entrará en vigencia a los noventa (90) días de su pro
cto ambiental mulgación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo I.L
rlacionadas con re lamentarág .

uese al Poder EjecutivoArt 67 - Comuní .. . q
°n materia de

inversión que
nto específico
itituciones na-
rnacional;

nacional des-
iresente ley y

internacional;
ecutivo la re-

s y atribucio-
sn.

privilegiará la

a brindar los

sidades nacio-

°cnica que el

de aplicación
residuos pe-

xciones de las
;rada por re-
onal- de los
darmería Na-

Economía y
le Transporte
Acción Social
Calidad Am-

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11]
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senado-
res, el presente dictamen pasa directamente al orden
del 'día.

Sala de las comis'ones, 19 de septiembre de 1991.

Pedro E. Molina. - Adolfo Gass. - Ar-
turo I. Jiménez Mantilla. - Edison Ote-
ro. - Alfredo L. Benítez. - José Ge-
noud. - Pedro A. Conchez, - Julio A.
Amoedo. - Remo 1. Costanzo. - Eduar-
do P. Vaca. - Ricardo E. Lafferriére
- Faustino M. Mazzucco. - Rubén H.
Marín.

ANE700 1

Categorías sometidas a eoñtrol
Corrientes de desechos

Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención mé-
dica-prestada en hospitales, centros médicos y clínicas
para salud humana y animal.

Y2 Desechos resultantes de la producción y prepara-
ción de productos farmacéuticos.

Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéu-
ticos para la salud humana y animal.

Y4 Desechos resultantes de la producción, la prepara-
ción y utilización de biocidas y productos fitosanitarios.

Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan,
o estén contaminados por bifenilos policlorados (PBC),
trifenilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados
(PBB).

Y11 Residuos alquitranados resultantes de la refina-
ción, destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico.

Y12 Desechos resultantes de la producción, prepara-
ción y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pin-
turas, lacas o barnices.

Y13 Desechos resultantes de la producción, prepara-
ción y utilización de resinas, látex, plastificantes o colas
y adhesivos.

Y14 Sustancias químicas de desecho, no identificadas
ó nuevas, resultantes de la investigación y el desarrollo
o de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el
ser humano o-el medio ambiente no se conozcan.

Y15 Desechos de carácter explosivo que no estén
sometidos a una legislación diferente.

Y16 Desechos resultantes de la producción, prepara-
ción y utilización de productos químicos y materiales
para fines fotográficos.

Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superfi-
cies de metales y plásticos.

Y18 Residuos resultantes de las operaciones de eli-
minación de desechos industriales.

Desechos que tengan como constituyente

Y19 Metales carbonilos.

Y20 Berilio, compuesto de berilio.

Y21 Compuestos de cromo hexavalente.

Y22 Compuestos de cobre.

Y23 Compuestos de zinc.

Y24 Arsénico, compuestos de arsénico.

Y25 Selenio, compuestos de selenio.

Y26 Cadmio, compuestos de cadmio.

Y27 Antimonio, compuestos de antimonio.

Y28 Telurio, compuestos de telurio.

Y29 Mercurio, compuestos de mercurio.

Y30 Talio, compuestos de talio.

Y31 Plomo, compuestos de plomo.
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Y32 Compuestos inorgánicos de fluor, con exclusión
de fluoruro cálcico.

Y33 Cianuros inorgánicos.

Clase
de las NQ de

Naciones código
Unidas

Reunió: 36'

Características

Y34 Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida, difieren entre sí, la reglamentación
que se apartara de las cifras antes

Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida. mencionadas para tener en cuenta ta-
Y36 Asbestos (polvo y fibras). les diferencias serían compatibles con

el espíritu de esta definición).
Y37 Compuestos orgánicos de fósforo.

Y38 Cianuros orgánicos .
4.1 H4 . 1 Sólidos inflamables : se trata de sóli-

dos, o desechos sólidos , distintos a
Y39 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de los clasificados como explosivos, que

clorofenoles. en las condiciones prevalecientes du-
Y40 Eteres. rante el transporte son fácilmente

combustibles o pueden causar un
Y41 Solventes orgánicos halogenados. incendio o contribuir al mismo, de-

Y42 Disolventes orgánicos, con exclusión de disolven- bido a la fricción.
tes halogenados. 4.2 H4.2 Sustancias a desechos susceptibles

Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofu-
de combustión espontánea: se trata

raros policlorados. de sustancias o desechos susceptibles
de calentamiento espontáneo en las

Y44 Cualquier sustancia del grupo de las dibenzo- condiciones normales de transporte,
paradioxinas policlorades. o de calentamiento en contacto con

Y45 Compuestos organohalogenados, que no sean el aire, y que pueden entonces en-

las sustancias mencionadas en el presente anexo (por cenderse.

ejemplo, Y39, Y41, Y42, Y43, Y44). 4.3 H4.3 Sustancias o desechos que, en con-
J'edro E. Motiga, tacto con el agua, emiten gases in-

flamables: sustancias o desechos que,
ANF.xo 11 por reacción con el agua, son sus-

ceptibles de inflamación espontánea
Lista de características peligrosas o de emisión de gases inflamables

d d
Clase
de las NQ de

Naciones código
Unidas

Características

1 Hl Explosivos: por sustancia explosiva o
desecho se entiende toda sustancia

o desecho sólido o líquido (o mez-
cla de sustancias o desechos) que
por tí misma es capaz, mediante

reacción química, de emitir un gas
a una temperatura, presión y velo-
cidad tales que puedan ocasionar

daño a la zona circundasite.

3 H3 Líquidos inflamables: por líquidos
inflamables se entiende aquellos lí
quicios, o mezclas de líquidos, o líqui-
dos con sólidos en solución o sus-
pensión (por ejemplo pinturas, bar-
nices, lacas, etcétera, pero sin incluir
sustancias o desechos clasificados de
otra manera debido a sus caracte-
rísticas peligrosas) que emiten va
pores inflamables a temperaturas no
mayores de 60,5 ° C, en ensayos con
cubeta cerrada, o no más de 65,6 °C.
en ensayos con cubeta abierta (como
los resultados de los ensayos con cu-
beta abierta y con cubeta cerrada no
son estrictamente comparables, e in
cluso los resultados obtenidos me
diante un mismo ensayo a menuda

es pe aPosas.aen cantt

5.1 H5.1 Oxidantes: sustancias o desechos
que, sin ser necesariamente com-
bustibles, pueden, en general, al
cedér oxígeno, causar o favorecer la
combustión de otros materiales.

30 de

Clase
de la

Nacior
Unida

9

0

9

9

52 H5.2 Peróxidos orgánicos: las sustancias
A. Op

ció
o los desechos orgánicos que con-

ret
tienen la estructura bivalente -0-0-
son sustancias inestables térmica- La
mente que pueden sufrir una des- que se
composición autoacelerada exotér- Dl
,,,.... relleno

5.1 H6.1 Tóxicos (venenos) agudos: sustan- D2
u - u cbci;uub yuc punuen causar dación
la muerte o lesiones graves o daños etcétei
a la salud humana, si se ingieren o D3
inhalan o entran en contacto con desper
la piel.

geológ62 H6.2 Sustancias infecciosas: sustancias o D4
desechos que contienen microorga- perdis
nismos viables o sus toxinas, agen-

guasas,tes conocidos o su u st nndp er-e os e e
medades en los animales o en el y D5
hombre. vertida

t so y8 H8 Corrosivos: sustancias o desechos

nos graves en los te *¡dos vivos que de m:
tocan o que, en caso de fuga pise- D7
den dañar gravemente o hasta des- en el
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é leas N9 de D8 Tratamiento biológico no especificado en otra par-
Naciones código Ceracteristicas te de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas
Unidas - finales que se eliminen mediante cualquiera de las ope-

raciones indicadas en la sección A.

ntación truir otras mercaderías o los me- D9 Tratamiento fisicoquímico na especificado en otra
s antes dios de transporte; o pueden tam- parte de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas
;nta ta- bien provocar otros peligros. finales que se eliminen mediante cualquiera de las opera-
,les con 9 H10 Liberación de gases tóxicos en con- clones indicadas en la sección A (por ejemplo, evapora-

tacto• con el aire o el agua : sustan- ción, secado, calcinación, neutralización, precipitación,,
cias o"desechos que, por reacción etcétera).

de sóli- con el aire o el agua, puedc.i emitir DIO Incineración en la tierra.
tintos a gases tóxicos en cantidades peligro-
os, que sas, Dli Incineración en el mar.
ates du- 9 Hll

Sustancias tóxicas (con efectos re- D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación'
ílmente

tardados o crónicos) : sustancias o de contenedores en una mina, etcétera).

ssar Am desechos que, de ser aspirados o in- D13 Combinación o mezcla con anterioridad a cual-no de-, i d lgeridos, o de penetrar en la piel queraeas operaciones indicadas en la sección A.
puederi entrañar efectos retardados D14 Reempaque con anterioridad a cualquiera de las

:eptibtes o crónicos , incluso la carcinogenia . operaciones indicadas en la sección A.
se trata 9 H12 Ecotóxicas: sustancias o desechos D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las ope-
eptibles que, si se liberan, tienen o pueden raciones indicadas en la sección A.
> en las . . tener efectos adversos inmediatos o
tnsporte, retardados en el medio ambiente

B Operaciones pueden conducir a la recuperacióncon debido a la bioacumulación de los que pte peración
ices en- efectos tóxicos en los sistemas bió- de recursos, el reciclado, la regeneración , reutiliza-

ticos . ción directa y otros usos.

en con- 9 H13 Sustancias que pueden ,
por algún La sección B comprende todas las operaciones con res-

*es in- medio, después de su eliminación ,
a materialespecto que son considerados o definidos ¡u-

;os que, dar origen a otra sustancia, por ejem- rídicamente como desechos peligrosos y que de otro mo-

ontá
on sus-

nea
plo,
Posee un alguna d

uctoe de
las caracter

lixiviación , que
ísticas do habrían sido destinados a una de las operaciones in-

dicadas en la sección A.amables arriba expuestas.
Pedro E. Molina. R1 Utilización como combustible (que no sea en la

incineración directa) u otros medios de generar energía.
l hesee os

R2 Recuperación o regeneración de disolventes.
e com- .- m
eral, al _ F R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas

- t '_ -u..-:__^i_ _ -- -- ...:t:___ ---- a:_-t____•__rece

A. Operaciones que no pueden conducir a la recupera- ni xeciciado o recuperacion ae metales y compues-

eneración la tos metálicos,istancias ción A. recursos el reciclado la reg,,,
e con- tdil óreuti recta u oizaci n ros tesos. R5 R i l d ió d t i iec c a o o recuperac ras matern e o as+nor-

térmica- La sección A abarca las operaciones de eliminación balucas.
na des- que se realizan en la práctica . R6 Regeneración de ácidos o bases.
exotér- Dl Depósito dentro o sobre la tierra (por ejemplo, R7 Recuperación de componentes utilizados para re-

rellenos , etcétera) .
ra- ducir la contaminación..

sustan- D2 Tratamiento de la tierra ( or ejem lo biodegp ,p
t causar l dó d d di i lí id f l R8 R p ió d o i da n e esper c os au os o angosos en sue os ecu erac n e comnonentes pr ven entes e.
o sanos t lié dtera) caa za oresetc ..
gieren o r... , -' , -'-
,res ...,., st^ --- x-.,• -r--°Y-", ... j_—— -•- nu negeneracion u otra reuruizacion de aceites usados..

desperdicios bombeables en pozos , domos de sal, tallas
geológicas naturales , etcétera ). R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agri-

tncias o cultura o el mejoramiento ecológico.
D4 Embalse superficial (por ejemplo, vertido de des-cro rga-o

lR11 Utiperdicios líquidos o fangosos en pozos ización de materiales residuales resultantesestanques la-, ,s, agen-
e enfer- gunas, etcétera ). de cualquiera de las operaciones numeradas Rl a R10.

o en el D5 Rellenos especialmente diseñados ( por ejemplo , R12 Intercambio de desechos para someterlos a cual-

desechos

usan da-

¡vos que
iga pue-
ista des-

vertido en compartimientos estancos separados , recubier- quiera de las operaciones numeradas Rl a Rll.
tos y aislados unos de otros y del ambiente, etcétera).

D6 Vertido en una extensión de agua, con excepción
de mares y océanos.

D7 Vertid en mares y océanos , inclusive la inserción
en el lecho marino.

R13 Acumulación de materiales destinados a cual-
quiera de las operaciones indicadas en la sección B.

Pedro E. Molina.
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ANTECEDENTES i i Prohibir elertido didli lve resuos pegrosos en e pietari(
suelo, en las aguas o en la atmósfera y proce- nando

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados der a laonrsió d l blilcveneosasuraes a ceo ria o
de la Nación abierto en instalaciones apropiadas y seguras, preten<

27 de septiembre de 1990 tendientes a proveer, seguridad en todas las toridac

PROYECTO D3 LEY operaciones de manejo de residuos peligrosos, cumplí
incluyendo las poscierre en los sitios destinados 1.

1•.l Senado y Comara de Diputados, etc. a su depósito. 2

Capítulo I Art. 40 -La autoridad de aplicación fijará los por-
centajes, condiciones, concentración, técnicas analíti- 3.

Disposiciones generales cas y métodos de extracción de muestras de los ele-

Artículo 19-Será considerado peligroso, a los efec- mentos que caracterizan a los residuos peligrosos.
tos de esta ley, todo residuo que, como consecuencia de Art59-Todos aquellos que en las declaraciones ju-
procesos industriales, energéticos, de servicios o de de- radas requeridas para habilitar su actividad de ge-
gradación natural, presente características de. toxicidad, -nerador receptor o procesa- m 4.depositariotransportista, ,,
inflamabilidad, reactividad, actividad biológica, corrosi- 'dor de residuos manifieste que algunos de ellos no con-

vidad, causticidad y que puedan afectar directa o inda- tituyen residuos peligrosos, deberán acreditar que los
rectamente a seres vivos y causar contaminación del mismos no se encuentran encuadrados en el artículo -M , 5.
suelo, el agua o la atmósfera. 19 de la presente ley, mediante la documentación téc-

pica c^ue se deterlrrine en la reglamentación.
Art. 20 - Prohíbese la importación, introducción, trans-

porte, disposición, almacenamiento y cualquier otro actg Art. 60 - Los generadores de residuos peligrosos de-
de gestión de' residuos o residuos peligrosos provenientes berán inscribirse y son responsables de conformidad
de terceros países en el territorio nacional o en el espacio con las disposiciones de esta ley y de la reglamenta-

aéreo o marítimo sujeto a la jurisdicción argentina.. ción que se dicte al efecto. A tal fin deberán obtener
el certificado ambiental que lo acredite debiendo con-

Art. 30 -Son objetivos de la política federal sobre tener las características y periodicidad de los análisis,
control de residuos peligrosos: información a suministrar por los mismos y destino

a) Promover nuevos métodos para la recolección,
separación, conversión y/o recuperación de re-
siduos peligrosos, transformándolos en recur-
sos y fomentando decisiones empresarias, orien-
tadas a su recuperación;

b) Alentar la investigación, desarrollo e implemen-
tación de nuevas tecnologías tanto de procesos
industriales como . de tratamiento de residuos
peligrosos , tendientes a minimizar su genera-
ción;

c) Asegurar los tratamientos y disposición de resi-
duos peligrosos de forma tal que no impliquen
riesgos para la salud y el ambiente;

d) Prevenir los riesgos del transporte de residuos
peligrosos derivados de los procesos industriales
y de servicios;

e) Elaborar un programa nacional que regule el
manejo, la generación, el transporte, el alma-
cenamiento, el tratamiento y la disposición final,
de residuos peligrosos;

f) Establecer procedimientos que optimicen la uti-
lización de recursos humanos y económicos;

g) Acordar la responsabilidad y facultades concu.
rrentes con las provincias y municipios;

h) Imponer la responsabilidad del generador res-
pecto del manejo y/o entrega segura y oportu-
na de los residuos peligrosos generados;

de los residuos -generados.

Art. 70 -A partir de los 9 meses posteriores a la
puesta en vigencia de esta ley, cada generador paga-
rá una prima cuyo monto y periodicidad se establece-
rá por reglamentación, por los residuos generados, la
que no podrá ser superior al 1 % de la utilidad pre.
sumida promedio de la actividad en razón de la cual
se. generan los residuos peligrosos.

Dicha prima integrará un fondo que será aplicado
de la siguiente manera:

a) 25 % para el Ministerio de Salud y Acción So.
cial para la administración del programa;

b) 25 % para las provincias para solventar la ins-
pección y control de generadores, plantas de
tratamiento o disposición final y transportistas.

Este fondo será distribuido en función de la
ponderación de las plantas de tratamiento en
operación y el PSI proveniente del sector tnr
dustrial;

e) 50 % para atender los gastos emergentes de ha-
cer cesar los hechos contaminantes y sus conse-
cuencias en el ambiente ante la inactividad de el
o los responsables. Este fondo será adndnis-
trado por el Ministerio de Salud y Acción So.
cial y su distribución será acorde a las deman-
das que en tal sentido le hagan llegar las ju-
risdicciones respectivas.

Caítulo IIp
i) Establecer la obligatoriedad de la individuali-

zación de las plantas de tratamiento o dispoei' De las plantas de tratamiento y de disposición
ción final en los registros catastrales y de la
propiedad inmueble en cualquiera de las juria Art. 80 - Dentro de los nueve meses contados a pgr-
dicciones, tir de la reglamentación de la presente ley indo- pro-

8.

7.

8.

9.

lo.

13

Art.
dirse d
sentaci<
requier
cará lo
de Prc
zacione
años.
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grosor en el pietario y/u operador de plantas que estén funcio- En caso de denegarse la autorización para funcionar
ara y proce- nando y que traten, almacenes o dispongan , transito- a una planta que se encontrare operando con anteriori-

ales a cielo ría o def'nitivamente , residuos peligrosos , o bien quien dad a la sanción de la presente ley, ello implicará de

y seguras , pretendiera instalar una , deberá requerir de la au- pleno derecho la inmediata caducidad de cualquier
n todas las toridad de aplicación 15 autorización para funcionar , autorización y/o permiso que pudiere haber obtenido
s peligrosos, cumpliendo como rnán:nn, las siguientes requisitos : su propietario y/u operador.

s destinados 1. Datos de los propietarios y /u operadores. Art . 10.-Con las informaciones obtenidas de con-
Ubicación y características . generales de la formidad con el artículo 60, la autoridad de aplicación2.

irá los por- planta. deberá llevar un registro de los propietarios y/u opera-

cas analíti- 3. Capacidad - de almacenaje,
métodos de dispo- dores de los residuos alcanzados por esta ley. Todo

de los ele- sición y detalle de los distintos residuos que cambio en la situación física o jurídica de la planta

;rosos • podrán ser manejados en la misma ,
precisan- deberá ser comunicado dentro de los plazos que se

lamentarlaor Vía refij .gan p.i^ 1n, o,,ólicic r— mn,i~ v ffeiens imp las idea-
Lracrones lu- tifican - - Art. 11.- Todo propietario y/u operador de plantas
lad de ge-
o procesa .

4. Volúmenes de residuos a procesar o dispo- que traten, almacenen o dispongan, transitoria o defini-

los no cons-
r.er por año y descripción de los procesos a tivamente residuos peligrosos será responsable por los

tar que los utilizarse . materiales que reciba, a cuyos efectos deberá efectuar

el artículo S. Descripción de los procedimientos a utilizar los análisis que fuera menester para comprobar que
rtación téc- para evitar riesgos en las operaciones de osr- di los elementos tienen las características

' necesarias
que permitan su manejo en la planta, no pudiendo exi-

lga y descarga , para evitar escurrimientos y a mirse por las informaciones deficientes que le proporcio-
ligrosos de- contaminación de las fuentes de agua . Esta meren transportistas o• generadores.
!onformidad descr:pción deberá contemplar el lugar de ubi- Dicho análisis será refrendado por un profesional con
reglamenta- nación de la planta y la posibilidad de inun- título universitario afín, siendo este especialista el res-
rán obtener dación y/o sismo , como las soluciones téc- ponsable técnico de la operación . El titular de la em-

>iendo con- nicas • a adoptarse, en caso de producirse ta- presa se hará responsable por los daños y perjuicios
los análisis, les acontecimientos naturales como también ocasionados por el manejo inadecuado de los residuos
y destino los estudios , hidrogeológicos que fueren ne- y/o elementos de manejo.

cesarlos para impedir el drenaje de los resi- Art. 12. - Cese de la actividad . Antes de proceder al
riores a la duce peligrosos , cierre de una planta sujeta a la presente ley, el pro-

ador paga- 6.' Para rellenos de seguridad , una permeabilidad pietario y/u operador deberá presentar un plan de

establece- de suelo no mayor a 10-7 cm/seg en una pro- cierre , de conformidad con la presente ley.
nerados la fundidad no menor de 150 cm tomando como El plan se presentará a la autoridad de aplicación

ilidad pre- nivel superior la basé del relleno de. seguridad, dentro de los noventa días previos al inicio del cierre
de la cual o un sistema análogo ' en cuanto a su estan- que lo aprobará o desestimará en un , plazo de treinta

queidad o velocidad de penetración , días corridos , siendo dicha documentación de carácter

•á aplicado 7. Planes de contingencia frente a accidentes o público.

Acción $o.
ma;

star la ins-
plantas de
xnsportistas.
iclón de la
imiento en
se~ la.

ates de ha-
sus conse-

vidad de el
i adminis-
Acción So.
las deman-
gar las ju-

osición

dos a par-
todo pro-

emergencias , y su registro . Dicho plan deberá contemplar:

8. Condiciones de los contenedores, recipientes,
tanques de residuos, lagunas y de cualquier a) Una cubierta con condiciones físicas similares
otro sistema de almacenaje que dicte la regla- a las consignadas en el artículo 8o, inciso 6,
mentación . capaz de sustentar vegetación;

9. Técnica de incineración de residuos en caso b) La continuación del programa de monitoreo de
de proponerse este procedimiento . aguas subterráneas por el término que la auto-

10. Inscripción catastral y en el Registro de la ridad de aplicación estime necesario, no pu-
Propiedad Inmueble en la que se consigne es- diendo ser menor de 24 meses;
pecíficamente que dicho predio será destinado c) La descontaminación de los equipos e imple-
a tal fin , mentos no contenidos dentro de la celda o cel-

11. Certificado de radicación industrial , das de disposición , contenedores , tanques, res-

12. Ubicación espacial y cantidad de cada residuo tos, implementos
, estructuras y equipos que ha-

peligroso dentro de la instalación .
yan sido utilizados o hayan estado en contacto
con residuos peligrosos.

13. Plan de cierre y restauración del área . Antes del cierre la autoridad de aplicación
inspeccionará la planta y autorizará o no el

Art. 9Q - La autoridad de aplicación deberá expe - cierre de la misma;

dirse dentro de los noventa días contados desde la pre - d) Y los requisitos que establezca la correspon-
sentación de la totalidad de los elementos que se le diente reglamentación.
requieran al peticionante. En caso de silencio se apli-
cará lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nacional Art. 13 . - Inspecciones:
de Procedimientos Administrativos 19.549 . Las autori-
zaciones se otorgarán por el plazo máximo de quince a) A los efectos de la ejecución de las disposicio-

años. _ nes de esta ley, toda persona que genere, alma-
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cene, trate, transporte, disponga o de otro modo de aplicación dentro de los sesenta días de pro-
manipule o haya manipulado residuos peligro , ducido el cambio de algún dato de la informa-
sos, deberá a requerimiento del funcionario es- ción presentada en la solicitud inicial.
pecíficamente acreditado por el gobierno nacio• Anualmente deberá incluir una certificación
nal, provincial o municipal, entregar información que acredite que el transportista ha entregado
relacionada con dichos residuos y facilitará a. residuos peligrosos en los destinos previstos por
esa persona el acceso a los registros sobre resi - la ley.
duos peligrosos;

b; Dichos funcionarios están autorizados a:
A t 15 U '1' ó d 1 d fir h rzae n e sistema e maro estos.1. Ingresar a cualquier establecimiento uotra '

lugar donde se generen o hayan generado.
almacenen o hayan almacenado , traten u a ) El transportistas no podrá aceptar residuos peli-

hayan tratado, dispongan o hayan dispuesto , grosos de un generador, planta de tratamiento,

transporten o hayan transportado residuos u otro transportista , a menos que se lo acom.

peligrosos . pañe de un manifiesta firmado por quien se lo

2 Inspeccionar o extraer muestras de cual- entrega , debiendo firmar y fecha¡ dicho docu-

quiera de tales residuos , de cualquier
con- mento para poder efectuar el transporte que-

. tenedor o del etiquetado de tales residuos; dándose además con una copia para sí:

c) La autoridad de aplicación inspeccionará en for. b) Cualquier cambio de modalidad de transporte
ma exhaustiva las instalaciones y registros de que se opere para la llegada a destino de los
cada generador de residuos peligrosos por lo residuos respetará el ordenamiento del sistema
lo menos dos veces por ano, a los efectos de
verificar que se cumple totalmente con los re-
quisitos de esta ley;

rtA 16 - El trans ortista deberá entre ar la canti.. . p g
d) La autoridad de aplicación deberá inspeccionar

en forma exhaustiva
: dad total de residuos peligrosos recibidos en los lugares

indicados por el manifiesto.
1. Cada planta autorizada de almacenaje, trx- Si por situación especial o emergencia los residuos no

tamiento y disposición, con frecuencia no pueden ser entregados , el transportista deberá devol-
no menor a una vez por año, verlos al generador o transferirlos a las áreas designadas

2. Cada planta registrada de almacenaje , tnt- I r la autoridad con competencia territorial en el me-

tamiento y disposición , por - lo menos una nor plazo posible.

vez por trimestre. Art. 17. - Derrame. Obligaciones y responsabilidad
del transportista. Prohibiciones.

Capítulo III

Del tran orle
a) En caso de derrame de residuos peligrosos du-

P rante el transporte el transportista deberá:

Art. 14.- Requisitos para los transportistas de resi - 1. Tomar medidas adecuadas para proteger la
duos peligrosos. Registro. vida humana y el ambiente.

a) Luego de la efectiva puesta en marcha de esta 2. De inmediato , notificar a las autoridades

ley, ningún transportista podrá transportar resi -. locales.

duos peligrosos sin haber solicitado y recib `.ilo 3. Limpiar cualquier derrame de residuos peli-

un número de registro de la autoridad de apli - grasos con procedimientos preestablecidos

ración . Para cada planta servida por el trans - para cada caso, o tomar las medidas que sean

portista se corresponde a un número de registro , requeridas por los funcionarios locales, para

el cual puede ser otorgado por la autoridad de que la descarga de residuos deje de plantear
aplicación al recibir la siguiente información un peligro para la salud o el ambiente.
del transportista : 4. El transportista es responsable solidario, junto

con el generador de residuos peligrosos trans-
1. Nombre del transportista . portados, de la inmediata limpieza y descon-

2. Domicilio comercial nrincinal Ael tranen(ir . taminación de cualquier área en la cual se
oli-ad liber do residuosh d payan erram o o atista.

grosos en tránsito.
3. Copias de los certificados de registro del

vehículo, elementos de seguridad y seguros b1 El transportista tiene prohibido :
pararequeridos por el órgano de aplicación ,

cada vehículo destinado al transporte de te- 1. Agregar o mezclar residuos peligrosos a re-

siduos peligrosos y licencia específica de siduos no peligrosos o a otros materiales no
manejo para este tipo de transporte ; peligrosos.

2. Almacenar residuos peligrosos por un perío-
b) El transportista debe presentar una declaración do mayor a diez días , salvo permiso de la

de enmienda de la inscripción— a la autoridad autoridad de aplicación.
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de pro-
informa-

tificación
ntregado
istos por

3. Aceptar transportar y transferir o entregar
residuos peligrosos cuyo embalaje o envase
pongan en peligro la salud o el ambiente.

4. Aceptar residuos cuya recepción no esté ase-
gurada por una planta de tratamiento.

Art. 18. - El transportista deberá cumplir los siguien-
tes requisitos de forma:

stos. a ) Portar en la unidad durante el transporte de.
residuos peligrosos , un modelo explicito de pro-

uns peli- cedimientos y medios físicos adecuados al volu-
tamiento, men y naturaleza del material transportado a fin
o acom. de neutralizar o confinar inicialmente la emer-
ien se lo gencia.
no aocu- S unicación radiall coi n di t e me nc uye u s s ema
,rte que- con frecuencia a establecer por el organismo
r o t tc en e;mpe

ransporte b¡ Habilitar un registro de accidentes foliado que
¡o de los permanecerá en la unidad transportadora y

1 sistema 2 donde asentará los accidentes acaecidos en
transporte;

c) Recibir entrenamiento especificó sobre la carga
v nrnreedimientos de maninulación de los resi-

ia cantr.
is lugares

d) Identificar en forma clara y visible al vehículo
ll idl d ona esas normas naca carga e acuer o considuos no y

rá devol- vigentes, las que se establezcan o adhiera la
esignadas Argentina;

n el me. e ) Instalar en los camiones un tacógiafo o tacó-
metro;

isabilidad m, f) Disponer, para el caso de transporte por agua,
de contenedores en los que se depositen resi-
duos peligrosos que posean flotabilidad posi-

rosos du- tiva, aun con carga completa, respecto de la
-rá: embarcación transportadora.

oteger la

toridades

¡nos peli-
:ablecidos
que sean
ales, para

plantear
nte.

•rio, junto
sos trans-
r descan-
i cual se
uos poli-

sos a re-
;riales no

ur perío-
so de la

Art. 19. - Las provincias podrán trazar rutas de cir-
culación y áreas de transferencia dentro de sus respec-
tivas jurisdicciones, las que serán habilitadas al trans-
porte de los residuos peligrosos. Para las vías fluviales
o marítimas la autoridad competente tendrí a su cargo
el control sobre las embarcaciones que transpórten resi-
duos peligrosos así como las maniobras de carga y des-
carga de los mismos.

Las jurisdicciones colindantes podrán acordar las rutas
a seguir por los vehículos, con el objeto de lograr mayor
seguridad con menor recorrido.

Estas vías serán comunicadas al organismo compe-
tente a fin de confeccionar cartas viales y la señalización
para el transporte de residuos peligrosos.

Art. 20 -La Subsecretaría de Transporte de la Na-
ción, será el órgano de aplicación respecto de los ar-
tículos 14 al presente, y acordará con las autoridades
competentes la licencia específica de manejo para el
transporte de residuos peligrosos, lo que se otorgará
previo entrenamiento y examen ante organismos oficia-
les vinculados a esta temática.

Art. 21.-El Ministerio de Salud y Acción Social
y la Subsecretaría de Transporte de la Nación coordi-
narán los requisitos adicionales necesarios para que los
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residuos peligrosos sean transportados con el máximo
de seguridad. A tal fin podrá delegar en otros orga-
nismos técnicos la facultad de establecer parámetros
básicos de diseño y construcción de medios de trans-
porte destinados a la finalidad establecida en la pre-
sente ley.

Capítulo IV

Infracciones. Sanciones

Art. 22. - El que violare las disposiciones de la pre-
sente ley y de los decretos reglamentarios qué en su
consecuencia se dicten, será sancionado con multas de
cinco millones a cincuenta millones de australes, siem-
pre que el hecho no importe un delito más severamente
penado. Estos montos serán actualizados por el organis-
mo de aplicación semestralmente y a partir de la fecha
de su entrada en vigencia, conforme a las yariaciones
que experimente el índice de precios mayoristas, nivel
general , que publique el INDEC, o la autoridad de
aplicación que lo reemplace.

La autoridad de aplicación está facultada a ordenar
a cualquier persona que trate, almacene o disponga
residuos peligrosos infringiendo esta ley y las reglamen-
taciones que se dicten, que cese la operación de la
planta en infracción.

Art. 23. -Las sanciones de multas serán aplicadas
por el Ministerio de Salud y Acción Social, previo su-
mario que asegure el derecho de defensa. Las resolucio-
nes que impongan multas serán apelables, dentro de los
diez d'as de notificadas, por ante el juzgado federal
competente, en instancia única. El recurso deberá fun-
darse en el mismo escrito de interposición ante el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social.

Art. 24. - Ejecución de las sanciones:

a) Las cumas recaudadas serán asignadas en 50 %
a la entidad gubernamental que aplique la san-
ción y el resto a cubrir el fondo determinado
por el artículo 79, inciso c);

b) La autoridad de aplicación está específicamen-
te facultada a ordenar a cualquier persona que
almacene, trate o disponga de residuos peli-
grosos infringiendo este ley o las reglamenta-
ciones que la regulen, que cese la operación
de la totalidad o parte de la planta en infrac-
ción. El pago de una sanción no impedirá al
Ministerio de Salud y Acción Social para orde-
nar que cualquier persona deje de generar,
almacenar, tratar, transportar o disponer de re-
siduos peligrosos, si el Ministerio de Salud y
Acción Social determina que dicha persona
ha puesto o pondrá en peligro la salud pública
o el ambiente como resultado de- cualquier
violación de esta ley.

Lás penalidades de contenido pecuniario se-
rán ejecutadas por la autoridad de aplicación
por la vía prevista en los artículos 604 y 605
del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, así como las sumas invertidas por apli-
cación del artículo 7e inciso c).

Constituirá título ejecutivo hábil la constan-
cia emanada de la autoridad de aplicación.
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Art. 25. - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre- la ¡autorización del organismo de aplicación y la del
lente ley en lo inherente al registro e identificación , Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto en concor-
dentro de los sesenta días, y ets lo referidc a todas las dancia coa convenios específicos que se firmen a tal
demás disposiciones aquí contenidas dentro de los cien - fin. En tal supuesto , se deberá, con respecto al mani-
to veinte días de la promulgación de la misma .' fiesto:

El Ministerio de Salud y Acción Social podrá dele-
gar en cualquier gobierno provincial los derechos, res- a ) Indicar la fecha en la que los residuos peligro-

ponsabilidades y autoridades creadas por esta ley en sos abandonarán la República Argentina;

todo o en parte. A tal efecto el gobierno provincial de- b) Firmarlo y retener copia;

berá demostrar que:

a) Ha promulgado una ley similar a las disposi-
ciones de esta ley en su totalidad, o que ha pro-
mulgado esta ley no menos restrictiva que la
presente en sus requisitos materiales;

b) Ha asignado recursos físicos , monetarios y hu-
manos técnicamente capacitados para la efec-
tiva implementación de la presente ley.

Capítulo V

Penalidades. Disposiciones generales

Art. 26. - Sustitúyese el artículo 200 del Código
Penal de la Nación por el siguiente:

Artículo 200: Será reprimido con reclusión o
prisión de tres a quince años:

c) Devolver copia firmada al generador;

d) Comunicar las características del residuó trans-
portado al país de tránsito o destino.

Art. 30. - La presente ley será considerada de orden
público y deberá ser reglamentada dentro de los 120
días desde su promulgación.

Art. 31. - rbrnu¡n parte de la presente ley los ane-
xos 1, II y III, los que deberán ser actualizados por
el Poder Ejecttivo.

Art. 32. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sustanc
nuevas, re
de las ac
ser humai

Solvent,

Disolve.
halogenad

Compu
teriales p¡
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Todo 1
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Todo I
Sustancia

ALBERTO R. Piruni Explosi
Esther H. Pereyra Arandía sustancia

de Pérez Pardo. por sí m
emitir ur.

Aterro I tales que

L-,, .1 d controlare h a dLi t b d hsa ca e esec os que s n e
1. El que envenenare, adulterare o' contami-

Pare, de un modo peligroso` para la salud, Desechos clínicos resultantes de la atención médica
aguas o sustancias alimenticias o medicinales prestada en hospitales

, centros médicos y clínicas.
destinadas al uso público o al consumo de
una colectividad de personas. Desechos resultantes de la producción y preparación

2. El que contaminare el suelo, el agua ,
la át- de productos farmacéuticos.

Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos.
mósfera o el ambiente de un modo peligroso
para la salud . Desechos resultantes de la producción , la preparación

y la utilización de hiocidas y productos fitofarmacéu-

Si el hecho fuera seguido de la muerte de alguna ticos.
persona, la pena será de diez a veinticinco años de Desechos resultantes de la producción, la preparación
reclusión o prisión. -y la utilización de disolventes orgánicos.

Desechos resultantes de la fabricación, preparación y
Art. 27.-Sustitúyese el artículo 203 del Código utilización de productos para la preservación de la ma-

Pezal por el siguiente: dera.

Liquide
tiende aq
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Articulo 203: Cuando alguno de los hechos pre- Desechos que contengan cianuros resultantes del tra- Sólidos

vistos en los tres artículos anteriores fuere come - tamiento térmico y las operaciones de temple, los clasif
tido por imprudencia o negligencia o por impericia Desechos de aceites minerales no aptos para el uso prevalecí

en el propio arte o 'profesión, o por inobservancia a que estaban destinados . bustibles

de los reglamentos u ordenanzas , se impondrá pri- Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua mismo, d
sión de seis meses a dos años si no resultare en- o de hidrocarburos y agua.
fermedad o muerte de alguna persona, y prisión Sust°n
de uno a seis años si resultare enfermedad o muerte.

Sustancias y artículos de desecho que contengan , o ponga
estera taminados por bifenilos policlorados (PCB); de calen¡
te enilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados del trans
t

artículos 26 y 27 de la presente ley se hubiesen pro- rtszsl • aire, y q
ducado . por decisión de una persona jurídica la pena Residuos alquitranados resultantes de la refinación,

se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miem- destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico. Sustaru

bros del consejo de vigilancia , administradores, man- Desechos resu l tantes de la producción , preparación
emiten g

datarios o representantes de la misma que hubiesen y utilización de tintas , colorantes , pigmentos , pinturas ,
por reacc

intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las lacas o barnices
. ción esp

cantidade
demás responsabilidades penales que, pudiesen existir. Desechos resultantes de la producción, preparación

Art. 29. - Será requisito indispensable , para la ex- y utilización de resinas , látex, plastificantes o colas y Oxidan

portación de residuos peligrosos , el obtener previamente adhesivos . combustil

11
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Sustancias químicas de desecho no identificadas a sar o favorecer la combustión de otros materiales. (Las
nuevas, resultantes de la investigación y el desarrollo o sustancias orgánicas que contengan la estructura biva-
,de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el lente -0-0- son sustancias inestables térmicamente
ser humano o el medio ambiente no se conozcan . que pueden sufrir una descomposición autoacelerada

Solventes orgánicos halogenados . exotérmica).

Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes
halogenados.

Compuestos organohalogenados, con exclusión de ma-
teriales polimerizados inertes y otras sustancias mencio-
nadas en el presente anexo.

Todo ' producto que esté contaminado con cualquier
sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados.

Todo producto que esté contaminado con cualquier
sustancia del grupo de las dibenzóparadioxinas.

ANEXO II

Lista de características peligrosas

Características

Explosivos : Por sustancia explosiva se entiende toda
sustancia sólida o líquida (o mezcla de sustancias) que
por sí misma es capaz , mediante reacción química, de
emitir un gas a una temperatura , presión . y velocidad
tales que puedan ocasionar daño a la zona circundante.

Líquidos inflamables : Por líquidos inflamables se en-
tiende aquellos líquidos, o mezclas de líquidos, o liqui-
los con só'idos en solución o suspensión (por ejemplo,
pinturas, barnices, lacas, etcétera, pero sin incluir sus-
tancias o desechos clasificados de otra manera debido a
sus caroterísticas peligrosas) que emiten vapores infla-
mables a temperaturas no mayores de 80,5°C, en en-
sayos con cubeta cerrada, o no más de 65,8°C, en en-
sayos con cubeta abierta. (Como los resultados de los
ensayos con cubeta abierta y con cubeta cerrada no son
estrictamente comparables , e incluso los resultados ob-
tenidos mediante un mismo ensayo a menudo difieren
entre sí, la reglamentación que se apartara de las ci-
fras antes mencionadas para tener en cuenta tales dife-
rencias sería compatible con el espíritu de esta defi-
nición.)

Sólidos inflamables : Se trata de só'idos, distintos a
los clasificados - como explosivos que en las condiciones
prevalecientes durante el transporte son fácilmente com-
bustibles o pueden causar un incendio o contribuir al
mismo, debido a la fricción.

Tóxicos (venenos ). Sustancias o desechos que en
dosis pequeñas han resultado mortales para el ser hu-
mano, o que, por inhalación, ingestión o penetración
cutánea, pueden entrañar riesgos graves , agudos, o pro-
ducir cáncer.

Corrosivos : Sustancias o desechos que por acción quí-
mica, causan daños reversibles o irreversibles en los
tejidos vivos que tocan , o que , en caso de fuga, pue-
dan dañar gravemente o hasta destruir otras mercade-
rías transportadas o los medios de transporte o puedan
liberar gases corrosivos al entrar en contacto con el
agua o el aire.

Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire
o el agua : Sustancias o desechos que, por reacción con
el agua o el aire, pueden emitir gases tóxicos en can-
tidades peligrosas . Sustancias que pueden , por algún
medio, después de su eliminación, dar origen a otra
sustancia , por ejemplo, un producto de lixiviación, que
posee algunas de las características arriba expuestas.

Ecotóxicos: Sustancias o desechos que, si se liberan,
tengan o puedan tener efectos adversos inmediatos o
retardados en el medio ambiente, debido a la bioacu-
mulacion o los efectos tóxicos en los sistemas bióticos.

Los peligros que pueden entrañar ciertos tipos de
desechos no se conocen plenamente todavía; no exis-
ten pruebas objetivas para hacer una apreciación cuan-
titativa de esos peligros . Es preciso realizar investiga-
ciones más profundas a fin de elaborar medios de ca-
racterizar los peligros potenciales que tienen estos de-
sechos para el ser humano o el medio ambiente. Se
han elaborado pruebas normalizadas con respecto a sus-
tancias y materiales puros.

Muchos Estados miembros han elaborado pruebas que
pueden apl acarse a los materiales que van a ser elimi-
nados mediante las operaciones mencionada ! en el anexo
III del convenio, á fin de decidir si estos materiales
muestran algunas de las características descritas en el
presente anexo.

ANEXO III

Sustancias o desechos susceptibles de combustión es- Operaciones de eliminación
pontánea : Se trata de sustancias o desechos susceptibles
de calentamiento espontáneo en las condiciones normales A. Operaciones que no pueden conducir a la recupera-
del transporte, o de calentamiento en contacto con el ción de recursos, el reciclado, la regeneración, la

aire, y que pueden entonces encenderse . reutilización directa u otros usos.

tico, 1 m Sustancias o desechos que, en contacto con el agua , La sección A abarca todas las operaciones de elimina-
sean o no adecuadasue se realizan en la prácticadesechos ue ció-ables Sustanciasit n inflae e ,: q ,o qgas mm e s;paración

por reacción con el agua , son susceptibles de inflama - desde el punto de vista de la protección ambiental. De-
inturasp , e evosd b 1 1 ll t-o(tfl bl

paración
colas y

,, rierra por e)ernpes en pósito entro o so re aamaclon espontánea , o de emision de gases In
cantidades peligrosas . cétera).

Oxidantes: Sustancias que, sin ser necesariamente Tratamiento de la tierra ( por ejemplo, biodegradación

combustibles pueden, en general al 'ceder oxígeno, cau- de desperdicios líquidos o fangosos en suelos , etcétera).
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inyeccion protunda ( por e)empio, inyección de desper- Regeneración u otra reutilización de aceites usados. drían im
dicios bombeables en pozos , domos de sal, fallas geoló- Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o cias congicas naturales ,

etcétera). el mejoramiento ecológico. mente n
Embalse superficial (por ejemplo, vertido de desper-

dicios líquidos o fangosos en pozos, estanques, lagunas, Acumulación de materiales destinados a cualquiera de
etcétera). las operaciones indicadas en la sección B.

Rellenos especialmente diseñados ( por ejemplo, ver-. ALBERTO R. PIERRr.
tido en compartimientos estancos separados, recubiertos Esther H. Pereyra Arandía
y aislados unos de otros y del ambiente, etcétera). de Pérez Pardo.

Vertido en una extensión de agua, con excepción de •
mares y océanos. Vertidos en mares y océanos, inclusive ACLARACION

la inserción en el lecho marino. El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara
Tratamiento biológico no especificado en otra parte de Diputados corresponde a los proyectos de ley presen-

de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fi- tados por los diputados Blanco y otros, y Rauber.
nales que se eliminen mediante cualquiera de las opera-
ciones indicadas en la sección A. Sr. Presidente (Menem). - En consideración

Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte en general.
de este anexo que dé lugar a compuestos o mezclas fina- Tiene la palabra el señor senador por Santa

'.es que se eliminen mediante cualquiera de las operacio- Cruz.
tes indicadas en la sección A (por ejemplo, evaporiza- Sr. Molina. - Señor presidente: este proyecto
ción, secado, calcinación, etcétera). sobre residuos peligrosos, que ha sancionado la

Incineración en la tierra. Honorable Cámara de Diputados, sufrió algunas

Incineración en el mar. modificaciones importantes en las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública y de Recursos

Depósito permanente ( por ejemplo, colocación de con- Naturales y Ambiente Humano. Estas modifica-
tenedores en una mina , etcétera). ciones fueron tomadas de diversos proyectos de

Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera los señores senadores, en especial los de los se-
de las operaciones indicadas en la sección A. nadores Saadi, Solar¡ Yrigoyen y Vaca. Se trata

Reempaque con anterioridad a cualquiera de las opera
- de un tema bastante debatido hoy en nuestra

sociedad.
eiones indicadas en la sección A.

El artículo 2° define qué se entiende por "re-
Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones siduos peligrosos". Podemos decir que son

indicadas en la sección A. aquellos que causan un daño en el cuerpo o en la

B Operaciones que pueden conducir a la recuperación salud, directa o indirectamente, a seres vivos,,o

de recursos, el reciclado , la regeneración , la reutilí- contaminan el suelo, el agua , la atmósfera o el

nación directa y otros usos , ambiente en general.
El artículo 1° fija el ámbito de aplicación del

La sección B comprende todas las operaciones con proyecto. Se entiende que esta norma se aplica a
respecto a materiales que son considerados o definidos los residuos generados en jurisdicción nacional.
jurídicamente como deseq)ros peligiospa , y que de otro También se aplica a los de jurisdicción provincial
modo habrían sido destinados a una de las operaciones que sean transportados fuera de la provincia y a
indicadas en la sección A. aquellos que puedan pasar los límites de la pro-

Utilización como coniiraetiblce (que no sea la lncinerat • vinela en la que han sido generados.ló di e erar er ía)di t d g .n rec a U s me e g n ena os
Quedan excluidos los residuos domiciliarios ,

Recuperación o regeneración de disolventes . de exclusiva jurisdicción municipal, los residuos
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que radiactivos.y los que deriven de las operaciones

no se utilizan como disolventes. normales de los buques, por entenderse que
Reciclado o recuperación de metales y compuestos me-' están contemplados por legislaciones de tipo -
tálico$. especial.

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. ¡ Por el artículo 3° se prohíbe la introducción y
Regeneración de ácidos o bases. 'transporte de residuos, desechos o desperdicios

provenientes de otros países en el territorio na-
'Recuperación de componentes utilizados para reducir cional y en sus, espacios aéreos y marítimos. En

la contaminación. ..general, se ha sostenido que habría una especie

Recuperación de componentes provenientes de catali- de laguna en el derecho, de no sancionarse esta
zadores. norma, porque las autoridades aduaneras no po-'
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drían impedir la introducción de algunas sustan- sentido por la señora senadora por Catamarca,
cultura o cias consideradas peligrosas dado que precisa- por el señor senador Vaca y por mí.

mente no existiría la norma que así lo dispusiera. Sin embargo, no ha sido así, porque el señor
uiera de Realmente el Código Aduanero tiene una presidente de la Comisión de Asistencia Social y .

norma de tipo general que podría subsanar esta Salud Pública, senador Molina, ha dicho expre-
ya que prohibe la introducción de toda samente que nuestros proyectos fueron tomadoscuestiónsxxc. en cuenta por las comisiones intervinientes.

,
sustancia ue atente contra la salud pública .qrandíaA

!o. Pero se ha considerado importante, conveniente Señaló además que algunas de sus partes sir-
y trascendente para este momento que esta vieron para modificar el proyecto originario.

norma pueda ser sancionada de acuerdo con las Por eso, creo que debe dejarse debida cons-

características que estamos enunciando . Luego tancia de que el proyecto de ley que se va a
Cámara los señores senadores Gass o Vaca van a intentar aprobar es el resultado del -estudio n.o sólo del

y presen- modificar algunos de sus puntos. que ha venido en revisión sino de las otras tres
er• iniciativas que se han mencionado en este de-

En el capítulo. II del proyecto se introducen bate. Este es un hecho que se ajusta a la verdad.
leración dos instrumentos necesarios ara evitar ries osap g

Por otra arte, aunque sea con ocas palabrasSe crea un Registro Nacional p pla salud humana .
r Santa de Generadores y Operadores de Residuos Peli- quiero apoyar expresamente la iniciativa que

grosos y además se establece un documento de viene a salvar una omisión de nuestra normativa

royecto comprobación de la generación y operación de legislativa en esta materia muy importante,
finado la residuos peligrosos, en el cual se hará constar la como es la de los `residuos peligrosos.
algunas naturaleza del desecho riesgoso así como tam- En su momento, cuando me dediqué al es-
ones de bién las cantidades operadas. tudio que culminó con la presentación de mi

aís debía tenerlt tt puve en cuen a que eo,
.ecursos En los capítulos IV, V y VI se definen

los proyec

odifica- una legislación ecuménica al respecto.agentes que intervienen en la generación de de -
setos de sechos peligrosos y otros que se vinculan con Podría manifestar algunas disidencias; pero
s los se - ellos. siempre sucede así con temas de envergadura,

respecto de los cuales no necesariamente todosSe trata
Finalmente en los ca VIII,nuestra capítulos VII, y IX se los legisladores debemos estar de acuerdo con

establece un sistema disciplinario para aquellos sus disposiciones.
d l fi-l li i td a norma, rean e cump m o eenpor "re_ que eva De la iniciativa que oportunamente' presen-ue establece el Códi olo a las sancionesié d gn qo

ue son r tara reivindico en este momento una norma que
P lena . dejaba sin efecto el proyecto del repositorio nu-o en la

vivos,, o Por último, al. tenerse en cuenta el hecho de clear de Castre. No sólo propuse esta medida
ra o el que en el Poder Ejecutivo nacional existen esto= porque se ejecutaría en mi provincia sino porqueI

dios basados en la conveniencia de crear una constituye un peligro para todos los argentinos.
Sión del nueva secretaría, la de Medio Ambiente, se ha El repositorio de Gastre se construiría en la
aplica a dispuesto que el Poder Ejecutivo dictará la Sierra del Medio. De acuerdo con algunos geó-
icional . norma pertinente para determinar quién será la logos ésta ya tiene una formación definitiva,
avincial autoridad de aplicación de esta ley. De cualquier hecho que no pondría en peligro a las futuras ge-
icia y a modo , se fija en el proyecto cuáles son las activi- neraciones de argentinos que vivan cerca de esa

"la pro- . dades que deberá cumplir el organismo que región . Pero hay otros geólogos que opinan lo
actúe corno autoridad de aplicación . contrario . Los residuos nucleares tienen una

diarios, Creo que así se sanciona una norma trascen- vida de más de cinco siglos ; por consiguiente,
esiduos dente para la comunidad , que hoy está recla- ante la más mínima duda, consideramos cos ve-
aciones mando atención frente al tema de los residuos niente suspender este proyecto que constituye
se que peligrosos que tanto la ha conmocionado. una espada de Damocles que pende no sólo
le tipo • Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el sobre la cabeza de los chubutenses sino de todos

ficción y
srdicios
)rio na-
cos. En
especie
•se esta
no po-

señor senador por el Chubut. los argentinos.

Sr. Sári Yrigoyen. - Señor presidente: en el Con estas palabras presto mi apoyo expreso a
encabezamiento del dictamen de comisiones la aprobación de la ley en examen.
que estamos considerando se dice que se ha te- Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
nido en cuenta el proyecto de ley en revisión señor senador por la Capital.
sobre residuos peligrosos. Esto podría hacer Sr. Vaca. - Señor presidente: en honor a la
pensar que las comisiones involucradas no han brevedad, y dado que el señor presidente de la
considerado los proyectos presentados en este Í Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha



3438 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 368 30 de oct

desarrollado profundamente el tema, solicito el dictamen de comisión la referencia a los pro-
que se inserten en el Diario de Sesiones los yectos presentados por algunos senadores.
apuntes que tenía para mi exposición. Creo que es importantísimo el hecho de que

Simplemente quiero agregar algunas conside- este proyecto, que posiblemente muy pronto se
raciones con respecto a las modificaciones intro- convierta en ley si hoy recibe aprobación de esta
ducidas por el Senado que, como efectivamente Cámara, sea una iniciativa del Poder Legislativo,.
lo señaló el señor senador por el Chubut, fueron tanto de la Cámara de Diputados como de la de
realizadas teniendo en cuenta los proyectos de Senadores. Es un proyecto de ley trascendente.
varios señores senadores. En cierto modo la opinión pública nos ha acu-

Una de las modificaciones introducidas es la sado por la morosidad en su tratamiento, pero es
de dar mayor consideración a la responsabilidad de destacar que se trata de una iniciativa nueva.
de los generadores de residuos tóxicos. No se en la cual las comisiones tuvieron que hacer un
hizo esto con el afán de castigo al generador sino verdadero estudió sobre algo totalmente
como un elemento de estímulo para que adopte novedoso.
nuevas tecnologías que permitan cumplir con el Incluso podemos colocar esta iniciativa entre
objetivo de este proyecto de ley, cual es la re- las más destacadas en esta materia de acuerdo
ducción de la producción de residuos tóxicos. con las existentes en varios países.

Otro elemento interesante que considero ha ' Además, considero que debe darse mérito es-
modificado este Senado es el que se refiere a la pecial al hecho de que no se trata de una inicia-
competencia, fijándose ahora la federal. Es por tiva del Poder Ejecutivo sino del Parlamento ar-
todos sabido que la contaminación no admite gentino, que ha querido sancionar un proyecto
fronteras jurisdiccionales; las aguas contami- de tanta trascendencia.
nadas en Santa Fe no dejan de estarlo cuando in- Por estas circunstancias, señor presidente,
gresan a la provipcia de Buenos- Aires; y cual- con mis palabras quiero adherir a la aprobación
quier otro podría ser el ejemplo. de este proyecto y pedir a los senadores que nos

También fundamenta esta modificación la ne- acompañen en esta-sanción.
cesidad de transportar los residuos de una juras- Sr. Presidente (Mpnem). - Tiene la palabra el
dicción-a otra -- señor senador por Buenos Aires.

Finalmente, se tuvo en cuenta que el trata- Sr. Gass. - Señor presidente: quiero dar una'
miento distinto en diferentes jurisdicciones po- explicación como presidente de la Comisión de
dría facilitar la utilización de una inadecuada pe- recursos Naturales y Ambiente Humano, que
nalización de la generación de residuos como un estudió este tema junto con la de Asistencia So-
elemento de competencia desleal. Esto es lo que cial y salud Pública.
en definitiva motivó la necesidad de plantear la Cuando tratamos este proyecto dijimos que
competencia federal en esta materia. nos basábamos en los antecedentes del proyecto

Estos son los dos aspectos principales que yo presentado por los señores senadores Saadi de
quería resaltar. Dentone, Solari Yrigoyen y Vaca. Tal vez

Nuestro trabajo no hubiese sido posible sin la porque consideramos que en.general en los pro-
colaboración de instituciones, profesionales y yectos de comunicación se dice que fueron pre-
técnicos especializados que han hecho de la pre- sentados por los senadores Fulano, Zutano y
servacióp del medio ambiente su objetivo y acti- Mengano mientras que en los proyectos de ley
vidad central. se coloca como antecedente, procedimos de. tal manera. Pero como somos sensibles por estas

De tal manera que pido autorización al cuerpo cosas, así como también lo es la Cámara de
para insertar en el Diario de Sesiones la nómina Diputados de la Nación, quiero expresar que a
de instituciones, profesionales y técnicos que raíz de la publicación de un matutino en la que
han colaborado con este trabajo, a quienes desde se decía -a mí no me molesta- que el proyecto

{ ya les expreso en este momento mi más sincero original era del señor senador por la Capital Fe-
agradecimiento por habernos hecho posible esta deral, un señor diputado hizo la aclaración de
tarea. que también los señores senadores Solari Yri-

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra la goyen, Saadi de Dentone y Figueroa presen-
señora senadora por Catamarca.- taron proyectos sobre el tema de los residuos

Sra. Saadi de Dentone . - Señor presidente, peligrosos.
señores senadores: adhiero al pedido del señor Quería dejar aclarada esta cuestión para tran-
senador Solari Yrigoyen de que sea incluida en quilizar mi conciencia y para que los señores sé-
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la a los pro- nadores tengan la absoluta seguridad de que to-
idores. mamos en consideración esos proyectos.
cho de que Como aquí se dijo, no fue fácil instrumentar
ry pronto se este proyecto de ley. Desde 1986 estamos tra-
ción de esta tando de aprobar un proyecto sobre residuos.
Legislativo,. Algunos sectores permanentemente nos aco-
mo de la de saban para que sancionáramos el proyecto y
ascendente. otros ponían reparos. Los técnicos a quienes
nos ha-acu- consultanlos el asunto nos acercaron proyectos
rito, pero es que al final nos parecieron muy largos y poco
ativa nueva. útiles. Entonces por fin este año, después de
te hacer un - haber tenido muchos seminarios con importantí-
otalmente simas personas, técnicos y científicos, como ma-,

nifestó el señor senador por la.Calital -se han
ativa entre realizado seminarios en el Senado de la Nación,
de acuerdo promovidos por la Comisión de Recursos Natu-

rales y Ambiente Humano-, y simposios a los
mérito es- que hemos concurrido los miembros de la comi-
una inicia- sión, se ha elaborado este proyecto que está con-
amento ar- sensuado totalmente con la Cámara de Dipu-
n proyecto tados de la Nación, salvo algunas modificaciones.

que, como señaló el senador por la Capital,
,rP* ;iA-„,_o vamos a proponer.
aprobación Los proyectos presentados por los senadores
es que nos se refieren a distintos temas de la problemática

ambiental. Insisto en que los senadores, y parti-
L palabra el cularmente la Comisión de Recursos Naturales y

Ambiente Humano, estuvieron permanente-
Así es comoor estos temasreocu adosmente .p pp

d
d

r ar una hablamos entre otros aspectos de manchas gene-
o o ar

i
r de i lAldm si

no con aSector Antártico rgentra as en e
nano, que construcción de un aeropuerto por parte del go-
t i S; enc a o- l ibll d l n-emas que genera eés, e os probierno ing

greso al país de desechos qúímicos que causan
jimos que accidentes nucleares, de la implementación de
1 proyecto la educación sobre temas ambientales.

. d. ut UCTal vez Si consideramos las numerosas iniciativas pre-
m los pro- sentadas }^ódemcsIt ecir que ten mas una ley'

que creemos bastante buena aunque, como
reron pre- todas las leyes, seguramente será perfectible. El
Zutano ytos de ley tema es de vital importancia para nuestro país ya

d que hasta el presente no existía una legislacióndimos e d l manejoque contemple la problemática e ,

o transporte tal como dice- el artículo 1°, ' disposi-á a dmara e ligrosos ación y tratamiento de los residuos pesar que aen la que nivel nacional, así como también de los ¡legal-
enproyecto mente provenientes de otros países. Digo ¡legal-

¡
Fe- mente porque esta basura venenosa, general-

mente industrial, a veces también sale de los
ración deolari Yri- hogares de los países desarrollados hacia el

Tercer Mundo. v es un signo aue nos tiene aue
x Yi wcll-

residuos
preocupar.

ara tran-

d láPermanentemente ecimos -y o^ que asa
ocurra- que queremos pertenecer al Primer I
Mundo. Estamos haciendo todos los esfuerzos

nores se- posibles , pero pareciera que sólo nosotros te- 1
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nemos esa intención. Los que realmente son del
Primer Mundo -porque son industrializados y
porque lo dicen y lo demuestran- nos consi-
deran no como Primer Mundo sino como Tercer
o Cuarto Mundo, porque permanentemente
buscan de qué forma pueden mandar sus resi-
duos y sus basuras a los países menos desarro-
llados. Así es que nos envían o pretenden en-
viarnos cualquier tipo de sustancia tóxica para
que sea almacenada en la República. Sabemos
bien que países como Italia u Holanda cobran al-
rededor de 2.500 dólares para reciclar una tone-
lada de residuos peligrosos o tóxicos, mientras
que a países subdesarrollados como Gabón, en
Africa, se les paga 1,27 dólar por aceptar los de-
sechos que otros no quieren en sus países'.

Hay ejemplos por demás demostrativos, como
son las 15 toneladas de cenizas tóxicas que re-
cibió Kassa Island, en Guinea, desde Filadelfia;
el contrato para importar residuos de uranio que
firmó Gabón; o el mercurio que desde hace dos
años se envía al Africa del Sur.

Los Estados Unidos, nuestros amigos del
norte, son uno de los mayores productores de
desechos peligrosos; producen cada año más de
una tonelada de residuos por habitante. Esto sig-
nifica, si no me equivoco, aproximadamente 264
mil millones de kilos de residuos tóxicos por año,
dentro de los cuales hay sustancias tóxicas, infla-
mables, corrosivas y explosivas, todo tipo de de-
sechos que hacen al deterioro de la calidad de
vida de la población y del medio ambiente.

Pero debemos hacer el "mea culpa": nuestro
país no es una excepción; sólo en Buenos Aires y
en el conurbano hay aproximadamente seis mil -
fábricas que producen residuos peligrosos, que
van a dar al medio ambiente en forma de gases.

quidos, barros y sólidos. Desde hace mucha
tiempo se intenta, por. alguna ley, que las fá-
bricas puedan tener tecnología suficiente para,
que los gases tóxicos o los productos tóxicos no
vayan al medio ambiente. Incluso se les puso
una multa ¿Pero qué hicieron nuestros señores
industriales? Prefirieron pagar la multa, qué era
muy pequeña, antes que adoptar la tecnología
internacional que existe para que sus fábricas no
arrojen al medio ambiente los residuos. Por eso
digo que nosotros también tenemos -nuestra
culpa en la República Argentina.

El proyecto de ley que hoy tratamos establece
.un sistema de gestión integral de residuos peli-
grosos que incluye dentro del merco normativo,
como dije anteriormente, su generación, trans-'
porte y disposición final.

Lo importante de' este proyecto - o al menos,
una de las cosas más importantes- es que se
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definen los residuos peligrosos de acuerdo al
Convenio de Basilea, tratado que nosotros ratifi-
camos el año pasado a través de una ley cuyo nú-
mero no recuerdo ahora. Sí recuerdo perfecta-
mente que esto tuvo lugar el año pasado luego
de un estudio en la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.

Además, se habla de la responsabilidad del ge-
nerador en todas las etapas del proceso; se incor-
pora la problemática de los residuos patológicos
y se establecen normas para la instalación, di-
seño v funcionamiento de las plantas, previa ubi-
cación catastral de las mismas en el Registro de
la Propiedad, como forma de advertir a poten-
ciales compradores de tierras para asenta-
mientos humanos.

Lq fundamental - insisto, señor presidente-
es que éste es un proyecto de ley consensuado
por ambas Cámaras y con todas las comisiones
intervinientes. Si bien vamos. a introducirle al-
gunas modificaciones, en general se lo mantiene
tal como lo hemos definido en las distintas jor-
nadas de estudio.

También quiero mencionar, al igual que el
señor senador Vaca, a algunos de los especia-
listas que nos ayudaron en esta tarea concu-
rriendo a los seminarios que hemos realizado y
acercándonos trabajos importantes. Me voy a
permitir nombrar a uno solo de ellos porque no
podría citar a todos. Lo haré por la posición que
ocupa ya que seguramente hay científicos argen-
tinos de su misma calidad, pero -repito- es
importante la posición que ocupa. Me refiero al
doctor Nicolo Gligo, quien expuso sus conoci-
mientos y preocupaciones en el tema que nos
ocupa y que es coordinador de la Unidad del
Medio Ambiente de la CEPAL, el programa de
las Naciones Unidas para el medio ambiente,
que tiene asiento en Santiago de Chile. No sólo
aceptó venir para darnos 'conferencias y plan-
tearnos sus inquietudes y consejos sino que per-
manentemente nos apoyó enviándonos sus tra-
bajos y todó lo que estaba haciendo la CEPAL.

Los residuos peligrosos y la capa de ozono
constituyen problemas generales del medio am-
biente.

Debo recordar que hace un par de semanas el
Senado de la Nación sancionó un proyecto de ley
venido en revisión por el cual nuestro país se
puso al día dentro de la normativa internacional
que rige el tema de la capa de ozono. Me refiero
al Protocolo de Montreal.

Con el proyecto de ley que hoy tratamos
nuestro país adaptará su marco regulatorio jurí-
dico interno en materia de residuos tóxicos al
Convenio de Basilea ratificado por este Con-

greso -ahora sí tengo el número- a través de la
ley 23.922.

Todo éste tipo de leves tienen un problema,
sobre todo en los países de América latina. En
efecto, los países industrializados nos dicen ge-
neralmente qué es lo que debemos hacer, pero
para ello se necesitan recursos que no tenemos.
Tal vez tengamos las ideas pero por falta de re-
cursos no las podemos implementar. Y aquí de-
bemos hablar nuevamente de la deuda externa y
de los "swaps"; para decirlo de alguna manera,
nos quieren cambiar deuda externa por recursos
naturales. En este sentido hay muchos proyectos
presentados por señores senadores pidiendo in-
formes, por supuesto oponiéndose a ello.

El último informe de la Comisión Nacional de
,Política Ambiental, cuya sigla es CONAPA -or-
ganismo de gobierno dependiente directamente
de la Presidencia de la Nación, que ya ha pre-
sentado un trabajo muy documentado que segu-
ramente va a constituir la información nacional
que nuestro país va a presentar en la próxima
reunión de Río de Janeiro, a realizarse en junio
de 1992-, nos traza un panorama bastante preo-
cupante. Nos habla de la desertificación cre-
ciente que, aunque no es muy comparable con la
del sudeste asiático, es muy preocupante. Y me
imagino que esta cuestión tiene preocupados
sobre todo a lo senadores de las provincias pata-
gónicas.

Este tema de la desertificación se va a tratar
específicamente con. seguridad cuando conside-
remos -si bien aparentemente no tiene nin-
guna relación con el asunto- la cuestión del
marco regulatorio para la privatización de Gas
del Estado. Seguramente, vamos a intentar de-
mostrar que no hemos de evitar la desertifica-
ción de la Patagonia con la privatización de Gas
del Estado, por ejemplo; y no habrá quién pueda
subsidiar -ese gas para que los pobres habitantes
de las provincias patagónicas no se mueran de
frío en invierno . Sin embargo , esto sería motivo
de otro tema, señor presidente.

Pero no quiero abusar basándome en la buena
letra que han hecho el presidentes de la Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública, el
miembro de la Comisión de Recursos Naturales
y Ambiente Humano, y los señores senadores
por la Capital, Catamarca y el Chubut. Entiendo
que con este proyecto de ley, los legisladores -
tanto los senadores como los diputados- de-
mostramos nuestra voluntad política de resolver
poco a poco los problemas de la gente.

Insisto en que creo que es un buen proyecto y
en que seguramente no es perfecto, como no lo
es ninguna ley. Pero se trata de un marco regüla-
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torio que' nos permitirá mejorar la calidad de Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia
vida de todos los habitantes. Espero que esta advierte que se trata de un proyecto venido en
voluntad política sea acompañada por el cumpli- revisión de la Cámara de Diputados.
miento efectivo de sus normas, esperando que el Sr. Gass. - Sí, pero nosotros emitimos un dic-
Poder Ejecutivo no demore mucho tiempo en el tamen de comisión, señor presidente.,Entonces,
dictado de la definitiva reglamentación. creo que es correcto el complemento que pro-

Entiendo que convendría un ruego como co- pongo.
lofón: que cada habitante se convierta en un Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra. el
efectivo órgano de control para que a través del señor senador por Santa Cruz.
poder que da la ciudadanía esto no se convierta Sr. Molina. - Señor presidente: si bien es
en una simple expresión de deseos, en una letra cierto que este proyecto viene en revisión tam-
muerta, sino que sea una norma que nos sirva bién es verdad que recoge fundamentalmente
para vivir en un ambiente mejor y más ade- las iniciativas de los tres señores senadores men-
cuado. cionados, y que con el aporte de los técnicos e

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso integrantes de todas las comisiones, llegamos al
de la palabra, se va a votar en general el pro- dictamen en consideración.
yecto. No sé si jurídicamente es esto lo que corres-

Se va a llamar a los señores senadores para pondería; pero en justicia la intervención de los
proceder a la votación. tres señores senadores ha sido determinante en

-Así se hace. la elaboración de esta propuesta.

-Luego de algunos instantes se procede a la~ Por estas razones coincido con el pedido que

votación, que resulta afirmativa. fórmula el señor senador Gass.

Sr. Gass . - Señor presidente ... Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

Sr. Presidente (Menem). - Con respecto a la señor senador por San Luis.
votación en particular, la Presidencia propone Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: no

hacerlo por capítulos, haciendo referencia a los veo obstáculo parlamentario alguno para que
artículos que estos abarcan. quede constancia en el Diario de Sesiones de

Sr. Gass. - Pido la palabra. que las comisiones correspondientes han tenido
a la vista y analizado los proyectos presentados.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el por los tres señores senadores antes aludidos, a
señor senador por Buenos Aires. fin arribar al dictamen definitivo.

Sr. Cass. - Señor presidente: me quedé con Esto sin perjuicio de que el texto que vamos a
una preocupación, y tal vez podamos realizar aprobar, que tiene jerarquía parlamentaria, es'
una enmienda, con permiso del señor presi- un provecto venido en revisión de la Cámara de
dente de la Comisión de Asistencia Social y' Diputados, al que las comisiones correspon-
Salud Pública. dientes le han introducido algunas modifica-

Diría así: "Vuestras comisiones de Asistencia ciones.
Social y Salud Pública, de Recursos Naturales y Con esto creo que quedaría solucionado el
Ambiente Humano y de Asuntos Penales y Regí- problema.
menes Carcelarios han considerado el proyecto Sr. Presidente (Menem). - En consideración
de ley venido en revisión sobre residuos peli- la modificación al texto del dictamen propuesta
grosos (expediente C.D.-163/90) y teniendo a la por el señor senador por Buenos Aires.
vista los proyectos sobre el tepsa presentados por
los señores

senadores nacionales Hipólito Solar¡ Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

Yrigoyen (S.-102/91, por el. que se reproduce el -La votación resulta afirmativa.
expediente S.-973/89), Alicia Saadi de Dentone
y José Figueroa (S.-214/91, por el que se repro- Sr. Presidente (Menem). - Para la votación
duce el expediente S.-973/90) y Eduardo Vaca en particular la Presidencia propone hacerla por

(S.-453/91); y por las razones que dará el capítulos, con mención de los artículos del co-

miembro informante, os aconsejan la aprobación mienzo y del final de cada uno de ellos.
del siguiente, de acuerdo con el texto que se ad- . Sra. Saadi de Dentone . - Pido la palabra.
junta, y forma parte de este dictamen . Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra la

Creo que complementar el texto del dictamen señora senadora por Catamarca.
con la mención a que acabo de referirme no sólo Sra. Saadi de Dentone . - Señor presidente:
es correcto sino también de estricta justicia . quiero incorporar un nuevo artículo al final de
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todo, pero referido al texto del artículo 1°. Mi
propuesta se basa en las grandes excepciones
que se hacen con respecto a la jurisdicción na-
cional.

A través del artículo que propongo que se
agregue al final del dictamen me gustaría que se
expresara la necesidad de invitar a las legisla-
turas provinciales a que dicten normas de trata-
miento de la problemática de residuos peli-
grosos.

Esta invitación tenemos que formularla a las
provincias para que dicten normas al respecto.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . - Señor presidente: como dispo-
sición complementaria no tengo objeción alguna
que hacer a la propuesta formulada por la señora
senadora por Catamarca. Además, es conve-
niente que las provincias adhieran a esta norma a
fin de que ella cumpla su finalidad.

Si. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. Vaca. - Señor presidente: entiendo que
se puede hacer un agregado de este tipo, aunque
no conozco exactamente el texto que propone la
señora senadora.

Creo que una invitación a las provincias a
dictar normas de corte semejante a esta que
vamos a sancionar contribuirá a resolver los dis-
tintos problemas. ambientales que puedan pro-
ducirse.

No obstante, en sentido estricto no sería nece-
sario este agregado, dado que en el texto se esta-
blece la competencia federal en esta materia.

Sr. Gass. - Si me permite, señor presidente,
quiero expresar que si avanzamos en el articu-
lado podemos remitirnos al que alude a la auto-
ridad de aplicación. En ese artículo podemos in-
corporar un inciso que satisfaga lo que propone
la señora senadora por Catamarca.

Sr. Rodríguez Saá. - ¿Cómo quedaría redac-
tado, señor senador?

Sr. Brasesco . - ¿Me permite una aclaración,
señor senador?

Sr. Gass. - Sí, señor senador.
Sr. Brasesco . - ¿Tengo el uso de la palabra,

señor presidente? El señor senador me permite
hacer la aclaración.

Reunión 36°

Aquí hay dos cosas distintas. La señora sena=
dora por Catamarca se refiere al. artículo 1° que
habla de los "lugares sometidos a jurisdicción na-
cional". Ella propone invitar a las provincias
-yo agregaría también a los municipios, porque
dentro de estos hay jurisdicción pertinente
sobre estos casos- a dictar normas jurídicas si=
milares al proyecto que estamos considerando.

Por otra parte, el señor senador por Buenos
Aires se refiere a la autoridad de aplicación. Esto
es otra cosa.

Se invita a las provincias a que dicten normas
similares al texto legal que vamos a aprobar en
donde tienen jurisdicción y competencia. No se
plantea el problema de la aplicación sinó la cues-
tión de que hay una jurisdicción provincial y no-
sotros estamos ante un proyecto de ley que va a
ser para jurisdicción nacional, es decir, para los
ríos, las costas y Tierra del Fuego cuando las au-
toridades asuman luego de las elecciones. Tanto
las provincias como los municipios están muy
vinculados con esta cuestión, fundamentalmente
con el problema de la industria denominada
limpia.

Por lo tanto, repito, se trata de dos cosas dis-
tintas.

Sr. Gass. - Si me permite, tal vez yo tenga la
solución...

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Luis.

,Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: no
quiero oponerme al fondo de la cuestión dado
que la moción formulada por la señora senadora
por Catamarca de que las provincias y munici-
pios -como acaba de expresar el señor senador
por Entre Ríos- dicten normas similares y se
preocupen por esta cuestión tan trascendente,
es sumamente sana y correcta.

Pero me parece que el proyecto está redac-
tado con una técnica legislativa no tan depurada.
Sería correcto introducir en el último artículo o
donde se considerara conveniente una invitación
a las provincias si estuviéramos dictando normas
que de alguna manera legislaran problemas pro- .
vinciales. Entonces sí deberíamos invitar a las
provincias a que adhieran. Porque cuando la le-
gislación es concurrente entre Nación y provin-
cias, si la primera legisla sobre las segundas son
éstas las que deben adherir para que las normas
puedan aplicarse en las provincias. Pero éste no

Sr. Presidente (Menem). - Ya está en el uso . es el caso.
de la palabra, señor senador. (Risas)

Creo que podríamos convertir la iniciativa de
Sr. Brasesco . - Gracias, señor presidente. la señora senadora en un proyecto de declara-

Quería, convalidar el uso de la palabra son su ción distinto, que podríamos considerar sobre
venia. tablas y sancionar hoy mismo. Por este proyecto
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señora sena- invitaríamos a las provincias a dictar normas si- de todo tipo de residuos provenientes de otros
ículo 1° que milares sobre esta cuestión tan importante, si- países al territorio nacional y sus espacios aéreo.
isdicción na- guiendo de alguna manera el camino que hemos y marítimo". Es una modificación que también
provincias elegido. hemos convenido con los asesores de Diputados.

píos, porque Repito que no tengo inconveniente en que se Sr. Molina . - Señor presidente: no sé cuál
pertinente agregue el artículo mencionado por la señora se- será la opinión del señor senador Vaca, pero de
jurídicas si= nadora, pero me parece que sería mejor hacerlo todos modos quiero señalar que los integrantes
isiderando. en otra norma. de ambas comisiones habíamos ya redactado este,

por Buenos Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el artículo tal como lo acaba de leer el señor se-
cación. Esto señor senador por Buenos Aires. nador Gass. No habría entonces inconveniente

,Sr. Gass. - El artículo 60 -pido disculpas en aceptar la modificación.
2ten normas por adelantarme tanto- se refiere a la autoridad Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ca-
aprobar en de aplicación. Dice que compete a la autoridad pítulo I, artículo 1° a 3°, con la modificación

-ncia. No se de aplicación entender en la determinación de propuesta al artículo 3°.
sinó la cues- objetivos, ejecutar los planes, entender en el
vincial y no- ejercicio del.poder de policía, en la elaboración y -La votación resulta afirmativa.

ley que va a fiscalización de normas, etcétera. -Se cita el capítulo II, artículos 4° a 11.

cir, para los Propondré en este artículo un inciso que ex- Sr. Gass. - Pido la palabra.

fiando las áu- ' prese lo siguiente: "Dicho poder de contralor Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
ones. Tanto • podrá ser delegado a las provincias que así lo so- señor senador por Buenos Aires.
están muy liciten y hayan adherido a la presente ley". Sr. Gass. -Quiero proponer una pequeña

ientalmente Creo que con esto solucionamos dos cosas: si modificación en el artículo 7°, que también
denominada las provincias han adherido a la ley podrán ser hemos convenido. El texto que propongo es el

autoridad de aplicación; en caso contrario no. De siguiente: "El Certificado Ambiental será requi-
)s cosas dis- esta manera solucionamos la cuestión sin modi- sito necesario para que la autoridad que en cada

ficar demasiado el articulado. caso corresponda, pueda proceder a la habilita-

yo tenga la Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el ción de las respectivas industrias, transportes,
señor senador por Santa Cruz . plantas de tratamiento o disposición y otras acti- .

la palabra el Sr. Molina . - Señor presidente: insisto en la vidades en general que generen u operen con
residuos peligrosos"lid .grososuos peredacción original. Existen resi

!sidente: no que se originan en las provincias y quedan allí; *Sr. Vaca. - Estamos de acuerdo.
estión dado entonces, no caen bajo la jurisdicción de este Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ca-
ra senadora proyecto de ley. pítulo II, artículos 4° a 11, con la modificación
Ls y munici- Por lo tanto, es conveniente invitar a las pro- propuesta en el artículo 7°.
ñor senador vincias a que sancionen leyes similares. Si esta
rnilares y se > modificación la hacemos en el artículo corres- -La votación resulta afirmativa.
ascendente, pondiente a la autoridad de aplicación, ahí sí se -

tículosSe 12 y
citan y

13; IV,
aprueban

artículosos 14 a
capítul

22;
os yIII,

V,
ar-
ar-

ll la provinciaconconfunde la autoridad naciona . tículos 23 a 32.
está redac- Creo que lo conveniente es incluir, como se -Se cita el capítulo VI, artículos 3.3 a 44.res i ió ldh lh b n por a quemente, una ispos cituaace an de radpu a.to artículo o se invita a lls provincias a adherir o a dictar una Sr. Gass. - Pido la palabra.

la invitación norma similar a la presente. Ya lo hicimos en Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
ndo normas otros proyectos y no habría inconveniente en señor senador por Buenos Aires.
blemas pro- . proceder igual en éste. Sr. Gass. - Propongo una modificación en el
invitar a las La redacción que al respecto propone la artículo 36, inciso d). El texto, que también ha
uando la le- señora senadora Saadi me parece buena. sido convenido por las comisiones, sería el si-
Sn y provin- Sr. Gass. - Señor presidente: retiro mi mo- guiente: "El proyecto deberá comprender una
gundas son ción. Me parece que le damos menos vueltas al franja perimetral cuyas dimensiones determi-
las normas asunto si hacemos como propone el señor presi- nará la reglamentación, destinada exclusiva-

?ero éste no dente de la ' Comisión de Asistencia Social y mente a forestación". El texto original hablaba
Salud Pública. de un kilómetro de radio, lo que nos pareció

iniciativa de Por otra parte, queremos proponer una modi- poco prudente, ya que no sabíamos dónde em-
de declara- ficación en el artículo 3°, señor presidente. El pezar a medirlo. Según la propuesta, el Poder
derar sobre texto que proponemos es el siguiente: "Prohí- Ejecutivo hará la determinación correspon-
;te proyecto bese la importación, introducción y transporte diente en la reglamentación.
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Sr. Vaca. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por la Capital.
Sr. Vaca. - Deseo proponer otra modifica-

ción. Se trata del agregado de un inciso en el ar-
tículb 36, a los efectos de hacer posible un efec-
tivo control de la contaminación de las napas
freáticas y deslindar responsabilidades de un
modo adecuado. El inciso que propongo, que
llevaría la letra "e", es el siguiente: "La instala-
ción de no menos de tres pozos de monitoreo de
las napas freáticas subterráneas, dos aguas abajo
y uno aguas arriba del relleno. Si hubiere cual-
quier modificación en la calidad de las aguas sub-
terráneas, la misma deberá ser puesta de inme-
diato en conocimiento de la autoridad de
aplicación".

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires)

Sr. Gass. - Lo que propone el señor senador
por la Capital está previsto en el inciso j) del ar-
tículo 34, que se refiere al plan de monitoreo
,para controlar la calidad de las aguas subterrá-
neas y superficiales. No se puede saber con pre-
cisión cuántos pozos hay que colocar porque no
siempre resulta igual la masa o el conducto. No
se puede saber; si hacen falta tres, cuatro o cinco
pozos. Entonces, es mejor dar una norma de ca=
rácter general que igualmente soluciona el pro-
blema que preocupa al señor senador por la Ca-
pital.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. Vaca. - Es cierto que en otra parte dé la
norma hay una referencia a esta cuestión que yo
planteo, pero mi propuesta es más específica.
Comparto con el señor senador que es difícil de-
terminar si son necesarios tres, cuatro o cinco
pozos. Por eso el texto que sugiero dice: "... no
menos de tres pozos de monitoreo...". De'.tal
modo que en la reglamentación correspondiente
la autoridad de aplicación adoptará las disposi-
ciones que resulten necesarias según el proyecto
de que se tratare.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Brasesco . - Aquí se plantea un pequeño
problema porque ya hay antecedentes en esta
materia.

Lo que ha expresado el señor senador Gass se
ajusta perfectamente a lo que tiene que ser urna
norma de carácter general . Esto me hace re-
cordar lo que ha pasado con algunas disposi-
ciones vinculadas con la seguridad en el trabajo,
con medidas de higiene y de medicina.

Después de la norma general vienen el de-
creto reglamentario y las resoluciones que se
dictan a partir de él, de manera que las autori-
dades específicas en materia de aplicación y de
contralor son las que deben ocuparse de las
cuestiones concretas. Todo ello está sujeto a esas
normas reglamentarias que está bien que sean
mencionadas en el debate pero no es necesario
que estén incluidas en el texto legal. Así lo ha
dicho el señor senador por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires.

Sr. Gass..- Con todo el respeto que me me-
rece el señor senador por la Capital en esta preo-
cupación, insisto en que es muy importante no
mencionar ninguna cifra porque no sabemos cuál
es la cantidad apropiada para cada caso; a lo
mejor, alcanza con uno o dos pozos. Los técnicos.
van a decidir cuántos pueden ser necesarios. No
se trata de una cuestión de deseo.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . - Para abreviar este trámite, la
propuesta que ha hecho el señor senador Gass va
a ser aceptada. He conversado recién con el se-
nador Vaca y hemos acordado dejar sin efecto la
propuesta de incluir un nuevo inciso en el ar-
tículo 36. Es decir, aceptamos la modificación de
este. artículo conforme lo que ha señalado el se-
nador por Buenos Aires y dejamos sin efecto la
sugerencia formulada por el senador Vaca.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el capítulo VI, con la
modificación propuesta por el señor senador por
Buenos Aires respecto del artículo 36.

-La votación resulta afirmativa.

-Se citan y aprueban los capítulos VII, ar-
tículos 45 al 48; VIII, artículos 49 al 54; IX, ar-
tículos 55 al 58, y X, artículos 59 al 63.

-Se cita el capítulo XI, artículos 64 al 67.

Sr. Presidente (Menem). - Aquí es donde de-
bería hacer una propuesta, señora senadora por
Catamarca.

Sra. Saadi de Dentone . - Propongo reem-
plazar el artículo 67 por el siguiente: "Se invita a
las provincias y los respectivos municipios, en el
área de su competencia, a dictar normas de igual
naturaleza que la presente para el tratamiento
de los residuos peligrosos".

Sr. Brasesco . - De acuerdo, señor presi-
dente.

Sra. Saadi de Dentone . - El artículo que fi-
gura en este proyecto con el número 67 pasaría a_
ser 68.
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Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia Sr. Presidente (Menem). - Se procederá en
considera un deber advertir a los señores sena- consecuencia'.
dores que ni las provincias ni las municipal¡- Sr. Gass. - Señor presidente: solicito la inser-
dades podrán dictar normas de similar natura- ción de algunos datos específicos relacionados
leza a ésta ... con el provecto que acabamos de aprobar.

Sra. Saadi de Dentone . - Por eso el artículo Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el
establece: "se invita". pedido de inserción solicitado por el señor se-

Sr. Presidente (Meneen). - ... porque es úna nador por Buenos Aires.
norma nacional.

Sr. Aguirre Lanar' . - Debería decir "de si- -La votación resulta afirmativa.

milar naturaleza dentro de sus respectivas juris- Sr. Presidente (Meneen). - Se procederá en
dicciones consecuencia

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Brasesco . - Señor presidente: el artículo 85
1" de este provecto establece que se aplicará en ACUEDUCTO LOS PUQUIOS-SAN LUIS
lugares sometidos a jurisdicción nacional y no en
jurisdicción provincial. Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-

Por ejemplo, las aguas del río Gualeguav reco- siderar el dictamen de la Comisión de Obras Pú-
rren íntegramente la provincia a la que repre- blicas en el proyecto de comunicación del señor
sento v desembocan en el río de La Plata, pero senador Rodríguez Saá por el que se solicita la
no corresponden a la jurisdicción nacional y prestación de asistencia financiera y material
constituyen el desaguadero de todos los procesos para la concreción del proyecto "Acueducto Los
industriales -algunos sucios- de ni¡ provincia. Puquios-San Luis".
Indudablemente existen lugares donde este pro- Por Secretaría se dará lectura.
vedo de ley no se aplicará. Sr. Secretario (Flombaum). - (Lee)

Entonces, la intención de la señora senadora
por Catamarca es cubrir los vacíos que puede Dictamen de comisión

plantear la legislación. El proyecto se refiere a la honorable Senado:
jurisdicción nacional; otra hubiera sido la cues=
tión si hubiese hecho alusión a todo el territorio Vuestra Comisiór. de Obras Públicas, ha conside-

y ámbito de Id República. ,Por qué habla de ju- rado el proyecto
de comunicación del señor senador

Rodríguez Saá, por el que se vería con agrado que
risdicción nacional?. Porque indudablemente se- el Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Minis-
han estudiado las razones de competencia v ju- terio de Obras y Servicios Públicos - Dirección Nacional
risdicción a la luz de la Constitución Nacional. de Hidráulica, en conjunción con el Ministerio de Ha-

Sr. Presidente (Meneen). - Si no se hace uso cienda y Obras Públicas de la Provincia de San Luis,

de la palabra, se va a votar el capítulo XI con el preste la asistencia financiera y material , para la con-

nuevo artículo propuesto por la señora senadora acción del siguiente
proyecto: `Acueducto Los Pu-

por Catamarca, que lleva el número 6 7. quios-San Luis y os
aco.^sejan la aprobación del

siguiente

-La votación resulta afirmativa.

-El artículo 68 es de forma. Proyecto de comunicación

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado El Senado (le la Nación

el provecto de ley'. Vuelve a la Honorable Cá- Vería con agrado que el Poder . Ejecutivo nacional,
mara de Diputados. por intermedio del Ministerio de Economía y Obras y

Se deja constancia de que con la aprobación Servicios Públicos; en conjunción con el Ministerio de
del texto del articulado quedan aprobados los Hacienda y Obras Públicas de la Provincia de San

anexos contenidos en el proyectó. Luis, preste asistencia financiera y material , para la
concreción del proyecto "Acueducto Los Puquios-San

A continuación se va a votar el pedido de in J.uis".
serción formulado oportunamente por el señor De acuerdo con el artículo 111 del Reglamento del
senador por la Capital. Honorable Senado, el presente dictamen pasa directa-

' Ver el Apéndice. 1 ' Ver el Apéndice.
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que figura en la página 3508.
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Daños por lluvia de ceniza volcánica

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 3509.
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Transferencia de dinero del Fondo Nacional de la
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-El texto de la comunicación aprobada es el
ión aprobada es el que figura en la página 3510.

Internacional de
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130

Código Aduanero

-El texto del proyecto de ley aprobado es el
siguiente:
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Artículo 1° - Se aprueba como ley de la Nación el de-
creto ley 22.415 que fuera promulgado el 2 de marzo de
1981, publicado eri el Boletín Oficial el 23 del mismo
mes para entrar en vigencia el 23 de septiembre de
1981, bajo la designación de Código Aduanero de la Re-
pública Argentina, incluyendo en su artículo 610, como
inciso h), el siguiente: "Protección de los recursos natu-
rales y el medio ambiente".

Art. 2° - El Poder Ejecutivo al proceder a actualizar
el ordenamiento del texto del Código, conforme está
previsto en el artículo 1184 del mismo, incorporará las
modificaciones introducidas por ley a partir de la restau-
ración del régimen constitucional producida el 10 de di-
ciembre de 1983.

Art. 36 - En lo relativo a las facultades de control a las
que se refiere la sección II, título II del Código Adua-
nero, se las considerará sujetas a las disposiciones del
Código de Procedimientos en lo Criminal que rige en el
orden federal.

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

II

INSERCIONES
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SOLICITADA POR EL EÑOR SENADOR VACA

Los sucesos ocurridos en los últimos días hablan clara- niarios, sino costos sociales y ecológicos. Es claro que el
mente de la urgencia de sancionar este proyecto de ley. obligado tratamiento y disposición final de los residuos
Los 38 containers supuestamente llenos de residuos pe- peligrosos incrementará los costos de los generadores,
ligrosos, estacionados en el puerto desde el mes de los que serán pasados a precios. Pero no ignoramos que
agosto, y la publicitada intención de importar materia la sociedad está ya pagando precios mucho más altos: los
fecal de otros países durante quince años, son prueba de de la salud amenazada y el agotamiento y contaminación
la indefensión que padecemos ante el avance de opera- de recursos indispensables y escasos, como el agua.

dores inescrupulosos, que buscan deshacerse de su ba- Veamos las cifras. El ingreso hospitalario por enferme-
sura tóxica donándola a los países con legislación permi- dades infecciosas es en nuestro país ocho veces superior

siva. al de países altamente desarrollados, y el ingreso por
Los 1.500 sábalos muertos aparecidos en la costanera, enfermedades parasitarias es quince veces superior.

envenenados posiblemente por los efluentes crudos y los
residuos peligrosos arrojados a los ríos sin tratamiento El ochenta por ciento de las diarreas verificadas en
previo nos indican sin dudas el grado de ataque de pues- hospitales de la región metropolitana es producido por
tros recursos acuíferos. Es evidente que el proceso de contaminación de alimentos y agua, en tanto que el costo

industrialización, el incremento de la actividad econó- de una cama de hospital se estima en cincuenta dólares
mica y el crecimiento desordenado de las ciudades aca- por día. Es preferible entonces pagar los costos de pre-
rrean graves problemas a la sociedad. Las actividades vención tratando los residuos y no los mucho mayores
que nos procuran un mejor nivel de vida también pro- costos que implica el saneamiento posterior a la contami-

ducen residuos peligrosos. Sólo un adecuado manejo y nación.
control de los mismos garantizará la salud de la población Con el objeto de perfeccionar el proyecto originado en
y reducirá la contaminación de nuestras aguas, nuestro Diputados, se ha establecido la competencia federal acu-
aire y nuestro suelo. diendo a la facultad del inciso 12 del artículo 67 de la

El objetivo de este proyecto es impulsar la reducción Constitución. La necesidad de transportes jurisdiccio-
en la generación de residuos, alentando cambios en la nales y de imponer cargas económicas a los generadores
tecnología y en la utilización de'insumos que los pro- a fin de minimizar la producción de residuos peligrosos,
duzcan en menor medida, alentar el reciclaje, ya que la inconveniencia de que la reducción de costos como
con diversos tratamientos pueden separarse sustancias consecuencia de la disminución de la seguridad am-
que servirán como materias primas de otras industrias, biental se convierta en herramienta de competencia, jus-
reduciendo costos de eliminación y no sólo costos pecu- tifican el ejercicio de la competencia federal.
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Se ha tomado como referente para la definición de re- cuente con los laboratorios, los profesionales y los me-
siduos peligrosos los listados del Convenio de Basilea, dios para lograr el efectivo cumplimiento de esta ley.
aprobado por el Congreso. Hemos agregado tres ar- Creemos que nuestras universidades y científicos deben
tículos definiendo los desechos patológicos y sus genera- participar activamente de la tarea, para lo que se ha
dores, a fin de obligar a su tratamiento v para que se creado un consejo consultivo y se ha determinado que se
pongan en funcionamiento los incineradores que ya privilegiara la contratación de los servicios de asistencia
existen en los hospitales. A ellos se los exime de pagar la técnica de los organismos oficiales competentes y de las
prima a la que están obligados los generadores. universidades nacionales y provinciales. Sr. Gass. -

La responsabilidad ocupa un capítulo aparte. Se esta- Por último, quiero dejar sentado mi reconocimiento a presentar. de
blecen normas que asimilan el residuo peligroso al con- todos los científicos y técnicos que nos ayudaron a con-
cepto Comisión de

de cosa riesgosa, conforme al artículo 1113, refor- cretar esta ley que hoy ponemos a votación y sin cuya Quiero dec
mado por la ley 17.711 del Código Civil. Se incorpora así asistencia crítica ésta no hubiera sido posible,' la audiencia
un régimen de responsabilidad solidaria y cuasi objetiva. cuantitativa
Sintetizando, el generador de residuos peligrosos es su Pido entonces que un listado de las organizaciones y quiero pedirl
dueño y los transportistas y responsables de las plantas profesionales que colaboraron con nosotros quede asen- recinto que i
de tratamiento y/o disposición final son los guardianes. tado en el diario de sesiones: desarrollar es

en as depericTodos ellos son solidariamente responsables con res- Doctora Dina Foguelman (Movimiento Argentino tr
l depositapecto a terceros, por los daños ocasionados por los resi- an d depositaEcológico).

duos, desde su generación y mientras se verifique su domingo.
existencia, creando así un amplio trancado protector para Licenciado Antonio Elio Brailovsky (Movimiento Argen- A continua
la sociedad toda. tino Ecológico). termedio de

En cuanto al régimen penál, contemplado en el capí- Doctor Roberto Bargero (Comisión Nacional del Area julio Baragna

tufo 9°, atendiendo al hecho de que se encuentra a es Metropolitana -Conamba-). nión o muy
tudio de este Honorable Congreso un proyecto de re- Licenciado Alejandro Isarría (Dirección Nacional de Or- biente

ie
e de la

forma global del Código Penal en el que se insertara un denamiento Ambiental). de Chile. la
Chile.

capítulo referido al delito ecológico, se ha reprimido con Ingeniera Martha Allegre (Dirección Nacional de Ca- Realmente
idénticas penas a las establecidas por el artículo 200 de lidad Ambiental). ersonalidadi
dicho código, a quien envenenare, adulterare o contami- Ingeniero Menella y sus colaboradores (Cinturón Ecoló- p

idarme deunos fu nnare, de modo peligroso para la salud, el suelo, el aire o gico Area Metropolitana -Ceamse-). alg
nciel agua, utilizando los residuos a que se refiere esta ley; Doctor Juan Schroeder (Greenpeace) presidente

con un agravante de la pena si el hecho fuera seguido de . presidente
la muerte de alguna persona. Asimismo, cuando los Licenciado Mario Epelman (Greenpeace). biente, la do
daños se produjeran pór decisión de una persona jurí- Doctor Angel Di Lucca (ex director general de Contralor nismos Inten
dita, la pena será de aplicación a los responsables de la Sanitario de la Municipalidad de San Martín). tenores, el d
dirección, administración o gerencia de la misma. Doctora Nélida Villalonga (Federación Bioquímica de la la provincia

provincia de Buenos Aires, distrito IV, San Isidro). quien partieLa autoridad de aplicación será el organismo compe- Ciencia y Te
tente de más alto nivel que determine el Poder E'Doctora Mirta Laciar (Asociación de Recursos Natu-Ejecu- rujano docto:
tivo, entendiendo que está próxima la creación de la Se- rales). También c
cretaría de Medio Ambiente. Se ha creído necesario Doctor Luis Lozano (ex subsecretario de Trabajo de la res de la F
crear un eficiente órgano de control y fiscalización que Nación, especialista en Derecho Administrativo). NEWMAN,

laboración c
ciones y la v;
listas en te

A su vez,
Posleman, qi

Z y el senador

SOLICITADA POR EL `.EÑOR SENADOR GASS Desde mi
momento mi
sienes vamo
grosos, sobre

Señores senadores integrantes de la Comisión de ley constituir
Recursos Naturales y Ambiente Humano Argentino re

tivo.
Presidente: Dr. Adolfo Gass Este es un
Vicepresidente: Ese. Alliedo Luis Benítez tamos siendo
Secretario: Dr. Josi Genoud mejor con ra
Vocales: Dr. Eduardo Vaca Vox Dei". Y

Dr. Pedro Molina por descono
Dr. Eduardo Polesman falta de den
Ing. Faustino Mazzucco miento podíaa` la noche. T
Dr. Rubén Marín gurar que er

Directora: Dra. Haydee Birgin mente, dent:
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RESIDUt ► S TOXICOS

Dr. N icolo Glico
Director Unidad Conjunta CEPAL-PNUMA

Gass.

Posleman, que de modesto que es se ha sentado detrás, Señoras y señores: Como oficina de la CEPAL en
y el senador Benítez, vicepresidente de la Comisión. Buenos Aires, nos vemos muy complacidos de poder

Desde mi punto de vista, esta reunión se realiza en un participar de esta reunión y consideramos un verdadero
momento muy oportuno ya que en este período de se- privilegio poder hacer una presentación aquí, donde
siones vamos a sancionar una Ley de Residuos Peli- están presentes selectos profesionales en estos temas.

grosos, sobre la cual existe consenso. Seguramente, esta Nosotros' consideramos que el medio ambiente, el de-
ley constituirá un aporte importante que el Parlamento sarrollo productivo y la equidad social son conceptos que

Argentino realizará sobre un tema tan difícil y conflic- cada vez tienen mayor vinculación entre sí. Creemos
tivo. que ya ha pasado la época del debate de la oposición

Este es un momento en el que los parlamentarios es- entre el concepto de preservación del medio ambiente y

tamos siendo muy castigados por la -opinión pública, a lo lo que es el desarrollo productivo con equidad social.
mejor con razón, quizás por aquello de que "Vox Populi, Sin duda, la probable deficiente administración de los
Vox Dei". Y tenemos que aceptarlo. Tal vez puede ser recursos naturales y la no preservación de un medio am-
por desconocimiento de nuestra labor. Largos años de biente adecuado para la población de las sociedades de
falta de democracia hizo suponer que con su adveni- América latina son los elementos centrales en el au-

miento podíamos solucionar todos los problemas del día mento continuo de la pobreza con deterioro ambiental.
á la noche. Todos sabemos que no es así y les puedo ase- Esto se ha manifestado en la población rural. En los
gurar que en el Sendo de la Nación trabajamos intensa- centros urbanos, los porcentajes de pobreza y de indi-
mente, dentro de lo que humanamente nos es posible y, gencia han ido en aumento considerablemente, aún en

A su vez nos acompaña en esta reunión el senador

Sr. Gass. - Para quienes no me conocen, me voy a por supuesto, dentro de nuestras posibilidades intelec-
presentar. Soy el senador Adolfo Gass, presidente de la tuales y políticas.

Comisión de Recursos Naturales y Ambiente Humano. Al respecto, en la Comisión de Recursos Naturales y
Quiero decirles que realmente estoy sorprendido por Ambiente Humano estábamos un poco preocupados

la audiencia de hoy, que es muy importante-no sólo porque parecía que en el país había temas mucho más
cuantitativa sino cualitativamente. Es por ello que importantes que los ambientales y este siempre aparece
quiero pedirles disculpas por realizar la reunión en este relegado. De lo que estoy seguro es, que si no nos preo-
recinto que no reúne las comodidades necesarias para cupamos por la ecología dentro de un tiempo no ten-
desarrollar esta reunión de trabajo. Esto se debe a que dremos país. Por eso, creo que es muy importante que
en las dependencias del Senado de la Nación se encuen- durante este periodo podamos sancionar los proyectos
tran depositadas las urnas de los comicios efectuados el pendientes, entre otros el de Residuos Peligrosos.

domingo. En ese sentido cabe señalar que se han presentado nu-
A continuación, quiero agradecer a la CEPAL por in- merosas iniciativas sobre el tema. Se presentaron dieci-

termedio de su representante en la Argentina, señor séis proyectos. Tres en la Comisión. En 1989 el del se-
Julio Baragnano, por la posibilidad de realizar esta reu- nador Solari Yrigoven y Alicia Saadi y este año el del
nión y muy especialmente a nuestro disertante doctor senador Vaca. En diputados los proyectos son de vieja
Nicolo Glico, coordinador de la unidad del Medio Am- data, el diputado Giaugulo presentó el primero en 1986,
biente de la CEPAL - PNUMA con sede en Santiago también los diputados Baglini, Armagnague y Sammar-
de Chile. tino de la UCR y el diputado Blanco del Partido justicia-

Realmente quisiera mencionar a todas las importantes lista. La discusión ha demandado varios años lo que pone
personalidades presentes aquí, pero como no quiero 01- en evidencia que han sido estudiados detenidamente,
vidarme de ninguna sólo voy a mencionar la presencia de realizado consultas con distintos organismos públicos e
algunos funcionarios. Entre ellos el arquitecto Barbuto, instituciones interesadas. En Senado se llevó a cabo un
presidente de la Comisión Nacional de Medio Am- proceso similar, compatibilizando el dictamen de dipu-
biente, la doctora Ana Bianchi, que pertenece a Orga- tados con las propuestas de los senadores. Esperemos
nismos Internacionales del Ministerio de Relaciones Ex- que en breve sea ley de la Nación.
teriores, el doctor Abel Fleytas que es asesor general de No quiero abundar mucho para demostrarles que los

la provincia de Buenos Aires, el doctor Juan Delacha parlamentarios trabajamos realmente; considero que a
.quien participa en representación del secretario de medida que se vaya solidificando la democracia ustedes
Ciencia y Tecnología, el distinguido profesor y neuroci- podrán notar cómo este Parlamento Argentino será uno

rujano doctor Raúl Matera. de los motores que llevará el país hacia adelante.
También quiero destacar la presencia de los directo- Efectuada esta especie de "mea culpa" o defensa de

res de la Fundación FEBERT y de la Fundación mis colegas, tanto diputados como senadores, dejo en el
NEWMAN, a quienes les agradezco su permanente co- uso de la palabra al señor julio Baragnano, repres ntante
laboración con nosotros, a través del envío de publica- de la CEPAL.
ciones y la valiosa visita de científicos alemanes especia-
listas en temas ambientales. Sr. Baragnano. - Muchas gracias, señor senador

mtonski.dip
Versión taquigráfica de la reunión del trabajo sobre:RESIDUt ►S TOXICOSDr. N icolo GlicoDirector Unidad Conjunta CEPAL-PNUMA
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las épocas de alto crecimiento, que como fue en el pe-- tienden a solucionar integralmente esas dificultades. Po- que -naezt '<' '°r
ríodo que va de la década del 50 a la del 80. Justamente, nernos un grano más de arena para la difícil solución de tema q"F °'
con la crisis de los años 80 esta situación ha empeorado estos problemas,
considerablemente y tenemos dos tercios de la población En ese seotidó, nosotros estamos tratando de analizar
latinoamericana en situación de pobreza o de indigencia, el tema de la importancia de las políticas sectoriales, mu I n n't1 rrr le
con los consiguientes problemas que acarrea la oblación -a+; i, 1)(población nicipalesv regionales para incorporar debidamente la di- u, i cue
marginada en los grandes centros urbanos. Precisa- mensión ambiente a la gestión del desarrollo. En ese dele s"c
mente, ésta es una de las preocupaciones que está pre- contexto hemos considerado que hay dos grandes áreas sl r s ,
sente en los estudios que estamos desarrollando en estos en América latina en donde realmente la situación es cuadame ('te
momentos. muy negativa y en algunos casos caótica y, además, dra- poi que, es ' 1

En la medida de nuestras posibilidades hemos brin- mática: en el sector rival, específicamente en aquellos ellos
dado apoyo a las reuniones celebradas sobre estos temas sectores donde se hace desarrollo agrícola en regiones Estann{ s lF `
a nivel regional. Por eso, es para nosotros un verdadero campesinas pobres, y en los sectores urbanos, sobre todo afecta ,ztenta
placer poder tener aquí presente al señor Nicolo Glico, de grandes ciudades. tean interrogzsz
que es en nuestra sede de Santiago de Chile la persona En el sector rural estamos trabajando con sectores de desarrolla dr
que coordina y dirige los trabajos de medio ambiente y campesinos. Trabajamos en tres casos en América latina, Buena"s-

desarrollo. mientras que lo hacemos en dos en el sector urbano. Los Por h
Precisamente, en la central de Santiago de Chile se casos elegidos para América latina sor, Cartagena de In- que es e tepe

coordinan los trabajos vinculados con la influencia de la dias y Buenos Aires. Nuestra forma de trabajo es po- clase de cuf
mala administración de residuos de carácter industrial nernos en contacto con la contraparte, específicamente lidad. no
en algunos centros urbanos de América latina; a propó- quien creemos nosotros que es el que tiene que desarro- es un te rza ± í }
sito, aquí también están presentes los consultores que llar determinadas políticas para que nosotros podamos c iones se a> 1
han realizado un trabajo preliminar en la materia, el que coadyuvar a fin de potenciar lo que están haciendo los rocote té"--i(;,
está atravesando la etapa de la investigación. organismos para hacer una planificación y una gestión de todos --n-^?=

Por último, en nombre de nuestra institución les agra- adecuada del desarrollo. Por e'e s'e'
dezco la invitación para participar de esta reunión. Para En ese contexto, en Buenos Aires encontrarnos la ex- tema dnr^l^.
cumplir con nuestro cometido, cedo la palabra a Nicolo celente colaboración de la Municipalidad de Buenos t,>do clara,
Gliggo para que pueda exponer los resultados de los tra- Aires, a través del doctor Morán, para tratar de hacer b n ec , ^t^ r
bajos realizados en la CEPAL. algo en conjunto. Estamos tratando de coadyuvar en lo son

Sr. Glico. - En primer lugar, quiero agradecer al se- que está haciendo la Municipalidad, a fin de buscar solu- Asá p-e

nador Gass por habernos invitado a esta reunión, efec- ciones más globales para el futuro. desai,,ii]' F' i
tuada con el objeto de intercambiar puntos de vista Este es un tema que recién empieza en América la- hacer ,.
sobre varios temas que son realmente difíciles. En este tina , que ahora esta comenzando a tomar fuerza y que , xicos,
sentido , se han hecho una serie de iniciativas en América realmente , recién empieza a plantearse . No obstante, miro?
latina y , específicamente , en este país , para tratar de dar aún queda mucho por hacer además de lo cine hemos t?b•
una adecuada solución a estos problemas . realizado.

En realidad , nosotros tenemos bastante experiencia Al respecto, lo que hay que hacer sobre todo es ana- tu%
en la región acerca del tema de la relación desarrollo - linar las proyecciones futuras y cómo se debe seguir eri u1
medio ambiente , pero si a alguna conclusión podemos construyendo en un tema tan difícil como el que nos letra no

llegar es que éste es un tema realmente difícil. Es un abarca. estros: sic:

tema que está en tela de juicio, y donde son muchas más Por ello, quiero referirme al marco antes de ceder la Das n>a>
las frustraciones que los reales logros . palabra a la gente que ha sido realmente la que estuvo t da la w1,—

re l :, r oil"rofundidad la cuestiónamos una evaluación bis estudiando ensot os teniblE .pe que no r gs pos
tante negativa de las perspectivas y de las posibilidades y digo que quiero referirme al marco porque cuando una le' `''

nos damos cuenta que aquí con- mrnt-" a'"del continente, en función del deterioro de sus recursos tino analiza estos temas ,
naturales y medio ambiente. Se puede decir que nuestra fluyen una serie de elementos y según la visión y los varios p``r' 1'
visión si bien no es pesimista podría denominarse rea- untos de vista de las distintas personas que están con-p
lista con respecto a la situación de América latina y sus tribuyendo en el tema empiezan a aparecer soluciones . cc}r r'''` ^. u;;
perspectivas de desarrollo. Muchos creen que la solución del manejo de los residuos czne

Por consiguiente, nuestros puntos de vista se basarán es exclusivamente una solución técnica o, a veces, tecno-
en la experiencia y en el cúmulo de antecedentes que crática. En ciertos casos se cree que solamente con traer ezriei r{r,
hemos ido recogiendo a través de largos años en la re- una técnica generada fundamentalmente en los países ción que
gión. En realidad, lo que quiero definir acá es un marco que están más avanzados --digamos Estados Unidos, efici:p '
de análisis de la situación del manejo de los residuos para Alemania o Francia-- resolvemos la cuestión del pro l}]eni s i
después pasar la palabra a la gente que participa de estos blema del manejo de los residuos. que
temas, como son los consultores de la CEPAL y nuestro A veces también se cree que se necesita realmente n 1 cu,+- "3^ -?
querido amigo, el doctor Morán, que es la contraparte una buena ley para solucionar el problema de los resí tox r f> } F',>
importante con que hemos venido trabajando hasta duos. Mientras que otros creen que con una modifica rc,ntz'xt A cm
ahora. ción estructural de la institucionalidad pública se solo- dentro '

Pero antes de entrar en el análisis del marco, quiero ciona el problema de los residuos. Creo que la solución Esi
ubicar cuál es nuestro lugar, porque no quiero crear es mucho más compleja. En primer lugar, es una solo al ma i
falsas expectativas. Nuestras contribuciones siempre se ción política; nosotros realmente no somos conscientes ]>echb-s
basan sobre temáticas especializadas que apuntan hacia de que este tema está demandado por la sociedad. Es aage°ratieaz`` _,.
un problema que creemos prioritario pero en absoluto algo que repercute en la calidad de vida de la población y que- es
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que amenaza seriamente las posibilidades futuras, Es un tino. Por ello, voy a hablar del contexto latinoamericano,
tema que ne va a tener fuerza política, ni los preso- donde obviamente en medida importante existe una
puestos adecuados ni las posibilidades de ejecutarse a fu- identificación de este país en términos generales con el
toro. resto de les países del continente.

En primer lugar, debemos considerar este tema como Cabe destacar que debo partir de la base de que la
una cuestión política prioritaria. Y si es en tema político realidad latinoamericana y la de este país en particular,

debe ser asumido por la sociedad, por los distintos po- ce rplaeión a su medio ambiente, es bastante drástico.
deres y, fundamentalmente, debe ser legislado y ade
cuadainente irupleinentado. Y es un tema político Sin ser `cat,tsti :£ista", pienso que las posibilidades de
porque es un tema que amenaza la stiper vio . ,¡ir de rnu- desarrolle. 1 ituro están seriamente afectadas y el espacio
chos sectores de la población. latinoamericano y el de este país están siendo sometidos

Estamos frente a una cuestión que, básicamente, 4r una serie de procesos de deterioro relacionados con la
los suelos, agotaanos, sobre todo afecta y atenta contra la calidad de ,,ida. Sobre el se plan- erosión del suelo, agotamiento de

lean interrogantes diversos sobre ii s,istertahilidad del miento de lis praderas, deforestación y pérdida de los
4 con sectores de desarrollo de las áreas urbanas y, F spec cucamente, recursos brdii vs y todo tipo de contaminación química,
América latina, Buenos Aires, a largo plazo, orgánica s x de á a que están sometidos nuestros países
evor urbano. Los s sppe eciticainente, Ea Argentina.

Por lo tanto, debernos partir de la base asumiendo
,artagena de In- que es un tenia tiolítieo - ele que debemos analizar qué uno anda por Santa Cruz o Chubut, se da cuenta de
e trabajo es po- clase de cuestión-es laque debemos enfrentar. En rea- que este país está sometido a un proceso de erosión muy,

específicamente lidad, no-es un tenia trpic:amente legal, pero es legal; no grave. Si uno c hierva el área orienta! en la Cordillera de

ene que desarro- es un terna tipicami nte institucional, aunque sus solu- los t srAmies era fiuición de la pendiente, de la energía del
fin ;rinesotros podamos clones sean rnstüuuonales Pi aspo _o es un tema típica ie.lieve 1 en di-, los elementos físicos, agravados

tán haciendo los mente técnica. De todo c9 o se deduce gr_se es un "mix" },er, un inadecuado use de los recursos, uno realmente ve
m y una gestión de- todos esos aspectos. „t, esi:e es un territorio sonietido a un -proceso de ero-

sión iouv fuerte Si observamos el aporte histórico a la
Por consiguiente 1 dificil aquí es c ami lar so,re e un

untrarnos la ex tema donde, pninteto; la percepción polític . no está del "río vvernos e madera (le] Chaco, sobre todo el semiá-
cont de Buenos r¡d, veoque el proceso de deforestación ha sido con-
¡dad clara, y donde se-confunden la percepreon técnica y i
tratar de hacer bmocratiea con la global. Sr. confunden er gordo que ti r e,itán agravados por un e los queo estilo de de-
coadyuvar en lo tson las únicas sa4lnc,iorles para él #eraa, arrollo CO el qs_e constatamos que los que sufren son los

el de buscar solas- r -Así, para llegar adecüar.Prnc rete a planific a.r s g,star en grandes, especialmente iporsfalta le^manej
sobre

residuos
desarrollo en torno al maní lo (l,e J o s a tm de lomo te os, -e)or contaminación de sus suelos, de las

1 C U América la_ 1, . -hacer una ade r uacta política de gestión de residuos to- napsls de donde obtienen el agua y, en general, por dete-
nr fuerza y que, xicos, es ii s x rete ubicarse en el maro,) i jorro d u hábitat

mico donde s 1 a insertar s 1 les ii rallar e la ae,t can. Los , ,dii a_dv,es son muv claros en la provincia de
e tí) que hemos Cbvrrmente lo) que i,nter si 1 rx ter I gl raer ies Buenos Mies i ,r cuanto al manejo de los residuos hí-

oictat leves c fIn ante s c aire, ice n,i c 4 _,s e5tai,s.is icor l) laos y 1 tratan.ien:- , de las aguas residuales en torno,
h e *„do es ara tu sis.ld. s a 1s i t,n lu tilatí c. 21 ised o +rabi.^nte
se debe seguir en Aniér c.a iati una 'nim proiileracion de leyes que sorr incluso, a toda 1 ;rdrnat.riento ambiental que teórica-que nos inerte tendría qu tener la ciudad y al cual hay que
or,i4, el I letra mueren i inpficac,s, rm:v ineficientes, porque
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En te aünls rtirb.cl s en América latina enfrentamosr
du

,
Has mucl i k,crti que p,ciecta 4c , ley cíe tic r_^o qe

da la ..a: otra que lo liaos íes. ill^mente para 14n. p-obl',ro , serio de deterioro de nuestros recursos y,
lo que e ^ n_ás grave, estamos enfrentados a un problema

no dar ning,i la soiaición porque s ,i e que implern^r?.tar de detf ri )i t 0 el q,tr hay poca percepción, especial
una ley es ?ii'Í 10 cual ti+moién se extiende a si, regia ri rt<, oe o^ scctc,ri—. que tendrían que estar encargados
inentacióir Es muy difícil contar coi¡ los i Cnrs!D1 rece le la c nducercn ecnnernica de muestro país. Creo que
serios para lijes n s cnntr ,les o baonr.ntir vna ley. nosotros estarnos acostumbrados a percibir la problema
Este cambien e un método pala l,--" hacer lije la ir sea eader•uada; p,,, c--rasiguiente., la les es un ,le a de nuestro país el,, fuñción del manejo de determi-

nadas variables ui,'croeconóniicas: el país está bien si el
que puede ser bien utilizado c puc lc ser ut^Mizado por prc,dur tc, bruto interno creció el 5 por ciento, o si la tasa
debajo une se dice cuando se J lpu i a los dados. de loversidri se redujo a tanto o es tal, si el empleo subió

Teniendo en cuenta todo e i eu que la preocupa- o bajó en determinados términos, etcétera. Es decir, pa-.
ción que existe es realmente elaborar una lc que resulte recería ser que basta con esas cuatro o cinco variables
eficiente c c r;z,a-, que sirva para solucionar los pro- macroeconómicas para decir que un país está bien. Yo

blemas de teas :residuos o sentar las bases para ello, por lo mismo me pregunto qué pasaba cuando los países no te-
que hacer una acln^ nada norma y moverme hacia una pla nían estos indicadores. ¿Cuál era la situación de los
nif cacic n ti , .r) irte para el f,r,,1 leTns=_ de ls s i•esic vio, países cuando no existía el PBI? ¿Es que los países no
tóxicos pelig. osos significa tener muy claro cual es e, exi`Ftían? ¿No crecían? ¿La gente no se desarrollaba, no
contexto en el que nos i io v,,nios v cuál es el mara tenía acceso a bienes ele consunio, a la cultura? ¿Cómo
dentro de osar se inserta la cocítión, hacían si no existía el indicador del FBI?

Estos son lo motivos por los cuales quiero referirme El desarrollo de los países se mide por otros indica-
al marco global y seguramente une disculparán por e dores dentro de los cuales es fundamental, crucial, el in-
hecho de qi e uc haga retes i, la específica al contexto dicador de la calidad de vida y las posibilidades de vida
argentino vulufu e he vivido tres años en este país, cree futura. Y creo que esos indicadores están estrechamente
que es rnuv 'i£ár 1 referirtme en detalle al contexto argen i ligados a la problemática del medio ambiente. Muchos
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países de América latina crecen en términos económicos lo conocemos y lo palpámos. Es un estilo signado por la cuaria, de proces
pero decrecen en términos patrimoniales. ¿Y esto qué muy fuerte trasnacionalización , por un proceso de ex- campesina en áre,
significa? Significa que decrecen nuestros recursos natu- pansión y consolidación de patrones de desarrollo con millones de habitzI d 11da e esarro o y o<rales; tenemos menos suelos porque se pierden de 20 a estilos de consumo y producción que son insostenibles y
25 mil hectáreas al año en nuestro país y del otro lado de lo son en forma muy clara si hacemos un análisis sim- trasnacional que 1
la Cordillera cerca de 6 mil y en Perú entre 14 y 15 mil plista. Incluso, si proyectamos el análisis energético que nomía adopte un
hectáreas . Entonces, perdemos patrimonio : bosques, tienen los países desarrollados , en términos del consumo mentalmente exól
ciudades, medio ambiente construido. Nadie com puta energético garnos" desesperque necesitarían los países

del Tercer y parcial en un maesa pérdida. Que un país crezca al 4 o 5 por ciento no Cuarto Mundo, y lo extendemos a todo el mundo, ve- asignadas las func
quiere decir realmente que esté creciendo en términos remos que es obvio que la energía que hoy existe en el guirá siendo mara
patrimoniales; y no crecer en términos patrimoniales mundo no alcanzaría para dar consumo determinado
sino disminuir es hacer un desarrollo sin futuro, es prac- equivalente a los países desarrollados. Esto hace qu
ticar un desarrollo sin sustentabilidad ambiental. Por lo aportar para hace
tanto , lo quiero plantear en este momento es la ne Si esta explicación nosotros la movemos en torno no

que
9 p sólo de la energía sino también de otros recursos, lle- digmas y aliviarcesidad de construir sobre la base del crecimiento no biental mientras,

gamos a la misma conclusión . Es decir, este estilo al cualsólo económico sino en función del crecimiento de cuada a estos nue
nuestro patrimonio que, en el fondo, va a influir en la nosotros aspiramos , que imitamos y vemos en la televi-
calidad de vida de nuestra población. En otras palabras, sión y al cual nos proyectamos, es un estilo que, obvia A mí no me cal.
la economía y los indicadores macroeconómicos son me- mente, en América latina y el Caribe, solamente estaría punto de inflexiór
dios que tenemos que utilizar en forma eficiente, son dirigido a una capa privilegiada de la población, digamos en que, realmente
medios por los cuales debemos verificar si el desarrollo un 20 o 30 por ciento. El resto estaría marginado por No es viable que
es integral y si tiene posibilidades de perfeccionamiento este estilo de desarrollo. Por lo tanto, es obvio que te- latina. Ustedes ve
futuro. nemos que apuntar a soluciones que modifiquen este es décadas 70/80 y 1

Entonces, estimo que tenemos un problema muy tilo y que planteen realmente una mayor armonía de la solutos. Y vana
grave en términos de superviviencia. Grave por la ten- sociedad con su entorno físico, que plantee la posibilidad de problemas ml
dencia que existe en América latina y en el Caribe -y de mantención de sus recursos naturales renovables. Es dican los órganos

decir, de una explotación a una tasa adecuada para la Estamos ademiespecíficamente en este país- en torno al deterioro de
t ió i l d l blman enc n nc uso e os recursos no renova es en,,,sus recursos naturales. No me cabe la menor duda de tamos en una no

función del reciclaje, de la mejor utilización, del menorque hay proyecciones claras que dicen que la trayectoria rada por alguno
gasto energético , etcétera . Necesitamos realmente ter-ecológica de América latina - si se mantienen -los ac- como , por ejemp

tuales estilos de desarrollo- tiende a ser dramática y no minar en forma definitiva -a mi juicio- con esta pro- pero que cubre s
es sustentable . Hay algunos estudios importantes reali-

blemática del desarrollo incorporando seriamente la te- ener gía , nuevos i

zados por un grupo de analistas económicos de la Fu nda-
mática ambiental p or q ue vemos q ue si no la guimos siendo pa

ción Bariloche, sobre la base de un de la Uni- incorporamos las posibilidades futuras de la supervi-
proyecto vencia de muchos sectores de América latina está ame- Estamos en in

versidad de las Naciones Unidas, respecto de la nazadas. Y no sólo la posibilidad de supervivencia sino nidad se mueve
trayectoria ecológica de América latina que sostienen también la calidad de vida de sectores muy importantes interconectado, a
que para el año 2020 a 2030 habrá una pérdida en bos- ta bié la población. todas las dimensi

de nu
ques forestales de 117 millones de hectáreas y que los aculturación que
bosques montanos de altura de Centroamérica y de la re- Todo esto lo podemos palpar en el continente si anali- alguna medida
gión andina desaparecerían para dicha fecha. No exis- zamos lo que ha pasado en estos últimos diez años, en lo alguna medida
tirán bosques en esas regiones. que se ha llamado la década perdida. Parece ser que Estamos en un

En otras palabras, la tendencia a mantenerse en este también esta nueva década sería perdida puesto que no
ias, las quhemos tenido una modificación sustancial de nuestro es-

estamos inmersoestilo desarrollo redundará una pérdida masiva tilo de desarrollo que signifique replantearnos en forma estamos
recursos naturales v en un incremento de la margina- - seria la problemática del desarrollo en torno a la posibi- creo que, indisc

lidad, sobre todo en las ciudades. Asimismo., habrá un lidad de unas transformaciones productivas -tal cual lo char. A todo estc
incremento de la contaminación de todo tipo, de la inse- estaba afirmando la CEPAL- con equidad. Pero real- cidad en magnitu
guridad y, en general, de un escenario dé barbarismo mente con equidad y con sustentabilidad ambiental. cétera. Es una ,
que es muy preocupante. Creo que las explicaciones traduce en tensi,
tienden a ser simplistas, sobre todo las basadas en la baja Si nosotros no replanteamos paradigmas que se están

en términos del necesario desarrollo duc- siones ecológicasproductividad del trabajo, en la poca tecnología de que manejando pro Este nuevo pi
disponemos, en el rendimiento e, incluso en las que se tivo, si nosotros no replanteamos estos paradigmas con la
basan en motivos culturales y hasta raciales. Creo que necesidad de hacer un desarrollo científico y tecnológico lencias serias. C
estas explicaciones simplistas habría que desecharlas, de nuestro país pero sin la problemática de la equidad y dades. Los nuez

la sustentabilídad ambiental, cualquier solución va a ser sobre la base del
Aquellos que hemos estado trabajando en los últimos forma de particil

diez años en la búsqueda de una explicación clara sobre pan para hoy y hambre no para muy adelante sino para el
mediano plazo que, por supuesto, cabe claramente más equitativa e

los estilos de desarrollo predominantes en América la- dentro de esta generación. sustentable.
tina sabemos que esas explicaciones no son válidas . Sí sa- En este tontea
bemos que de acuerdo -con la división internacional del Por lo tanto es fundamental un replanteo en torno a la
trabajo esta región es proveedora de materias primas, y temática del medio ambiente. En otras palabras, no cabe ambiente. Yo cre
ese rol tiene como consecuencia el poco desarrollo de su la menor duda de que los procesos que se han vivido en sión que enriqui
fuerza productiva y, sobre todo, un bajo valor agregada la ciudad, han tenido un extraordinario alto costo am- nidad a la comui

de sus necesida
Esto, a su vez, se complica por la desequilibrada distri- biental que cercena las posibilidades futuras y las ame-
bución del ingreso, con mercados internos inestables , naza seriamente . misma percepci(

deres Ejecutivo
escasa demanda y por una pobreza manifiesta. No quiero Si seguimos con los procesos de contaminación de los percepción. Cui
dar muchos antecedentes sobre este estilo porque todos sectores urbanos y su expansión a la frontera agrope-`
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cuaria , de procesos que se dan para la supervivencia
campesina en áreas pobres -que significan más de 1001
millones de habitantes de la región - no hay posibilidad',
de desarrollo y todo lo debemos conjugar con este estilo'
trasnacional que hace que , muchas veces, nuestra eco-
nomía adopte una serie de decisiones que son funda -
mentalmente exógenas , que hace que tfatemos de "col-
garnos " desesperadamente y de integrarnos en forma',
parcial en un marco en el que , realmente , ya estarían'
asignadas las funciones y las tareas y nuestra función se-
guirá siendo marginal.

Esto hace que veamos qué elementos podemos
aportar para hacer este replanteamiento de los para-
digmas y aliviar la carga del peso de la temática am-
biental mientras, obviamente, haya una reacción ade-
cuada a estos nuevos replanteos.

A mí no me cabe la menor duda de que estamos en un
punto de inflexión importante en América latina . Se basa
en que, realmente, no es viable este estilo de desarrollo.
No es viable que la pobreza siga creciendo en América
latina . Ustedes ven cómo ha crecido la pobreza desde las
décadas 70/80 y hasta el 90, en términos relativos y ab-
solutos. Y van a ver que el continente-está a las puertas
de problemas más serios de lo que aparentemente in-
dican los órganos de prensa...

Estamos además en un punto de inflexión porque es-
tamos en una nueva revolución tecno-económica, lide-
rada por algunos sectores de esta misma revolución
como, por ejemplo, la microelectrónica, la informática,
pero que cubre amplios campos como la biotecnología,
energía , nuevos materiales. Mientras tanto, nosotros se-
guimos siendo pasivos.

Estamos en un punto de inflexión porque la huma-
nidad se mueve rápidamente hacia un estilo global más
interconectado, a veces mucho más homogeneizante en
todas las dimensiones. Pero sobre todo por procesos de
aculturación que vienen principalmente del Norte, y en
alguna medida, por procesos políticos bastante
homogeneizantes.

tribuir en forma más adecuada el ingreso, obviamente,
aparece esta dimensión como muy fuerte.

Hemos constatado que en muchas regiones de Amé-
rica latina y en esta ciudad hay en alguna medida, 'un
proceso de incremento , en ciertos sectores , del ingreso
en términos monetarios pero de decrecimiento de la ca-
lidad de vida . Y esta correlación tan estricta que existía.
antes entre el ingreso monetario y la calidad de vida ya
no es tal. Quizás haya más ingreso monetario pero
hemos permutado el ingreso monetario por calidad de
vida y hay muchas poblaciones que deben vivir en
peores condiciones, que deben hacerlo en suelos conta-
minados; en aguas contaminadas pero que, a lo mejor,
tienen más posibilidades de acceso a productos electro-
domésticos o de otro tipo, pero --reitero- tienen
menos calidad de vida. Por ejemplo, también deben
viajar mucho más tiempo, en microbuses más llenós y
supeditados a los peligros de una ciudad difícil, arries-
gándose a problemas de tránsito, etcétera.

En otras palabras, hay una especie de permuta de in-
greso monetario por calidad de vida y, lo más grave, es
que esa permuta está dada por una serie de indicadores
que no tenemos y'que quisiéramos tener en función de
la salud humana.

Estamos inmersos en una nueva revolución tecno-eco-
nómica importante -como decía- pero es una revolu-
ción que maneja un tipo de producto, de sustancias y de
residuos también inéditos y que, por consiguiente, no
conocemos y no podemos controlar.

Hemos constatado en América latina una serie de pro-
blemas sobre el consumo de productos que son atentato-
rios contra la salud humana y que están prohibidos en
países desarrollados. En el sector agrícola hay pesticidas
que están usándose y ya no se usan a nivel de un litro en
cien litros, sino medio centímetro cúbico en mil litros.
Entonces, el manipuleo es sumamente difícil . Si a una
persona se la va medio centímetro cúbico de más sus po-
sibilidades de contaminación se multiplican por mil o
cien mil. Vemos que en América latina todo nuestro
suelo agrícola está contaminado.

Estamos en un punto de inflexión por una serie de tur- Estamos manejando en las ciudades una serie de pro-
bulencias, las que posibilitan que estas crisis en las que duetos mucho más tóxicos y peligrosos que antes. En

estamos inmersos nos den algunas oportunidades que América latina no hay un correcto manejo de los residuos
creo que, indiscutiblemente, no podemos desaprove- industriales y urbanos ni tampoco de los residuos domés-
char. A todo esto tenemos que unirle una inédita velo- ticos. Hay una ciudad de América latina que sobre un
cidad en magnitudes tecnológicas, políticas, de salud, et- ciento por ciento de su basura retira diariamente el"cua-
cétera. Es una velocidad inédita que, obviamente, se renta por ciento y el otro sesenta queda en la ciudad.
traduce en tensiones sociales y, para nosotros, en ten- Ninguna ciudad de Sudamérica retira totalmente su ba-

siones ecológicas. sura; parte de ella queda integrada en la ciudad, ya sea
Este nuevo punto de inflexión crea, entonces, turbu- como relleno o acumulándose en las calles, incluso los

lencias serias. Crea crisis pero también crea oportuni- residuos domésticos. No hay un manejo de los residuos
dades. Los nuevos paradigmas se deben ir planteando domésticos, hay un mal manejo de los residuos indus-
sobre la base del incremento real de la democracia y toda triales y también de los fármacos, de los residuos hospi-
forma de participación, que tienda a distribuir en forma talarios, de los residuos tóxicos químicos, etcétera.
más equitativa el ingreso y que se llegue a un desarrollo Sobre todo en las industrias no hay un correcto manejo
sustentable . de los residuos que atentan contra la salud.

En este contexto quiero centrar la temática del medio
ambiente. Yo creo que el medio ambiente es una dimen-
sión que enriquece la democracia porque da la oportu-
nidad a la comunidad de poder expresarse en la medida
de sus necesidades que, muchas veces, no tienen la
misma percepción que la de los técnicos, o la de los Po-
deres Ejecutivo o Legislativo. La comunidad tiene otra
percepción. Cuando hablamos de que necesitamos dis-

Esto también sucede en el ámbito de los alimentos.
Uno se empieza a dar cuenta de que tenemos un muy
mal manejo de los alimentos en América latina y también
acá. Primero la introducción de una serie de productos
químicos : estabilizantes , edulcorantes , homogenei-
zantes; una serie de productos químicos muchas veces
atentatorios contra la salud , algunos de ellos no
desechables.
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Observemos los manejos de la información sobre estos Quiero terminar señalando que una estrategia de ma - nejando en la ci

productos . Si uno analiza cuáles son los elementos quí- 1 nejo de residuos tóxicos peligrosos no puede ser reali - vienen de deter

micos que hay en los productos se nota que esencial - zada más allá de lo que la sociedad misma está haciendo estos residuos tó
mente no están . y más allá de la posibilidad de capacitación en este tema . El primer date

Veamos la información sobre la perdurabilidad de los Estamos tratando de contribuir con medidas que son con los residuos
alimentos . Es muy difícil distinguir en muchos alimentos modestas pero sí realistas . Creo que es necesario hacer metropolitana se
cuándo perecen realmente. Incluso hay un mal manejo una política realista y sembrar para el futuro. La supervi - ladas-año de res¡

por parte de la población de todos esos elementos . Eso vencia y la sustentabilidad son temas cuya tendencia a residuos sólid
hace que configuremos toda una situación de cuestiones esta generación casi le queda muy poco por modificar . CEAMSE, por 1

atentatorias contra la calidad de vida que necesitan ser Creo que será sembrado para la generación venidera . sector industria
solucionadas . Por lo tanto, a mi juicio es fundamental que en este con- volcados.

texto tratemos de ir construyendo una cuestión que ob-
Pero esa solución no parte solamente por la imposi - Con respecto

ción de una ley o la de un cambio institucional sino que viamente no va a estar solucionada en dos o tres años están generando
sino que tendremos que pensar en una estrategia de cúbicos-día

se basa fundamentalmente en una estrategia , la que cinco a diez años de en términos realistas. y en
tiene que estar cimentada en las reales posibilidades y plazo como mucho, sc
en la percepción y el apoyo que pueda dar la población a No hay soluciones inmediatas en temas como éste y miento a cursos

medidas de esta naturaleza . No sacamos nada con decir : tampoco las hay con tendencias tan negativas como la viales . Como uste

miren señores , no vamos a manejar las sustancias que en que en este momento tenemos en la temática ambiental pluviales y cloaca
este momento están contaminando los alimentos, los en nuestra ciudad y en nuestro territorio. prestadores de lo:
químicos que contaminan los alimentos , si no es la po- Sr . Presidente (Gass). - Antes de darle la palabra a los directamente a d
blación la que controla todo eso. r consultores como usted ha pedido quiero agradecer la mente al río de L•

Por lo tanto necesitamos definir una estrategia que manifiesta puesta al día de la problemática del medio Tenemos estud
apunte a una solución integral que signifique tomar en ambiente que nos ha dado nuestro amigo en esta cantidad de estab

consideración estos elementos ; desde los elementos de mañana . Evidentemente , no ha venido a decirnos que cimientos que rc

la legislación hasta los de la evaluación y control , hasta la todo anda bien sino todo lo contrario, que todo no anda ningún caso llega

dotación de recursos financieros para que esto se haga ; y bien , pero que por lo menos puede remediarse, • por ciento la car

sobre todo , a los elementos de capacitación . Capacita- Nicolo Glico habló de la década perdida. Cuando en el mente realizan t

ción a todo nivel , desde el niño en la primaria hasta la se- mes de noviembre tuvimos en Curasao un seminario del
Parlamento Latinoamericano sobre Medio Ambiente Otrd aspecto dcundaria o la universidad . Las carreras universitarias y tema de los reside

tienen un déficit ambiental en América latina y aquí tare- me permití hablar de la década perdida también -no tratamiento de los
bién que es sumamente grande con respecto a lo que de- con la misma solvencia con que lo ha hecho él- algunos designados como o
berían saber sobre medio ambiente. amigos latinoamericanos me dijeron que parecía la letra los diarios ha apar

Necesitamos una capacitación total y sobre todo una de un tango
, que lo único que faltaba era ponerle mú- Deliberante para

incorporación de esta temática en la opinión pública .
Si sica . No sé por qué en esa ocasión dije década perdida miento de estos re

cuando pude haber dicho cinco años perdidos ; me salió metropolitana denosotros no logramos esto obviamente no conseguiremos así'y, la gente lo tomó un poquitito a la risa.
nada con sancionar leyes porque éstas van a ser letra ladas -año de esto

muerta . Eso es lo que en alguna medida estamos tra - Escuchando las exposiciones de esta mañana nos cuales estimamos

tando de hacer . Tratamos de colaborar con la municipa - damos cuenta de todo lo que falta , de todo el tiempo per- ciento adecuadam

lídad para que realmente se realice una estrategia de dido. No sé si sólo son diez años o más. Lo importante es Esto da un pa
gestión de residuos tóxicos peligrosos. que nos pongamos de acuerdo en Latinoamérica en que plantea Nicolo Glino somos departamentos estancos sino que todos juntos duos tóxicos y c

uálConsideramos prioritario en nuestros países de Amé- tenemos que ponernos a trabajar para poder solucionar
rica latina que estos residuos tóxicos peligrosos puedan estos gravísimos problemas . manejados.

ser tratados de forma que no atenten contra la salud de la Nuevamente le agradezco a usted y a toda la CEPAL El segundo asp
población como lo están haciendo en estos momentos. Y por haber traído a nuestro amigo , relacionado con la
no solamente contra la salud de la población sino al coro metropolitana de 1

Sr. ,Júdice . - Voy a ser bastante breve para permitir lalento de los ecosistemas contiguos a la ciudad o de todos aquellos que quieran opinar sobre entrar en detalleque se
que se encuentran en el halo urbano alrededor de ellas . participación que en el caso de

el tema .
Creemos que esta estrategia tiene que basarse, en oxígeno disuelto e

todo caso , en una decisión política y en múltiples ele -
parte del grupo consultor por la tente y que la d

mentos. Se necesita designar responsables múltiples en CEPAL para el estudio del manejo de los residuos tó- llegar a valores en

distintas instituciones .
Y sobre todo tiene que basarse en xicos peligrosos en el área metropolitana de Buenos mente elevados co:

una forma de concertación de la opinión pública en torno Aires, o sea, la Capital Federal y los diecinueve partidos En fiínción de c
a esta temática para que las propios cuerpos organizados que la integran. plan de acción qu
,de la sociedad sean los que vayan contribuyendo y cola- El equipo consultor está integrado por dos abogados , poner en marcha i
borando en un tema tan difícil como éste . los doctores Daniel Silva y Ricardo Collen ; por dos pla- decir, un mecanis

Nuestra labor , en resumen , es de catalizador . Es una habla ,
ambientales , el arquitecto Chechuri y quien forme efectivamen

labor que tiende a hacer emerger los elementos que en abla
, y por un ecólogo , el licenciado Pablo Quiroga. el transcurso de lo

este momento subyacen , que son los elementos positivos Daré algunos datos , pero antes debo alertar acerca de Lo primero que

que podrían hacer que esta estrategia sea viable ,
st, la dificultad que existe en el manejo de este tipo de datos la necesidad de el

en el área metropolitana , ya que en muchos casos son
pueda lograr y, en alguna medida, sea eficiente .

casi inexistentes .
diversas jurisdiccie

.
Con el permiso de la Presidencia deseo pasarle la pa- politana de Bueno:

labra a las personas que están más involucradas con la es - A nivel global podría llegar a señalarse algun volumen el área metropolii
trategia misma. considerable de, residuos peligrosos que hoy se están ma- niendo jurisdiccior
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estrategia de ma- nejando en la ciudad de Buenos Aires. Los datos pro- nicipal . Aproximadamente entre treinta y cincuenta or-
puede ser reali- vienen de determinar ramas de actividad que generan ganismos -nacionales, provinciales o municipales-

sma está haciendo estos residuos tóxicos peligrosos. participan de algún modo en esta temática . O sea que
ción en este tema. El primer dato que podríamos dar es aquel vinculado tendemos que el primer paso a dar es constituir algún
medidas que son con los residuos sólidos . Encontramos que en el área comité o ente de coordinación entre la provincia de

-s necesario hacer metropolitana se están generando unas 360 mil tone- Buenos Aires, las municipalidades que integran el co-
úturo. La supervi- ladas-año de residuos sólidos. Coma ustedes saben los nurbano de la Capital , la Municipalidad de la Ciudad de

residuos sólidos tóxicos no son aceptados por el Buenos Aires y el gobierno nacional . Este ente podría
cuya tendencia a p ser constituido de diversas formas. Esto lo dejamospor modificar. CEAMSE , por lo tanto se desconoce cómo maneja el
eración venidera . sector industrial este tipo de residuos y dónde son brado a la iniciativa del gobierno.
il que en este con- volcados . Planteamos como algo esencial que este ente consti-
i cuestión que ob- Con respecto a los efluentes líquidos , en el área se tuya comités de entendimiento paró que se negocien con
n dos o tres años están generando aproximadamente unos 500 mil metros 'i los sectores industriales las soluciones más adecuadas y
una estrategia de cúbicos-día y en general , salvo un 20 o .30 por ciento se llegue a acuerdos con los sectores industriales más
s realistas . como mucho , son volcados sin ningún tipo de trata - contaminantes que tiendan a dar una solución a la pro-
ernas como éste y miento a cursos hídricos , a conductos cloacales y plu- blemática que hemos planteado.
negativas como la viales . Como ustedes saben en los casos de los conductos Hemos agrupado tres programas que nos parecen fun-
emática ambiental pluviales y cloacales , éstos no son tratados por los entes damentales , con los cuales podremos contar para atacar
)rio . prestadores de los servicios y luego éstos son volcados ciertos problemas una vez constituido algún ente de
irle la palabra a los directamente a diversos cursos hídricos , fundamental - coordinación . El primero está vinculado a la recupera-
aiero agradecer la mente al río de la Plata . ción ambiental de sectores hídricos o de las cuencas hí-

unática del medio Tenemos estudiado por rama de actividad cuál es la dricas , fundamentalmente lo del río Reconquista , todo lo
Ma-•o amigo en esta cantidad de establecimientos o el porcentual de estable -

que
son arroyos en tubados

ubados y laque
cuenca del r

ío atacar1o a decirnos que cimientos que realiza tratamientos de residuos y en tanza y
que todo no anda ningún caso llega a porcentajes mayores del 15 o del 20 estos tres problemas acerca de los cuales se está ejerci-

emediarse, - por ciento la cantidad de establecimientos que real- tando ya alguna acción pero que son de baja envergadura
iida. Cuando en el mente realizan tratamiento . frente al problema de contaminación que presentan

o un seminario del estas cuencas.Otro aspecto importante que está en los diarios es el
tedio Ambiente y tema de los residuos hospitalarios . En este momento el En segundo lugar nos parece fundamental imple-
lida también -no tratamiento de los residuos tóxicos , o sea, los que están mentar un programa de transformación tecnológica y de
'iecho él- algunos designados como clase "C" y "D", casi no existe. Hoy en manejo de los residuos . Nosotros entendemos que es
Eue parecía la letra los diarios ha aparecido la iniciativa surgida del Concejo muy importante estudiar y negociar con el sector indus-
a era ponerle mú- Deliberante para poner en marcha una planta de. trata- trial la forma de tratamiento , que es muy importante
Eje década perdida miento de estos residuos . Se están generando en el área buscar entendimiento en la transformación tecnológica
perdidos; me salió metropolitana de Buenos Aires alrededor de 4 mil tone- de los procesos que están utilizando los sectores indus-
la risa. ladas-año de estos residuos clases "C" y "D", de los triales, de modo de lograr el objetivo de reducir el vo-
esta mañana nos cuales estimamos que no debe haber más de un 20 por lumen, la cantidad de residuos que están generando y la
:odo el tiempo per- ciento adecuadamente tratados . calidad de estos residuos . Asimismo , tender a hacer

Lo importante es Esto da un de cuál es la situación comprender al sector industrial que es su responsabi-
inoair;érica en que panorama que lidad el tratamiento de los residuos que no pueden ser

l t Ni l Gli ldt dan ea co o co respec o e a generación e resi- emitidos al ambiente sin determinadas condiciones noo que todos juntos p
a poder solucionar duos tóxicos y cuál es la forma en que estos residuos son contaminantes.

manejados.

El segundo aspecto que nosotros contemplamos está Finalmente, el otro programa que creo que es funda-
atolla la CEPAL relacionado con la situación del sistema hídrico del área mental es el relevamiento real de la situación actual en

metropolitana de Buenos Aires, tema en el que no voy a cuanto a las contaminaciones y un monitoreo perma-
^ve para permitir la entrar en detalle por ser conocido. Pero sí podría decir nente de manera que las autoridades dispongan de infor-
rieran opinar sobre que en el caso de los ríos Reconquista y La Matanza el mación real acerca de cuál es la situación, en qué mo-

oxígeno disuelto en muchos tramos es totalmente inexis- mento se está dando y si realmente los programas que se
contratado por la tente y que la demanda biológica de oxígeno puede están implementando están produciendo modificaciones
le los residuos tó- llegar a valores entre 200 y 300, que.son valores suma- en la contaminación que está generando.
litana de Buenos mente elevados con respecto a la calidad de agua . Finalmente proponemos un mecanismo para la obten-

Liecinueve partidos En función de estos datos nosotros hemos hecho un ción de recursos económicos y financieros. Sin recursos
plan de acción que parte de la base, que se apoya en económicos y financieros es imposible trabajar. Esto es

por dos abogados, poner en marcha un mecanismo de transformación. Es algo evidente.
;ollen; por dos pla- decir , un mecanismo de gestión y manejo que trans- En estos programas de financiamiento distinguimos
Chechuri y quien forme efectivamente la realidad y que puede tender en diferentes líneas. Una línea de financiamiento que
Pablo Quiroga . el transcurso de los años a producir modificaciones . tienda al fortalecimiento institucional de los organismos

o alertar acerca de Lo primero que planteamos en este plan de acción es públicos. Nosotros conocemos la baja capacidad que
este tipo de datos la necesidad de efectuar alguna coordinación entre las tienen hoy los organismos públicos para poder controlar
muchos casos son diversas jurisdicciones que intervienen en el área metro - y fiscalizar la situación existente.

politana de buenos Aires. Esto nos parece esencial . En En segundo lugar , un programa de financiamiento al
irse algun volumen el área metropolitana de Buenos Aires están intervi - sector privado para que pueda encarar el tratamiento y
ie hoy se están ma- niendo jurisdicciones a nivel nacional , provincial o mu- modificación de sus tecnologías de procesos.
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En tercer lugar, un financiamiento destinado a poner Otro aspecto que quiero destacar y que es importante cendente y nc
en marcha plantas de disposición final de residuos tó- tener presente a la hora de legislar, es que el área metro- ahora y en los
xicos sólidos. politana de Buenos Aires presenta una particularidad agua ha sido c

No sé si ustedes saben que hace unos años hubo una muy especial como megalópolis a diferencia de otras del ha sido atacad
iniciativa del CEAMSE para poner en marcha una planta país. Todas las grandes ciudades del país han ido cre- Sr. Preside¡
de tratamiento de residuos sólidos peligrosos. Esta ini- ciendo sobre un área rural circundante, pero en el marco reflexiones.
ciativa fracasó y nosotros entendemos que es funda- de una misma jurisdicción política. Es decir, la respec-
mental eircontrar mecanismos para que el sector privado tiva provincia. De manera tal que la solución en esas Sr. Morán,

asuma este problema y encare la puesta en marcha de grandes ciudades como Gran Rosario, Gran Córdoba o sobre lo,que s
plantas de tratamiento o de disposición final de residuos. Gran Mendoza, tienen un ámbito estrictamente provin- da la CEPAL

La realista que hacemos consiste en la osi- cial que las hace más manejables. En el caso particular ante la compl
propuesta P del área metropolitana de Buenos Aires, la misma ha como éste, ellos sed de que

oqup por lasestas ramas
plantas

de p la
puedan

activida
serd ejecutadas

al quepor crecido a expensas de la jurisdicción de la provincia de duos tóxicos ylos se
generan mayor cantidad de residuos. Buenos Aires que es distinta y que, a su vez, engloba a está Precedidc

otra descentralización territorial y funcional más que son que se empiec
Existe una experiencia -que creo que fracasó, o que los 19 municipios. En consecuencia, esto hace muy di como aparato c

va a fracasar si no se dispone de recursos económicos y fícil la solución de todos los problemas ambientales de de política tiei
financieros- que están realizando las curtiembres en el esta área metropolitana. plejidad no es
Gran Buenos Aires. Las curtiembres en Avellaneda v en cumple.
Lanús se han asociado para poner en marcha sistemas de Nosotros estamos convencidos de que no sólo en el puesta

uestadamentalmen
tratamiento y de transporte de estos residuos tóxicos. tema de residuos sino también en cuanto a la atención de manejo de la ii

El informe es mucho más voluminoso y queda a la problemática ambiental de alguna manera deberían
generarse instancias institucionales, no sólo de coordina lo hacen entr

vuestra disposición. Los mecanismos son los linea- ción de políticas y programas sino de definición de estas Yo creo que
del cual l más importantes del trabajo realizado respecto políticas y de normatización homogénea de toda el área. que desenvolv
del cual quiero agradecer por su colaboración a las enti- De lo contrario, cómo se ha hecho en muchas grandes cularmente abi
dades del sector público que han aportado información e ciudades europeas, hemos visto cómo se han implemen- la expansión y
ideas respecto a como encarar soluciones reales a estos tado instancias inclusive ejecutivas respecto de estas Media-, hac
problemas. grandes áreas metropolitanas, que tienen una autonomía qué? Porque tc

Sr. Presidente (Gass). -Tiene la palabra el señor Ri no sólo ejecutiva sino también con relación a las instan- de la apropias
cardo Collen. cias del gobierno nacional y provincial. más informaci

Sr. Collen. - En el equipo, junto con el doctor Silva. Como nuestro trabajo no apunta a dar una respuesta pretende prote
somos responsables de visualizar los mecanismos jurí sobre este tema del medio ambiente en cuanto a su ma- neral de Sistem
dicos e institucionales que implicarían el desarrollo d,, nejo sino especialmente en el tema de residuos tóxicos y inevitablement
los planes y programas que expuso el arquitecto peligrosos, pensamos que, como decía Giúdice, la solu- dida en que n
Giúdice. ción puede provenir de una ley con un mecanismo de tropía, de bajo

Creo que es oportuno, sobre todo en el ámbito del adhesión; si bien inclusive en el tema de residuos tóxicos realmente los
Poder Legislativo y estando presentes autoridades aro y peligrosos, podría pensarse que es un tema de legisla- gamos por lo n
bientales del Poder Ejecutivo como los doctores Barbut(, ción federal y nacional. Creemos, no obstante, que para lucran apropiáis

Morán, destacan algo que a lo mejor para quienes es llegar a algún tipo de efectividad se podría implementar distante.Y
tamos en medio ambiente es una realidad incontras a través de un mecanismo de adhesión pero, fundamen- A partir de e
table, que es que muchas veces pretendemos dar sol,' talmente, lo que hay que hacer es un acuerdo entre de desarrollo y
ciones jurídicas a los problemas que son más complejos N todos los organismos implicados que, por parte de la Na- ir sistematizanc
exceden el marco de lo jurídico. ción incluye a la CONAPA (Comisión Nacional de Polí- de que no es t

En equipo, obviamente, hemos realizado todos 10, tica Ambiental), Subsecretaría de Vivienda y Ordena- claro para los re
proyectos de ley que ha mencionado el señor senador miento Ambiental, Ministerio de Acción Social, un problema d
Gass, qué son abundantes en el tenia de los residuos p. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos fácil. A lo surnm
ligrosos y tóxicos. Pero una vez más hay que señalar qi1' que creemos defería comprometer su participación por seguramente, c
si la legislación no se acompaña de una reorientación det los recursos financieros que están implicados; también puede adoptar.
sector privado y orientación del sistema de gestión en f•1 están la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de percepción
sector público junto con medidas efectivas en las que, gobierno de la provincia de Buenos Aires y los munici- aparatos Ejecul
por ejemplo, al sector privado no sólo le prohibimos qu pios de los 19 partidos. También la empresa Obras Sani- manejo de ese
emita determinados tipos de residuos tóxicos en el aro - tarias de la Nación, sobre todo, porque está en un pro- abstracción con
biente sino que además le facilitamos dónde los tiene ceso de privatización y es la responsable en el tema del de estudio es o
que depositar, porque en tema de residuos es bastante control de la contaminación de las aguas. Nos da la im- cubre hasta el
importante este punto. presión de que no hay una suficiente definición en este gestión ambier

momento sobre de qué manera se ejercerá el control de . ción no es fácil
Quizás, en otro tipo de conductas nosotros podemos la contaminación de los recursos hídricos, especial- Yo creo que i

dictar normas desde el Estado, a lo mejor la conducta, v mente, en lo que no compete a nosotros en el área me- nidad no como
no necesitamos desde el Estado suministrar un meta- tropolitana de Buenos Aires. Esto exigiría un convenio mente, en la pi
nismo para resolver el problema. que ya hemos preparado -y que no es nuevo- que que deseamos.

El tema de residuos peligrosos y tóxicos es un tema creo que si se llegara a firmar es importante pero más firmar es que c
que exige soluciones complementarias a la ley para que importante que los instrumentos jurídicos es la voluntad mágicamente i]
ésta sea efectivamente operativa. En general, esto es vá- efectiva y política que se ponga para llevarlo adelante sino que es un
lido para todo el tema de la contaminación, especial- con una progresividad sostenida. No es un problema de facer sus desee
mente la urbana. solución rápida, pero puede tener una progresividac.as- utilización del

S
i
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cendente y no descendente como ha estado siendo hasta mucho el apoyo de la CEPAL porque para nosotros es
ahora v en los últimos años. El deterioro de los cursos de sumamente importante ya que no sabemos formular po-
agua ha sido creciente en el área metropolitana y nunca líticas y necesitamos ayuda, no sabemos bajar esas polí-
ha sido atacado con la profundidad que se merece. ticas a la realidad, no conocemos estrategias concretas de

Sr. Presidente (Gass). - El doctor Morán hará algunas transformación de ésta. Tampoco tenemos toda la expe-
reflexiones. riencia necesaria para obtener los recursos como para

poder hacer esto.
Sr. Morán. - Quería hacer un brevísimo comentario

sobre lo .que significa la importancia del apoyo que nos Sr. Presidente. (Gass). - El arquitecto Barbuto desea

da la CEPAL para abordar este problema. Yo creo que hacer algunas reflexiones como funcionario nacional.

ante la complejidad de la política ambiental en temas Sr. Barbuto. - Quiero agradecer la invitación y, más
como éste, el manejo y la disposición final de los resi- que nada, la creación de este foro que realmente se in-
duos tóxicos y peligrosos es uno de los últimos actos pero serta en esto de que nos concienticemos cada día más en
está precedido por munchos anteriores. Todo esto hace que la incorporación de la variable ambiental al modelo
que se empiece a replantear todo. Si uno es consciente socioeconómico es fundamental. Los que estamos acos-
como aparato de gestión ambiental y de instrumentación tumbrados a oír a Nicolo siempre aprendemos
de política tiene que aceptar que el abordaje de la com- algo de él.
plejidad no es simple. Generalmente, a partir de esta su- Quería destacar algo importante. Los antecesores
puesta complejidad se cometen errores severísimos, fun- nuestros en la Comisión de Política Ambiental, entre los
damentalmente, por soberbia en la incapacidad del que se contó Cullen y algunos de los,que se nombraron
manejo de la información y por conductas temerosas que como consultores de la CEPAL, nos dejaron una posta
lo hacen entrar en la inacción y todo queda como está. que nosotros, gracias a una situación distinta, hemos po-

Yo creo que el marco del modelo de desarrollo en el dido desarrollar. En este punto quisiera hacer la refle-
que desenvolvemos nuestras actividades, que es parti- xión de que a partir de la democracia aparece la posibi-
cularmente abusivo del medio basado principalmente en lidad dé expresión que va a permitir la incorporación a la
la expansión y explotación -v esto viene de la Edad comunidad a esta discusión. Ese es el único camino de
Media-, hace que sea realmente complicado. ¿Por arreglar este tema: la voluntad de la comunidad es tener
qué? Porque toda la parte del sistema que lucra a través una mejor calidad de vida. _

de la apropiación abusiva del medio tiene muchísima En el Poder Ejecutivo nacional hemos intentado crear
más información que una pequeña parte del sistema que mecanismos institucionales, legales, técnicos y de acción
pretende protegerlo. (Von Bertalanfi), en la Teoría Ge- concreta que nos permitan llegar a esto. Quiero sola-
neral de Sistemas, decía que todo sistema más informado mente mencionar algunos. Se esta terminando el estudio
inevitablemente domina al menos informado. En la me- de este tema porque todos los que lo conocemos sa-
dida en que no encontremos un sistema de baja en- bemos que esta secretaría no es cualquier secretaría sino
tropía, de bajo desorden -no como el de ahora- donde que tiene ciertas características como, por ejemplo, la
realmente los encargados de proteger el ambiente ten- incorporación de la consulta popular. ¿Cómo se va hacer
gamos por lo menos la misma información que los que esta' consulta popular? Este es el único punto que to-
lucran apropiándose abusivamente de él, la solución está davía tenemos en discusión. Los demás temas están ab-
distante. solutamente pensados y resueltos.

A partir de este marco institucional, desde el modelo En el camino de la legislación yo le traigo la palabra
de desarrollo y medio ambiente, nos ha permitido poder del señor presidente de la Nación y se la quiero trans-
ir sistematizando los aspectos críticos y nos dimos cuenta mitir a usted que es el presidente de la Comisión de Re-'
de que no es un frente. En la reunión de Chile quedó cursos Naturales. Si no logramos antes del período ordi-
claro para los representantes de Latinoamérica que no es nario sancionar una ley, es intención enviar para el
un problema de opción tecnológica o industrial. Esto es período extraordinario un paquete ambiental. En prin-
fácil. A lo sumo uno podrá contratar al mejor técnico y, cipio, un anteproyecto de ley marco que defina las fun-
seguramente, dará opciones que uno con criterio político ciones y misiones del Consejo Federal que actualmente
puede adoptar. Pero si hay dificultades políticas de falta funciona por ley. Que defina la obligatoriedad de la eva-
de percepción de articulación, entre el accionar de los luación del impacto ambiental y que defina qué atribu-
aparatos Ejecutivo, Legislativo y judicial, dificultades de ciones le dan las provincias a la Nación en este tema.
manejo de escala porque yo estoy administrando una Consideramos que la ley de residuos tóxicos en la que
abstracción como la Capital Federal, dado que la unidad ustedes están trabajando y en la que hemos colaborado,
de estudio es el área metropolitana, la corrupción que es un gran adelanto porque es ordenadora y porque em-
cubre hasta el último de los resquicios de una acción de pieza a fijar ella misma ciertos mecanismos institucio-
gestión ambiental y otras muchas dificultades, la solo- vales. Además, nos ayuda a crearlos.

ción no es fácil. Finalmente, liara no redundar en esta reflexión,
Yo creo que es importante la participación de la comu- quiero decir que estamos armando desde este Consejo

nidad no como furgón de cola del desarrollo sino, real- Federal -en el que participa como jurisdicción la Ca-
mente, en la primera línea, definiendo cuál es el futuro pital Federal-, un sistema nacional de información am-
que deseamos. En este sentido, lo único que quería rea- biental. Es un sistema con distintos grados de avance. Es
firmar es que calidad no es algo mágico que se alcanza importante en la provincia de Tierra del Fuego y tiene
mágicamente insuflando energía en términos de-pesos, también avances en el Neuquén. La legislación neu-
sino que es una capacidad de la comunidad para satis- quina ha dispuesto el 7 por ciento de sus regalías a partir
facer sus deseos y necesidades a través de la adecuada de 1992 para fines ambientales. También en la provincia
utilización del entorno. En este sentido, agradezco de San Juan, especialmente, con las nuevas autoridades
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electas. Arranca en las municipalidades y terminará en la
Nación. Quería hacer un comentario más respecto de lo
dicho recientemente.

En los pliegos que se están preparando para la venta
de Obras Sanitarias de la Nación se define con claridad
que el organismo que diseñe las políticas ambientales
deberá controlar esto. Es requisito, inclusive, de los
bancos mundiales que dan el apoyo financiero a esta
venta.

Sr. Presidente (Gass). - Les digo que el hecho de que
proa renexiones a algunas personanuaues no srgmnca
que ustedes no me solicitan la palabra . Creo que hay
tiempo. De todas formas , comunico que deberemos sus-
pender la reunión de la tarde pues aquí necesitan el
salón a las 13.

Le voy a pedir a la doctora Yolanda Ortiz, que trabaja
en la Universidad de Buenos Aires, que nos haga algunas
reflexiones . La doctora trabajó muchos años en Vene-
zuela y estuvo exiliada desde 1976. No me pregunten
por qué. Vamos a escuchar sus propuestas.

Sr. Presidente (Gass). - Quería decirle al arquitecto
Barbuto que, tal vez, le ganemos de mano al Poder Eje-
cutivo en cuanto a la ley marco de ordenamiento am-
biental. Muchos de esos proyectos están en la Cámara de
Diputados, son de distintos sectores políticos y en al-
guno de ellos ha trabajado el doctor Cullen. Queremos
sacar rápido la ley, pero bien, no mal. Creo que es nece-
sario recuperar la década perdida de la cual hablaba el
invitado, doctor Nicolo Glico.

Sr. Frigerio. - Soy representante de la Asociación
Protección del Ambiente (APA). También soy docente
universitario. Tal vez, es la primera oportunidad que
tengo en dirigirme a personalidades políticas. Coincido
con lo dicho por la doctora Ortiz respecto de que el pro-
blema principal es la concientización de toda la pobla-
ción. Hay que concientizar a quienes tienen a su cargo la
educación universitaria que es donde yo tengo más expe-
riencia. '

Dentro de las líneas de acción que se han fijado en
esta reunión, creo que uno de los datos esenciales es la
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Sra: Ortiz. - Aquí se ha planteado el tema en toda su este problema. `
complejidad y ésa es la única forma de abordarlo. Es La correcci(
decir, desde lo institucional. Desde lo legal, desde la

Sr. Presidente (Gass). - Voy a dar la palabra al inge- nivel instituc:
consulta popular, que tampoco está resuelta en los países niero Pescuma, que es el director de Ingeniería Sanitaria todos los pro
desarrollados. de Buenos Aires; también, en algún momento, colabo- además, se ag

rador nuestro en el Senado. referencia a n
Me parece que deberíamos tener en cuenta a un actor ue hablo de

fundamental que es el generador de los residuos con el Sr. Pescuma. - Tal vez, mirando desde afuera la pro-
blemática pero teniendo que meterme todos los días por destruir las cc

que hay que trabajar muy especialmente. Todo el sector ganizar bici¡ 1
industrial requiere un tratamiento muy especial, sobre razones profesionales, recibiendo en el laboratorio todo
todo, a las tendencias y a lo que ha sido una constante de lo que viene, estoy de acuerdo con la doctora Ortiz y con Considero
su actuación. Entonces, lo que correspondería sería que Morán. Pero me parece que esa entropía hay que em- tica, de falta c
el Ejecutivo realizara una acción de concentración con el pezar a analizarla desde el principio. El desorden res- medio ambien
mundo industrial para que la generación de residuos en ponde a algo y tenemos que movernos en ese desorden, discutir si deb
cada rama, porque todas deben ser consideradas. Aquí sin embargo, tenemos que tratar de corregirlo de aquí namiento y pi
no estoy de acuerdo con el actor Morán en que aquí se• para adelante, no de inmediato. Creo que debemos esta- tucional sino t
cita al técnico se resuelve el problema. blecer las cosas. Todo esto tiene la traba fundamental de plica la exis

y la falta de planificación urbana y, como consecuencia, personal entr
Debemos tener en cuenta las dificultades de nuestro toda la problemática que dificulta la forma de tratar de problemas a ti

país en cuanto a recursos financieros. Existen muchos encarar el saneamiento en la Capital y el Gran Buenos actividad sea
recursos humanos dentro de esa fuente que tiene el país Aires. De poco o

que son las universidades. El punto de partida está en que Buenos Aires no es la existen las ins
Yo creo que el apoyo de las universidades para consi ciudad de Buenos Aires ni el Gran Buenos Aires, Buenos Pero las ins

derar estos problemas de la generación de residuos es Aires es todo, porque los hospitales de Buenos Aires, el subjefes, reitc
muy importante, sobre todo ir trabajando con las ramas 80 por ciento en algunos casos y el 60 en el menor de los esto fimcione,
para ver cómo un proceso se va mejorando. Es una solo casos apenas el 40 o 50 sino el 60, 70 y 90 por ciento
ción realista y posible dada nuestra situación financiera, datan de cuando en 1928 comenzó a pensarse en la Por ejemplc
Creo que es un punto más pero de fundamental impor ciudad de seis millones de habitantes. Y no pudo hacerse organismo par
tancia. porque la ciudad creció en desorden. No fue planificada ción pudo ser

por quienes debían hacerla consultando a sus habitantes, control de la
Por supuesto, también se requiere una acción coordi sino nor el necocio inmobiliario. Entonces, fuimos una existe un trab

mclus,nada de todos los actores en el tema ambientar ue dificulta teó yue u uu "`tueciales loct ísti s si d d, ,p qa con cara er a ec u
B' uenos Aireslas Cámaras leislativas En otra o ortunidad le decía .^

c
pg ricamente cualquier servicio ; con enormes zonas , con

senador Gass de la imnortancia de aue las Cámaras tu ao,tn . 1- controle lo qu

vieran un accionar más homogéneo y cercano . Piens, reros abiertos - el doctor Silva habló de todo esto- que cien , han hect

que con esto se está empezando a lograr . Justamente no sólo reciben basura domiciliaria sino gran parte de la a 1 ¿Pero qué ,
creo que es a partir de esta ley de residuos tóxicos que s, industrial, que va a parar a zanjas cuyo destino son me coloco del
está logrando . arroyos controlados nor entidades aue reo se corres- momentito. Ti

Pnr „n lndn el Pnder T.eeislntivn nnr otro el Eiecrn ponden en una y otra margen ; con gente que en tér- m que suceda d

tivo nern íntimamente liearln al T.evislativn v. vo 3diría minos generales es del conurbano. Esto, en situaciones pete. No pite
acidad de recursos técnicos en las que cuando una rata pasa de un distrito a otro, poner mi lab,también toda nuestra ca, p

científicos , que los tenemos. También deberemos hacer cuando cruza una calle que es el límite entre un muni- micos, pero n
blema delnnn „tiliznr`irSn rncinnnl v 6ntimn ele todo el nnteneinl ni¡¡- civio y otro, no sabe que cambia de jurisdicción y, en pro

.e o Oto,, toL ato r e o o^rl .. ennsernencia _ de problema de control. Lo neor es aue el m la falta de ele

organización de la educación y concientización sobre

• nera de avanzar. piojo que va en la rata tampoco lo sabe; pero el tifus lo ciones mínims
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rle al arquitecto pueden tener porque es de todos lados y como tampoco rías y también por estas razones no puede hacerse el
mo al Poder Eje- hay control de esto, hay muchos casos de tifus que el mé- control del desagüe. No hay nafta para tomar muestras
•denamiento am- dico, al verlos, cree que es una tuberculosis mal tratada en la red. Incluso, muchas veces los profesionales ponen
i en la Cámara de porque, en términos generales, estamos bien alimen- dinero de su propio bolsillo para pagar el combustible.

x>líticos y en al- tados y podemos resistir muchas cosas. Bueno, todo esto crea un sentimiento de incerti-
tillen. Queremos Esta problemática, por cierto, no se puede encarar sin dumbre en el sentido de quien realizará en el futuro los-
:reo que es nece- pensar la ciudad en términos integrales. Debemos con- controles. Por ejemplo, cuando uno entra en el Brasil al
a cual hablaba el sultar a la gente. Y esto no se hace sólo votando o partici- CETEP encuentra unos catorce cromatógrafos mientras

pando en una discusión. La gente va sintiendo lo que que en la Universidad de Buenos Aires tenemos sólo
de la Asociación tiene que hacer cuando vive la práctica de hacerlo. dos, uno en Núñez y otro en el INTA.

bién soy docente Si ustedes lo piensan, verán que la problemática del Esto, por supuesto, no se resuelve en un año. En-
oportunidad que saneamiento del medio ambiente en las condiciones de tonces, para empezar, no debemos caer en la incons-
,olíticas. Coincido esta ciudad no es de ninguna manera de los 19 munici- ciencia de destruir un organismo cuando no existe to-
cto de que el pro- pios o de la Capital Federal sino de todo en su conjunto. davía el que lo va a reemplazar.
de toda la pobla- Entonces, podernos decir que la participación es muy Hay otro elemento a tener muy en cuenta. Ustedes
ienen a su cargo la poca. Me refiero a esa participación en la que se puede saben que el 90 por ciento de las industrias tienen la ea-
o tengo más expe- canalizar la opinión pública; o sea, más allá del nivel de racterística de contar, con menos de diez obreros. Si us-

la comuna a la cual le compete el problema en sí mismo. tedes recorren Avellaneda, verán que están instaladas en
se han fijado en Además, la mayor parte de los problemas pueden ser no casas viejas acondicionadas a esos efectos. Entonces, si

os esenciales es la sólo de ello sino también del ambiente y, en conse- se plantea que tienen que contar con un mínima planta
cientización sobre cuencia, no deben ser tratados de otra forma. de tratamiento quizá contesten que no tienen problemas

La corrección de estas circunstancias debe comenzar a si les decimos dónde las ponen. Podríamos poner la.
la palabra al inge- nivel institucional. En la Argentina desgraciadamente multa que queramos pero sólo crearíamos otro pro-
ngeniería Sanitaria todos los problemas empiezan por lo institucional y, blema. Si planteamos la posibilidad del cierre, segura-
momento, colabo- además, se agravan. Perdónenme la expresión; no hago mente vendrán los empleados -a quienes se les

referencia a ninguna posición política en particular sino explicará la situación en el sentido de que están contami-
que hablo de todos nosotros. Tenemos la costumbre de nando el ambiente- y ellos dirán: "Bueno, pero si no

lesde afuera la pro- destruir ras cosas que mal o bien funcionan antes de or- trabajo, me muero".
re todos los días por anizar bien las ue deben reem lazarlas.el laboratorio todo g q p Debemos comenzar a decidir qué tipo de ciudad que
doctora Ortiz y con Considero que es un problema de inconsciencia polí- remos. No pensemos en términos de distrito sino de
tropía hay que cm- tica, de falta de conocimiento total de los problemas del ciudad. Luego veamos la planificación necesaria para lo-
). El desorden res- medio ambiente, el tratar de privatizar -no me pongo a grarlo.
os en ese desorden, discutir si debe hacerse o no- antes de tener en funcio- Cuando era joven me consideraba revolucionario por

corregirlo de aquí namiento y puesto en marcha no sólo el organismo insti- querer hacer las cosas rápido, pero los términos son
que debemos esta- tucional sino también todo el aparato de control que im- éstos; al, menos uno o dos años. Recién luego podremos

-aba fundamental de plica la existencia de laboratorios, profesionales, discutir el problema de la tenencia de OSN. Si no, u la
corno consecuencia, personal entrenado; esto es, gente con experiencia en los entropía de la que hablaba Morán, vamos a agregar una
i forma de tratar de problemas a tratarse; con todos los recursos para que su situación aún más grave.
rl y el Gran Buenos actividad sea eficiente.

Sr. Craviotto. - Luego de escuchar a los distintos ora-
De poco o nada sirve la elaboración de leyes si no dores que han hecho uso de la palabra, quienes tienen

luenos Aires no es la existen las instituciones que las hagan funcionar. una larga trayectoria, no me queda más remedio que
uenos Aires, Buenos Pero las instituciones no surgen sólo de poner jefes o decir que desde hace veinte años venimos oyendo diag-
de Buenos Aires, el subjefes, reitero, un aparato específico para que todo nósticos lamentables y realistas que nos hablan de la
,0 en el menor de los esto funcione. realidad ambiental de los países latinoamericanos, pero
i0 y 90 por ciento Por ejemplo, en la ciudad de San Pablo, eii Brasil, el cuando vamos a la propuesta nos diluimos en algo tan la-

a pensarse en la organismo paralelo a nuestra Obras Sanitarias de la Na- vado que a un año de la conferencia de las Naciones
s. Y no pudo hacerse ción pudo ser objeto de cambios de dominio porque el Unidas sobre medio ambiente y desarrollo nos encon-
n. No fue planificada control de la salud lo pueden seguir realizando ya que tramos con que a los países desarrollados no les interesa
ndo a sus habitantes, existe un trabajo permanente planificado, orientado a lo hablar sobre el tema del subdesarrollo.

ntonces, fuimos una que debe hacerse. Esto, mientras que en la ciudad de Y si analizamos las prioridades que la Argentina acom-
;, lo que dificulta teó- Buenos Aires, fuera de Obras Sanitarias no hay quien paña para tratar en la Conferencia 92, veremos cues-
enormes zonas, con controle lo que pasa con el agua. La costumbre, la tradi- tiones como la de la capa de ozono, la biodiversidad ge-
lue sirven para basu- ción, han hecho que OSN lo hiciera hasta ahora y bien. nética y los cambios climáticos, problemas por cierto
ló de todo esto - que gravísimos pero que para nuestra cloaca y para el cólera
sino gran parte de la ¿Pero qué va a pasar cuando sea privada? Porque yo son como na carrera interplanetaria. Digo esto quizá
as cuyo destino son me coloco del lado del empresario y digo: "Bueno, un porque trabajo en un organismo que tiene dos habita-
s que no se corres- momentito. Tengo que producir agua de alta calidad. Lo ciones llenas de diagnósticos que pueden consultar y que
n gente que en tér- que suceda después es un problema que no me com-
Esto, en situaciones pete. No puedo gastar mi dinero en todo esto. Debo debo decirlo, son muy buenos. Incluso muchos de ellos`

poner mi laboratorio para controlar los agregados quí fueron confeccionados s por r personas aquí presentes.
le un distrito a otro, P
ímite entre un muni- micos, pero no sé lo que sucede después. Ese va es un Entonces, me congratulo de que la CEPAL haya con-
de jurisdicción y, en problema del gobierno". Esto, cuando todos sabemos de tratado un equipo de trabajo, pero me llama la atención
rol. Lo peor es que el la falta de elementos de OSN para trabajar en condi- de que junto con gente de la trayectoria de estos com-
sabe; pero el tifuslo ciones mínimas; no hay droga por razones presupuesta. pañeros.de trabajo -dos abogados, dos planificadores y
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un biólogo - paradójicamente no haya ningún econo- Kenya confirmaba que sus planteles de elefantes y ani-
mista que pusiera énfasis en el verdadero problema di, males carnívoros habían disminuido en un 50 por ciento.
los residuos tóxicos y peligrosos de un país en desarrollo. Y esto, por la existencia de una ley que prohíbe la caza
como es -por supuesto - el económico. en un país en desarrollo. ¿Por qué? Por los habitantes

¿Alguien nos sabe decir que es económicamente reo- muertos de hambre. Porque los cazadores furtivos no

table para el sector privado tratar los residuos tóxicos eran extraños sino gente de las tribus.
que se generan en un país como el nuestro? Porque evi Yo digo que éste es el punto: el aspecto económico, lo
dentemente sabemos que hay residuos tóxicos. En tal financiero. Y en este tema no hay concientización sino
sentido no hay problema de conciencia de parte de los una cuestión de dinero. Así, quisiera saber si los parla-
laboratorios medicinales; las autoridades también lr, mentarios han consultado al Poder Ejecutivo para saber
saben . Pero yo me pregunto, ¿el Parlamento consultó al si van a existir fondos para una actividad que no es eco-
Poder Ejecutivo en el sentido de si hay inversión factible nómicamente rentable en el sector privado, esto es, el
para montar una planta que sea económicamente rén tratameinto de lo que genera un país como el nuestro.
table? Sr. Presidente (Gass). - En oportunidad del resumen

La Argentina viene participando desde 1985 en el con de estos aspectos, vamos a dar la contestación del caso.
venio sobre el manejo y disposición de los residuos t( Sr. Silva. - Según las palabras del doctor Craviotto
xicos y peligrosos. Luego de El Cairo y de sucesiva>. -al menos así lo entendí yo- la solución parecería
transformaciones , se llegó a lo que hoy se conoce coro,, pasar por recibir residuos tóxicos y peligrosos de ter-
el Gonvenio de Basilea. Quienes estuvimos en estas nr ceros países para contar con la asistencia financiera a
gociaciones logramos detectar -figura en el informe na efectos del tratamiento propio. ..
cional- que los países desarrollados con nombre y apr Sr. Craviotto. - Quisiera saber en cuánto se compro-
llido -Japón y Estados Unidos, por ejemplo- se mete actualmente el Poder Ejecutivo.
negaron sistemáticamente a brindar oblígatoriamentr-

d 1 d 11
Sr. Silva. -Yo no voy a hablar en nombre del Poder

l

El

Es más, se eliminó del articulado del convenio la expre
Sión países en desarrollo, y por una cuestión de transar
ción presidido por el propio director ejecutivo del pro
grama , doctor Tova, se utilizó la expresión "necesidad(,,
específicas de las diferentes regiones y subregiones para

acitaciónionales de cael establecimiento de centros reg p
y transferencia de tecnología con respecto al manejo dr,
desechos peligrosos". Este punto costó un día de negrr
ciaciones y la propuesta Argentina -hecha juntamente'
con otros países- un día y medio. Quiero recordar 1)
que algunos funcionarios sabrán en el sentido de que el
doctor Tova estaba infartado supuestamente y se rein
tegró para que llegáramos a un acuerdo y transáramos e•rr
el inciso c) del artículo 10 del Convenio de Basilea, qure
de alguna manera precisamente aseguró a los países rr,l
desarrollo recibir asistencia tecnológica y financier.s
tanto para tecnologías que produzcan desechos peli-
grosos como para las que se aboquen a su tratamiento

Entonces ahora, y para ser concretos, me pregunte.;
hay tres proyectos realizados a nivel parlamentario ,si
materia de desechos tóxicos y peligrosos que prohíben
su producción. Evidentemente ningún país en el marro
del convenio de Basilea va a invertir fondos en plantas de
tratamiento siempre y cuando no les permitan explotar
sus desechos racional y adecuadamente tratados. Yo no
estoy de un lado ni del otro, pero quisiera saber si sin
país como el nuestro no debería contemplar la posil,i-
lidad de aprovechar la asistencia financiera -interesada
lógicamente - de los países desarrollados que nos per-
mitiría montar una planta para tratar residuos tóxicos
peligrosos importados con la calidad que nosotros que-
remos, y también para tratar los nuestros.

Aquí hay una suerte de error que me recuerda lo
acontecido en Kenya. Allí, cuando se permitía la cara,
las compañías de safari eran norteamericanas y europeas
y pagaban a las tribus para que no diezmaran los plan-
teles de animales salvajes . Cuando elgobierno de est:e
país se vio obligado a prohibir la caza, estas compañías
de caza mayor se trasladaron a Uganda, Somalia y Tan-
zania . Cinco años después el director de Fauna ele

quier sistema e asistencia a os paises en esarro n,cua Ejecutivo porque no pertenezco a él.

Pero como especialista en el tema primero debo decir
que no estoy de acuerdo con esta visión del orador que
me precedió en el uso de la palabra. Por supuesto, en
principio, tratar residuos peligrosos y tóxicos no es ne-
gocio para los industriales. Estos se apropian de un bien
común como es el medio ambiente cuando arrojan dese-
chos a los ríos y a terrenos baldíos. Se apropian también
de los beneficios que obtienen de su actividad y socia-
lizan los conflictos. Esta es, un poco, la mecánica. En-
tonces, para ellos un cambio en esto no es negocio.

Quizás a mí lo que me preocupa en particular es algo
que debemos ver desde una perspectiva social, esto es,
pensando en la organización de un sistema de manejo de
residuos tóxicos y peligrosos, desde algo que hace al in-
terés social.

No existe la menor duda de que la sociedad, entre
otras pautas, debe establecer que estos residuos no
deben ser liberados al ambiente y que necesariamente
deben ser incorporados, planificados e internalizados;
me refiero a los costos de producción de los distintos
agentes. No es preocupante el hecho de si individual-
mente es rentable o no. Lo que sí es preocupante es si
internalizando estos costos la actividad económica puede
subsistir como tal, aunque la rentabilidad sea menor.

Esto está vinculado con dos temas. Uno es el que se
relaciona con el hecho de que en la legislación se con-
sagra lo que se conoce como el principio contaminador-
pagador. El otro, con el sistema de manejo de los resi-
duos tóxicos y peligrosos que el equipo de Capital ima-
ginó como posible para el área metropolitana de Buenos
Aires.

Respecto del principio contaminador-pagador, creo
que está bastante mal expresado, porque aquí se da algo
así como una patente de corso: uno contamina, paga y ya
está.

En realidad considero que el principio no es contami-
nador-pagador, sino generador de residuos-pagador.
Todo el sistema de manejo para evitar que los residuos
tóxicos y ,peligrosos sean liberados al ambiente debe ser
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elefantes y ani- incorporado a los costos de producción de quien los ge-

un 50 por ciento. nera.
prohibe la caza. Por cierto, la internalización de estos costos siempre

or los habitantes reconoce una posterior externalización porque quien
ores furtivos no trata residuos tóxicos y peligrosos que va a incorporar

dentro de sus costos el respectivo tratamiento, lo tras-
to económico, lo lada a los precios y siempre es la sociedad la que termina
cientización sino pagando un sistema de manejo de residuos tóxicos y peli-
aber si los parla- grosos. De cualquier manera esto es mejor que pagarlo
rutivo para saber por la otra vía, esto es, contar con un ambiente degra-
d que no es eco- dado, y recién luego llevar a cabo las actividades ya no
vado, esto es, el preventivas sino descontaminantes.

orno el nuestro. En este sentido el principio contaminador-pagador ya
_lad del resumen - no se resuelve en que quienes generan el residuo pagan,
stación del caso. sino en que quienes regeneran el residuo son los que
doctor Craviotto tienen a su cargo la gestación ambiental que ellos pro-

^lución parecería duzcan.
eligrosos de ter- Desde la perspectiva de la sociedad en su conjunto
ncia financiera a hay algo que es ineludible: no pueden liberarse al am-

biente residuos tóxicos y peligrosos; como tal no pueden

iánto se compro- ser liberados lo mismo que sus externalídades por los
efectos potenciales y virtualmente nocivos que tienen.

s n rinci iotibl tó hP u p pe es o que eacemos compaero c mo)cobre del Poder m

mero debo decir
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general con lo que es la realidad.

El arquitecto Giúdice señalaba que el 50, 60 o 70 por
ciento de los residuos tóxicos y peligrosos no se sabe a
dónde van; y esto es realidad en falso. Se sabe a dónde
van: van al ambiente. Lo que no se sabe bien es cómo
llegan. Pero llegan seguro.

Nosotros debemos imaginar un sistema de manejo de
residuos tóxicos y peligrosos que asegure el conoci-
miento desde que el residuo mismo se ha generado hasta
que se ha dispuesto. Esto requiere aparentemente un
aparato de control, de fiscalización, de manéjo terrible-
mente costoso. Además, no es fácil imaginar un sistema
integral para la Argentina en el término de los próximos
años.

Esto de alguna manera tiene que ver lo que estimo es
un vicio del pensamiento de los planificadores en
nuestro país y en la región, en el sentido de que es el Es-
tado el que debe brindar necesariamente las soluciones a
los problemas que le plantean los agentes económicos
privados. Y en este sentido la propuesta del equipo de
consultores plantea una originalidad: quien debe dar la
respuesta no es el Estado sino los agentes ^ontami-
nantes. El Estado lo que debe hacer es fiscalizar, identi-
ficar líneas de crédito, implementar un sistema de pro-
mociones de asistencia, orientar la planificación estatal,
ayudar y orientar la planificación privada. Pero el prin-
cipio básico es que el manejo de residuos tóxicos y peli-
grosos debe ser soportado por quienes los generan y son,
en definitiva, los que se benefician con dicha genera-
ción.

Históricamente, este sistema se ha encontrado con
problemas aparentemente insolubles. Por un lado, las
legislaciones existentes o proyectadas indican que el re-
siduo no puede ser liberado, no debe ser tratado y debe
ser dispuesto en determinadas condiciones y en ciertos
lugares. Pero aquí se sanciona una ley y el industrial,
luego, dice que está dispuesto a disponer de este re-
siduo, lo que ocurre es que no hay dónde hacerlo porque
los municipios no se los aceptan. Nadie acepta la locali-
zación de una planta; y por más que la ley obligue no hay
lugar dónde hacerlo.
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En este sentido advierto-que a esas normas que men-
cioné anteriormente les falta una pata. Yo creo que si
una comunidad determinada, una jurisdicción determi-
nada, se beneficia con una actividad económica y pro-
ductiva proveniente de una industria, en principio -y
esto es técnicamente posible- ambientalmente debe
estar dispuesta a recibir los residuos de esa misma acti-
vidad. Esto significa que en principio lo que deberíamos
tratar de conseguir en un sistema de manejo de residuos
tóxicos y peligrosos es que los mismos sean manejados
dentro de la jurisdicción donde se producen, siempre
que esto sea posible, por supuesto.

Nosotros imaginamos un sistema mayoritariamente
privado. Y que esto se entienda bien; no significa que es-
temos con la idea de que ahora privatizar es bueno. En
este aspecto, yo creo que el generador del residuo, el
que se beneficia con el residuo, debe ser el responsable
de disponer su almacenamiento, traslado, disposición o
tratamiento conforme pautas que el Estado fije. Pero el
costo de la instalación debe ser, en principio, incorpo-
rado a sus costos de producción. El rol del Estado debe
ser de fiscalización, de control y de asistencia.

En este sentido coincido con la señora Ortiz y el arqui-
tecto Giúdice en cuanto a que es fundamental la creación
de comités de entendimiento para que por rama de in-
dustrias y de acuerdo con la, posibilidad y la disponibi-
lidad de tecnologías adecuadas. y de líneas de financia-
miento, se implementen planes por rama de industria.

Sr. Giúdice. - De alguna manera tuve la responsabi-
lidad de tratar los primeros proyectos de ley emanados
del Parlamento -en este caso de la Cámara de Dipu-
tados- desde 1986 y a la fecha me encuentro coordi-
nando con el Senado el tratamiento entre ambas Cá-
maras de'estas iniciativas.

Considero que esta iniciativa resume parte de las in-
quietudes existentes. El tema inherente a la responsabi-
lidad en cuanto a la generación de los residuos fue algo
que quedó bien tipificado. Al respecto, la responsabi-
lidad industrial no se agota con la entrega del residuo
sino que continúa en tanto y en cuanto el residuo no ha
sido dispuesto.

Creo que esta legislación aborda varios temas y tó-
picos, y en cada uno de ellos existe una serie de- intereses
en juego. Unos pretenden la no gestión del residuo tó-
xico peligroso, y otros, darle un sesgo netamente econó-
mico. Creo que esto es válido en función de los costos
derivados.

Hay quienes sostienen que debe importarse; otros, lo
contrario. Pero creo que incluso con la prohibición de la
importación la ecuación no cierra con mera declaración.
Digo esto porque estos residuos pueden entrar caratu-
lados bajo otro rótulo, como sucedió un momento deter-
minado, cuando fueron descubiertos provenientes de la
Comunidad Económica Europea bajo el nombre de "fer-
tilizantes". Era todo un "poll" del cual nadie tenía la más
remota idea de lo que se trataba.

La cuestión de los residuos tóxicos y peligrosos, desde
1986 a la fecha, fue ampliamente consultada con dis-
tintos organismos, incluidos el Poder Ejecutivo y la
Unión Industrial Argentina. Cada una ha realizado su
aporte al respecto. Vale decir que participaron y de
hecho hubo también opiniones.
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Creo que no podemos dejar de lado que éste es un tiene forma imaginable de ser descontaminada. No estoy De alguna ma
proyecto de ley sobre residuos tóxicos y peligrosos y no diciendo que nuestra tecnología no haya alcanzado el con la infornació:
una norma con implicancias económicas sobre ellos. nivel de desarrollo suficiente para lograrlo sino que no minio público, e
Considero que son dos alternativas que no debemos somos capaces siquiera de imaginarlo. Entonces, surgirá dente de Chern<
confundir. la idea de llevarla a una zona seca lo que implica, por un determinado

Si bien el problema de los residuos tóxicos y peli- otro lado, mayores costos de transporte y, por el otro, dentales, sean n

grosos es costoso en todas partes del mundo, no estamos derivarlos a lugares que no los hayan generado. Al respecto

dispuestos a admitir que por ello debamos disponerlos Este es el eje fundamental del debate porque, por un contemplado o.n
nosotros aunque con costos relativamente menores. lado, hay razones técnicas para alejarlos del área metro- se produzcan al

Como decía el orador que me precedió en el uso de la politana y otras de índole jurídica y política para dejarlos rrames de tonta

palabra, los industriales tratan de internalizar lós costos en el mismo lugar donde se generan. De manera que lo cuencias que es

que ellos deberían asumir y esto implica consecuencias imprescindible es sincerar el debate en torno a los acontecido con

ambientales y sociales. En este caso, con la delimitación puntos más críticos. blemente no rec
de la responsabilidad y su continuidad jurídica por parte Sr. De Filipi (representante de la Universidad Na- protección a niv(

del industrial a lo largo de toda la trayectoria del residuo cional de La Plata). - Quería hacer la siguiente reflexión. no por falta de i

tóxico y peligroso, esto es, desde que se genera hasta En la sala hay una suerte de consenso en el sentido de Pero hay otro
que es dispuesto en forma final y aún estando en la que realmente el mal manejo de los residuos tóxicos y cidentales v la ic
planta de tratamiento. mino "accidentepeligrosos es, en sí mismo, contaminante.'Pero miremos

Este •es'un avance importante: porque lo gracioso del hacia adentro. pensaba en la propuesta de creación de por una rutina 14
contaminador-pagador es que hasta ahora con esto queda entes de coordinación. Cabría un poco la siguiente pre- brirse en el caso
librado de culpa y cargo, y aquí no es así . Aquí la conti- gúnta: si la coordinación no es mejor cuando hay ac- guien tiene que
nuidad existe aunque haya pagado y no se agota simple- ciones que coordinar. Porque el problema se produce didas para luego
mente por haber cedido el residuo. cuando queremos coordinar inacciones. Y creo que esto, el que nunca de

Sr. representante del Movimiento Ecológico Argen- un poco, es lo que está ocurriendo en todo el ámbito del De alguna mas
tino.. -Yo creo que hay algunos puntos donde vamos a área metropolitana. Además, se trata de una inacción del Servicio Me
tener coincidencias y otros donde aparecerán disiden- que no viene de ayer sino de hace décadas; lo digo para este foro la con
cias. que quede en claro que aquí no se trata de opiniones dentes que no

Existirán coincidencias en cuanto a la necesidad de un partidistas. menos por lo qu
mecanismo; habrá coincidencia, obviamente, en la nece- Por ejemplo, en la provincia de Buenos Aires, en el tean el mismo ti
sidad de una legislación y de un organismo de aplicación; área metropolitana, está prohibido arrojar residuos. Entonces, 'qué

referida a Nación frente a etambién respecto de la necesidad de apoyo de parte de Existen dos leves que así lo indican: la 5.965 ,
organismos técnicos , universidades y demás, y obvia- líquidos, gaseosos y sólidos -aunque reglamentada para tervienen? Lo qu

bien ccmente en la existencia de una planta de tratamiento y de líquidos- y la 7.229, de erradicación industrial, con su neja nluy
un repositorio final de residuos tóxicos y peligrosos. Y decreto 7.488, en cuanto a la emisión de efluentes. En- Incluso, la situa
esto es la parte donde generalmente nos movemos con tonces, no veo tan grave el problema jurisdiccional. En Cruz debería h

más comodidad. residuos sólidos, en la provincia de Buenos Aires hay parte de nuestro

El paso siguiente es el punto de incomodidad, donde una sola jurisdicción -la propia provincia-; una auto- Aquí ha} que
empiezan a aparecer disidencias. Una de ellas es obvia- ridad de aplicación constituida -el Ministerio de Salud los más graves, 1
mente el tema recién mencionado relativo a la importa- Pública-; ciertas competencias municipales, pero con mósfera.
ción o no importación de residuos desde el exterior para responsabilidad primaria de la provincia. También para Desde el poni
financiar la planta. residuos líquidos es casi exclusividad de la provincia; si

Y sobre esto o no sé si importar estos residuos finas bien existía un convenio entre Obras Sanitarias de la Na- un punto crític(Y
cieramente cierra la ecuación . Lo que puede garantizar ción y las provinciales, el mismo fue denunciado en 1982 absolutamente

considerar.
es que políticamente no cierra. Si alguien plantea esta y simplemente sigue de hecho. Por lo tanto, aquí hay

posibilidad de importación, les aseguro que los orga- una jurisdicción en la cual todavía no se ha asumido la Sr. Presidente

nismos sociales no gubernamentales, grupos ecológicos, importancia que tiene el dominio sobre los recursos. de ley. Es parte

vecinales el periodismo, todos untos vamos a al proyecto sangrupos Y J A.partir de ese vacío no es posible llegar a un manejo Cuando sea sane
armar tal nivel de escándalo, un escándalo tan pero tan adecuado. entonces, aquí la reflexión era un poco ésa: servicio.
desaforado que esto va a ser absolutamente inviable porque, mientras tanto no armamos acciones.
desde el punto de vista político de importar residuos tó- Sr. Catogio (r(
xicos y peligrosos . Esto en cuanto a un aspecto de la Sin duda la legislación debe ser mejorada. Falta de- de La Plata). - 1

cuestión. finir cuáles son los residuos peligrosos falta definir, como del Medio Anibi

El otro de vista en el cual puede haber disiden- bien decía el orador que me precedió en el uso de la pa- Ambiental, de p
punto labra ue cada 'urisdicción se ha a car o de los residuosg g

Í

JI ciar es el relativo a la localización de la planta de trata- ' qtóxicos y peligrosos que genera. Pero la normativa per- Un poco voy
lf d as em-uertemiento. Ya existe una presión muy epresas vinculadas en el sentido de que la localización sea mite hacer plantas de tratamiento de terceros si bien es esto porque si bi

cierto que muchos municipios se oponen a ello. han puesto eje
cerca gde la fuente de generación de los residuos, esto es,
cerca del área metropolitana. Esto implica la ubicación No quería dejar de decir que si bien toda la temática mente la Capita

hL.dentro que venimos a- La Plata es c¿en el área humana, encima de una napa de agua que la ' es importante, miremos para a
población utiliza para consumo . Es una cuestión de tiendo. muy particular.

riesgo. Existe un cierto consenso en la bibliografía inter- Sra. Taful (representante del Servicio Meteorológico sario-La Plata, s
nacional en el sentido de que el riesgo de infiltración es Nacional). - Quería referirme a un tema que no fue ex- una irregular sit
demasiado elevado, y también de que una napa de agua plícitamente mencionado y que tiene que ver con lo que de la industria
que se contamina con residuos tóxicos y peligrosos no se discute: los derrames accidentales. todas.
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taminada. No estoy De alguna manera nuestro servicio se vio vinculado Desgraciadamente muchas de estas industrias, las más
haya alcanzado el con la infornación internacional que al respecto es de do- contaminantes, son del Estado y el Estado tiene, en con-
grarlo sino que no minio público, con lo que se generó a partir del acci- secuencia, importantes intereses en su capital accio-
Entonces, surgirá dente de Chernobyl; me refiero a la necesidad de hacer nario. De manera tal que resulta bastante difícil poder
que implica, por - un determinado manejo y control de los derrames acci- predecir cómo se va a exigir a la industria privada lo que

ate y, por el otro, dentales, sean naturales como antropogénicos. el Estado comienza por no cumplir.
generado.

Al respecto quería preguntar hasta qué punto está Esto lo vivimos en carne propia, porque si bien no
ite porque, por un contemplado o.no en el proyecto de lev el hecho de que existen estadísticas correspondientes a los últimos años,
os del área metro- se produzcan accidentes naturales donde se dan de- podemos decir que en la población infantil de la ciudad
>lítica para dejarlos rrames de contaminantes. Tal es el caso de las conse- de La Plata han aumentado los casos de leucemia si se los
De manera que lo cuencias que estamos sufriendo en Santa Cruz por lo relaciona con los que estadísticamente podrían darse en
:e en torno a los acontecido con el volcán Hudson, hecho que lamenta- una comunidad de medio millón de habitantes.

blemente no recibió la atención tecnológica y el nivel de Se sabe -hay plena conciencia al respecto- que la
Universidad Na- protección a nivel de defensa civil por desconocimiento, leucemia está vinculada con el benceno, así como tam-

iguiente reflexión. no por falta de interés. bién está probado que hay hidrocarburos aromáticos po-
o en el sentido de Pero hay otro punto relacionado con los derrames ac- licíclicos y bifenilos policlorados que constituyen un pro-
residuos tóxicos y cidentales y la identificación de los responsables. El tér- blema nacional porque están en todas las redes de
rte.'Pero miremos mino "accidente" indica que se trata de algo no previsto transmisión eléctrica, cualquiera sea su fuente de gene-
ta de creación de por una rutina legislativa sino que es algo que debe en- ración.
la siguiente pre- brirse en el caso de situaciones de emergencia, donde al- De manera que el problema de la contaminación lo

r cuando hay ac- guien tiene que salir a afrontar el derrame y tomar me- enmarco dentro de la magnífica disertación del doctor
,lema se produce didas para luego ver quién paga. Pero lo concreto es que Glico en el sentido de que aquí se trata de una decisión
. Y creo que esto, el que nunca debe pagar es el medio ambiente. de tipo político. De qué es lo que en materia de salud
odo el ámbito del D nosotros, empresarios o consumidores, dejamos.di bi i ió ll reo go en nompos c n -yguna manera me a
de una inacción del Servicio Meteorológico Nacional- es la de traer a Muchos de estos contaminantes son genotóxicos; de
idas; lo digo para este foro la conciencia de que hay una serie de acci- manera tal que existe la posibilidad de que haya en mu-
'ata de opiniones dentes que no estarían explícitamente previstos, al chísimos casos por diversos motivos graves consecuen-

menos por lo que entiendo hasta ahora, pero que plan- cias. Tengo la impresión de que Bahía Blanca puede ser

'nos Aires, en el lean el mismo tipo de peligros para el medio ambiente. otra víctima con motivo de la instalación de plantas de
irrojar residuos. Entonces, ¿qué pasa en estos casos? ¿Cómo reacciona la electrólisis. Recordemos que todas las eletrólisis se
5.965, referida a Nación frente a ellos? ¿Cuáles son los organismos que in- hacen por el proceso que usa mercurio; y el mercurio es
glamentada para tervienen? Lo que digo todos lo saben muy bien, se ma- un contaminante peligroso. En Venezuela existen casos
ndustrial, con su neja muy bien con enunciados pero nunca en la práctica. horribles de criaturas que han nacido sin cerebro; no ya
e efluentes. En- Incluso, la situación acaecida en la provincia de Santa sin algún miembro. Esto es un grave problema.
irisdiccional. En Cruz debería haber contado con mayor respuesta de También debo referirme al hecho de que América la

menos Aires hay parte de nuestro organismo. tina forma parte de la zona productora de materia prima,
cia-; una auto- Aquí hay que contemplar todos los problemas, no sólo sin aumento posible de empleo y, en consecuencia, de
Misterio d S l de a u los más graves, los que afectan un curso de agua o la at- calidad de vida en la población autóctona . Entonces,
pales, pero con ' mósfera. luego se hace necesario importar productos elaborados.

T1. ambién para
la provincia ; si Desde el punto de vista de los países en desarrollo es Pienso que importaría agregar la producción o mal

itarias de la Na- un punto crítico . Sabemos que nuestras industrias son manejo de los residuos que se generan en el país.

inciado en 1982 absolutamente sucias. Y es un punto serio que debemos
Sr. Catogio . - Se creyó que no podían contaminar

tanto, aquí hay considerar. naftas y, sin embargo, aun en agentes anaéróbicos se ha
ha asumido la Sr. Presidente (Gass). - Está previsto en el pro: e^^o oxidado. Es tremendamente soluble y tremendamente

los recursos . de ley. Es parte de las modificaciones que introducium es tóxico.
ar a un manejo al proyecto sancionado en la Cámara de Dipui< .i 1 ' . El caso del mercurio -que he citado- se incorpora a

ra un poco ésa: Cuando sea sancionada, le haremos llegar un ejeuiee al los contaminantes urbanos a través de las pilas, por
ones. servicio . ejemplo, que se tiran en la basura domiciliaria , no ya los

rada. Falta de- Sr . Catogio (representante de la Universidad Nacional productos industriales como el uso de los cromatos por

`a definir , como de La Plata). - Pertenezco al Centro de investigaciones parte de las industrias en general como inhibidor de co-

el uso de la pa- del Medio Ambiente v Escuela de Ambiente y Patología rrosión en aguas de refrigeración , ya no sólo en las cur

de los residuos Ambiental , de posgrado . tiembres. Hay una cantidad de situaciones en las cuales
......^_'__..:_..

normativa per- __ _,___ __ U-
Un poco voy a hablar como vocero del interior. Digo tienen ya reemplazantes, sin necesidad de tener que

,eros si bien es esto porque si bien se trata de una legislación nacional se tratar efluentes que no tendrían por qué generarse si se
a ello, han puesto ejemplos de grandes ciudades, particular- modificara la tecnología aplicada.

oda la temática mente la Capital Federal y el conurbano. Me consta que hay industrias que han modificado tres
ue iven mos ha ló dgicos para a e-La Plata es capital de provincia y vive una situación 1 veces en tres años sus procesos tecno

muy particular. Es donde termina el eje industrial Ro- 1 cuarlos a las instrucciones de sus centrales. También me
Meteorológico sarro-La Plata, sobre el Paraná y el río de la Plata, con consta que una industria subsidiaria de una internacional
que no fue ex- una irregular situación de contaminación, siendo el polo elabora un producto que elimina riesgos al operario,
ver con lo que de la industria petroquímica, que es la más sucia de 1 pero como ese ingrediente significa en la industria

todas. usuaria un 10 por ciento más de costo del ingrediente,
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no del producto final, no es comprado frente a los pro
duetos de la competencia. Asimismo, hay otra industria
que cumple con las normas extranjeras, más severas que
las nuestras , a tal punto que en una ocasión quise visita'
las plantas de tratamiento y tuve que diferir la visita pos
quince días porque tenían una inspección ecológica deel
país de origen para ver si respondían a su legislación pri
mitiva.

Pero lo que me preocupa mucho más que la genera
ción de productos o de residuos o la eventual importa
ción de residuos, es la importación de productos tóxico-
para ser usados , como el caso de los plaguicidas, mucho,
de los cuales están prohibidos por ley pero, sin embargo
no sé por qué ministerio oficialmente -no en forma
clandestina , ni por vía del contrabando o por zona,
francas ; no quiero pensar lo que pasa por las zona,
francas- se importan y se usan en el país y se formulan
o, a veces, se sintetizan, sobre todo los dorados que suu
persistentes . Y mucho me temo que con la unificación cl,
Europa a partir del año próximo, y más ahora que tiraroi
abajo el muro de Berlín o la Cortina de Hierro, la indo,
tría sucia de todo el este de Europa, o de los países qn,s
han adherido a última hora a la Comunidad Económiee.i
venga a parar a nuestras fronteras o, dentro de nuesto
territorio.

E

0

Creo que esto es muy grave. Si bien el Banco Mundial.
prevé el estudio del impacto ambiental en la radicacióie
de industrias, no sé hasta donde se cumple eso en la
práctica. Creo que sería gravísimo echarle más fuego i•,i
la herida si es que estamos en una situación que es di'
plorable de por sí, es decir, aferrarnos un poco, como en
la crisis del 30, a una industria, venga lo que venga,
como hiero caliente o víbora, porque necesitamos em-
pleo, o sea, aceptar cualquier cosa. Creo que en eso la
legislación tendría que ser muy clara y muy severa ,
tener mucho cuidado de manera de no posibilitar por vía
de indiferencia, ignorancia u omisión la importación il
tecnología sucia que agrave aún más la situación exi-
tente.

Creo que lo demás ya fue prácticamente dicho, p,,r
ejemplo respecto de la responsabilidad. Pero, por otr
lado, creo que el principio de contaminador-pagador ha
sufrido una degeneración local con respecto al principi
internacional porque en el orden internacional el qn"
paga , abona una multa porque es preferible hacer trata-
miento y no pagar la multa; y segundo, que el dinero d,O
la multa no va a rentas generales del Estado sino que
destina a la realización de estudios de control, fiscaliz:l-
ción o financiación de las obras que son hechas por el E, -
tado y cargadas por cuenta del contaminador.

Sr. Presidente (Gass). - Muchas gracias, doctor ('a-
togio.

Debo pedir excusas ya que los señores Benítez, P<r--
leman y el que habla no somos especialistas en recursos
naturales y medio ambiente y es por eso que descono-
cemos a algunas personalidades en esta materia. .

Los parlamentarios son en general abogados, hay tam-
bién algunos médicos y algunas otras profesiones, peto
no somos científicos, será porque a ellos no les gusta la
política. Pero sería útil para el país que no sólo estr-n
como asesores sino que deberían penetrar en los par-
tidos políticos de cualquier parcialidad porque hay tennis
muy importantes para analizar y que sólo ellos pueden
manejar.

Actualmente, nosotros nos vemos en la obligación de plaguicidas orgar
buscar un asesor pero resulta que uno no nos gusta, el presión de los cc
otro es regular y el tercero nos dice que éste no sabe las picos y de queso
cosas. Entonces, nosotros deberíamos contar con uno o Con respecto a
dos científicos en nuestra Comisión de Recursos Natu- u 81 hubo un de
rales y Ambiente Humano. Yo le estoy pidiendo apasio- tación de IICH y
nadamente al señor presidente del Honorable Senado de minantes. Diría
la Nación que se contrate a científicos para que nos uso legal de pla
ayuden en la búsqueda de las soluciones a los problemas, del lindano que
pero todavía no lo he conseguido. A lo mejor, después muy pocos residí
de esta reunión, si se entera el señor presidente del Se- límite máximo d
nado -que será gobernador de la provincia de Buenos El concepto d
Aires - tal vez nos preste ayuda y así podremos hacer las sado de moda pi
cosas con más transparencias y, elaborar un mejor pro- métodos de det,
yecto de ley. gramo, o sea de

De cualquier manera es un principio el hecho de que no podemos dei
las leyes siempre son factibles, es decir que si ésta no es contaminación a
buena, de acá a dos años pueden aparecer otros legisla- del heptacloro q
dores que, en colaboración con científicos, puedan mejo- bien no he prep-,
rarla. que en cuanto a

Luego de la interrupción que me solicitó la doctora exportó un 10 p
Lidia Cuerto para hacer una aclaración, cederé el uso de prohibió su imp
la palabra al doctor Osvaldo Postiliani. Por lo tanto e:

ción indebida p
Sra. Cuerto. - Soy la doctora Lidia Cuerto y trabajo que no tiene mi

en el INTA y en el Instituto Tecnológico de Carnes del que el control n
Centro de Investigaciones en Ciencias Veterinarias. de los países

Aquí se ha tocado muy tangencialmente el tema de la menos carnes-
contaminación en alimentos, que creo no era el motivo productos de e,,
de esta reunión. Pero con respecto a algo que ha dicho el
último expositor, doctor Cotagio de la Universidad de La

Sr. Catogio. -

Plata, sobre la importación de plaguicidas, me gustaría sino que hablé
hacer una aclaración. de los productoel lindano sino

Yo trabajo en el tema desde 1968 y tengo buena infor- ejemplo. Adem
mación acerca del uso de plaguicidas en la Argentina. En perficiales de la
la actualidad creo que se exportará un 8 por ciento y de ciudad de La
ese 8 por ciento, el 90 por ciento va a la Comunidad y a afluentes de la
Estados Unidos, que son los mercados más exigentes. se puede encoi
En este momento no es demasiado grave el problema de vado por oxida
los residuos peligrosos, pero hago la salvedad de que el meros, en teno
control es muy severo en los productos de exportación, por lo menos,
donde hasta el año pasado se hacía un poli por cada diez picogramos.
muestras, v de ese se hacía un análisis para eliminar el
riesgo estadístico que correspondía al tomar un dato de Lo cierto es
diez muestras, y consecuentemente, se desechaban siendo del INT
todos los animales que sobrepasaban el 50 por ciento de Agricultura.
la tolerancia de los países de destino. Este es otro tema
del que también hay que hablar. Sra. Cuerto.

En la actualidad, por exigencia de Estados Unidos, se sado. Justamen
hace el muestreo cada cinco animales, según datos del campos de em1
principal frigorífico exportador, porque si bien los aná- los residuos d,
lisis los coordina el SENASA, hay laboratorios acredi- trece años. Ter
tados que, como dice el doctor, son controlados de ma- pasturas, done
nera muy exhaustiva por la Comunidad y por los Estados prohibió el añc
Unidos. salvo en muy 1

No quiero comprometerme con el dato pero creo que Sr. Catogio.
los animales rechazados, es decir que tenían más de la porque es; bast
mitad de la tolerancia, eran el 0,27 por ciento, y ese mente, es el ni
valor bajó en la última década a dos y pico, y está ba- Pero aparo c
jando continuamente, además. tuvo una bajada drástica las estadísticas
en el caso agropecuario. productos cárn

Nuestro primer trabajo data de ese año y se refería a hortalizas y de
residuos de bielding en carnes y pasturas naturales, a qué medida s,
raíz de ese trabajo se prohibió el uso del bielding y otros mente.
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la obligación de plaguicidas organoclorados por un decreto del 68 y por Además, me gustaría saber qué destino tienen las par=
no nos gusta, el presión de los compradores de nuestros productos cár- tidas que estadísticamente no responden a las normas de
e éste no sabe las nicos y de queso. los países importadores.
contar con uno o Con respecto a la importación de plaguicidas, en el 80 Sra. Cuerto. - Eso es también una preocupación
e Recursos Natu- u 81 hubo un decreto que prohibió la tenencia o impor- nuestra.
pidiendo apasio- tación de HCH y bielding que eran los principales conta- Sr. Catogio. - Entonces, vienen para ser consumidos
orable Senado de minantes. Diría que en estos momentos no hay ningún por los "kelpers" argentinos.
,os para que nos uso legal de plaguicidas organoclorados, con excepción

Sra. Cuerto. - Esa es una preocupación. Pero yo le
s a los problemas, del lindano qué es el isómero gama del HCH, y que deja lo que
o mejor, después muy pocos residuos o, al menos, residuos por debajo del digo

usted quedice.
e con n respecto

Hasta el a
año prohibidos, , e es s muy serio

o eriobper-
residente del Se- límite máximo de residuos. mitido. Por eso, su preocupación es válida porque es un
vincia de Buenos El concepto de tolerancia cero o límite cero ya ha pa- compuesto muy persistente.
odremos hacer las sado de moda porque a medida de que disponemos de Sr. Catogio. -También es válido para los aplicadores
ar un mejor pro métodos de detección de sensibilidad y hasta el pico rt nbié ithi " tl " .am n se mpo apara on queya y eo sea de cantidades de diez a la menos treceramo ,g ,
el hecho de que no podemos decir que no haya residuos, porque una Sra. Cuerto. - El "parathion" también. Y la parte de

que si ésta no es contaminación ambiental estará por años. Tal es el caso verduras que usted señala es más comprometida porque

,cer otros legisla- del heptacloro que se prohibió el año pasado. Así que, si el animal es un filtro, el animal metaboliza , pero de

os, puedan mejo- bien no he preparado nada para exponer, les puedo decir todas maneras desde hace unos cuantos años hay un con-
ue a lo mejor no es sufíl mercado de frutasC l qen eroque en cuanto a carnes -donde en la última década se

or ciento- el HCH con ese decreto-se ciente, pero es un intento muy bueno y está mejorandoortó un 10exp p
olicitó la doctore prohibió su importación y tenencia.. cada vez más.
cederé el uso de

Por lo tanto en materia de plaguicidas, si hay importa- Sr. Presidente (Gass). -- Hay muchas personas que me
ción indebida puede ser vía Paraguay, que es un país han solicitado el uso de la palabra, así que se la concedo

Cuerto y trabajo l licenciado un minuto más.co de Carnes del que no tiene muchas limitaciones. Yo, igualmente, creo a
que el control no es suficiente pero, insisto, por presión Sr. participante. - Quisiera hacer una observación

Veterinarias. d 1 d t - 1 sobre lo ue si nifica una estrate la de doble olíticat g p
nte el tema de la menos carnes- hay un control muy intensivo sobre los
no era el motivo productos de exportación,
o que ha dicho el
niversidad de La Sr. Catogio. - No hablé de residuos sobre alimentos
das, me gustaría sino que hablé sobre importaciones. Aquí tengo la lista

de los productos que ingresaron en 1989 y no sólo figura
el lindano sino también el heptacloro y el clordano, por

ngo buena infor- ejemplo. Además, le puedo decir que en las aguas su-
la Argentina. En perficiales de la cuenca del arroyo Gato, que pasa por la
8 por ciento y de ciudad de La Plata y en el que confluyen todos los
a Comunidad y a afluentes de la zona hortícola del cinturón de la ciudad,
s más exigentes. se puede encontrar el heptacloro epoxi que es el deri-
-e el problema de vado por oxidación v al clordano y sus diferentes isó,
]vedad de que el meros, en tenores del orden de diez a la menos cuatro,
s de exportación, por lo menos, partes por millones, no en el orden de los
)oll por cada diez picogramos.
para eliminar el

tomar un dato de Lo cierto es que está a la vista la importación y ustedes
se desechaban siendo del INTA lo pueden verificar en la Secretaría de

50 por ciento de Agricultura.
ste es otro tema

Sra. Cuerto. -El heptacloro se prohibió el año pa-
stados Unidos, se sado. justamente, tenemos trabajos y estamos siguiendo
según datos del campos de empresas particulares y les puedo decir que

e si bien los aná- los residuos de heptacloro seguirán por diez, doce o
)oratorios acredi- trece años. Tenemos análisis de campos, en tierras y en
ntrolados de ma- pasturas, donde todavía están detectables. Recién se
y por los Estados prohibió el año pasado. Y el lindano no está prohibido,

salvo en muy pocos países como Suecia.

ato pero creo que Sr. Catogio. - No hablo particularmente del lindano
tenían más de la porque es bastante soluble y se puede eliminar fácil-
)or ciento, y ese mente, es el más soluble de todos los clorados.

pico, y está ba- Pero aparte está el riesgo para el consumidor. Además
la bajada drástica las estadísticas que usted ha manifestado se refieren a

productos cárneos, es decir que no está toda la parte de
año y se refería a hortalizas y de consumo fresco -que todavía no sé en
:unas naturales, a qué medida se exporta- que son consumidos local-
el bielding y otros mente.

ros pro ue os a q ge os paises que compran nues
Hay un muy buen sistema que planteaba la doctora

sobre el control de elaborados en carnes. Sin embargo,
todavía la Secretaría de Salud Pública de la Nación auto-
riza al uso de DDT, HCH y lindano como piojicidas para
uso humano.

Estos piojicidas acaban de ser prohibidos la semana
pasada en la ciudad de Buenos Aires por el Concejo De-
liberante, pero aún siguen vigentes en el resto del país.
Es decir que se cuida minuciosamente con mecanismos
extremos y complejos el tema de si se contamina la carne
vacuna o no, pero no hay suficientes cuidados con res-
pecto a si se contamina con clorados la carne humana o
no.

Sr. Stela. - Soy el ingeniero Stela, de la CCNAPA.

Quiero mencionar muy brevemente lo que sucede con
todos los productos hortícolas que circulan entre provin-
cias, es decir, lo que sucede en el consumo interno. Al-
gunas provincias tienen legislación y controles muy es-
trictos, en cambio otras no los tienen . Entonces, se
produce una diferencia en los costos de venta que hace
que al mercado de Buenos Aires llegue, por ejemplo, la
misma verdura que proviene de provincias distintas a
precios diferentes. Y eso sucede porque en un caso los
controles y el uso de plaguicidas son tales que, sin duda,
elevan el costo de esa verdura; en cambio, los productos
de aquellas provincias que por distintas razones no lo
tienen tan desarrollado -raso del tomate, que es muy
grave- llegan al mercado sin ese plus sobre el costo.

Sin duda, en la legislación habrá que prever también
la forma eñ que las provincias se adhieran a esta norma-
tiva a efectos de que no se produzcan estas situaciones.
No sucede lo mismo con las exportaciones ; por ejemplo,
en el caso de la fruta de exportación tanto en Río Negro
como en el Neuquén no tienen problemas con la fruta de
Mendoza pues todos deben cumplir con la regla interna-
cional . Pero , cuando se trata del consumo interno, las
cosas varían mucho.
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Sr. Postiliani. - En principio, no soy doctor. Perte- miento de asentamientos o estudios para la ubicación de ese sector que r
nezco a las profesiones que no suelen frecuentar el Con una planta de procesamiento de residuos, tendríamos el blico. Creo que
greso de la Nación, soy ingeniero sanitario. mismo nivel de seguridad que tenemos con cualquier taría de Viviend

Haré algunas reflexiones en nombre de la Asociación otra actividad del sector. Pero si el tema pasa por la elec- Otro punto qu
de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente, institi ción del lugar de disposición final y ahí es donde -coin- cretaría la respo
ción que tiene cuarenta años en el país, que viene traba cidimos y conociendo nuestra propensión a evitar cual- recepción de los
ando en forma seria sobre estos temas que ha mos quier tipo de control- esos hitos de disposición finalj ando adhesión al Con,
trado or los temas ambientales el d, suelen ser mucho más sensibles a los problemas ambien-preocupación por sidades de acci,
residuos en general, no sólo los peligrosos. tales que al resto de las cosas que podemos tener a flor tomar en cuenta

En ese sentido, voy a ocuparles dos minutos de se de tierra, sobre todo, si esos hitos de disposición son en- venio y, en alga
tiempo para comentarles dos o tres cosas que se me ocu terrados. duos que nos va
rrieron al escuchar a las personas que me precedieron e, Entonces, coincido en que los requerimientos que la actitud a adopta
el uso de la palabra. ley o la reglamentación respectiva debe exigir a esos si- recibir esos res

En primer lugar, deberíamos preguntarles acerca (1 tíos tienen que ser muy estrictos en cuanto a qué tipo de achicar al Estad(
la necesidad de una ley sobre residuos peligrosos, material puede ir a esos recintos y cuáles son las condi los residuos tóxi
decir, todos los países están poniendo demasiado énfasi, ciones técnicas para su diseño, para su operación y even- Por lo tanto es u
en el establecimiento de una legislación específica pai.^. tual clausura, para su monitoreo permanente, etc. ¿Cuál cesite más políti,
residuos peligrosos, como si fuera algo de lo cual debe sería el papel que se reservaría para el Estado en todo se está preparan
riam os hablar poco y de lo cual deberíamos mantenernr esto? Esencialmente creo que todo este sistema de ma- están preparand
alejados. nejo de residuos riesgosos debería ser solventado por el Cómo? Cont

generador de esos residuos. El Estado debe tener un ex-
Creo que el esquema con el cual se están manejand relente riesgo de situaciones, de los movimientos de las pero es necesari

los temas ambientales en el mundo se dirige a analiz:t localizaciones de todas las operaciones que se realicen en De modo que h

las posibilidades de reciclaje o reutilización de todas Li, cada una de las jurisdicciones con respecto a estos res¡- También hav
materias primas que extraemos de la naturaleza y qn,. duos riesgosos. Realmente yo empezaría por darles a los frenar esta
devolvemos degradadas o transformadas. proliorganismos del Estado, tanto nacionales como provin- siciones ambier

De ese modo, una de las primeras sugerencias qu`; ciales, las herramientas necesarias para tener un buen biental. Se nos e
haría, y que no la he visto reflejada hasta ahora en ni ^-- registro. En este momento no hay ningún organismo ni el medio ambie
guna ley ambiental argentina, es que hay que incluor nacional ni provincial capaz de manejar con eficiencia el veo ya desde ha(
algún incentivo para que esto tenga, de alguna manee tema del eventual registro de situaciones respecto de re- Estocolmo del
algo de rentabilidad y para que ayude a que el porce1,- siduos riesgosos. Nuestras fronteras están totalmente palabra que se r
taje de material reciclado o reutilizado aumente susto: - desprotegidas frente a cualquier ingreso o egreso de ma- No me quejo de
cialmente. terial de cualquier naturaleza. para nuestro mo

Es decir que en ese sentido todo lo que hagamos r Finalmente, quiero decir que tratemos de crear una que nos embaru'
nivel del generador, a nivel de reutilizadores oficia,- legislación que sea controlable. A veces, los técnicos de que sobreleg
mente registrados de esos productos, va a redundar r • r entre los cuales me incluyo, somos propensos a esta- diendo.

un beneficio en el tratamiento, proceso y disposici—n blecer muy extensas clasificaciones de residuos, a esta- Hace pocos u
final de eso que llamamos residuo, que ya a partir de blecer controles muy exhaustivos que, después, no po- hecho adhesione
ciertos cambios económicos, empieza a tener cierto vals r demos vigilar. de caza silvestre
y pasa a constituir un bien.

Sr. Presidente (Gass). - Quiero decirle, para su tranqui- mento muy imp(
La segunda reflexión es que realmente todos aquellos lidad, que en la ley está prevista la generación y el reci- impacto ambiei

que hoy manejan residuos es porque ayer han manejado claje. quiero seguir ha
materias primas; y aquellos sectores industriales que ni.,- Tiene la palabra el licenciado Mario Walsh de la Uni- cordarlas.
nejan residuos de riesgo -llamémosle así- son los qi e versidad de Buenos Aires.
han manejado también materias primas de riesgo. Son muchas ,

Sr. Walsh. -Todos somos socios en cuanto a la res- remos sobreexie
¿Por qué esos grupos industriales no utilizan li s ponsabilidad de defender el medio ambiente. que nadie se a

mismos controles de calidad y las mismas precauciom s Trataré de ser breve. Una de las preocupaciones que sector con esta 1
de seguridad e higiene del trabajo, es decir, las mism:,s señalaba el distinguido colega que habló hace unos mi- tación a la comii
leyes y precauciones que utilizan para su producción e,l nutos es el desmantelamiento de Obras Sanitarias. Se para que simpli
el resto de las etapas del sector productivo? Si con I:^s está desarmando Obras Sanitarias y no va a quedar el or- vamos a tener i
leyes vigentes, ya que se menciona el caso de la pi - ganismo de aplicación de toda esta legislación sanitaria aplicar.
vincia de Buenos Aires, por ejemplo, se aplicaron L,s ambiental. Creo que hay que volver atrás y ver un poco Por último, n
mismas consideraciones técnicas y precauciones al sect,,r qué es lo que debe ser Obras Sanitarias. pamos. El colel

del, manejo de residuos que las que se aplican al sect,•r Los de Obras Sanitarias se acostumbraron a ver a su se preocu
productivo, tendríamos muy adelantado el tema del ni t- labra oorganismo como una empresa estatal prestadora de ser- sancion atortoria o
nejo de residuos, por lo menos a nivel de la generación. vicios; no hay que olvidar que esta empresa surgió como que una ley dig;

Dentro de lo que significan las distintas etapas del rn:- una autoridad y, poco a poco, el ingeniero de Obras Sa- va a servir, a ale
nejo del residuo, coincido en que la elección del lugar de nitarias se fue sacando la estrella de "sherifF para ser el contrato o a u
disposición es el tema más crítico. El tener una planta de "limpiador" de residuos. Ese servicio que aún existe en orden. Si a un e
procesamiento de residuos con tratamiento químico o i— esta empresa es el que,hay que sacar, el que no hay que residuo contara
cineración, no implicaría más riesgo que el tener, p—r privatizar. Con respecto a la parte de policía del agua, despedido si no
ejemplo, una petroquímica en la vecindad, caso de 1 •a que inclusive yo quería fortalecer ahora para queda pri- decirle que su t.
Plata que se mencionó acá. De manera que en ese seu- vatización sea un buen negocio, hay que ponerse a tra- provincial y qu
tido, si mantenemos los mismos niveles de requet c- bajar -en vez de quedarse tranquilos- para fortalecer viado, despedir
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para la ubicación de ese sector que no va a ser privado, seguirá siendo pú- De modo que todo sirve. Mi idea es que todo lo que se
duos, tendríamos el blico. Creo que es buena idea que pase a la nueva Secre- Laga es útil. No hay que arrepentirse, no hay que parar
'mos con cualquier taría de Vivienda y calidad ambiental. 1 ningún curso de acción esperando otro curso de acción
ni¡ pasa por la elec ás eficaz o más completo.Otro punto que me parece interesante es darle a la Se- j„b í es do dn ecoin

l cretaría la responsabilidad de los residuos tóxicos, de la Sr. participante. - Quiero hacer un breve comentario- risión a evitar c ua
le disposición final recepción de los residuos tóxicos. Indudablemente , la algunas aclaraciones. Creo que el tema de la privatiza-

a i dB ln d una ser evenio asi ea creeadhesión al Co e nece- , ,ón de Obras Sanitarias de la Nación deja fuera de eseproblemas a bim en-)demos tener a flor sidades •de acción, de cursos de acción que hay que proceso de privatización , encuandrándolo dentro de las
dheri o a ese con- esponsabilidades primarias del Estado, el control de ladisposición son en tomar en cuenta , porque ya hemos ad

id los resovenio y, en alguna parte, estarán preparan - • ontaminación. Y cuando se habla de los organismos de
duos que nos van a mandar. De manera que la primera de ninguna manera pienso en llevarlo a unalicación ,

,^erímientos (lile la piue actitud a adoptar es fortalecer el equipo responsable de rganización de nivel nacional . Sería el paraguas funda
'be exigir a esos si - recibir esos residuos . Es decir , en esto no se puede

toa qué
tipo de e l uerital para nuestro accionar , tal como es la comisión na-

ca
ellns son la

s tipo
condi-

achicar al Estado porque, ya dijimos que vamos a récibir , , onal, actualmente y va a ser la secretaría que tenga de-
los residuos tóxicos cuando adherimos a esez convenio. 1 legaciones en cada municipio de todo el país para hacer

1 operación y even- Por lo tanto es una responsabilidad que hace que se ne -
umeute, etc. ¿Cuál

i,c teoría de fiscalización para ver si el control industrial,

el Estado en todo
cesite más política , más información sobre el residuo que on las distintas modalidades y características y con las

c
,el

Estado
statua

en
todo

se está preparando . Habría que saber ya qué residuos se listintas singularidades locales , se hace bien . Esto real-
están preparando para mandar acá. ,tiente es algo impensable.

l ternaso o lentad por e
, debe tener un ex- ¿Cómo? Contratándolo a 007 si no hay quien lo haga, Evidentemente tenemos que ir a uñ mecanismo de
movimientos de las pero es necesario saberlo, si no, no los podremos traer. descentralización justamente de esas tareas. El gran pro
(¡tic se realicen en De modo que has' otro trabajo para la Secretaría. (,lema fue que.el gobierno nacional quiso cubrir fun-

,pecto a estos res¡- También hav otra tarea para la Secretaría, que es ,iones que después no pudo cubrir. En la práctica, fue
de dispo- eso lo que ocurrió.ría por darles a los frenar esta proliferación de leyes ambientales ,

rudencia am- Creo que estamos saliendo lentamente de una etapaales como provino f isl d llbi ti i a o y jur pa es eones am ens c
, tira tener un buen biental. Se nos está vendo la mano al querer legislar para de ecología ignorada , estamos transitando una etapa de

igúu organismo ni el medio ambiente. Nos pusimos nerviosos y esto yo lo ecología simbólica , caracterizada por la creación de

ir con eficiencia el veo va desde hace unos años antes de la Conferencia de normas, por la protección por decreto de áreas. Es decir,

A cada ley ha que cambiarle alguna estamos protegiendo , por decreto, áreas. Después, no,es respecto de re- Estocolmo del 72 .
a nada asignamos un instrumento de protección de áreas real.yestán totalmente ue no dimbi nte aunafi ll b ger a qpa ra que se re a ea

más agua Esto es como quedarse en la protección del área. Y otra
,.

N() o egreso de ma- No me quejo de lo que se hace al contrario ,,
ue no sirva o de las novedades consiste en darle atribuciones al Estadom stt li L qe o emo no. o que me

I
para nues ro

nos ele crear una que nos embarulle o que nos cree problemas o la ilusión para que haga lo que quiera . Y lo que quiere es mucho,

-ces, los técnicos de que sobrelegislando el ambiente , lo estamos defen- pero lo que puede es poco. No hablo a nivel nacional

)ropensos
a esta- diendo. Ano a nivel municipal.

residuos, a esta- Hace pocos meses , pero dentro de este año, hemos ¿ Cómo puede realizar una adecuada fiscalización de
rendimientos industriales de Capitaluince mil emlos pqdes rices, no oI p hecho adhesiones a acuerdos internacionales en materia F eficiente con-tinuátif i tld ca con aorma s s emera ene ,,,

de caza silvestre, al Convenio de Basilea que es un docu- sistente ¿gúién me haría unanificativa? Y ademássi ,gy ,
. para su tranqui- mento muy importante sancionado por este Congreso, al' cuditorfa? Lo que necesito es la forma técnica de la rea
`ración y el reci- impacto ambiental de las obras hidroeléctricas y no lidad, la misma que tiene el que contamina.

quiero seguir haciendo menciones porque no puedo re A ero muchastamina no tiene todoi pc en co- ,
Walsh (le la Un¡- cordarlas. veces q l

veces tiene mucho más que yo. He tratado de buscar,
Son muchas las normas. ¿Son concordantes? ¿No esta- para apoyar esta gestión , los registros industriales de la

cuanto a la res- remos sobreexigiendo a un sector o creando vacíos de los Nación en lo que se refiere a una estimación grosera de
)¡ente. que nadie se ocupa? ¿No estaremos protegiendo a un cuál es, la carga contaminante que estamos largando al
ocupaciones que sector con esta legislación? Esa es la razón de mi exhor- área metropolitana. Y esa información es absolutamente
1o hace unos mi- tación a la comisión, al senador Gass y a todos los demás imprecisa. Genera una serie de dudas, qo ofrece cons-
is Sanitarias. Se para que simplifiquen, para que sinteticen porque si no tanciá técnica como para hacerlo seriamente. Esto es así
a a quedar el or- vamos a tener mucha legislación que no vamos a saber porque esa información es voluntaria y se puede fraguar.
islación sanitaria aplicar. Entonces, ¿qué es lo que puede hacer un organismo
ás ver un poco Por último, mientras hagan legislación no nos preocu- nacional? Lo que hizo en la mejor época. Poner ocho ins-

pamos. El'colega que me precedió en el uso de la pa- lectores de primerísima línea que eran superados tec-
lidd l dl d e a rea a ,os atosraroci a ver a su labra se preocupa por la legislación que no tiene norma nológicamente muchas veces por

estados de ser- sancionatoria o norma instrumental. No importa. Basta que eran "coimeados", que muchas veces no eran apo-
,esa surgió como que una ley diga que una conducta es ilegal, a alguien le yados con un laboratorio que les pudiera dar asistencia
gro de Obras Sa- va a servir, a alguien le puede servir para no cumplir un para que esa tarea de fiscalización fuera efectiva.
eriff' para ser el contrato o a un empleado para no cumplir con una Creo que tenemos que hacer un Estado muy fuerte.
te aún existe en orden. Si a un empleado le dan la orden de que arroje un Pero muchas veces el Estado fuerte significa -en mi
que no hay que residuo contaminante al río, ese empleado no puede ser caso, por lo menos- tener la posibilidad de que quien
>olicía del agua, despedido si no lo arroja, puede ir directamente al juez y contamina pague un sistema externo de búsqueda infor-
para que la pri- decirle que su patrón lo indujo a violar una ley nacional o mativa que yo voy a utilizar políticamente. Se debería
e ponerse a tia- provincial y que si él no la cumple se considera agra- buscar un sistema más'amplio de auditoría para que este
para fortalecer viado, despedido o vaya a saber qué cosa. sistema funcione adecuadamente, donde estén real-
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mente los principales estamentos sociales de la como tema de manejo, el Estado debe tener previsto meca- mente se relieve
nidad. Porque si no es una ecología simbólica. Me van nismos técnicos y financieros para recoger esos residuos tratamiento en aq
dar todo el poder, pero yo no voy a tener armas . E, y mitigar los efectos de esos residuos volcados al am- tación anual supe
como si alguien me dijera que conquiste el desierto y o biente. provincia de Buer
me da más que una mula , una

mula. Creo qw de disposición fi
pequeña Un último tema que quiero mencionar -y en esto sí todas las industria

hay que encontrar la fórmula adecuada y creo que e . me voy a tomar por lo menos un minuto- está referido a
muy fácil caer en esa ecología simbólica. la localización. Uno de los proyectos de ley que conozco, Sr. particípant,

Creo que tenemos que avanzar hacia la ecología fác que es el del senador Vaca, entre otras disposiciones este proyecto de
tica, donde el Estado realmente sea un Estado fuerte. tiene una que se refiere a que no se pueden establecer tema de la precia;
que pueda sentarse y negociar seriamente con los conta plantas de disposición final en áreas en las que exista una dentro de la Cám,
minadores para establecer los plazos para revertir la si precipitación anual promedio de más de mil milímetros en ecología- ha
tuación . En la medida en que tengamos un instrumente al año. Esto está vinculado con lo que decía el licenciado lear con abogados
así, fuerte, a mí, la responsabilidad de decreto personal Brailosky, respecto de las condiciones de humedad y de articulado, de se
mente no me importa, porque es como si no la tuviera, permeabilidad en las cuales es posible aceptar la localiza- alguna manera su

Sr. participante . - Mi pregunta es si en esa ley est, ción de plantas de disposición final. Si esta disposición ciría la contarnina
contemplado el productor de residuos peligrosos común. concreta del proyecto del senador Vaca fuere integrada a haga a través de
que es todo habitante de la ciudad. la ley que en definitiva se apruebe, significaría en la sido eliminado.

Sr. Presidente (Gass). - En general se han contera práctica que en toda la provincia de Buenos Aires no po- Lo que sí se le

piado todas las contaminaciones, es decir, no nos dedi dría instalarse una sola planta de disposición final. En la para que la instal
camos muna ley exclusivamente para la contaminación práctica eso significaría que nadie instalaría nada. Y en- determinados pal
industrial . También está contemplado ese punto en 1>' tones podríamos preocuparnos acerca de si pueden sub- cobertura de la
ley, pero hablamos de todos los generadores de resi sistir la producción y la actividad industrial en la pro- cera en que el p
duos. vincia de Buenos Aires, si existiera la obligación de peral de los res¡

Sr. participante . - Se hizo referencia en casi todas la' disponer de los residuos fuera de la provincia. miento, sino que

exposiciones a lo que debería ser la meta final a la qu( En este sentido creo que esta posición es extrema. Si el punto más déb
debemos apuntar, que no es tanto una gestión adecuada la planta de disposición final no se puede instalar en una secuentemente y
de los residuos tóxicos y peligrosos sino la prevención d( jurisdicción donde llueve tanto, donde haya tales condi- mente integral, s
la generación de esos residuos, lo cual está vinculado coi , ciones geográficas, etcétera, se puede concluir que la ló- dicado a cada pu
la transformación productiva y la transformación tecnoló gica oculta de esta posición nos llevará a que, en la prác- transporte y la d

gica, es decir, la incorporación de procesos productivos tica, no se va a poder disponer de los residuos. ¿Cómo
de tecnología crecientemente limpios. prohibiremos que se dispongan, que se generen, si no Sr. participa

En este sentido el Estado tiene un rol que cumplir en está prevista la generación de residuos tóxicos peli- que han surgido

cuanto a asistencia, orientación, planificación y cueca;- grosos? costumbre que
con algunos instrumentos que pueden ser los incentivo' Es decir, si no se pueden liberar residuos a menos que trabajo que est
fiscales , la disposición de que la planificación del Estad¿, cumplan tales condiciones v si estas condiciones son in- tudes, dada la p
se dirija hacia un cambio de estos procesos productivos cumplibles, en la práctica, lo que se está diciendo es que lo avanzado qu
tecnológicos. Creo que si bien la urgencia planteada no se pueden generar residuos. Y, en realidad, si alguien bate.
sobre cómo manejamos los residuos que estamos prodri sanciona una ley como ésta, lo que va a pasar es que no No hay una l
ciendo, debemos ir pensando todos, desde ahora. eónw va a poder cumplirla nadie y no va a servir absoluta- tores han estudi
haremos para producir cada vez menos residuos tóxicos ' mente para nada. Por eso yo sostenía al principio, que si viamente, no pt
peligrosos . Esto está contemplado tanto en la legislas es posible -esto significa, si la planta de disposición ase- la de la Comisó
ción , de algún modo, como también en el plan de acció'' gura condiciones técnicas que eviten el percolado de los Caribe, que es

que propone la CEPAL. residuos tóxicos y peligrosos hacia las napas y si se ase- dice, por ejem
Me voy a referir brevemente a tres temas. Uno esto gura que el transporte no va a generar un riesgo por acci- mación product

vinculado con el tema de Basilea. Si bien es cierto que l:; dentes ponderables, etcétera, que los residuos deben su posición ofic
Argentina lo ha suscripto y que ha sido aprobado por <•1 ser dispuestos en la misma jurisdicción en que se ge- abierto y esto
Congreso de la Nación, el Convenio prevé que los país<-¡ neran; fundamentalmente por razones de justicia. ¿Por mente a todos.
miembros puedan prohibir sencillamente la importación qué si el municipio de Berazategui se beneficia con una Realmente a
de residuos tóxicos y peligrosos. Y todos los proyectos 1t• industria determinada, La Pampa va a tener que recibir pero nosotros
gislativos que yo conozco, por lo menos, la prohíben. En sus residuos? Si una jurisdicción se beneficia con las aprenden uste
este sentido , yo no le pediría a la Secretaría de Vivienda tasas, con las contribuciones, con la mano de obra que América latina;
y Calidad Ambiental que se prepare para recibir los resi produce una actividad generadora de residuos tóxicos y trágica porque
duos tóxicos y peligrosos sino que pediría al Ejecutiva peligrosos, y si es posible técnicamente que la planta de nemos en el te
que respete la voluntad del Legislativo de no aceptar r, disposición esté en esa jurisdicción, en principio creo mi experiencia
siduos tóxicos y peligrosos. que debe estar allí. Además, por razones de costo, rancia. Es decir

Respecto de lo que señalaba la licenciada Tafuri, cn,t porque el transporte en la actividad es más riesgoso nor- sentimos en es

respecto a los accidentes, hoy en día lo accidental es n l malmente y porque es difícil pensar que otro municipio, enriquecido co

tratamiento . Esto es cierto . Debemos preocuparnos, , i que no lo produce, reciba residuos de ese tipo. puntos. En pr

proponemos un sistema ideal de manejo de residuos t(- En todo caso, si decimos que igual hay que pensar que este tipo de di
xicosay peligrosos , de que se van a escapar accidental- los residuos tóxicos y peligrosos se deberán disponer dice el licencia
mente algunos residuos a este sistema de manejo y ahí -1 fuera del área metropolitana, tengamos cuidado de no las instancias, 1
Estado tiene una función que cumplir. Porque si no u s llegar a los extremos que plantea este artículo que es estamos de aci
posible determinar quién volcó el residuo, porque se -por lo menos en el proyecto que tengo yo- el artículo salimos todos
trata de residuos clandestinos que se escaparon al si' - 36, inciso a) del proyecto del senador Vaca, que sencilla- solucionado, p

1
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mente se refiere a que no se pueden instalar plantas de Manta , la problemática del transporte y en eso real-
tratamiento en aquellos lugares donde haya una precipi- mente hay que profundizar.
tación anual superior a los mil milímetros. En toda la En segundo lugar y recogiendo un poco el plantea
provincia de Buenos Aires no van a poner una sola planta ruiento de nuestro antiguo amigo yo estoy de acuerdo
de disposición final. Si esto se hace efectivo, cerrarán l un él en algunas de sus preocupaciones. Porque hemos
todas las industrias de la provincia de Buenos Aires. transitado mucho tiempo atrás. Hay una preocupación

de la temática económica y financiera que es un poco lo
Sr. participante. - Ese artículo y otro conflictivo de ciué- supedita muchas de las decisiones ambientales.

este proyecto de ley fueron eliminados. Justamente, el En este sentido quiero aclarar que si la composición
tema de la precipitación -aclaro que soy una rara avis de los consultores no es integralmente de economistas,
dentro de la Cámara de Diputados porque soy licenciado Itay dos razones: en primer lugar porque muchísimo es la

pe-en ecología- hace que de alguna manera tenga que pe ,.,,tlducción económica y la integración, tal como lo dice
lear con abogados e ingenieros. Pero, en definitiva, este ,.I director de la oficina en la Argentina, que se hace mu-
articulado, de ser sumamente estricta la ley, genera de ,.lias veces a nivel central, donde hay una participación
alguna manera su incumplimiento, con lo cual se produ- ;,,'tiva de los economistas y en segundo lugar, porque el
ciría la contaminación a pesar de todo el esfuerzo que se argumento realmente no es rentable. Por lo tanto, no
haga a través de la letra de la ley. Pero este artículo ha afray que discutir el problema de la rentabilidad, no obs-
sido eliminado. tinte aparece la inquietud y en este pesado fardo que

Lo que sí se le deja a cada jurisdicción es el albedrío hay sobre la problemática ambiental relacionada con la
para que la instale donde mejor le parezca contemplando 'eonomía aparecen algunos temas que yo creo, es impor-
determinados parámetros de permeabilidad del suelo y ¡ante profundizar. Nosotros hemos estudiado algunos
cobertura de la planta. Así que, disiento de alguna ma- ¡,.mas y yo creo que el problema contaminador tiene que
nera en que el punto más vulnerable de la gestión ge- er profundizado en su real sentido. Y en segundo lugar
peral de los residuos peligrosos es la planta de trata- .stá toda la problemática del funcionamiento de,mer-
miento, sino que lo es el transporte que, justamente, es ado porque yo creo que hay temas que, entran en el
el punto más débil de la cadena de todo el sistema. Con- ,,cercado y otros que no. Y en esta cuestión yo quiero ser
secuentemente y considerando esto en forma específica- hasta majadero. Hay una especie de intención de tratar
mente integral, se ha hecho en la norma un capítulo de- ^le evaluar económicamente muchos de los temas del
dicado a cada punto de la ley ya sea a la generación, el tedio ambiente que no están en el mercado. Por lo
transporte y la disposición final. !arto no podemos ponernos en zapatos chinos, no po-

Sr. participante. - Quiero destacar algunos puntos
que han surgido aquí. En primer lugar aclaro que no es
costumbre que la CEPAL abra una discusión sobre un
trabajo que está en ejecución. Pero dadas las inquie-
tudes, dada la posibilidad de desarrollo de'la ley y dado
lo avanzado que está el tema hemos aceptado este de-
bate.

No hay una posición; incluso muchos de los consul-
tores han estudiado muchas de las posiciones, pero, ob-
viamente, no puede tomarse como posición institucional
la de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe, que está en su documento. Este documento.
dice, por ejemplo, del desarrollo sustentable, transfor
mación productiva, equidad y medio ambiente; y 1ésa es
su posición oficial en el tema. Por lo tanto el tema está
abierto y esto es bueno porque nos interesa práctica-
mente a todos.

Realmente agradezco los halagos de Alberto Argüello,
pero nosotros aprendemos mucho más de lo que
aprenden ustedes. He ido acumulando experiencia en
América latina; en realidad, esta experiencia es bastante
trágica porque tengo conciencia de la ignorancia que te-
nemos en el tema y mucha de la gente que no cuenta con
mi experiencia, tampoco tiene conciencia de la igno-
rancia. Es decir, cuanto más sabemos más ignorantes nos
sentimos en este tema. Entonces, creo que nos hemos
enriquecido con sus planteos y quisiera destacar algunos
puntos. En primer lugar, la cuestión fundamental en
este tipo de discusión está en poner énfasis en lo que
dice el licenciado Brailosky, es decir en el problema de
las instancias , porque siempre en este tipo de discusión
estamos de acuerdo en algunas cuestiones generales y
salimos todos abrazándonos y pensando que" está todo
solucionado, pero la problemática de la_ ubicación de

lemos tratar de hacer una evaluación económica.

Donde no hay evaluación económica evaluamos lo que
•,conómicamente podemos evaluar. No evaluamos lo que
ro pasa por el mercado. Porque la economía sencilla-
mente es una economía de lo que pasa realmente en el
iuercadó y de lo que tiene precio. Todas esas sofistica-
ciones para tratar de darle precio al medio ambiente, al
fin sencillamente terminan eliminando al medio am-
biente de la discusión.

Entonces, hay problemas que no pasan por el mer-
ado, incluso problemas éticos y morales que son previos
.r la economía y que hay que definirlos. En todos esos
temas yo creo que nosotros hemos trabajado bastante.

El tercer tema es la política explícita versus la política
implícita del medio ambiente. Hay muchos temas que
aparecen como la política ambiental de los países que
están en la política explícita de los organismos ambien-
tales y paralelamente hay una política implícita que se
4enera en los ministerios de hacienda y economía, que
es una política más fuerte que está definiendo la cuestión
.unbiental.

Entonces, no pensamos que la política del medio am-
biente está en los organismos especializados del medio
ambiente; está en el sistema ambiental que debe tener
todo el país y los organismos especializados del medio
ambiente. Posiblemente son organismos de normativa,
son organismos especializados que coadyuvan a hacer
esta política. Por lo tanto yo creo que es una cuestión
fundamental analizada por la temática de la política. Eso
en cuanto a la economía. En cuanto al tema de la eco-
logía yo creo que hay aspectos muy importantes que
profundizar. No cabe la menor duda, tal cual dijo el
doctor Morán, que acá hay un problema de la ecología '
que nos condiciona a hacer este tema de residuos en
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América latina, específicamente en Buenos Aires, con la difusión, analizando costos y beneficios, En ese con-
un programa de corto plazo y hay que pensar en otros texto nosotros pensamos que si hay algo que podemos
términos en el largo plazo. Y el largo plazo tiene que ser hacer es contribuir y que nos vean como institución fun-
diferente porque necesitamos sobre todo conocimiento v dmmnental y catalizadora porque acá, realmente, en este
acá no hay conocimiento de base. Necesitamos generar país -yo comparo con otros países- hay suficiente co-

,.un sistema de conocimiento que dé elementos para nocimiento político, técnico, cultural como para generar
tomar decisiones científicas y técnicas adecuadas. En una solución propia dentro de las posibilidades de este
tonces hay un problema de evaluación de conocimiento país. Nosotros, fundamentalmente, venimos a hacer un
ecológico que tenemos que rescatar. Yo me acuerdo, poi estudio para aprender y para servir de catalizador a la ac-
ejemplo, de la última investigación integrada de re ción que se pueda hacer en el futuro y para la posibilidad
cursos naturales renovables. La dirigió el doctor Gui de que los países de nuestro continente tengan una ac-
llermo Cano en 1960 -llevamos treinta y un años en ción mancomunada, tengan la posibilidad para solu-
este país, yo me siento 'bastante argentino- sin una cionar la problemática ambiental frente a una revolución
evaluación integrada de recursos naturales. técnico-económica a la que estamos asistiendo. Eso es lo

Por lo tanto, muchas veces se está planificando con re que queremos. El tema está muy abierto, hemos reco-
cursos que no existen, que han desaparecido del paí ^ gido muchas cosas y en la medida en que más gente
definitivamente. Y se habla de determinadas áreas, de puede participar yo creo que realmente vamos a enri-
tal porcentaje de bosques cuando ese bosque existió al quecer mucho la posibilidad de tener un trabajo futuro.
guna vez. Necesitamos una investigación más exhaustiva

Sr. Presidente '(Gas s). - Nosotros tenemos concienciade los recursos naturales y en ciudades tan grandes como de que una mañana no alcanza para conversar sobre
estas no tenemos que eliminar definitivamente la margi- todos los temas con personas que conocen en detalle de

nación de Buenos Aires que es absolutamente distinta lo que estamos discutiendo. Pero estas son las condi-
desde el punto de vista del comportamiento de su ciones. Afortunadamente hubo elecciones en el país y es
micro-ecosistema. Absolutamente distintas sus cuencas la quinta desde el año 1983. Es decir, vamos en camino
hídricas, son distintas sus corrientes de aire. Por lo tanto de consolidar la democracia y estos pequeños inconve-
acá hay que hacer un estudio desagregado de las condi

soluciones, obviamente ecológicas donde está asentado nientnde e tener donde reunirnos lo vamos a ir l
Buenos Aires y de la forma como se ha construido este done después. Yo espero o queae a reunión sea e-

ecosistema. Yo creo que eso es fundamental. iniciondo de una cooperación permanente entre las comí-ecosistema.
cuarto punto que aparece en esta discusión en siones del Senado y de la Cámara de Diputados de la Na-

ción. Ya hemos iniciado algún trabajo conjunto con el
forma muy importante es que hay que terminar con una doctor Macio, representante de CELADE para un tema
falacia fundamental, que el medio ambiente nos une a tan importante como es el del agua y así vamos a ir ha-

todos. Yo creo que nos une en las posibilidades de super- ciendo seminarios, pidiendo la colaboración honoraria,
vivencia futura pero, obviamente, los costos ambien- por supuesto, de toda la gente que se ocupa de estos
tales, y beneficios ambientales están divididos y segre- temas.
gados en nuestra sociedad. Acá ha ente e táy g qu es

l ldYo vue vo a agra ecer a a CEPAL, al representante
asumiendo mucho más que otros los costos ambientales, de la República Argentina y que transmitanuestro•agra-
fundamentalmente los sectores pobres. Si hay que llegar decimiento al Secretario de la CEPAL, doctor Ro-
a conclusiones debe hacerse sobre una mesa de concer senthal, que tiene su asiento en Chile y que doctor

permanen-
temente

donde los que estén recibiendo los beneficios am temente nos ayuda en estos proyectos. A ustedes
bientales paguen por los costos ambientales que están

aquí, habernosgenerando y donde realmente tratamos de aliviar el pro- apoyaddi
o y y les

gracias
rue

racias
go q

porue haber
nos sigan

estado
ayudando.blema del costo ambiental que están recibiendo los sec-

tores apoy.pobres de la población. Insisto en el tema: los senadores nacionales sabemos
algo de algunas cosas, vamos sabiendo pequeñas cosas.

El último punto, obviamente, es la necesidad de la Es decir que esta no es mi especialidad, ni la del escri-
transferencia en la discusión: bano Benítez, ni la del senador Posleman. Las leyes las

Creo que hay muchísimo por hacer teniendo es hacen los políticos; entonces, si las leves salen mal no le
cuenta lo expuesto en el debate de este tema. Nosotros echen la culpa a los políticos, pues a veces la gente no se
estamos contribuyendo en una cuestión muy parcial co,, acerca lo suficiente para asesorarnos y otras veces la
la municipalidad para contribuir en esta temática. Pero culpa es nuestra porque no la llamamos. Realmente
necesitamos mucho más conocimiento y este es mucho ocurre así. Dicen que soy un tipo bastante abierto para
más complejo. Necesitamos sobre todo transferencia aprender y a pesar de mis años tengo siempre presente
porque acá, así como estoy hablando de concertaciót, lo que me dijo mi maestra de sexto grado. En aquel en-
hay, obviamente, intereses a los que no les importa in- tonces, hace muchísmos años, en la carpeta se ponía un'
ternalizar los costos y cuanto más oscuro esté todo este pensamiento. La maestra me puso: "Procura aprender
tipo de cosas, menos posibilidad habrá para internalizar algo nuevo cada día". Y yo sigo este consejo que me dijo
los costos. En ese contexto nosotros realmente creemos mi maestra de sexto grado en el año 1928. Muchas gra-
que es fundamental que haya absoluta transparencia en cias. (Aplausos.)
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RODRÍGUEZ , Jesús A-07-O2 BAGLINI, Raúl Eduardo B-13.02
RODRÍGUEZ. , Jorge Alberto B-11-01 BOTELLA , Orosia Inés A-02-01
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CANTOR, Rt
FERNANDE2
GARAY, Ni(
HERNANDES
JALIL, Luis
LIZURUME,

Nota: Se

1111,1 indica:

de termina

que reptes

pertenece.

•;amente a

diciembre

el número

pee ivo, ct

-t contínim

termino d<
la Cquivail

f istl'itol,
Federal;

tes; 06,

Formosa;

B1ei:t113,
Negro; 1

1, Izamien
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B-23-07
A-O4-01
A-12-O1
A-05-01
A-03-01
A-15-12
A-C1-01
T,-LI-01
B-01-24
11-21-01
A-03-02
B-04-01
B-01-02
B-01-01
B-19-02
A-21-02
A-01-o2
B-15-01
A-16-01
B-04-0',
A-01-O2
A-11-o1
B-20-02
B_05-0.1
B-01-O1
A-92-0.2
B-02-01
B-17-1
A-02-01
11-22-01
A-01-02
A-2t-01
B-02-o2
A-05-91
A-2l-O1
A-12-02
li-21-01
A-08-o1
A-13-,x,
1:-12-01
A-ol-a.?
B-09-02
B-01-o3
B-01-31
P,-01-01
A-07-O;

L1L:

A-21-0i
B-01-02
A-14-o1
11-04-02
A-21-01
A-o,,-1a

11- 01 -14
B-01-01
B-13-02

:al PL7 DIENTE
CAaiAlt.1:

B-02-02
A-21-02
B-10-01
B-17-02
B-03-01
B-01-02
B-03-01
A-02-03

B-02-04
A-O -16
B-13-02
A-02-o1

Noviembre 13 y 14 de 1991 CAi11ABA DL í' DE LA vACION

CANTOR, Rubén A-06-0L MOSCA, Carlos Migue'. Angel
FERNÁNDEZ, Roberto Carlos B-O1-01 PAMPURO, José Juan Bauti'la
GARAY, Nicolás Alfredo B-05-10 . PUESTA, Federico Ramón
HERNÁNDEZ, Santiago Antonio A-16-23 PUGLIESE, Juan Carlos
JALIL, Luis Julián B-15-12 ItIUTORT, Olga Elena
LIZURUME, José Luis B-07-02 ROMERO, Roberto

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado
una indicación destinada a informar sobre la fecha

de terminación de su mandato, el distrito e!'ector•ai

que representa y el bloque parlamentario al cual
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 - de
diciembre de 1991 y el 9 de diciembre de 1.993;
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra
a continuación, y el número que figura en último
término designa al bloque parlamentario, conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capital
Federal; 03, Catamarca ; 04, Córdoba ; 05, Corrien-
tes; 06, Chaco ; 07, Chubut; 08, Entre Ríos; 09,
Formosa ; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rioja;-
1.3, Mendoza; 14, Misiones ; 15, Neuquén; 16, Ría
Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19 , San Juan; 20,

4217,.

A-O1-0!
A-61-OL

A-A-11,-01
A-17-01

Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Est ro;
23, Tierra del Fuego; 24, Tucrunán.

Bloques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión
Cívica Radical; ' 03, Unión del Ceutro Democrático;
04, Movimiento Peronista; 05, de la Democracia
Cristiana; .06, Demócrata Progresista; 07, Afirmación
Peronista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido l )e-
iuocraeia Popular; 10, Liberal de Corrientes; 1.1,
Movimiento Popular Jujeño; 12, Movimiento P=?pu-
lar Neuquino; 13, Partido Federal-C.F.I,; 14, Parido
Intransigente; 15, Partido Renovador de Salta; 16,
Autonomista de Corrientes; 17, Bloquista de San
Juan; 18; Cruzada Renovadora; 19, Defensa Pros iu-
eial-Bandera Blanca; 20, Demócrata de Mendoza; 21,

Movimiento al Socialismo; 22, Movimiento de Inte-
gración y Desarrollo; 23, Partido Provincial Rione-
grilio; 24, Partido Blanco de los Jubilados; 25, Par-
tido Socialista Unificado; 26, Unidad Socialista.

SUMARIO lo. Maeión del señor diputado Mstzkin de que la llo-?o-
rable Cámara se aparte de las prescripciones del
reglamento a efectos de posponer el término prc-

1. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 4221.) + visto por el artículo 154 del reglamento. Se aprue-

2. Diario de Sesiones
. (Pág. 4221.) ba. (Pág. 4232.)

3. Asuntos entrados. Resolución respecto de los asan- 11. Consideración del dictamen de la Comisión de
tos que requieren pronunciamiento inmediato del Previsión y Seguridad Social en el proyecto de
cuerpo. (Pág. 4221.) ley del señor diputado Arniagnague (857-D.-91)

por el que se remite la deuda acumulada por
4. Licencias para faltar a sesiones de la Honorable contratistas de viñas y frutales en el régimen de

Cámara. (Pág. 4222.) la ley 18.038. Se sanciona. (Pág. 4232.)

5. Manifestaciones sobre el giro a comisión del men, 12. Consideración del dictamen de las comisiones de
saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer y
cual se convalida el decreto 2.284/91 (40-P.E. Minoridad en el proyecto de ley de la señora

91). (Pág. 4222.) diputada Roy (1.170-D.-91) por el cual -se otorga
licencia especial a la madre trabajadora por na-

6. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu- cimento de un hijo con síndrome de Down. So
trdo Jaroslavsky con motivo de expresiones ver- sanciona. (Pág. 4234.)
tidas por el señor ministro de Economía y Obras y
Servicios Públicos (3.714-D.-91). Pasa a la Comisión 13. Consideración del dictamen de las comisiones de

de Asuntos Constitucionales. (Pág. 42?°3J Legis'aeión del Trabajo, de Previsión y Se ni i-

7. Moción del señor diputado Foutela sobre el giro dad Social y de Minería en el proyecto de ley de
a ennisión del niensae y proyecto de ley del Po- los señores diputados Flores y Abdala (1.685-D.-

der Ejecutivo al que se refiere el número 4 de 91) por el cual se declara tarea riesgosa e insa-

este sumario. La Presidencia no la somete a vio- lubre a la actividad realizada en el interior de
tación. (Pág. 4224.' las- minas de carbón. Se sanciona. (Pág. 4236.)

{

8. Homenajes: 14. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación Peral y de Legislación General -es-

I. A los inmigrantes. (Pág. 4225.) pecializadas- en el proyecto de ley de los seño-

11. A José Ignacio Rucci. (Pág. 4227.) res diputados Di Caprio y Cortese (2.580-D.-90)
mediante el casal se propjcia la creación del sis-

-9. Plan de labor ele la Honorable Cámara. (P."111.- tema de "C loui:is pen'tenci:iri< s de ecuperacíón -
na ..4229.) Plan Peralta= Se .sanciona. (Pág: 4238.)
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Jus comisiones de
Legislaciún Cene.

31. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu- -Puestos de pie los señores diputados y el

n, esto de le^ en talo González (L. M.) con motivo del pronuncia- público asistente a las galerías, el señor dipu-

el Convenio cc'.c.
miento al que so refiere el número 25 de este su- talo don Roberto Pascual Silva procede a izar

Provincia de Sa+r mario (3.717-D.-91). (Pág. 4343.) la bandera, nacional en el mástil del recinto,

:u;iues Nacionales
(Aplausos.

'ente (ley 21.010 . 32. Continúa la consideración del dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 2
de ley del Poder Ejecutivo por el cual se establece

a Comisión I3ic.t- el régimen de administración financiera y de los DIARIO DE SESIONES

del artículo sistemas de control del sector público nacional Sr . Presidente (Pierrí). - De conformidad con
studio (le los re- (83-P.E.-90). (Pág. 4344.) lo dispuesto por el artículo 149 del reglamentó
y difc, nc;rles,

corresponde considerar , a fin de que los sal
de lc^

33. Apéndice:
tic idc> ñores diputados indiquen los errores que pu-

t , para los micas- A. Sanciones de la Honorable (Pág. 4362.) dieran contener, los Diarios de Sesiones de los,Cámara .
cgislativo y 1,,. lue, se dará cuenta por Secretaria.

imento L ecnti^^ B. Asuntos entrados: ,
Municipalidad ele Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Los Diarios

91). Se sanciona 1. Mensaje del Poder Ejecutivo . (Pág. 4379.) de Sesiones pendientes de aprobación son los

gimen prceisio' II. Comunicaciones del Honorable Senado . (Pá- siguientes:.
tíficos, docciaeá
rantes del Se, ^•i- gina 4380.) - Asamblea Legislativa, 19 de mayo de 199L

jerarquía cele- III . Dictámenes de comisiones. (Pág. 4381.) - Gá reunión , 21 sesión ordinaria, 22 de mai
istrcnse (100-5.- yo de 1991.
y 24.019). IV. Dictámenes observados . (Pág. 4386.)

71 reunión, continuación de la 2á sesjóII
1 (l

ey
eerte {.

21.0
1
1

6)
6).
. V. Comunicaciones de comisiones . (Pág. 4386. ordinaria, 23 de mayo de 1991.te {l

4386.)
cgímenes preví- -- 8: reunión, continuación de la 2J sesióñ
e sanciona de• VI. Comunicaciones de señores diputados. (Pági- ordinaria , 29 de mayo de 1991.
el proyecto de

'e una compe.c.
L los legislado.
'eder a niogan

sanerona. (Pá.

L Comisión de
reso'.uciúu del

na 4387.) -- 9a reunión, continuación de la 2a sesióñ

VII. Comunicaciones oficiales . (Pág.. 4387.) ordinaria, 30 de mayo de 1991.

VIII. Peticiones particulares
. (Pág. 4392.) -- 102 reunión, continuación de la 241 sesióñ

ordinaria, 5 de junio de 1991.
IX. Proyectos de ley. (Pág. 4394.) -- 11-3 reunión, sesión ordinaria especial eú

X. Proyectos de resolución. (Pág. 4396.) minoría , 6 de junio de 1991.
-- 12a reunión, 34 sesión ordinaria especial,ePr de l ra ión 4398 )TI t d (Pág .. oy c os e c a c . .

D -91 y 1 ^57a 12 y 13 de junio de 1991.
el cual se des. 11 XII. Licencias. (Pág. 4400.) 133 reunión, 4=^ sesión ordinaria, 13 dé
.O.V:91) y db
!37.P.-91 , 2
-1 cual se eles á_
o a la tüular.
tl Correeejonay'
Ida Serc ini ele'
diputado Rui

Se aprueba;

el señor d;pia
se ha cerce

Lados a hace
asa a la Co
Pág. 434.2.)

)s Jaroslavsl,:
'CiO_,es en eG

r de Zas.:^I'a'
.1 que s re-

1 junio de 1991.C. Inserciones . fPáa. 44111.1
- 141 reunión, continuación de la 4° sesiol

D. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá- ordinaria, 19 de junio de 1991.
mara. (Meses de mayo y junio de 1991.) (Pá-Bina 4508.) - 15`1 reunión, sesión ordinaria especial eñ

minoría, 20 de junio de 1991.

-No se formulan observaciones.

-En Buenos Aires, a los trece días del mes Sr. Presidente (Pierri). - No formulándose ob-
de noviembre de 1991, a la hora 20 y 59 : servaciones, se tendrán pqr aprobados los Diaa

1 ríos de Sesiones en consideración, y se auten±
ticarán y archivarán.

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia de
150 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Santa Fe don Roberto
Pascual Silva a izar la bandera nacional en el
` Mil del recinto,

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo dad
cuenta de los asuntos incluidos en los boletine$
de Asuntos Entrados números 41 y 42, que obrad
en poder de los señores diputados.
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cual se aprueba l
Arbitraje Comercia] Pros er to ele les sobro Ré ;ime+ p?r la Gene*?- .-Proyecto de ley en revisión por el que se autoriza el

(República de Pana Cion, Transporte y D t{i.Uución ele Electricidad. l\lo i'- la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a donar
'-5:91). (A las conw* ficaciones a las le}-es 19.552, 15.336 y, complementarías al Reino do España t.na fracción de terreno, destinada

;alto, de Justicia y di :(98-S .-91). (4 las comisiones ' ele ,1:nergí2 tt Cornbusti- a la construcción de un liceo l,ispanoargentino de ense-
1944,) Piles, de Obras Públicas, de Legislación General y de iríanza primaria u.:da±'a. (T sy 21,011.) (2.467-D.:.

I . cual se aprueba el Pres.apuesto y Hacienda.) (T. P: N" 139, pág. 4011,) 91),

cias relativas a inver% -Proyecto de ley sobre régimen, de asignaciones
e otros Estados, adop: Vitalicias para el presidente -y vicepresidente, de la OrnAS CO\XLNICACrO es:
nidos de América) el Nación, jueces de la Corte Suprema de: la Nac'.ón,

(Alas eoiriisiones dd iagistraclos y funciórknrios del Poder Judicial legisla. Comunica aprobación de la resolución de esta IIó-

Just icia y de Finan- dores nacionales, . secretarios y prosecretarios del Peder notable Cámara de fecha 27 de septiembre de lggf,,

Legislativo, concejales s. secretarios de la A1unicipalidail mediante: la, cual se crea una comisión bicameral para
de la Ciudad ele Buenos Aires, procurador general del dar cumplimiento a la ley 23,179 de convención sabré,

cual se transfiere SUS Tesoro y vocales del Tribunal ele Cuentas de la 'Na- eliminación de-todas las formas de discriminación contra
.1el Chubut, el inmue- c óu (99 5.-91), (Sobre tablas,) (T. P. NQ 141, página la mujer aprobada por la Asamblea General de las
la Caja Nacional de 40544) _ Naciones Unidas (967-D.-90 y,2,465-D: 90). (A la P-re-

:iudad de Trelesv, dó silencia.) (T. P. NQ 135, pág. 3945.)
-Proyecto de ley por el qtr se establece la vu'ent). (A las comisiones -Comunica que ha consideradri el proyecto de Iey, pa-

ieral.) -(T. P. N" 135, era, a partir del 19 de enero ele 1992, de las leyes: Sardo en revisión sobre ase ración de recursos resu ues-
22 929 23 026 23 794 22 731 21.540 22 430 que. ,. , . . , ;tarros al Congreso de la Nación y ha resuelto rechafijan los re ímenes j bilato ios i tig ia d, g u r p ra nves ores ca en.

cual se aprueba como zlrlo totalmente (2.498-D.-91). (A la Connsiúnde Pre-iíficos y tecnológicos, guardaparques nacionales, Ser- T
suturesto u llacrettda:) (TP, Nt 135, pág. 3945.):2.415'quefuera pros vicio Exterior de la Nación jerar uías eclesiásticas del, q ,

=bajo la designacióü culto católico yjusticia de paz letrada para Tierra del ^-Proyecto de resolución por el que se establece un
,lita Argentina, inclu*; Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur ( 100-S .-91).' régimen de compensación resarcitoria temporaria , a ,cara
cesa la ), la protección (Sobre tablas.) (T, P. N" 141, pág. 4055.)* go de la Ifonorable Cámara de Senadores y Diputado
:dio ambiente (92-S.- de la Nación, para los legisladores nacionales que no'

Pro t :d l l abl lyec o e. ey por c que se est ece etnía, de Recursos Na- - r ynten ptraclarr acceder a ninguna prestac'ón jubilatoria o retiro
i i l lonas para eate Humano y de Le• prev personal docente comprendido , en la (103-S.-91), (T. P. NQ 141, pág. 4057.),a

ley 14.473,, estatuto del docente y su reglamentación
(101-S.-91 ). (Sobre tablas;) (T P Nc 141, pág405Q•)*, .

cual se aprueba cl III
a,a a,•+, ;,r vr ,1,,1 -Proyecto de ley prorrogándose por el término. de

wreuro vcuenra yias a parra uet t+ ae enero ceiC l , ,omerc o y- e Aeucry Dictámenes de comisiones
Aulicación de les Ar los regímenes diferenciales do jubilaciones establecidas f
cuerdo. General sobre en arversas normas (11J"-a.-Jl ), ( Sobre labias ,) ( 1, V. LEGTSLACION GENERAL, EDUCACION Y -

una lista ilnstrativ3 Ne 141, pág. 4057.)0 LEULSLACION DEL, TRABAJO:

firmados en Ginebra -l;n el proyecto- de ley del señor=diputado Pcps^ y
(A las coinisioucs SANCIONES CO-11 MODIFICACior:LS: 'elotrOS por cl que- se establece un régimen para

ele Comercio , de Eta-
-'79 13 En. el proyecto de ley sobre Régimen Ambiental ere ejercicio de las profesiones - que genéricamente se agru-

-n -rlor a.) pan bajo la denominación de graduados en relacione3i liid 4M d 070 11 89 4R P 4.ater grosas ( .o e . .6a es uos y 7-
-D.-89). (A lascomisiones de Recursos Naturales y -del trabajo, ( 1.883-D .-90).

laprueba e Acuerdo . Conservación del Ambien te Humano, de Industrio, de
Argentina y el Go- Transportes, de Asistencia Social y Salud Pública y ele 1 EN. BGTA Y COMBUSTIBLE:

lción en los Usos Pa- t l leg is aciG^r - Pena . ) (T, P. N^ 135, pág. 3931.)
_rito en Buenos Aires En el proyecto de ley - en -revisión por - el que sé

S.-91). (A las cono- 41.11 - nicAifica el articulo ,97 de ]a ley 17.619, sobre hidro.

,alto ^y ele las=erg a i¡ OA .vcrv^NES uai' Nrrrvns:

j o984) Proyecto de ley en revisión por el que se modifica
acuerda autorización el artículo 93 de la ley, 22.439 de Migraciones y Fo. TRANSPORTES: - -

ra ausentarse del país mento de la Inmigración , en relación a la delegación Í?n el proyecto de resolución del señor diputada
la CoiniÚóii ele .asan- de funciones y facultades por parte de la Dirección Dc, Martirio por cl que se manifiesta- el rechazo al
37, pág. 398-1.) - Nacional -de IMligraciones . (Ley 24.008) ( 6.305-D .-90). cierre de las estaciones Don Bosco , Bernal y Espoleta

ilación ele frecuencias Proyecto- de ley en revisión por el que se transfiere del Ferrocarril General Roca (3.267-D.-91).-

;ación del decreto ley á -las provincias el gas venteado por Yacimientos Petro- ...-En el proyecto de resolución del señor diputado
1.540 y 9-9.430, que Jiferos Fiscales, Sociedad del Estado, dentro de sis Ar;tmouni y otros por el que se manifiesta el rechazo
,OVFER jurisdicciones . ( Ley 24 .009). (1 . 166-D .-90). - al posible cierre del Ferrocarril Roca que une las
es.) (T.P. Nc 137,E " -Proyecto de leyen revisión por el que se niiccli ': ca localidades de Ezeiza y Cañuelas ( 3.204-D.-91),

la redacción del artículo 41, segundo párrafo, (le is ley -En el proyecto de declaración del señor diputado
Orgánica del Banco 1 23.990. (Ley 24.010.) (2.743-D.-91Y. Sa]usso por el que se solicita al Poder Ejecutivo que

(97-S:91). (A laa
rifa y de Presupuesta?
1985.) ° Asunto cuya entrada en la presente sesión autorizó Asunto cuya entrada en - la presente sesión auto.

la Honorable Cámara. rizó la Honorable Cámara.

mtonski.dip

mtonski.dip
En. el proyecto de ley sobre Régimen Ambiental erei li id 4 M d 070 11 89 4 R P 4 . ater grosas ( . o e . .6 a es uos y 7-comisiones de Recursos Naturales yConservación del Ambien te Humano, de Industrio, deTransportes, de Asistencia Social y Salud Pública y elet l l eg is aciG^r - Pena . ) (T, P. N^ 135, pág. 3931.)Buenos Aires En el proyecto
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DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

57' REUNION -• CONTINUACION DE, LA 71 SESION ORDI ,< .RI.A
DE PRORROGA - DICIEMBRE 5 Y 6 DE 1991

PRIMERA PARTE

Presidencia de los señores dipuéados Alberto Reinaldo Pierri,
Luis Alberto Martínez y Francisco de Duraíiona y Vedia

Secretarios: doctores Esther 1I. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Enrique Horado Picádo y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctores Juan ;Estrada y Norberto Bruno
y señor Juan Carlos St:ivaIe

DIPUTADOS PR? SFNTF$:

ADAIIIE, Felipe TCÓfi1o A-03-1G
ADAMO, Carlos A-22-01
AGUADO, Jorge Rubén A-01-03
AGÜNDEL, J. rg.: Alfredo A-18-02

ALEAMONTE , Alberto Gustavo B-02-03
ALESSANDRO, Julio Darío A-01-01
ALSOGARAY , Alvaro Carlos B-02-03

ALTERACII, Miguel Angel A-14-01
ALVAREZ, Héctor Claudio A-14-01
ALVAREZ ECHAGÜE , Raúl Angel B-O1-01
ARAMOUNI, Alberto A -01-09
ARANDA, Saturnino Dantti B-21.01
ARCIENAGA , Normando A-17-01
ARIIAGNAGUE, Juan F. A-13-02

AVILA, Mario Efraín A-22-02

AVILA GALLO, Ezequiel José A--24-19
AYALA, Juan Carlos 5-09-01
BADRAN, Julio A-01-01

BAGLINI, Raúl Eduardo B-13-02
BALANDA , Mariano Pedro A-13-02
BALESTRINI, Miguel Alberto B-04-01
BALL LIMA, Guillermo Alberto A-014,1
BANDEO , Gilberto A-09-22

BARBEITO , Juan Carlos A-18-a1.

EASSANI, Angel Marcelo B-01-O2
BAYLAC , Juan Pablo 11-01 -02
BELTRAN, Carlos Roberto E-OG-01
BERHONGARAY, Antonio Tomás u-11-0?
BERICUA, Jorge 8 -23-02

BISCIOTTI, Victorio Osvaldo E-01-02
BLANCO , Oscar Alberto B-01-01
BORDA, Osvaldo E -01-01
BORDÓN CAROSIO , Hugo Antonio B-13-01
BOTELLA, Orosia Inés A -02-01

BREST , Diego Francisco A-05-02

BRITOS, Rolando Roque 13-21-01
AROOI{ , Mario Carlos B-01-02
BRUNATI, Luis Pedro A-01.01
BUDIÑO, Eduardo Horacio A-01-01
CABRERA, Gerardo B-21-01
CAFIERO, Juan Pablo B-01-04
CALLEJA, Ovidio Amílcar B-21-01
CAMAÑO , Dante Alberto B-01-01
CAMAÑO , Graciela B-01-01
CAMERA, Roberto H. A-19-17

CANATA, José Domingo B-02-02
CAPUTO, Dante E-02-01
CARDO, Manuel A-07-4;i
CARRERAS , Porfirio Mario B-21-03
CARIUZO, Raúl Alfonso Corpus A-04-0:'
CARIIIZO , Víctor Eduardo A-20-01
CASARI DE ALARCIA, Leonor A-04-01
CASAS, David Jorge A-10-01
CASSIA , Antonio A-13-01
CASTILLO , José Luis A-01-01
CAVALLARI, Juan José B-01-02
CAVIGLIA , Franco Agustín A-0l-04

- CLERICI, Federico B-01-0'i
COR(1IUELO BLASC , José Manuel B-07-O1
CORTESE , Lorenzo Juan A-01-02
COSSOS PÉREZ , Juan Nicolás B-22-0?
CRAMARO , Hugo Arnaldo B-22-01
CRUCHAGA, Melchor René A-0l-0'i
CRUZ, Roberto Aníbal A-01-01
CRUZ, Wáshington Jesús B-10-01
CURI , Oscar Horacio A-13-02
CURVO, Hugo Omar A-Ol<01
DALMAU, Héctor Horacio A-14-01
D'A310ROSIO, Angel Mario A-21-02
DE MARTINO, Víctor Amador B-01-02

1 DI CIPRIO, Marcos Antonio A-01-0S
DUMON, José Gabriel A-01-0'
DURAÑONA Y VEDIA, Francisco de A-01-0:
DUSS1OL, Ramón Adolfo B-00-02
ECIILVARRfA, Luis María B-01-01
ELIAS, ángel Mario B-21-0'_
ENDRIZA , Eduardo Aníbal B-18-01
ESPItCHE, Alberto Luis B-17-07
ESTáVEZ BOERO , Guillermo Emilil A-21-2e
FELLNER, Eduardo Alfredo B-10-01
FERNÁNDEZ, Roberto Enrique B-01-01
FERIIADAS, Miguel Enrique B-03-01
FERIREYRA , Benito Orlando A-I4-02

FESCINA, Andrés 13-02-11
FIG1yEROA , Pedro Octavio A-10-i1
FLO*ES, Rafael Horacio B-20-01
FOLLONI, Jorge Oscar A-17-15
FORLIZZI, Roberto J . A-13-01
FONTELA , Moisés Eduardo P,-01-01
FREYTES, Carlos Guido A-OS-01

GARAY , Nicolás Alfredo B-03-10
GARCIA, Roberto Juan A-02-01
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GARCÍA CUERVA , Ignacio Santiago 11-01-03 F OGURI1O, Humberto Jesús A-04-O1

GATTI, Héctor Ángel 11-01-05 POMEI:O, Carlos Alberto A-12-01

GEN'rILE, Jorge Horacio A-04-05 F.OMERO, Roberto A-17-01

GERMANO, Alberto Raúl 1t-21-08 ROMERO de ROSSI CIBILS, Zulma A-05-01

GÓMEZ, Roque Julio Cés. r 11-08-01 2OSSO, Carlos José "A-15-12

GÓMEZ, José Ernesto 11-24-01 ItOY, Irma A-01-01

GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles 1-01-05 RUIZ, Ángel B-13-01

GONZÁLEZ, Luis Mario 11-21-02 SABIO , Juan Carlos B-01-17

GONZÁLEZ, Oscar Félix 11-04-01 SACKS, Rubén Rodolfo B-21-01

GONZÁLEZ GASS, Gabriela t?-02-02 SALDUNA, Bernardo Ignacio 11antún A-08-02

GUERRERO, Antonio Isaac 13-24-01 SALVADOR, Daniel Marcelo B-01-02

GUZMÁN, María Cristina %-10-11 SAILJD, Manuel Julio B-01-01

HERNÁNDEZ, Santiago Antonio 1-16-23 SILVA, Roberto Pascual A-21-02

HERNÁNDEZ, Santos Abel 4-01-Ot SIRACUSANO, Héctor A-02-03

HERRERA, Bernardo Eligio 13-12-91 SOCCHI, Hugo Alberto =A-01-02

HERRERA , Luis Fernando A-02-93 SEDERO NIEVAS , Víctor Hugo 13-16-01

IBARBIA , José María A-01-03 SORIA, Carlos Ernesto A-16-01

IGLESIAS , Evaristo Constantino 13-0142 SORIA ARCH , José María 13-01-02

IRIBARNE , Alberto Juan Bautista l3-01-02 SUÁREZ, Juan Carlos A-11-01

JALIL, Luis Julián 13-15-14 SUREDA , Angela Geróninia 'A-20-02

JAROSLAVSKY, César A-08-03 TACTA de ROMERO , Emma A . 1.13-05-01

ROBAN, Eduardo M. A-01-01 TAVANO , Juan Bruno B-01-01
KRAEMER , Bernhard A-20-62 TOMA , Miguel Angel B-02-01
LAIIBERTO , Oscar Santiago B-21-01 TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo A-05-03

LARRABURU, Dámaso A-01-02 UNAMUNO, Miguel A-02-01

LAZARA, Simón Alberto A-02-25 1JEIONDO , Luis Enrique B-22-01

LENCINA, Luis Ascención A-24-02 4::LERGA, Carlos liaría A-01-02

LIBONATI, Antonio C. A-01-01 i;.+_LLEJOS, .-..r 1,e Horacio A-21-O1

LÓPEZ, Jorge Antonio A-13-01 t'i:NOSO1 Jorge Reinaldo B-02-02

LÓPEZ, José Remigio A-01-01 VARELA CID, Eduardo A-04-O1

LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo B-17-01 VARGAS AIGNASSE , Rodolfo Morco A-24-01

LÓPEZ DE ZAVALIA , Fernando B-24-05 VEGA ACIAR, José Omar -4-12-02

3IACHICOTE , Jorge Raúl B-12-01 VENESIA , Gualberto Edgardo B-21-01

MAGGI, Juan Alberto B-01-02 VIGTVE, Mario E. A-08-11

MANRIQUE, Luis Alberto A-19-01 POMA, Jorge Raúl B-12-01

MANNY, José Juan B-02-01 YOUNG, Jorge Eduardo A-01-42

MARCÓ, Jorge Raúl B-08-02 ZA3IBIANCHI , Carlos B-09-02

MARELLI, Babel G. de B-14-02 ZAM_ORA, Federico ..^ 13-01-03

MARTÍN de DE NARDO , Marta B-09-01 ZAIIACHO, Evelio Argentino B-01-01

MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo A-17-02 ZAVALEY, Jorge Hern&n A-07-02

MARTÍNEZ, . Luis Alberto 01H-19
MARTíNEZ MÁRQUEZ , Miguel

1
A-64 02

MARTÍNEZ RAYMONDA , Rafael B-02-06 1:i:5EIQ`SES, CON IICENCIA':

MATZIUN , Jorge Rubén B-I1-01 B-O8-O2
MÉNDEZ DOYLE de BARRIO Marí LuLea A-22-02 S FERREYRA , Eduardo Mario, a
MERINO Eubaldo A-01-OL GARCÍA, Pedro Alberto B-01-14,
MONJARDIN de MASCI Ruth A-O1-13 MONTEVERDE , Carlos Roberto B-02-01

,
MORALES Eugenio Isidro A-06-O1 PARENTE , Rodolfo Miguel B-O8-02

,
Alberto Josué B-04-02PRONEMOSCA, Carlos Miguel Angel A- 01-021 ,

B-03-01Luis AlbertoSAADIMOTTA, José Carlos A-13-01 ,
A-18-02Juan OrlandoVILLEGASMOURE, Juan Manuel

N
B-01-02 ,

ACUL, Miguel Cante'
NATALE, Alberto Adolfo

A-22-01
P,-21-06

"
AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA PENDIENTE

NERI, Alelo Carlos A-02-01
DE APROBACION, DE LA HONORABLE CÁMARA:

ORGAZ, Alfredo A-04-02
ORIETA, Gaspar Baltaz sr 'A-22-01 FELGUERAS, Ricardo Ernesto A-11-02
OSOVNIKAR , Luis Eduardo A-15-02 1FLRRNÁNDEZ, Roberto Caries B-61-01
PACCE, Daniel Victoria: A-O6-01 SEGUÍ. Héctor 'Miguel B-19-02
PARRA, Luis Ambrosio A-21-01
PARRILLI, Oscar Isidro José B-15-01
PASCUAL, Rafael Manuel -02-02 AUSENTES, CON AVISO:
PAZ, Fernando Enrique A-10-91
PEPE, Lorenzo Antonio A-01-01 PE1t. LA, Germán Darío B-0?-0l
PETELL, Juan Carlos A-09-02 l)E, O" car E^iti -rdo B-01-14
PIERRI , Alberto Reinaldo 13-01-01 l AL EZ Carlos Alberto B-02-04
POLO, Miguel Angel A-09-20 I EZ GUERRERO, Oa^a1éo A-16-02
PROFILI , Gerardo Pedro B-13-02 10, José Marta Dámaso A-21-Oá
PUGLIESE, Juan Carlos B-01-02 i'.i•:. -.' 1A5, Heralio A. A-04-02
PURICELLI , Arturo A-20-01 AVELIN, Alfredo B-15-13
QUARRACINO , Matilde A-01-09 BRÁ AL.D, ''ocl Eugenio B-0-0.
QUEZADA , Rodolfo Héctor B-15-02 CANTOR, Rubeit
RAIMUNDI , Carlos Alberto B-01-02 C sP" SLLERI, Pascual A-01-0:2
RAMOS, Daniel Ornar A-01-02 CASTILLO, Oscar Aníbal B-02--01
RAMOS, José Carlos A-68-01 FERNÁNDEZ, Aníbal B-06-02
REINALDO , Aníbal A-21-02 FURQUE, José Alberto A-03-02
RIUTORT, Olga Elena A-19-01 GÓMEZ MIRANDA, liaría F. A-02-02
RODRIGO , Osvaldo A-01-02 GONZÁLEZ, Alberto Ignacio 13-13-21
RODRÍGUEZ , Jesús A-02-02 LIZU£UMr, José Luis B-07-02

RODRÍGUEZ, Jorge Alberto B-11-01 l1lAC':11)O, Oscar Alfredo B-16-12
RODRÍGUEZ, Itaul Edtt,.rdo B-23-07 MARI NLZ G:tEB1 O, A-03-01
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MUGNOLO , Francisco Miguel A-01-02
ORTIZ PELLEGRINI , Miguel Angel B-01-02
PAMPURO , José Juan Bautista A-01-01
PUERTA , Federico Ranión A-14-01
RAUBER , Cleto A-14-92

ROSALES. Carlos Eduardo A-03-01

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado

una indicación destinada a informar sobre la fecha

de terminación de su mandato, el distrito electoral

que representa y el bloque parlamentario al cual

pertenece. Las letras A y 13 corresponden respecti-

vamente a los mandatos que concluyen cl 9 de-

diciembre de 1993 y el 9 ele diciembre de 1.995;
el número que sigue indica el distrito electoral res-

pectivo, conforme a la equivalencia que se registra

continuación, y el número que figura ca. última.
término designa al bloque parlamentario, conforme a
la cquivalenca que aparece también a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarc•a; 04, Córdoba; 05, . Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos;
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
i?; 13, Mendoza; 1-1, Misiones; 151, Neuquén; 16.
Río Negro 17, Salta; 18, San Lu's; 19, San Jean;

5059

SALU:{SO, Horacio Rans'.n B-04-01
STORANI , Conrado Hugo B-04-02
STORANI , Federico Teozraso A-01-02
TELL ( r ROSAS, G1 t_t;ernio Enrique A-02-02
ULLOA, Roberto Auguro B-17-06
ZAMOKA, Luis Fernar r1o B-01-21

20, santa Cruz; 21, Suda Fe: 22, Santiago del
Esttcu 23 , Tierra del Fuego: 21, 1 ueunsisn.

Blc,,nes pnarlamentarios: 01, Jtistic .l'sta; 02, unión
Císic.. Radical; 03, Unión del Democrático;

04, Movimiento Peronista; 05, de la Democracia
Cristiano; 06 Demócrata Progresista; 07, Afirmación
Peronís-ta; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido Demo-
^racia Popular; 10, Liberal de Corrientes; 11, Movi-
miento Popular Jujéño; 12, Mor imiento Popular Neu-

quino 13, Partido Federal - C.F.I.; 14, Partido Intran-

sigent=; 15, Partido Renovador de Salta; 16, Autono-

rmista de Corrientes; 17, Bloquista ele San Juan; 18
Cruzr,cla Renovadora; 19, Defensa Provincial Bandera
Blanca; 20, Demócrata de Mendoza; 21, Movimiento

al Socialismo; 22, Movimiento de Integración y De-

5nrralio; 23, Partido Provincial Ricnegrino; 24, Partido

Blanco de los jubilados; 25, Partido Socialista Unif'-
cado; 26, Unidad Socialista.

SUMARIO Alencrn, como presidente de la Asamblea Legislativa
real nada para considerar la renuncia del señor vic•e-

1. Manifestaciones del senior diputado Matzkin por las presidente de la República (4.130-D.-91). Pasa. a la
cuales retira el pedido de inclusión en el plan de Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pág 506-1.)

labor del tratamiento sobre tablas del proyecto S. MoClón de orden del señor diputado perrera (L. F.)
de ley sobre generación, transporte y- distribución de de que la Honorable Gámara se aparte de las pres-

electricidad (98-5.-91). (P, s. 5061.) cripciones del reglamento para incluir en el orden

2. Consideración de la renuncia a su banca pitscntad^ del dia y tratar sobre tablas el dictamen réc:rido en
por el señor diputado por el distrito electoral de el ^isovecto ele ley sobre régimen ele excepciones

Juju}'. don Roberto Rubén Dominguez . Se acepta, los códigos de Planeamiento Urbano . de la I-difi-
,Pág. 5061-) caciún de la Ciudad de Buenos Aires (3.658-D.-9t).

Se aprueban ambas proposiciones. (Pág. 5065.)
3. Juramento e incorporación del senior diputado electo

por el distrito electoral de lujos, don Eduardo Al- 9. Consideración del dictamen de la Commión de Jus-
fredo 1 ellner. (P2ig. 5062.] ti, < -especia'izida- en el proyecto de les en revi-

s'ón por el que se crea un juzgado federal con asien-
1. Moción ele orden del s ñor di atado Atatzkin de que ti la ciudad de Formosa, provincia de Formosa

la Honorable Cámara se aparte de las prescripciones 5...90; Se sanciona definitivamente (Ieti?1.047).
del reglamento a efectos de formular propuestas para (>>, 5060',
considerar dos asuntos no incluidos en el plan de
labor. Se aprueba. (P r<; 5061) 1L. Consideración del dictamen de las comisiones de

Tr.unsportes y de Legislación General en el pro-
5. Moción del señor diputado Matzkin de que se trate yerto de ley de los señores diputados Corchuelo

sobre tablas el proyecto de les, en revisión por el B],sco y Cardo sobre la cesión recíln•oca de bienes
cual se faculta al Poder Ejecutivo a transferir a las enero la empresa Ferrocarriles Argentinos y la Cor-
provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de poración Municipal de la ciudad de Sarmiento, pro-
Buenos Aires los servicios educativos administrados tiir,cia del Chubut (3.401-D.-91). Se sanciona. (Píi-
por el Ministerio ele Cultura y Educación y por el 5067.)
Consejo Nacional de Educación (119-5.-91), Se apruc-
La. (Pág. 5063.) 11. Consideración del dictamen ele las comisiones de

Trasportes y de Legislación General en el pro-
0. Moción del señor cliputado hlatzkin de preferencia yerto ele ley de los señores diputados Corebuelo

para el tratamiento del proyecto de ley en revisión Bl.,sco y Cardo mediante el cual se autoriza a la
sobre generación, transporte y distribución de clectricidacl (98-S.-91). Se aprueba, (Pág. 5063.) empresa Ferrocarriles Argentinos a realizar una ce-

sic,u de tierras y tramos (le vías ubicados en la ciu-
7. Cuestión (le privilegio planteada por.cl senior elipu- dad ele Comodoro Rin°adavia, con destino a la Cor-

tado Vanossi con motivo del desempeño del señor poración Municipal ele esa ciudad, provincia dei
presidente provisional del Senado, doctor Eduardo Chubut (3.402-D.-91). Se sanciona. (Pág. 5068.)
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12. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación -especializada- en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Libonati por el que se cica la Univer-
sidad Nacional de General San Martín, provincia de
Buenos Aires (1.607-D.-90). Se sanciona. (Pág. 5072.)

13. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Municipales en cl proyecto de ley de l señor dipu-
tado Alvarez (C. A.) y otros sobre régimen de excep-
ciones a los códigos de Planeamiento Urbano y de
la Edificación de la ciudad de Buenos Aires (3.658-
D.-91). Se sanciona. (Pág. 5074.)

14. Consideración del mensaje y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo mediante el cual su aprueba lo
actuado por el Ministerio de Defensa con relación
a la transferencia gratuita a la Municipalidad de
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz , de dos frac-
ciones de terrenos fiscales de jurisdicción de la Ar.
mada Argentina (30-P.E.-91). Se sane iona. (Página
5075.)

el cual se declara la necesidad de la provisión del
cargo de vicepresidente de la Nación (4.125-D.-91),
Se aprueba. (Pág. 5086.)

21. 'loción del señor diputado Bisciotti de que se de
entrada al proyecto de ley al que se refiere el nú-
mero 20 ele este sumario. Se aprueba. (Pág. 5087.)

22. ,Moción del señor diputado Bisciotti de que se trate
sobre tablas el proyecto de ley al que se refieren
)os números 20 21 de este sumario. Es rechazada.
(Pág. 5087.)

23. Consideración del proyecto de resolución ele los se-
ñores diputados Gentile y Gatti por el que se
solicita al Pode- Ejecutivo que por medid
del Ministerio de Relaciones Exteriores. y Culto
promueva la articulación de una convención ínter.
nacional sobre libertad religiosa (3.453-D.-90). Se
Sanciona. (Pág. 5089.)

7E

tT

II

-u15. Consideración del proyecto de ley cn revisión por 24. Consideración del dictamen de las comisiones de Re-
que se aprueba el protocolo adicional sobre pri- cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-

vilegios e inmunidades al Acuerdo entrr el Gobierno mano, de Industria, de Transportes, de Asistencial
de la República Argentina y el Gobierno de la Re- Social y Salud Pública y de Legislación Penal, en

pública Federativa del Brasil para el Uso Exclusi- el proyecto de ley que le fuera pasado en revisión
vamente Pacífico de la Energía Nuclear, finado al Honorable Senado sobre régimen, objetivos-y po-,
en Brasilia, República Federativa del Brasil (115-S.- 1_tica fLderal de control de residuospeligrosos (4.070-

91). Se sanciona definitivamente (ley 21.048), (Pá- Y 4.6r7-D.-89). Se sanciona. (Pág. 5089.) T_

gira 5077.) n
C:, isideiación del proyecto de ley de los señores

16. Consideración del provecto de ley en ,evisión por ele tt-idos Pepe y Toma por el que se dispone qu
que se aprueba el Acuerdo entre la República Ar- ruedan eximidas de lo establecido en el inciso 1 del
gentina y la República Federativa del Brasil para artículo 85 de la ley 19.101, 1115 viudas de los ofi-
el Uso Exclusivamente Pacífico de la Energía Nu- ':ales y suboficiales fallecidos en el transcurso de
clear, suscrito en Guadalajara, Estados Unidos 'Ie- la guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, con lo que

italiciass i i ter dee ad l ará vus pens on s qu eren e ccxicanos (117-5:91). Se sanciona ckfinitl^ ante.ite %
,(ley 24.046). (Pág. 5079.) (2.944-D.-91). Se sanciona . (Pág. 5099.)

17. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Municipales y de Vivienda en el proyecto
(le resolución del señor diputado Lázara por el que
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver.
sas cuestiones relacionadas con el complejo habita-
cional "Barrio Lafuente", en la Capital Federal
(2.423-D.-91). Se sanciona. {Pág. 5083,)

18. Consideración del dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Gentile y otros por el que se solicita al Poder
Ejecutivo la pavimentación de tramos en los cami.
nos que unen Villa La Angostura (Neuquén)-Osorno
(Chile) y Río Gallegos (Santa Cruz)-Pinta Arenas
(Chile) (3.242-D.-91). Se sanciona . (Pág. 5084.)

26. 'Mociones de orden de los señores diputados Ramos
(D. O.) y López Arias de que la Honorable Cámara
se aparte de las prescripciones del reglamento a
efectos de formular propuestas para modificar el
plan de labor. Se aprueban. (Pág. 5099.)

27. loción de orden del señor diputado,--RA ~ . D. O.)
para adelantar el tratamiento del proyecto de ley
sobre modificación del artículo 19 de la ley 23.091,
de locaciones urbanas (44-D.-91) y del proyecto ele
ley sobre código contravencional para la Capital
Federal (570-D.-91), y para incluir en el orden del
día y tratar sobre tablas el proyecto de ley sobre
organización del Poder Judicial de la Nación en el
fuero penal (118-S.-91). Se aprueba. (Pág. 5100.)

19. Consideración del proyecto de resolución del señor 28. Consideración del dictamen de las comisiones de
diputado Matzkin y otros por el que se crea en el Legislación General y ale Vivienda en el proyecto
ámbito de la Honorable Cámara el ]Departamento de ley del señor diputado Pampuro y otros sobre
ele Formación e Investigación en el Area de Len- modificación del artículo 19 de la ley 23.091, de
guas y Semiótica (3.919-D.-91). Se sanciona, (Pá- locaciones urbanas (44-D.-91). Se sanciona con mo-
gina 5085.) dificaciones. (Pág. 5101.)

20. Moción de orden del señor diputado Bisciotti dé que 29. Consideración del dictamen de las comisiones d•
la Honorable Cámara se aparte de Lis prescripcio- Agricultura y Ganadería, de Recursos Naturales y
nes del reglamento para dar ingreso a l proyecto por Conservación del Ambiente Humana y de Defensa

TE
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Nacional en el proyecto ele resolución del señor dipu- -En Buenos Aires, a los cinco días del mes
tadó Bíscio(ti por el que se solicitan informes al le diciembre ele 1991, a la hora 19 y 8:

Poder Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas con la
inclusión , en el ámbito del Ministerio de Defensa, 1
(le los parques y/o áreas protegidas y reservas na- MANIFESTACIONES
cionales (384-D.-91). Se sanciona. (Pág. 5103.)

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa la sesión.
30. Consideración del dictamen de La Comisión ele De.. Tiene la palabra el señor diputado por La

fensa Nacional en cl proyecto de declaración del Pampa.
señor diputado Puricelli y otros por el que se sol¡-
cita incluir en el anuo I del decreto 1

.719/
.719/

85 al Sr, Matzkin . - Señor prc sidcut^,: en el día de

personal del Eseua 39 "Perico 1vf 1 pra l
ayer la Presidencia dispuso pasar a cuarto in-

vinc¡a de San Cruz (2.779-D.-91). Se sanciona. (
Pá- termedio mientras se llamaba para votar la in-

«ina 5105.) clusion en el plan de labor del tratamiento sobré
tablas del proyecto de ley por el cual se

31, Consideración del dictamen de la Comisión ele De - establece el marco regulatorio para la privati-
fensa Nacional en el proyecto de declaración del nación del servicio eléctrico.
señor diputado Bisciotti y otros relacionado con el Hago saber a _la Presidencia que retiro esa
sobreseimiento provisional dictado por la Prefectura solicitud con el propósito de no obstaculizar
Naval Argentina al buque pesquero de bandera hon. la consideración , do los asuntos incluidos en
dureña "Atlas I" (2.233-D .-91). Se sanciona como el plan de labor previsto , para esta sesión.
resolución . (Pág. 5106.)

33, Consideración conjunta del dictamen de la Comisión 2
de Presupuesto y Hacienda en el mensajé'y proyecto RENUNCIA
ele ley del Poder Ejecutivo mediante, el cual se esta- Sr. liresidente (Pierriti. --- Por Secretaría se: da-
blece el presupuesto general de la administración p{i- ra lectura del texto de la nota, por, la cual el
bl¡ca nacional para el ejercicio 1992 (33-P.E. 91), y señor diputado por el distrito electoral de Jujuy,
del proyecto de ley en revisión-por el cual se faculta don Roberto Rubén Domínguez, renuncia a su
al Poder Ejecutivo a transferir a las provincias` y a banca.
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires los Si lit Honorablé Cámara presta su asentí-
servicios educativos administrados por el Ministerio

miento se dará entrada en esta sesión a dichade Cultura y Educación y por el Consejo Nacional de '
Educación (119-5.-91). Se sanciona el primero con nota y se someterá a consideración del cuerpo
modificaciones y el segundo definitivamente, (ley la renuncia presentada.
24.019). (Pág. 5108.) -Asentimiento.

33. Consideración del dictamen de la. Comisión ele Le-
gislación Penal en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Cortese sobre código contravencional para la
Capital Federal (570-D.-91). Se sanciona con mo-
dificaciones. (Pág. 5365.)'

j34. Consideración del proyecto de ley en revisión sobre
organización del Poder Judicial do la Nación en el
fuero penal (118-S.-91). Se sanciona definitivamente
(ley 21.050). (Pág. 5390.)

35. Manifestaciones de homenaje a los señores diputados
que finalizan su mandato. (Pág. 5396.)

36. Apéndice:

A. Sanciones ele la Honorable Cámara. (Pág. 5399.)

B. Asuntos entrados:

1. Comunicaciones de señores diputados, (Pá-
gina 5430.)

II. Proyecto de ley. (Pág. 5430.)

C, Inserciones . (Pág. 5431.)

Si. Presidente (Pierri). - Por Seéretaría se da
íá lectura del texto de la renuncia presentada
por, el señor diputado por Jujuy.

Sra. Secretaria ((Pérez Pardo), - Dice así:

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1991.

Al seíh'r presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
lado< de la 'Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.

Tengo el alto honor de dirigirme al señor presidente
con el fin ele elevarle mi renuncia como diputado ele
la Nación a partir del alía de la fecha, en razón de
haber resultado electo gobernador de la provincia de
Jujuy.

Mn. atentamente.

-Aplausos.
Roberto R. Domínguez.

Sr. Presidente (Pierri). En consideración 1i.
.;enuncia a su banca presentada por el señor
diputado Roberto Rubén Domínguez.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
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ción sigue y seguirá siendo materia opinable en ganizarse según la estructura jerárquica e institucional;

la República Argentina. Pero hay un aspecto fun- derecho ele adquirir, poseer y usar el material religioso
damental del que el Congreso de la Nación no necesario para la práctica de la propia religión; el de-
puede sustraerse y que se vincula al hecho de la roerlo de impartir educación religiosa a y adultos;

el acceso de las comunidades religiosas a los medios dorenuncia del vicepresidente de la Nación, que connrnicación
social ; la posibilidad de contactos con los

los ciudadanos sabíamos que inexorablemente fieles de otros países.
debía producirse lue-go del 8 de septiembre, fecha

Jorge II. Ccn; ile. - Hécfor .1. Gcetti.
en que se llevaron a cabo las elecciones en el
distrito electoral de la provincia -de Buenos Aires. Sr. Presidente (Picrri). - En consideración.

Por lo tanto, la cuestión no es materia de sor- La Prceidcneia iui:OI'itia une, dada la índole
presa y entiendo que los antecedentes que se del proyecto, corresponde que sea sancionado
registran en nuestro país en este sentido no son como de declaración v, en tal c u íctc t se va
tantos como para no tener opinión formada acer- a votar.
ea de lo que corresponde hacer con relación a la -Rcsulia afirmativa.

renuncia del vicepresidente de la Nación, cargo

que quedará vacante por el término (le cuatro Sr. Presidente (Picr^•i). - Qreda sao i^,^t rcl^, el
años. proyecto ele declaración. 1

Estas razones motivan a la bancada del parti- Se comunicará al Poder Ejecutis o.
(lo Democracia Popular a apoyar el tratamiento
sobre tablas en virtud de entender que este asun- 24
to debe ser debatido cuanto antes, en particular CONTROL DE RESIDUOS PELIGROSOS
por haber quedado trunco su análisis hoy en la
Asamblea Legislativa. En política es conveniente Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde carrside-

que estas cuestiones se resuelvan con la urgencia rar el dictamen de las comisiones de Recursos
que requiere el casa Naturales y Conservación del Ambiento Huma-

Sr, Presidente
asieran). - Sc va a votar la no- no, de Industria, de Transportes, de Asistencia

Social y Salud Pública y de Legislación Penal,
eson de tratamiento sobre tablas formulada por recaído en el proyecto de ley que le fuera pasado
el scieor diputado por Buenos Aires. Se requie- en revisión

al Honorable Senado sobre régimen,
re n dos tercios de los votos que se emitan, objetivos y política federal de control de residuos

-Resulta negativa. peligrosos (expedientes 4.070-D.-89 y 4.047-D.- -
89).

Sr. Presidente (Pierri). - Que& rechazada la
noción. Dictamen ele las comisiones

Honorable Cámara:
Z o,

Las comisiones de Recursos Naturales y Conservación
FROMOCION DE UNA CONVENCION d 1 l_.. Ti -d I d t.. d T t' detA

T' -
e umano, e n us ua, e ransi or es,m ene

I!N I I;RV AGIOtAL SOBRL LIIIERTAD RELIGIOSA Asistencia Social y Salud Pública y de Legislación Penal

Sr. Presidente (Picrri). - Corresponde conSi- han considerado las modificaciones introducidas por el

dorar el proyecto de resolución de los señores Honorable Senado en el proyecto de ley que le fuera

diputarlos Gentile y Gatti por el que se dispone pasado en revisión sobre régimen, objetivos y política

dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio federal
sobre control de residuos peligrosos; y, por las

razones expuestas en el informe que se acompaña, acep-
c?_^I Ministerio ele Relaciones Ext.-arares y Culto tan las modificaciones, con excepción del artículo 57 d
t,romueva la articulación de una convención in- la sanción del Honorable Senado, que quedará de la si-
ternacional sobre libertad religiosa (expediente guiente manera:

Artículo 57: Cuando alguna de los hechos prevrs
Proyecto de resolución tos en los dos artículos a nteriores se hu^ziesen pre-

ducido por decisión de una persona jurídica, la
Ca Canoas de i)ieatcdos de la Nacióni pena se aplicará a los directores , gerentes , sindicas,

RESUELVE: miembros del consejo de vigilancia, administradores,

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por mandatarios o representantes de la misma que hu-

medio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, biesen intervenido en el hecho punible, sin perjui-

promueva la - articulación de una convención internaeio - cío de las demás respo nsabilidades pe ?: Ics que pu-

nal sobre libertad religiosa que subraye no sólo la abo- Oliesen existo -

lie:ón de toda manifestación de intolerancia . religiosa, ^- r
sino, en sentido más positivo, el reconocimiento

y res- Sala de las coro s'o,x _ e c le 3 n ion rl c 193;

peto de la libertad de religión en. todas sus manifesta-
ciones y exigencias concretas , entre otras, Libre - acceso a 1 Véase cl testo de lar s,nci•si ..a rl trrrrt;i_.,. P.,gi-
los lugares Ole culto; derecho ele las comunidades a or- na 5430). - -

mtonski.dip
que este asun- 24CONTROL DE RESIDUOS PELIGROSOS
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IN f'ORD,IE

lle^rorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conse'vación
del Ambiente Ilurnano, de Industria, de Transportes, de
Asistencia Social y Salud Pública y de Legislación Penal,
han resuelto acoger favorablemente las modificaeiones
introducidas por el honorable Senado toda vez (1110 las
mismas mantienen la finalidad de la sanción de Dipu-
iados. 1^1

Solamento ha decidido desechar la sustitución del ar-
tículo 28 de la sanción de Diputados, que lo han hecho
mediante el artículo 57 habida .cuenta que el nuevo
texto importa una responsabilidad objetiva, incompati-
ble con el derecho penal y violatoria del artículo 18 de
la Constitución Nacional.

Héctor 11. Dalmau. - Clelo Rauber. -- Olga.
R. Riutort. - Rafael 11. Flores. -T- Raúl
E. Rodríguez. - Mariano P. Balen+da, -
Víctor II. Sodero Nievas. - Luis A. Len-
cina. - Orosia I. Botella. - Matilde Qua-

rracino. - Juan C. Barbeito. - Luis .1.

Jalil. - Juan J. Cavallari. - Juan O. Vi-
llegas. - Marta Martín de De Nardo. -
Oscar A. Blanco. Luis Al. Ech Barría.
- Melchor R. Cruchaga. - Andrés J.
Fescina. - lléctor A. Gatti. - litigo A.
Socchi. Angel Al. Elías. - Juan Al.

Moure. - Miguel A. Polo. - Eduardo Al.
KoTtan. - Alberto 1. Fernández. -- Juan
F. Arnuagnague. - Carlos Adarvo. - Al-
berto J. B. Iribarne. - Carlos R. Monte-,
verde. - Humberto J. Roggero. - Eduar-
do A. Endeiza. - Dámaso Larrah aru. -
Juan C. Ayala. - Ignacio S . García Cuer-

vo. - Lorenzo A. Pepe. - Rafael M.
Pascual. - Manuel J. Samid. - Carlos E.
Soria. - Roberto J. García. - Víctor A.
Do Mariano. - Juan P. Baylac. -- Oscar
A. Castillo. - Oscar 1. González. -- Luis
A. Parra. - José M. Corchuelo Blasco. -
Luis P. Brunati, - Ricardo E. Felgueras.
-- Aldo C. Neri. - Rubén R. Sacks. -
José J. B. Pampuro. - Evaristo C. Igle-
sias. - María L. Méndez Doyle de Barrio.
- Miguel J. Martínez Márquez. - Loren-
zo J. Cortese. - Alberto R. Germenó. -
Gualberto E. Venesia. - Jorge O. Folloni.
- María F. Gómez Miranda. - Jorge R.
Poma. - Franco A. Caviglia. - Jorge A.
Agundez. - Marío E. Axila. -- Marcos
A. Di Caprio.

Buenos Aires, 30 de octubre de 1991.

Al sei'Sor presidente ele la Honorable Cámara (lit Dipu-
lados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de llevar a su conocimiento que el honorable Senado,
en la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión sobre residuos peligrosos, y ha tenido a bien apro-
barlo de la siguiente forma,

CAríTur,o 1

Del ámbito de aplicación y disposiciones generales

Artículo 1'? -}a r generaci ,n, manipulación, transporte,
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos
quedarán sujetos a las disposiciones de la presente ley,
cuando se tratare de residuos generados o ubicados en
lugares sometidos a jurisdicción nacional, o aunque
ubicados en territorio de una provincia estuvieren des-
tinados al transporte fuera de ella, o citando, a criterio
de la autoridad de aplicación, dichos residuos pudieren
afectar a las personas o el ambiente más allá de la fron-
tera de la provincia en que se hubiesen generado, o
cuando las medidas h'giénicas o de seguridad que a
511 respecto fuere conveniente disponer, tuvieren una
repercusión económica sensible tal, que tornare acon-
sejable uniformarlas en todo el territorio de la Nación,
a fin de garantizar la efectiva competencia de las em-
presas que debieran soportar la carga de dichas medidas.

Art. 2s - Será considerado peligroso, a los efectos de
esta ley, todo residuo que pueda cansar daño, directa
o indirectamente, a seres vivos o contaminar el
el agua, la atmósfera o el ambiento ca general.

En particular serán considerados peligrosos los res;
duos 'ndicados en el anexo 1 o que posean alguna de
las características enumeradas en el anexo II de esta lev.

Las disposiciones de la presente serán también de apli-

cación a aquellos residuos peligrosos que pudieren cons-
tituirse en insumos para otros procesos industriales.

Quedan excluidos de los alcances de esta ley les resi-

duos domiciliarios, los radiactivos y los derivarlos de las

operaciones normales de los buques, les que se regirán
por leyes especiales y convenios internacionales vigentes

en la materia.

Art. 39-Prohíbese la importación, introducción y

transporte de todo tipo de residuos provenientes de otros

países al territorio nacional y sus espacios aéreo y ma-

rítimo.
La presente prohibición se hace extensiva a los resi-

duos de origen nuclear, sin perjuicio de lo establecido
en el áltinio párrafo del artículo anterior.

C_srí rur.o II

Del registro de generadores y operadores de residuos
peligrosos

Art. 41' - Le autoridad de aplicación llevará y man-
tendrá actualizado un registro nacional de generadores
y operadores de residuos peligrosos, en el que deberán
inscribirse las personas físicas o jurídicas responsables
de la generación, transporte, tratamiento y disposición
final de residuos peligrosos.

Art. 59-Los generadores y operadores de residuos
peligrosos deberán cumplimentar, para su inscripción
en el registro, los requisitos indicados en los artículos.
15, 23 y 24, segrín corresponda.

Cumplidos los requisitos exigibles, la autoridad de

aplicación otorgará el certificado ambiental, instrumento
que acredita, en forma exclusiva, la aprobación de sis-

tema de manipulación, transporte, tratamiento o dispo-
sición final que los inscriptos aplicarán a los residuos

peligrosos.
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Este certificado ambiental será renovado en fo ma funciones indicadas en el artículo anterior cuando se
enual. cometió la infracción que determinó la exclusión del

Art. 9e - La autoridad de aplicación deberá expcd irse
registro

dentro de los noventa (90) días contados desde la pre- CAPITULO III
sentación de la totalidad de los requisitos. En caso de
silencio, vencido el término indicado se aplicará lo dis- 1

Del manifiesto

puesto por el artículo 10 de la Ley Nacional de Proce- Art. 12.-La naturaleza y cantidad de los residuos

climientós Administrativos 19.549. generados, su origen, transferencia del generador al
Art. 7e - El certificado ambiental será requisito ne- transportista , y de éste a la planta de tratamiento o

cessrio para que la autoridad que en cada caso corres - disposición final, así como los procesos de tratamiento
ponda pueda proceder a la habilitación de las respi-cti- y eliminación a los que fueren sometidos, y cualquier
vas industrias, transportes, plantas de tratamiento o dis - otra operación que respecto de los mismos se realizare,
posición y otras actividades en general que generen u quedará documentado en un instrumento que llevará
operen con residuos peligrosos. la denominación de "manifiesto".

La autoridad de aplicación de la presente ley podrá Art. 13.-S`111 perjuicio de los demás recaudos que
acordar con los organismos responsables de la habilita

dcicíu y control de los distintos tipos de unidadee de etermino la autoridad ele eplicaciún, el manifiesto de-
berá ontener:

generación o transporte, la unificación de procedimien-
tos que permita simplificar las tramitaciones, dc¡,indo a) Número serial del daerrmcnto;
a salvo la compete,-nc a y jurisdicción de cada nu1' ele b) Datos identificatorios del generaor, del iran-
ios organismos intervinientes. portista y ele la planta destinataria de los resi-

Art. Se - Los obligados a inscribirse en el registro dilos peligrosos, y sus respectivos números de
que a la fecha de entrada en vigencia de la presente inscripción en el registro de gcnerr dores y ope-
so encuentren funcionando, tendrán un plazo de ciento radores de residuos peligrosos;
ochenta (180) días, contados a partir (lo la fecha de c) Descripción y composic,ón de los residuos pe-
apertura del registro, para la obtención del correst:lon- ligrosos a ser transportados;
diento certificado ambiental. Si las condiciones de - (1) Cantidad total -en unidades de peso, volumen
funcionamiento no permitieren su otorgamiento, la au- v concentración- de cada uno de los residuos
toridad de aplicación estará facultada a prorrogar por peligrosos a ser transportados; tipo y número
única vez el plazo, para que el responsable cumpli - de -contenedores que se carguen ca el vehículo
mente los requisitos exigidos. Vencidos dichos plazos , de transporte;
y persistiendo el incumplimiento , serán de aplicación. -') Instrucciones especiales Dura el transportistaá y
las sanciones previstas en el artículo 49. operador en el s=t.o de disposición final;

Art. 99-La falta, suspensión o cancelación de la f) Firmas del generador, del transportista y del
inscripción de ley, no impedirá el ejercicio de las atri- responsable (le la planta de trat;nnie nio o dis-
buciones acordadas a- la autoridad de aplicación, ni posición final.
eximirá a los sometidos a su régimen de las obligaciones
y responsabilidades que se establecen para los ins-
ortos
. Q^r^í ro> o IV

La autoridad de aplicación podrá inscribir de oficio De tos generadores
a los titulares que por su actividad se encuentren com-
prendidos en los términos de la presente ley. Art. 14. - Será considerado generador, a los efectos

En caso de oposición, el afectado deberá acre_litar, do la presente, toda persona física o jurídica que, como
mediante el procedimiento que al respecto determine resultado de sus actos o de cualquier proceso, operación
la reglamentación, que sus residuos no son peligrosos o actividad, produzca residuos calificados como pel gro-
en los términos del artículo 29 de la presente. sos en los termines del artículo 2? de la presente.

Art. 10. - No será admitida la inscripción d„ so- Art. 15. - Todo generador de residuos peligrosos, al

ciedades cuando uno o más de sus directores,
adminis- solicitar su inscripción ea el registro nacional de pene-

tradores , gerentes , mandatarios o gestores , estuvieren radores y operadores de residuos peligrosos deberá pre-
desempeilando o hubieran desempeñado alguna de esas sentar una declaración jurada en la que manifieste, entre

funciones en sociedades que estén cumpliendo sanciones otros datos exigibles, lo siguiente:

de suspensión o cancelación de la inscripción por vio-
laciones a la presente ley cometidas durante su gestión. a) Da i nómina del directorio,rio, co socios

ocios o g y e
erenntt es,social;al; nmina del es,

Art. 11.-En el caso de que una sociedad no hu- administradores, representantes y/o gestores, se-
biera sido admitida en el registro o que admitida haya gún corresponda; dornicl:o legal;
sido inhabilitada , ni ésta ni sus integrantes podráñ b) Domicilio real y nomenclatura catastral de las
formar parte de otras sociedades para desarrollar acti- plantas generadoras de residuos peligrosos; ca-

vidades reguladas por esta ley, ni Hacerlo a título racterísicas edilicias y de equipamiento:
individual, excepto los accionistas de sociedades anóni- c) Características físicas, químicas y/o biológicas
mas y asociados de cooperativas que no actuaron en las 11 de cada uno de los residuos que se generen;
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d) Métcdo y lugar de tratamiento y/o di5t osic;ón

final y forma de transporte, si correspondiere,

para cada uno de los residuos peligrosos que

se generen;

e) Cantidad anual estimada ele cada uno de los
residuos que se generen;

f) Descripción de procesos generadores le resi-

duos peligrosos;

g) Listada de sustancias peligrosas utilizadas;

M) Método ele evaluación de características de Art. 20. - Las autoridades responsables de la hab'-
residuos peligrosos; litacxín de edificios dcstinaulcs a hospital s, clínicas de

i) Prcaedinrentos de extracción de nntest13s; atención médica u odontológica, maternidades, labora-
j) Al todo de análisis de lixiviado y est.ndares torios de análisis clínicos laboratorios de investigaciones

Para su evaluación; biológicas, clínicas veterinarias y, en general, centros de
Ic) Listado del personal expuesto a efectos pro. atención de la salud humana y animal y centros de

duc'dos por las actividades de generación re- investigaciones bicn:édicas y en los que se utilicen ani-

guladas por la presente lev, y procedimientos males vivos, exigirán corno condición para otorgar esa
precautorios y de diagnóstico precoz, habilitación e'_ cirmpliauitnto de las disposiciones de la

e) Algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, je-
r'ngas, objetos cortantes o punzantes, materiales
descartables, elementos impregnados con sangre
u otras sustancias putrescibles que no se esteri-
lizan;

f) Agentes quimioterápicos.

Los residuos da naturaleza radiactiva se regirán por

las disposiciones vigentes en esa materia, de conformi-
dad con lo normado en el artículo 2

presente.

Los dates incluidos en la presente decl:^.r, .:óa ju- Art 21. -No ser.. dio ap'i ición a los -en ores de
rada serán actualizados en forma anual. residuos patológicos 19 dispuesto por el arderlo 16.

Art. 16.-La autoridad de aplicación c'oablecerá Art. 22. - Todo generador de residuos peligrosos es

el valor y la periodicidad de la tasa que deberán responsable, en calidad ele duerno de los mismos, lile
abonar los generadores, en función de la peligrosidad todo daño producido por éstos, en los tó niirnos del

y cantidad de residuos que produjeren, y que no será capítulo VII de la presente 1e .

super'or al uno por ciento (1 %) de la utilidad pre-
sunta promedio de la actividad en razón de la cual C i_ í rc;r o V
se generan los residuos peligrosos. A tal efect o tendrá

De los t,^ rr,^iaorws^as c,c icsicii'os Vet -yesos
).1n( il d ll d ,sos eatos contemp a os en osen cuenta os

d), e), y) y j) del artículo antrrici. Art . 2.33.-Las personas físicas o jurídicas re,ponsa-

Art. 17. - Los generadores de residuos peligrosos tilos del tras porte de residuos peligrosos deberán acre-

deberán : ditar, para su inscripción en cl Registro Nacional do

a) Adoptar medidas tendientes a disminuir la
cantidad de residuos peligrosos que generen;

b) Separar adecuadamente y no mezclan residuos
peligrosos incompatibles entre sí;

c) Envasar los residuos, identificar los i (cipiente3
y su contenido, numerarios y fechados, con-
forme lo disponga la autoridad de aplicación;

d) Entregar los residuos peligrosos que no tra•
taren en sus propias plantas a los transpor-
tistas autorizados, con indicación precisa del
destino final en el pertinente manifiesto, al
que se refiere el artículo 12 de la presente.

Art. 18. - En el supuesto ele que el generador esté
autorizado por la autoridad lile aplicación a tratar los
residuos en su propia planta, deberá llevar un registro
permanente de estas operaciones.

Generadores de residuos patológicos

Art. 19. -A los efectos de la presente ley so consi.
deran residuos patológicos les siguientes:

a) Residuos provenientes (le cultivos de laborato-
rio;

b) Restos de sangre y ele sus derivados;
e) Residuos orgánicos provenientes del quirófano;
ci) Restos de animales producto de la ínvcstigaeiéri

médica;

Genera.dcres y Operadores de Residuos Peligrosos:

a) Datos identifc torios del titular de la emorosa
prestadora del servicio domicilio legal de la
misma;`

b) Tipos de residuos a transportar;
e) Listado de todos los vehículos y conicnederes

a ser utilizados, cerro los equipos a ser
pleados en caso de peligro causado por acci-
dente;

(7) Prueba ¿te conociinieuto para proveer respues-
ta adecuada en caso de eivergeucia que pu-
diere resuliar cie la operación de transporte;

e) Póliza de seguro que cubra dañes caos das, o

garantía suficiente que, para el caso, establez-
ca la autoridad de aplicación.

Estos. (:atas sino son eccluverntcs Je otros que puclio-

re solicitar la autoridad de aplicación.

Art. 24.-Toda modificación producida en relación
con los datos exigidos en el artículo precedente será
comunicada a la autoridad de aplicación dentro de un
plazo de treinta (30) días ele producida la misma.

Art. 25. - La autoridad de aplicación dictará Li
disposiciones complementarias a que deberán ajustarse
los transportistas de residuos peligrosos, las que nece-
sariamei te deberán contemplar:

a) Apertura y mantenimiento por parte del trans-
portista de un registro de las operaciones que

1
t

1
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realice , con individualización del generador, Art. 30. - En las provincias podrán trazarse rutas
forma de transporte y destino final; de circulación y áreas de transferencia dentro de sus

b) Normas de envasado y rotulado ; respectivas jurisdicciones , las que serán habilitadas al
c) Normas operativas para el caso de derrame o transporte irle residuos peligrosos . Asimismo, las jurisdic-

liberación accidental de residuos peligrosos ; ciones colindantes podrán acordar las rutas a seguir por
dl) Capacitación del personal afectado a la con- este tipo de vehículos , lo que se comunicará al organis-

dueeión de unidades de transporte ; nto competente a fin de confeccionar cartas viales y la
e) Obtención por parte de los conductores de su seííalización para el transporte de residuos peligrosos.

correspondiente licencia especial para operar Para las vías fluviales o marítimas la autoridad com-
unidades de transporto de sustancias peligrosas . potente tendrá a su cargo el control sobre las embar-

cacione; que transporten residuos peligrosos , así como
Art. 26. - El transportista sólo podrá recibir del las maniobras (lo carga y descarga de los mismos.

generador residuos peligrosos si las mismos vienen acorn - Art. 31 . - Todo transportista de residuos peligrosos es
parados del correspondiente manifiesto a que se refiere responsable , en calidad de guardián de los mismos, de
el artículo 12, los que serán entregados , en su totali - todo d a da producido por éstos en los términos del capí-
dad y solamente, a las plantas de tratamiento o dispo - tolo VII de la presente ley.
sición final debidamente autorizadas que el generador

Art. 32 - Queda prohibido el transporte de residuoshubiera indicado en el manifiesto.

Art. 27. -
Si por situación especial o emergencia los peligrosos en el espacio aéreo sujeto a la jurisdicción

argentina.
residuos no pudieren ser entregados en la planta de
tratamiento o disposición final indicada en el mani- CAPírULO VI
fiesto, el transportista deberá devolverlos al generador De las plantas de tratamiento y disposición final
o transferidos a las áreas designadas por la autoridad
irle aplicación con competencia territorial en el menor Art. 33 . - Plantas (le tratamiento son aquellas en las
tiempo posible . que se modifican las características físicas, la composi-

Artt. 28. - El transportista debes cumplimentar , en- ción química o la actividad biológica de cualquier re-

tro otros posibles, los siguientes requisitos : siduo peligroso , de nodo tal que se eliminen sus pro-
piedades nocivas, o se recupere energía y/o recursos

a) Portar en la anidad durante el transporte de materiales, o se obtenga un residuo menos peligroso,
residuos peligrosos un manual de procedimien- o se lo haga susceptible de recuperación, o más seguro
tos así como materiales y equipamiento ade- para su transporte o disposición final.
cuados a fin de neutralizar o confinar inicial- Son plantas de disposición final los lugares especial-
mente una eventual liberación de residuos; siente acondicionados para el depósito permanente de

b) Incluir a la unidad de transporte en un mis- residuos peligrosos en condiciones exigibles de seguridad
tema de connmicaeión por radiofrecuencia; ambiental.

e) Habilitar un registro de accidentes foliado, que En particular quedan comprendidas en este artículo
permanecerá en la unidad transportadora, y todas aquellas instalaciones en las que se realicen las
en el que se asentarán los accidentes acae- operaciones indicadas en el anexo III.

caos durante el transporte; Art. 34: - Es requisito para la inscripción de plan-
(1) Ident,ficar eu forma clara y visible al vehículo tas dr tratamiento y/o disposición final en el registro

y a la carga, de conformidad con las normas nacional de generadores y operadores de residuos peli-
nacionales vigentes al efecto y las internacio-
nales a que adhiera la República Argentina; greses la presentación de una declaración jurada en la

que se manifiesten, entre otros datos exigibles, los
e) Disponer, para el caso de transporte-por agua,

siguientes:
d

ra-letif i bd re comp o yicator os : nomentva aun con carga competa, y sean indepen- a) Datos i

dicntes respecto (le la unidad transportadora. zón social; nómina , según corresponda , del di-
rectorio, socios gerentes, administradores, re-
presentantes , gestores ; domicilio legal;

4ri. 29. - El trarrsportist:r tiene terrninanternente pro- 1,) Domicilio real y nomenclatura catastral;

e concencuores que posean flotabilidad posntr-

r) Inscripción en el registro de la propiedad rn-
a) Mezclar residuos peligrosos con residuos o mueble, en la que se consigno, específicamen-

sustancias no peligrosos, o residuos peligrosos te, que dicho predio será destinado a tal fin;
sncon,patibl s entre sí; al) Certificado de radicación industrial;

b) Almacenar residuos peligrosos por un período f-1 Características edilicios y de equipamiento de
mayor de cl`ez (10) (lías; la planta; descripción y proyecto de cada una

c) Transportar, transferir o entregar residuos peli- de las instalaciones o sitios en los cuales un
greses cuyo embalaje o envase sea deficiente; residuo peligroso esté siendo tratado, transpor-

(1) Aceptar residuos coya recepción no esté asegu- todo, almacenado transitoriamente o dispuesto;
luía por una planto de tratamiento y/o dispo- 1) Descripción de los procedimientos a utilizar
sición final; para el tratamiento, el almacenamiento transi-

e) 'Tansportar sinr^I:á<ncamenic residuos peligrosos torio, las operaciones de carga y descarga y los

entupa ibl.; en una misma unidad de trans- (le disposición final, y la capacidad de diseño
parte, de cada reno de ellos;
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5) Especificación del tipo de residuos pelírrosos a Art. 37.-Tratándose de plantas existentes ]a inse,ip -

ser tratados o dispuestos, y estimación de la ción parala iniciación de las obras; para su tramnitacü,n
cantidad anual y análisis previstos pare deter- hiemal implicará la autorización para funcionar.

minar la factibilidad de si! tratamiento 11o das- En caso de denegarse la misma, caducará ele plano
posición en la planta, en forma segura a per- derecho cualquier autorización y/o permiso que pudiera
petuidad; haber obtenido su titular.

h) Manual de higiene . se1m'idad; Art. 38. - Si se tratare de nii pu a ec•to paga la insta-

i) Planes ele contingenci.. así copio pi n,dimien- ]ación cae una nueva planta, la inscripción en el regio-tro
tos para registro de la misma; sólo implicara la aprobación del n:isn.o y la a'otoriza-

jj Pian de monitoreo para controlar la c,,lidad de ción para la iniciación ele las obras; par t su tramita-
las aguas subterrááneas y superficiales; ción será de aplicación lo das:puest(> por el artículo W.

Una vez terminada la construcción de la planta, la
k) Planes de capacitación del personal. t .a1 1 l 1' t • d' 1

Tratándose de plantas ele disposición final , Lt solici-

tud de inscripción será acompaña-la de:

a) Antecedentes y experiencia en la mate;i , t, si los
luibiere;

b) Plan de cierre y resi:uuaei,ín del área

c) Estudio de impacto ambiental;

d) Descripción del sitio donde se ubicará la planta,
y soluciones técnicas a adoptarse frente a even-
tuales casos de inundación o sismo que pudie-
ren producirse, a cuyos efectos se adjuntará mi
dictamen . del Instituto Nacional de Prevención
Sísmica ( INPRES) y/o del Instituto Nacional
de Ciencias y Técnicas Ilídricas (INCITA), se.
gún correspondiere;

e) Estudios hidrogeológicos y procedimientos exi-
gibles para evitar o impedir el drenaje y/o el
escurrimiento de los residuos peligrosos > la con-
taminación de las fuentes de agua;

f) Descripción ele los contenedores , recipientes,
tanques, lagunas o cualquier otro sistema ele
almacenaje.

Art. 35. - Los proyectos do instalación de plantas de
tratamiento vio disposición final ele, residuos peligrosos
deberán ser suscritos por profesionales con incumben- {
éia en la materia.

Art. 36. - En todos, los casos los lugares destinados
a la disposición final como relleno de seguridad debe-
rán reunir las siguientes condiciones, no eacluyentes ele
otras que la autoridad d,, aplicación pudiere 1Sigir en
cl futuro:

ata oír ar C e ap rcacrel, o ála..tu, ot C. 11. spoln tete, e

certificado ambiental, que autoriza su funcionamiento.

Art. 39. - Las autorizaciones, que podrán ser reno-
vadas se otorgarán por run pk;.ut mítsimo de diez (10)
años, sin perjuicio cíe la renovar ion arpad del certificado
ambiental.

Art. 40 .-Toda planta ele tratamiento y/o disposi-
ción final cíe residuos peligrosos deberá l levar uu registro
de operaciones permanente , en la forma que determine
la autoridad de aplicación , el que deberá ser conservado
a perpetuidad , aun si hubiere cerrado la planta.

Art. 41.-Para proceder al cierre de. una planta de
tratamiento y/o disposición final, el titular deberá pre-
sentar ante la autoridad de aplicación , con una ante-
¿ación mínima de noventa ( 90) días , un plan de cierre
(le la misma.

La autoridad de aplicación lo aprobará o desestimará
en une plazo de treinta (30) días, previa inspección
de la planta.

Art. 43. - El plan de cierre deberá contemplar como
mínimo:

a) Una cubierta con condiciones físicas similares
a las exigidas en el inciso a) del artículo 36 y
capaz de sustentar vegetación herbácea;

b) Continuación de programa de monitoreo de
aguas subterráneas por el término que la au-
toridad de aplicación estinie necesario , no pu-
diendo ser menor de cinco ( 5) años;

e) La descontaminación de los equipos e implenmen-
tos no contenidos dentro de la celda o celdas de
disposición , contenedores. tanques , restos , estruc-
turas y equipos que hayan sido utilizados o
hayan estado en contacto con residuos peligrosos.

a) Una permeabilidad del suele no ma }or d;; 10-7 Art. 43. - La autoridad de aplicac ión, t , o podrá a,t-
cm/seg hasta una profundidad no menor de terizar el cierre definitivo d la planta sin previa ins-
ciento . cincuenta ( 150) centímetros tomando co - pección d^ la misma.
mo nivel cero ( 0) la base del-relleno de segu-

en : cuanta
a su Ant 44.-En. toda planta de tratamiento y /o dispo-ridad; o un sistema análogo,

estmqueidacl o velocidad de penetración
sición final, sus titulares serán¿ responsables, en su calidad

b) Una profundidad de nivel fre< net d r de guardianes de residuos peligrosos4 de todo daño pro-
por lo aducido por éstos en función de lo prescripto en el

muenos dos (2) metros a contar desde lit base capítulo VII de ]a presente ley.
del relleno d id de segur a :
U di it d fe) na s anc a e peri eria de los centros ur- 1 C arríen o V'II
banos no menor que la que determine la auto-
ridad (le aplicación ; De las responsabilidades

(1) El proyecto deberá comprender una iia;ia pe- Art. 45. - Se presume, salvo prueba eta contrario, que
rimetral cuyas dimensiones determinara la re- todo residuo peligroso es cosa riesgosa en los términos
glamentación, destinada exclusivamente a la lo- del segundo párrafo del artículo 1,113 del Código Civil,
restar_ión. modificado por la ley 17.711.
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Art. 46. - En el ámbito de la rsponsabilidad extra-
Sn contractual , no es oponible a terceros la'transmisión o

abandono voluntario del dominio de los residuos peli-
grosos.

ra Art. 47.-El dueño o guardián de un residuo pul¡-
no se exime de responsabilidad por demostrar la

r_ culpa de un tercero de quien no debe responder, cuya
.0 acción pudo ser evitada con el empleo del debido.cui-
r- claclo y atendiendo a las circunstancias del caso.

Art. 48. - La responsabilidad del generador por los
daños ocasionados por los residuos peligrosos no desapa-

a rece por la transformación , especificación , desarrollo,
evolución o tratamiento de éstos, a excepción de aque-
llos daños causados por la mayor peligrosidad que un
determinado residuo adquiriere como consecuencia de
un tratamiento defectuoso realizado en la planta ele tra-
tamiento o disposición final.

CAL'írur,o VIII

De las infracciones y sanciones

Art. 49. - Toda infracción a lals disposiciones ele estaK
J ley, su reglamentación y normal complementarias que

en su consecuencia se dicten, será reprimida por la au-
toridad de aplicación con las siguientes sanciones, que

podrán ser acumulativas:

a) Apercibimiento;
b) Multa de cincuenta millones ele australes (A

50.000 .000) convertibles -ley 23.928- hasta
cien ( 100) veces ese valor;

c) Suspensión de la inscripción en el registro de
treinta ( 30) días hasta un (1) año;

d) Cancelación de la inscripción en el registro.

Estas , sanciones se aplicarán con prescindencia de la
responsabilidad civil o penal que pudiere imputarse al
infractor.

La suspensión o cancelación de la inscripción en c1
registro implicará el cese de las actividades y la clau-
sura del establecimiento o local.

Art. 50.- Las sanciones establecidas en el artículo
anterior se aplicarán , previo sumario que asegure el de-
redro de defensa, y se graduarán de acuerdo con la na-
turaleza de la infracción y el daño ocasionado.

Art. 51. - En caso de reincidencia, los mínimos y los
máximos de las sanciones previstas en los incisos b) y c),
del artículo 49 se multiplicarán por una cifra igual a la
cantidad de reincidencias aumentada en una unidad.
Sin perjuicio de tolo, a partir de la tercera reincidencia
en el lapso indicado más abajo, la autoridad de aplica-
ción queda facultada para cancelar la inscripción en cl
registro.

1Va Se considerará reincidente al que, dentro del término
de tres (3) años anteriores a la fecha de comisión ele
la infracción, haya sido sancionado por otra infracción.

rgn Art. 52.-Las acciones para imponer sanciones a
la presente ley prescriben a los cinco (5) años contados
a partir de la fecha en que se hubiere cometido la
infracción. -

ie; Art. 53.-Las multas a que se refiere el artículo 49
así como las tasas previstas en el artículo 16, ser,"ur

percibidas por la autoridad de aplicación, e ingresarán
Coma recurso de la misma.

Art. 51.-Cuando el infractor fuere una personal
jurídica, los que tengan a su cargo la dirección, adiui-
nistración o gerencia , serán personal y solidarianu'utu
responsal.les de las sanciones establecidas en el arlí_^_^-
lo 49.

CAniruno IX

F licginren penal

Art. 5 >. - Será reprimido con las prismas penas

-establecidas en el artículo 200 del Código Penal, el

que, utilizando les residuos a que se refiere la presente
.ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo

.peligroso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera
_o el ambiente en general.

Si el hecho fuere seguido ele la muerte de alguna
liersona, la pena será de diez (10) a veinticinco (25)
.años de reclusión o prisión.

Art. 56 - Cuando alguno de los hechos previstos en
_el artículo anterior fuere cometido por imprudencia o

negligencia o por impericia en el propio arte o profe-

sión o por inobservancia de los reglamentos u ordenan-
zas, se impondrá prisión de un (1) mes a dos (2) años.

Si resultare enfermedad o muerte de alguna persona,
la pena será de seis (6) meses a tres (3) años.

Art. W. . - Cuando alguno de los hechos previstos
en los (los artículos anteriores se produjere por la
decisión ele una persona jurídica, la pena se aplicará
a los que tupieren a su cargo la dirección, administra-
ción o gerencia de la misma cuando se hubiere producido
el hecho punible, sin perjuicio de las demás respon-
sabilidades que pudieren existir.

Art. 58.-Será competente para conocer de las ac-
ciones penales que deriven de la presente ley la Justicia
federal.

CAPITULO X

De la autoridad de aplicación

Art.- 59 .-Será autoridad de aplicación. de la pre-
sente ley 4 •1 organismo de más alto nivel con competen-
cia en el área de la política ambiental , que determina
el Poder Ejecutivo.

Art. 60.- Compete a la autoridad de aplicación:

a) Entender-en la determinación de los objetivos
y políticas - en materia de residuos peligrosos,
privilegiando las formas de tratamiento que im-
pliquen el reciclado y reutilización -de los mis
unos, y la incorporación de tecnologías más
adecuadas desde el punto de vista ambiental;

b), Fjecu4r los planes , programas y proyectos del
áxea de su competencia , elaborados conforme
las directivas que imparta el Poder Ejecutivo;

e) Entender en la fiscalización de la generación,
manipulación, transporte, tratamiento y disposi-
ci;n final de los residuos peligrosos;

(1) Entender en el ejercicio del poder (le policía
ambiental, en lo referente a residuos peligrosos,
e intervenir en la radicación de las industrias
g.•ueradoras de los mismos;
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e) Entender en la elaboración y fiscalización de- ción a los avances científicos o tecnológicos, integran
las normas relacionadas con la contaminación la presente lec los anexos que a continuación se de-
ambiental; tallan:

f) Crear un sistema de información c1, libre acceso I. Categorías sometidas a control.
a la población, con el objeto de hacer públicas II. Lista de características peligrosas.
las medidas que se implementen en relación

III. Operaciones de eliminación.con la generación, manipulaciúw, transporte,

tratamiento y disposición final di- residuos pe' Art. 65. - Deróganse todas las disposiciones que se
lignosos; oponen a la presente les-,

g) Realizar la evaluación del impa( to ambiental Art. 66. - La presente ley será de orden
público

respecto de todas las actividades relacionadas v entrará en vigencia a los noventa (90) días de su
con los residuos peligrosos; promulgación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo

h) Dictar normas complementarias en materia de la reglamentará.

residuos peligrosos; Art. 67, - Se invita a las provincias los respec-
i) Intervenir en los proyectos de inversión que tivos municipios, en el área de su competencia, a dictar

cuenten o requieran financiamiento específico normas ele igual naturaleza que la presente para el
proveniente de organismos o inslitueiones na- tratamiento de los residuos peligrosos,

L

cionales o ele la cooperación intenacional;

j) Administrar los recursos ele origen nacional des-
tinados al cumplimiento de la pi esénte ley y
los provenientes de la cooperación internacional;

k) Elaborar y proponer al Poder Ejecutivo la re-
glamentación de la presente ley

1) Ejercer todas las demás facultades y atribucio-
nes que por esta ley se le conficrv'n.

las diferentes áreas de gobierno. Estará integrada por Y4 Desechos resultantes ele la producción, la prepa-

Art. 68. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a ustd nrm- atentamente.

Enr UIDO MIEXr•.M.
Hongo P. Tlombatun.

A'^ESO 1

CATEGORIAS SOMETIDAS A CONTROL

Art. 61. - La autoridad de aplicaciói privilegiará Corrientes (le desechos
la contratación de los servicios que puedan brindar los Yl Desechos clínicos resultantes ele la atención mé-
organismos oficiales competentes y universidades na- dica prestada en hospitales, centros médicos y
cionales y provinciales, para la asistencia t'•cnica que el clínicas para salud humana y animal,

ejercicio de sus atribuciones requiere. 1:2 Desechos resultantes ele la producción y prepara-
Art. 62.-En el ámbito ele la autorid.d de aplica. ción do productos' farmacéuticos.

ción funcionará una comisión interministeriol de residuos Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéu.
peligrosos, con el objeto de coordinar las acciones de ticos para la salud humana y animal.

representantes -con nivel de director nacional- de
los siguientes ministerios : ele Defensa -- Gendarmería
Nacional y Prefectura Naval Argentina-, ele Economía
y Obras y Servicios Públicos --secretarías ele Transpor-
te y de Industria y Comercio- y ele Sal ul y Acción
Social -secretarías de Salud v ola 1'ivieie a c Calidad
Ambiental-.

Art, 6.23.-La autoridad cío aplicación será asistida
por un consejo consultivo , de carácter Is norario, que
tendrá por objeto asesorar y proponer inii utivas sobre
temas relacionados con la presente ley.

Estará integrado por representantes de: nniccrsidades
nacionales , provinciales o privadas ; centros de investiga-
ciones ; asociaciones y colegios tic - profesionales ; asocia.
ciones de trabajadores y de empresarios; organizaciones
no gubernamentales ambientalistas y toda otra entidad
representativa de sectores interesados . Pon r . ^n integrarlo,
además, a criterio ele la autoridad de aplicación, per-
sonalidades reconocidas en temas relacioii idos con el
mejoramiento de la calidad de vida,

CAPíTULo XI

Disposiciones complementaria.

Art. 64.- Sin perjuicio de las modificaciones que
la autoridad de aplicación pudiere introducir en aten-

ración y utilización de biocidas y productos fito-
sanitarios. -

Y.-) Desechos resultantes de la fabr catión, pr para-

ción y utilización (le productos químicos para la
preservación de la mca.dera,

Y6 Deseciies_resultantes ele la p tdueción, la prepara-
ración y la utiu^z c u de' disolventes or ái icor.

Y7 Desechos que con n an e- una os, resultantes del
tratamiento térmico y las operaciones de temple.

Y8 Descesos tu aceites minerales no aptos para el ^,..I
aso a que estaban destinados.

19 Mezclas y emulsiones de desecho cíe aceite y agua
o ele hidrocarburos y agua,

Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan o
estén contaminados por bifenilos policlorados
(PCB), tifenilos policlorados (PCT) o bifenilos
polibromados (PBB). .- j

Y11 Residuos alquitranados resultantes cae la refinación,
destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico.

Y12 Desechos resultantes de la producción, prepara-
ción y utilización de tintas, colorantes, pigmentos,
pinturas, lacas o barnices.

Y13 Desechos resultantes de la producción, preparación
u utilización de resinas, látex, plastificantes o co-
las y adhesivos.

Y11 Sustancias químicas do desecho, no identifico '"c o
nuevas, resultantes de la investigacióil,.y el desan o

11 d

d
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110 o de las actividades de enseñanza y cuyos efec- Clase
tos en el ser humano o el medio ambiente no se de las N9 de

1 Naciones Código Caaacteaticas

conozcan. unidas
Y15 . Desechos de carácter explosivo que no estén sonso- _

tidos a una legislación diferente. un gas a una temperatura, presión

Y16 Desechos resultantes de la producción. prepara- y velocidad tales que puedan oca-

le se

cióri y utilización de productos químicos y mate- sionar daño a la zona circundante.

viales para fines fotográficos. ? 3 113 Líquidos inflamables: por líquidos
Y17 Desechos resultantes del tratarnicnto de supcrficic,s inflamables se entiende aquellos Ii-

1" 1 1c e meta es y p astrcos . quinos o mezcla de hquidos, o
YIS Residuos resultantes de las opeu :cionrs de eliuri.a_ líquidos con sólidos en solución

cola de desechos industrialcs . o suspensión ( por ejemplo pintu-
ras, barnices, lacas, etcétera, pero

Desechos que tengan como eonstitucente sin incluir sustancias o desechos
clasificados de otra manera debido

Y19 Metales carbonilos . a sus características peligrosas) que
Y20 Berilio , compuesto de berilio. emiten vapores inflamables a tem-
Y21 Compuestos de cromo luexavalente. peraturas no mayores de 60,5° C,
Y22 Compuestos de cobre . en ensayos con -cubeta cerrada, o
Y23 Compuestos de zinc . no más de 65 ,6° C. en ensayos con
la-* atrsenrco , compuestos ue arsenico. cubeta abierta (como los resulta-
t25 Selenio, compuestos de selenio. dos de los ensayos con cubeta abicr-
126 Cadmio, compuestos de c .dmiio. ta y con cubeta cerrada no son es-

nou:o. t bl .l.tirctamen e compara es, e me luso
Y28 Telurio, compuestos ele telurio. los resultados obtenidos mediante un
Y29 Mercurio, compuestos de mercurio, mismo ensayo, a menudo difieren
Y30 Talio, compuestos de talio. entre sí, la reglamentación que se
Y31 Plomo, compuestos (le plomo. apartara de las cifras antes mencio-
Y32 Compuestos inorgánicos de fl('ior, con cxclasión de nadas para tener en cuenta tales di-

fluoruro cálcico. ferencias sería compatible con el es-
Y33 Cianuros inorgánicos píritu ele esta definición).
V34 Soluciones ác ácidd f ílidas o os en orma stt a.

4.1' 114.1 Sólidos inflamables : se trata de só-i
Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida.!6 ]idos o desechos sólidos, distintos a
Y36 Asbestos ( polvo y fibras).

los clasificados como explosivos, que
SL 37 Compuestos orgánicos de fósforo'

en las condiciones prevalecientes du-
.38 Cuann os orar; o;.

Tal ^_. t cante el transporte son fácilmente
.o9 Fenoles ccum c los 11 i lisos, con inclusión

ele combustibles o pueden causar un in-
icendio o coliffl lu r al mismo debuto,

0 lateros.

St! dioxinas pclicloradas . o de calentamiento en contacto con
el aire, y que pueden entouccs encen-Y45 Compuestas m•ganohalo,,,cnados , que no sc:m las

s u'taneias rneneionadas en el presente anexo (
por derse.

cjcunplo: Y39, Y41, Y12, Y43, Y44). 4.3 114.3 Sustancias o desechos que, en con-

a la fricción.

4.2 114.2 Sustancias o deseeilos susceptiblesY12 D^}oi ates w _ u las, con e;c i^ ^^^í;:u <'e <üsoi^ eü• s
A h...logcrrados. ele combustión espontánea : se trata

del Y43 Cualquier sustancia dct capo ele les dibcur:ofu_ de sustancias o desechos susceptibles

de I. vanos pollelorados. de calentamiento espontíuico en las
de la Y44 Cualquier sustancia dei orino de las dibenzonara- condiciones normales del transporte,

Y41 Soh-ertes oriváuicos h=do^_renaelos.

tacto con el agua, emiten ,ases in-
sustancias o d._ ;echo efumables : ,s qur rr a

r

gS tea
votares o desecho se entiende toda sustan- bastión de otros matee;ales.

lantea eta (o desecho sólido o líquido o 5.2 115.2 Peróxidos orgánieos: las sustaneics

Naoión Clases cantidades peligrosas.
i

C110S .lé. N
de las
aciorsa

N9
CSd+•

deo Características 5.1 115.1 Oxiclantéa: sustancias o dcsccn;;c:

das Unidas que, Sin ser necesariamente combus-

Así; tibles, pueden, en general, al ceder

nif' 1 111 Explosivos: por sustancia explosiva oxí eno, causar o favorecer la com-

Sur ._- o ele cniisióu de gases infiam ab':es c:ii
E LISTA DE CAR ACTERISTICAS PI-:LIGROS.AS f ceptibles tic inflamación esponttn ea
Sexi, por reacción con el < roa, son sus-

caberles mezcla de sustancias o desechos) o 1 dcsechis org."urieos que cu[rtie-

Jlmetudes coco por sí misma . cs capaz, pie.- non la <<iruc m 1 bivalente -0-0- son
a :uuit reacción química, de enr'ir 1 sus' ancles ,tale!: s ié:;m ant^ide
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Clase
de las N9 de

raciones Código
Unidas

I t 'f da (poi clcmp o, rnecctc,n c,eunD3 Ir,y=eccwn pro

can o que , en caso de fuga pueden que,,l de las c p--%raciores nuhcadas cu la sec-

dañar gravemente o hasta destruir ff ctc n A.

otras mercaderías o los me dios ele D9 Cratamrcido fisicoquímico no especificado cn otra pI

transporte : o pueden también provo- parte c le anexo e{e.e dé lugar a compuestos DE C2

,

graves en los tejidos vivos que te- o mezclas finales que se eliminen mediante cual-

tes conocidos o supuestos de enfer- de mares y océanos.
medades en los animales o en el , D7 Vertido en mares y océanos. inclusive ,l:} inserción Sr.
hombre. en el lecho marino, k chada,

8 118 Corrosivos: sustancias o desechos que, D8 Tratamiento biológico no espc..ificado en otra por e]
causan daños parte de este anexo q ¡le dé luxar a compuestos vuelve

por acción química

résmos viables o sus toxinas. agen- D8 Vertido de una extensión do agua, con exc:;pcié n
u desechos ue contienen mieroorea_ te, etcétera). .1 a,

Se

thalan o entran en contacto con a pie , ver, ic o en compai .nnenios es ricos separa os, Sr.

Ei 116 9 Sustancias infecciosas : sustancias o recubiertos y aislados rulos de otros y del ombien-
1 t d1 1 1 -

..
Bias o desechos que pueden causar la pcrclicios líquidos o fangosos en pozos, estanques,
muerte o lesiones graves o daños a ' lagunas, etcétera). 1113 t?
la salud humana, si se ingiercit o in- D, Rellenos especialmente diseñados (por ejemp-o, F cl

f1 Tóxicos (venen(>s) agudos: gustan- i) i Ln-ibaise irpet icia (poi cjemp o, verbi o c e c es-6 1 116

ción autoacelerada exotérmica r tila s geológicas naturales, etcétera ).
" 1 1 1 1 1 •I 1112 1

(lile pueden sufrir una t'- '-'' pos- ctesperdreros bombeables en pozos, omos c e sa.,
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D2 Tratamiento de la tierra ( por e;emplo , biodegra-
Características dcción de desperdicios líquidos o -fatigosos en

suelos, etcétera).

. o mezclas finales que se elnnincn mediante cua.-car otros peligros
ciaeicncs indicadasc :era de ls e n la sec-p c-a9 1I10 Liberación de gases tóxicos —a con_

l ó ,A ( d icwa per el nn, o ci iporle: n seci,,,-i ca clt it l tan-re o e agua sus3 con e aac
i i -a h' l. c neu a lzac ni r 1 , c ( 1) tc cnr eee t(l a,, ,d,,.a ió ohí naos que, por rea n cas o esecc

ll10 T 1 t1cl a're o e anua pueden cnritu i*a- i ti.!.neinela .e¡l en a

ses toxleos en cantidades p4 iglosas.
1• .. 1 Dll Ineinerilcluil eii el ]tn].

D12 Depósito permanente (por ej naplo colocación de1 ,
9 I111 Sustancias tóxicas ( conef"eetos

re- contenedores eta umc nim etcétera).
tardarlos o crónicos) : sustanc : i ts o de-

Dl3 Combinación o nat^cl;r coi nntci•orid,td a coal-
sechos que, dc, ser aspiracfos o finge-

cruiera de las cp. uacio a s indicadas eii la sce-
ridos, o de penetrar en la piel pue-

. cwn A.

tener efectos adversos inmediatos o
Artícul,retardados en el medio ambiente de- B Opc ocicnes que i! a ^cleu eonchici a la Pecuperccción 1 del artíctbido a la bioaeumuiaeión o pos efee - c7e recirisc s, l i'ciclndo, In re ^enerac;órc, reii! ili^ telón de Io

tos tóxicos en los sistemas bióticos.
e s ofi

clitccíca r1 otras lasos. de la gue
9 Iil3 Sustancias que pueden, p r algún

medio, después de su eliminación , La sección B comprende ludís las opcracioncs con
su s peas ,

ciar origen a otra sustancia, por ejem- respecto a materiales que, sol! considerados o definidos Art. 2e
plo, un producto de lixiviación, que jurídicamente copio desechos peligrosos y que de otro
posee alguna de las características modo habrían sido destinados a una d.' las operacio-
arriba expuestas. pes indicadas en la sección A.

Rl Utilización como combrrstiblcs (que lao sea cn la Señor r

Diciei

R8

139 1
I110

Sr. 1
derar e
Pepe y
dan ex
del art:
los ofie
Curso e

Sur, coi
. rácter c

nleos, incluso la carcinogeni •..
111-11 ..,.. .,u..• 1,1 ,.,3

c per cionc indiculis (11 1,1
A

^cccró;r A•
9 1112 Eeotósicos: sustancias o 'lesechos D1^ slma cr- uauento pi^iio a malquiera de 1JS cpe-

qu('si se liberan , tienen o pueden i.t ic,ia^s iedíeidas en la sccctún 1 El Senaa

incmeracion directa) u otros medros ele generar En oca;
energ! - Sur, la p

Ol'I,RACIO\PS 1?E ELIMINACIO\ R2 Recuperación o regeneración de disolventes ación ui
R:, Reciclado o recuperación ele sustancias orgánicas hos jóver

A. Operaciones que 'lo liueden conducir a la 'ecupora que no se utilizan como disol entes. - / das requei
cidrr de recursos, el reciclado, la regenenicibii la 1x-4 Recic-lado o recuperación de metales y- compiles- Así mil
s'eutilizacióü directa la chas lisos, tos metálicos. significa,

113 Reciclado o recuperación de otras materias inor vatares
La sección A abarca las opc'racioucs do eliini ción quepánicas. l antea, le

se realizan en la practica. R6 Regeneración de ácidos o bases. berles
Dl Depósito dentro o sobre la tierra (por cumplió re- R7 Recuperación de componentes utilizados para re ietudes

Aaa\o III

llenos, etcétera ). decir la contaminación.
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6
R8 Recuperación (le componentes provenientes de ca

talizadoresegra-
S en R9

.
Regeneración u otra reutilización de aceites usados .

R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricul-

?

tara o el mejoramiento ecológico.
1111 Utilización de materiales residuales resultantes d e

e Sa ,

R12

1 1 ,_- r
cualquiera ice as vpc,aciones nusuerauus ni a isio.

Intercambi de desechos para someterl s a cual-
des-

raques '

^cmp'o
``

13

o o
l.i-,e- ..o ,ao ujJV'l4es uuu,etauas ni a

Acumulación de materia l es destinados a cual uieraq
de las operaciones indicadas en la sección B.

arados; " Sr. Presidente (Pierri). - En consideración
uuliien.

.
e

;c pcü ^ -Resulta afirmativa.

,,cestos Sr. Presidente (Pierri). - Habiendo sido dese-
cua` chadas en parte las modificaciones introducidas

(tr sce por el Honorable Senado, el proyecto de ley

< n otra ` rTir-
vuelve a la Cámara revisora ,

utcue.stos
i itc cr uz.

c r_ - - - 25
la `,cC-

PENSIONES VITALICIAS A LAS VIUDAS
A cátcc DE OFICIALES Y SUBOFICIALES FALLECIDOS

r. ((P a sanc onadente -- Que o eii d diresS P erri).étrra l • +^l-#• EN LA GUERRA DE MALVINAS .
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proyecto de ley r.
Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi- So rnuinnicará al TTonorahle Senado.

derar el proyecto de ley de los señores diputados 1 -
repe y loma por ,e.i que se dispone que que- 1 9V]

„^t ,, crac dan eximidas de lo establecido en el inciso 1"
la st.` J. del artículo 55 de la ley 19.101, las viudas de tiiwiv :v iir vnilriNC„

los oficiales y suboficiales fallecidos en el trans- S bra r una(D O) Pid lR l pa- o a pa a ar amosls ....
ele a curso de la guerra d ,e Malvinas y el Atlántico moción de orden.

Sur, con lo que sus pensiones adquieren cl ca- Sr. Presidente (Pierri). - Para una moción de
ds 1'''s 1:^ rácter de vitalicias (expediente 2.944-D.-91). ^ orden tiene la palabra el señor diputado por

PROYECTO DE LEY
Sr. Ritmos (D. O.). - Señor presidente: formulo

` ciónl l^ E Senado y Cámara d Diutd t ió d l Cáara se aparte d laspresepaos, ec. mocn e que ame-
Artículo 1v - Quedan eximidas ele las disposiciones eripciones del reglamento a efectos de solicitar

ti coca 'el artículo 85, inciso 19 de la ley 19.101, las viudas la alteración del ordenamiento de esta sesión

lec ^llvclOS Ve los oficiales y suboficiales fallecidos en el transcurso )ara que, en consecuencia -según lo acordadoup r `011`1~
orados clc. otro e la guerra de Malvinas y el Ati'mtico Sur, con lo que entro loti bloques mayoritarios-, en este momen-
dós clac

°t1e,acSo- pens'ones adquieren el carácter de vitalicias, to sea considerado el dictamen de comisión con-
a cl' ! `Art. 99-Comuníquese al Poder Ejecutivo. tenido en el Orden del Día Nq 1.884, referido a

se, ca la Lorenzo A. Pepe. - Miguel A. Toma. la modificación del artículo 19 de la ley 23.091,
^qt E' rjO ' ` ge„erar de locaciones. Fundo mi pedido en la cireunstan-
^,, ilioS de

FUNDAMENTOS cia de que este dictamen -que en el plan de
dc. disohctc`c ls 1Se or presidente: labor so halla a continuación del tratamiento del

c sustarlct`ls °c ` .u^r ocasión de la guerra de Malvinas y el Atlántico proyecto de ley de presupuesto- no tiene disi-
laart s• ,res- ¡ patria demandó a las Fuerzas Armadas de la dencias sino una sola observación, que vamos a

`s0l^c ` coc1lp ron un esfuerzo supremo,c 1„ctalcs ^" que determinó que mu- aceptar,
ncatctias i„or jóvenes, oficiales y suboficiales, entregaran sus vi- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

de oras requeridos en la emergencia. señor diputado por Salta.
S, muchas mujeres supieron del padecimiento que Sr. López Arias. - Señor presidente: aclaro que

zados pasa e- ca, que el compañero elegido para tramitar
los las diferentes bancadas acordaron para luegol,ases. res que las diversas circunstancias de la vida,entes utili

a, les fuera precoz y cruelmente arrancado, sin
kles permitido siquiera, compartir alegrías e in- Véaxe el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
Irdes cotidianas, que permiten, con e, curso del na 541l.)

F El

Buenos Aires.

1 tiempo, la consolidación del amor que los llevara a
unirse. A ellas bruscamente les fue cercenado un de-
recho y una aspiración que es de todos.

Por ello es que pretendemos aun no h •Id tu i—1
tratar de hacer un pequeño aporte que ayude, sólo en

1 el aspecto material, a que las jóvenes viudas, objetó de
este proyecto de ley, no pierdan el derecho a l ena p -

Sión que les correspondió, si es que deciden contraer
un nuevo enlace viendo con este acto re l,componer,o
que en primera instancia, el cumplimiento del deber
en defen a de la Nación, les negara.

Por lo expuesto, solic'to se apruebe cl siguiente pro-
yerto de ley.

Lorenzo A. Pepe. - Miguel A. Tonta.

-A las comisiones de Previsión y Segur'dad
Social y de Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo único del proyecto de ley.

Se va a votar.

1 -Resulta afirmativa.

1 -El artculo 20 es de forma.

l

A

mtonski.dip
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in claro mensaje a la comunidad internacional sobre 10. Repercusiones económicas, financieras
el carácter pacífico de los pro gramas nucleares argentino y presupuestarias
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LA acuerdo en sí mismo, tendrá las repercusiones

4. Cooperación can vaáses nuclearsnentc desarrollados l propias del costo de aplicar 1«s salvaguardias, controles

y brasilCiíO.

o in•;pecciones, además de la operación del ente bina

i 1)

a

el
le
o.
lo
s-

a
ts
's
i-

la

sl
1.

[e

1-

n
s

y

el

Retamos seguros de que la política nuclear común toral que se crea para administrar el sistema. Se pro.
argentino-brasileña recibirá un amplio respaldo de los ctuar:í que esos costos sean los menores posibles.
ingentes de los países ami os y de la opinión pú- L'.1 aspecto beneficioso es que la profundización dé

blica mundial. Asimismo favorecerá un incremento en la r:lación nuclear con el Brasil puede ampliar sea,

a cooperación internacional con países de desarrollo siblecnento el campo de la cooperación e inclusivei
^)ielear avanzado. Por otra parte los sucesos de Irak expirlrar la realización de joint i entures para enipren-4
auguran que aquellos países sobre los que pesen sospe- dimientos conjuntos en ambos países o hacia terceros
:has de que sus pro}ramas nucleares tienen fines no mercados.
iaeíficos, no podrán contar con cooperación. interna- Esperamos también que los acuerdos reduzcan las
tonal alguna. limitaciones de que hoy son objeto la Argentina y el

hay indicios de países can los (lile se ha mantenido Brasil por parte de algunos exportadores nucleares y,
alea tradicional cooperación en el campo nuclear, en ello contribuya a reducir los costos de equipamiento
-l sentido de que la a c ptación de salvaguardias in- de algunas de nuestras plantas o para la compra do
ternacionales permitirá facilitar aquella cooperación. algunos materiales.

3

INSEd1C1ON SOLICITADA POR EL SESOR DIPUTADO BLANCO

)piuión del seilor diputado acerca del proyecto de ley la importación de irás peligrosos plastisoles, jilestifi-
sobre régimen ele control do residuos peligrosos casetes áiaicos, desperdicios. de la fabricación ele

resin.cs y otros tipos de desechos incluso precursores
hoy en la Argentina no existen residuos peligrosos. de psicotrópieos en forma de solventes orgánicos ira.

Sin embargo los informes técnicos revelan que se puros y otros que no menciono exhaustivamente era
producen anualmente 300.000 toneladas de desechos honor a la brevedad.

industriales actual o potencialmente peligrosos para ,llúx allá de lo circunstancial del tratamiento de este
la salud hure mz y el a_inbiente. Parece temeraria la proyecto con la espectacular publicidad ele los últimos
afirmación de la uo existencia de residuos peligrosos tiempos, el proyecto es el resultado de un trabajó

su el país, pero sin duda es mías temerario mantener cotidiano, de consultas con especialistas, con generado.
rl vacío legislativo ya que en ninguna ley ni decreto res, de investigación y aportes de profesionales z i*-
nr hace referencia a esta riesgosa novedad tecnológica. genti,los y del exterior.

Es imperativo tener una política federal para la ges- IlsOee ya algunos meses que se sancionó la ley 23.922

tión de los RIP. Isl manejo indiscriminado hace que que ratifica la suscripción del Convenio de Basilea
sustancias tóxicas, infecciosas, corrosivas y liasta infla- sobre transporte transfronterizo de RIP. La aprobación

mab_es puedan ser desechadas en ríos, zanjas y baldíos, siél presento proyecto es de necesaria camplenientarie-
que el transporte sea absolutamente riesgoso y que, dad en el sentido de que, por ejemplo, su preámbulo
incluso, en este verdadero paraíso de la contaminación señala que las naciones adherentes están "convencida
se piense depositar, al estilo del dii:ero "negro" (le de que los Estados deben tomar las medidas necesarias
-es paraísos fiscales, basuras peligrosas provenientes de para que el manejo de los desechos peligrosos

terceros países en un tránsito ya denunciado repetida- otros dsechos, incluyendo sus movimientos trans€ror-:
.rente no sólo en la Argentina, sino en otros países terizos y su eliminación, sea compatible con la pro-
:,,en similar o aun inferior grado de desarrollo. teceli n de la salud humana, y del medio ambiente..."}

hace más de 5 asíos que inició mi trabajo legisla- En cene sentido también el artículo 39 del proyecta,
tivo en este tema que es realmente preocupante habida es concordante.
cuenta de casos de intoxicaciones, plutonismo y dis- El proyecto que hoy se trata es abarcativo (artículos
rapacidades ocasionados por el manejo irresponsable 1e); incluye desde la generación hasta la disposició4
s negligente, amparado por un laissca-falle que debe final. El objetivo es reducir el impacto ambienta}
tener un punto final con esta iniciativa que, aunque El cumplimiento de lá ley en toda su extensión tiende,
perfectible, es 1111 punto cae inflexión para la situación por ua lado, a minimizar la producción de los residuo)
descrita. y, por el otro, a alentar a la conversión del residuo

Este punto de inflexión tic es el resultado eje un en re-curso o a optar por tecnologías ambientalnsentG
,edetismo publicitario al conocer la opinión pública más Blandas. Teniendo en cuenta que hoy no existed
el intento do introducir en el país barros cloacales en el país plantas para el tratamiento de RIP, M
provenientes de Europa. Si bien el hecho tomó ribetes el artículo 39 se prohibe taxativamente la importaeiótr.
guasi sensacionalistas por la repulsión que ocasionó de los mismos y cualquier otro acto de gestión das
a la ciudadanía enmas,:,rS 1:) nosibili.iad concreta de residtius peligrosos provenientes de terceros países. L

1 1

1, S ¿

mtonski.dip
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el capítulo II se establecen claras responsabilidades 1 berán orientarse hacia tecnologías limpias, el reciclado
para los generadores que deberán contar para su fin- y la reutilización de los residuos. Atinge a esa auto-
icionamiento con un certificado ambiental que avala ridad la fila-llz cicía y el ejercicio del poder de policía
la aprobación de la seguridad del sistema de nl:illi- r.nlbicntal, la ca ación de u a sistema de il:lonnaci6la al
pulación. respecto, la evalu teineí del impacto ambiental y el dic-

El vínculo entre generadores y transportis as e aii lado de nora as complementarias.

s r^nr1 de auauifiesto (capít(1lo II) que permite el Ile indicado que esta iniciativa es un punto de in-
seguiuiicrito y control fiera de las instalaciones lei. f1easou. Eu realidad, ella debe ser declarada de interés
s enerador quien a su vez debe o;a^c l^ u claras pait as s:acional, dad t la trascendencia de su objetivo o, con
de nl iicjo" (capítulo IV), Se frac asimismo l ua el objeto de facilitar la i lstalac c)ia de plantas cuando
:ilusión particular a los generadores de residuos pito- se demuestra la necesidad _y la factinrlul.,^1 tinlaaíenlal

lo ricos (artículos 19 al 21) que son considerados del ele las mismas.
alc^s.ee de es!a iniciativa peor ci!:uito su gestión u,- Se llena eón este provecto un 'peligroso" vacío legil-
adecnada puede ocasionar lis consecuencias indicad .s tuvo fijando objetivos de política ambiental estable-
en ci artículo 29. En el capítulo V el pros ecto ala c a alelado rosunr,sabilidade , , u .^oiics ,^ poi; 1 dados, pero

,
pautas concretas para el transporte seguro de los 1,111, es sólo el primer paso cie t in ley o c anulo en la C,a1e5-

tiU l ambient a l argentina.
Las Illantas ele tratamiento y disposición final i ie-t Sin duda, el siguiente . Li a xcli:5ei r.: o es la i.—g'a-

recieron 1111 capítulo especial (capítulo VI) y se fi;aton mentaci<ín en ella debe án ci irse i mis precisiones.
cara-.:n^e los requisitcs p.rra su instalación haeicido ,

En otro or i ,?, es il. Ces uo te n e r ya un eo.lr t? ani-

_especial indicu.oióu de las c.,;uct<a s ras ere (b Í C11 ):Ienlai: una estructura, leal col aer i,e' ob tinos ho u
reunir los predios do,rn.ados t este fin, ticos c zrc mucho mas que la ssimple su na do taau-

En el capitulo VII se establecen responsalailidatles mren.os aislados para parles de un ambiente que no
para todos los operadores con residuos peligrosos, en funciona de esa manera sino que es funcional, precisa-
el capítulo VIII se indica un sistema de sanciones a las mente, por las interreiacienes que en él se dan.
snfracciones y en el capitulo IX se instituye el régimen Es tan importante la temática ambiental, con tantas
ienal• implicancias, i o sólo en la calidad de vida de la actual

En cuanto a la autoridad de aplicación (capítulo IX) generación sino c'e las futuras, que seguramente ba (lo
Se insiste en que las reglamentaciones que se dicten a merecer un capítulo en una futura reforma de la Cons-
los efectos de la política sobre residuos peligrosos ele- titución Nacional.

4

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA DIPUTADA MONJARDIN Di: MASCI

Opinión de la señora diputada acerca del proyecto de ley se transfirieron a las provincias las escuelas priinarirs,
sobre transferencia de servicios educativos las escuelas nacionales laicas eran muy pocas. Muchas

provincias tenían ya la rc pon al e d mayoritaria
Deseo expresar mi total desacuerdo con la transfe- de la atcnc'ón de la esas uirr_a 1 i 1 ala y la bar i:ui

reacia masiva de escuelas a las provincias realizada en ido adquiriendo naturalmente.
forma inapelable e imperativa.

Considero que la Nación debe reservarse- parte de la Por otra parte, se reclama y se declamo libeaaIisu o

r'espo`nsabilidad do la enseñanza secundaria, y que si ¿y no es acaso una mayor oferta para el pueblo que

es cierto que el país avanza económicamente , corno existan escuelas sencundarias privadas, otras naciona-

todos desearlos, no existe motivo para que la Nación les y otras provinciales? ¿No es acaso propicia la oper-
no pueda asistir debidamente a sus escuelas o ir gua- trinidad. para autorizar a un m'nístro de Educación de la

dualmente mejorando su atención. Se confunde el con- Nación, que es distinguido docente, para que, poco
cepto de federalismo que no consiste en obligar a las a peco, con estudios particulares, serios y específicos

provincias a recibir establecimientos cuando el gobiei no de la situación de cada provincia, por medio de conve-
}eaciorial y su aun siro de Economía lo quieren. nios, haga u11 plan mixto cono cl que proa onenlos? ¿No

Ese es el tiempo por la sería éste un plan lógico.? ¿No se e^ pía el sho ' elimpues,o ración, cuando lo •
L1ue debiera respetarse son les tiempos de cada pro- i ergo Q' un fracaso o de ctdicuitsjes cGr una 51n.a-
viileia. clon de la que no había rciorn0:'

El federalismo consiste en que la Nación atienda su Y algo semejante, de increíble apuno, torpeza y gr.-
responsabilidad transfiriendo algunas escuelas a las vedad se concretar:; aquí, esta noche, con la respon-

provincias paulatinamente a medida que éstas lo re- sabilidad de esta Cámara, al transferir servicios de
quieran y aun así reservándose algunas escuelas de talud y atención de menores, creaiuulo incluso posibles
cada área dentro de las provincias para que sran y delicados conflictos jurídicos.

modelo o piloto. -Yo estaría conforme con la trar.sferenc'a de escuelas
Federalismo es apoyar a las provincias para c,,rc, a una provincia cuyo gobierno lo haya requerido o•

gradualmente, vayan creando sus propias escuelas ]medias. ` cuando tal medida cuente con el apoyo de docentes
Ese es el cam'no que se siguió con la enseñanza poi y padres. Aun así el ministerio nacional debe resero
mima . y cuando taroltién, brusca e irllperativamenlte varse en esa urovinc a estab ec isnientos modelo. ,

i

w

Fe
^olít

mies

cene

que

sue!,

Opi

dei
pe
coi
ele
poi
col
ch'
ba:
de
PC

mi¡
oti
ar

so
he
ce

a



Reunión 48`

iite varias horas ha estado

amando.

s instantes:

En virtud de que
estar por más de treinta
paciencia la ausencia de

encuentran en la casa,
;corrido, por falta de
la sesión.

WARIO A. BALLESTER.

ctor del Cuerpo de Taquígrafos.
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er Eje- XXV. Proyecto de ley en revisión por el que se 6 . Moción formulada por los señores senadores Gass y
nvénio dispone la realización de un estudio de fac- Vaca para modificar el plan de labor . Se aprueba.
la Pro- tibilídad por la autoridad ambiental de (Pág. 4814.)
Inver- proyectos de ingeniería y obras públicas.

(C.D.-130/91.) (Pág. 4785.) 7. Asuntos entrados . (Continuación)

L de la XXVI. Proyecto de ley en revisión por el que se
establece una guía única para el tránsito XXXIX. Comunicaciones de la Honorable Cá-

que
especímenes de la fauna silvestre y sus mara de Diputados . (Pág. 4815.)

que subproductos. (C.D.-131/91.) (Pág, 4786.)
(C. D. - - XL. Comunicaciones de señores senadores.

XXVII. Modificaciones introducidas al proyecto (Pág. 4815.)

que se de ley en revisión por el que se crean seis
juzgados nacionales en lo criminal y co- XLI . Comunicaciones oficiales. (Pág. 4816.)

Fauna
1.) (Pá- rreccional federal en la Capital Federal . XLII. Dictámenes de comisiones . (Pág. 4816.)

(P.E.-372/91.) (Pág. 4788.)

XXVIII. Modificaciones introducidas al proyecto XLIII
. Peticiones particulares . (Pág. 4819.)

que se
)s v cul- de ley en revisión sobre régimen nacional XLIV. Proyecto de resolución de la señora sena-

'larias. de puertos . (S.-30, 97 v 210/90.) (Pá- dora Saadi de Dentone por el que se

gina 4789.) otorga el Premio Honorífico Senado de la

XXIX. Proyecto de ley en revisión de presu - Nación a trabajos de investigación pistó-
que se puesto de la administración nacional para rica. (S.-1.054/91.) (Pág. 4819.)

anal a la 1992 . (C.D.-132/91 ). (Pá
g

. 4792.)
Buenos XLV. Proyecto de comunicación del señor se-

XXX. Proyecto de ley en revisión por el que se asador Britos por el que se solicita la nor-

reglamentan las normas de excepción a los malízación laboral en la empresa FATE,

1 que se códigos de Planeamiento Urbano y de de Virreyes, Buenos Aires . (S.-1.055/91.)
cional al Edificación de la ciudad de Buenos Aires. (Pág. 4820.)

122/91.) (C.D.-136/91.) (Pág. 4798.) XLVI. Proyecto de resolución de los señores se-

XXXI. Proyecto de "ley en revisión por el que se nadores Gass y Solar¡ Yrigoyen por el que

1 que se derogan diposiciones de la ley de loca- se expresa preocupación por la aplicación

era ins- ciones urbanas (23.091) que impiden la de la pena de muerte a menores de edad
(C. D.- ► contratación ' en moneda extranjera . en Estados Unidos. (S.-1.056/91.) (Pá-

(C.D.-137/91.) (Pág. 4799.) gina 4821.)

1 que se XXXII. Proyecto de ley en revisión por el que se XLV'll. Proyecto de comunicación de los señores

.nto Na- transfieren dos terrenos del Estado a la Bravo y Posleman por el que se solicitan
t de Ju - Municipalidad de Río Gallegos , Santa informes acerca de la normalidad del su-
¡l Roca, Cruz. (C.D.-138/91.) (Pág. 4799 .) ministro de energía eléctrica durante la
82.) temporada estival . (S.-1.057/91.) (Pá-

XXXIII. Proyecto de ley en revisión por el que se gina 4821.)
1 que se crea la Universidad Nacional de General
►elta en San Martín , Buenos Aires. (C.D.-139/91.) , XLVIII. Proyecto de comunicación de los mismos

125/91.) ,(Pág. 4800.) señores senadores por el que se solicitan
lde arance esinformes acerca del aumento

XXXIV. Proyecto de ley en revisión por el que se en establecmientos educativos privados.
1 que se transfieren inmuebles a la ciudad de Sar- (S.-1.058/91.) (Pág. 4822.)
statal al miento , Chubut. (C.D.-140/91.) (Pá-
miem gina 4801.) XLIX. Proyecto de comunicación de los mismos

le segu- XXXV. Proyecto de ley en revisión por el que se señores
senadores por el que se solicitan

nformes acerca (le los índices de desocu-informes
un terreno de Ferrocarriles Ar-transfiere pasión e importación de mano de obra.
l l da Municipaa i ad de Comodoro 4822 )l 059/91 ) (Págue se (S-1 .q .. ..

era ins- Rivadavia , Chubut. (C.D.-141/91.) (Pá-
(C.D.- gina 4801.) L. Proyecto de resolución del señor senador

l
XXXVI. Proyecto de ley en revisión por el que

se Bravo v otros señores senadores por e
que se dispone el establecimiento de rela-

otorgan pensiones vitalicias a viudas deque se ciones entre la Comisión de Minería del
la pro- oficiales y suboficiales fallecidos en Mal - Senado y su similar de la República de

128/91.) vinas. (C.D.-142/91.) (Pág. 4802.) Chile. (S.-1.062/91.) (Pág. 4823.)

XXXVII. Proyecto de ley en revisión de Código
LI. Proyecto de comunicación del señor se-

d t l F de 8Ó2 ) a e eralque se ravenc
C D 1 43/91 asador

Brasesco y otros señores senadores
) (Pá 4802 )(

.
..-

.
. g. .y me- por el que se solicita la participación de in-

clús de XXXVIII. Proyecto de ley en segunda revisión sobre terlocutores sociales en el ámbito del
[29/91.) control de residuos. peligrosos . (C.D.- Mercosur para armonizar la problemática

163/91.) (Pág. 4814.) laboral . (S.-1.063/91.) (Pág. 4824.)
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(S.-1,076/91.) LXXVI. Proyecto de comunicación del señor se- en particular y se aprueban artículos con modifica-
nador Costanzo por el que se solicitan in- ciones . (Pág. 4883.)
formes acerca de hechos de violencia en

del señor se- un partido de fútbol . (S.-1.091/91.) (Pá- 10. Denuncia formulada por el señor senador Solari
se solicita un gina 4853.) Yrigoyen respecto de un agente de la Comisión de
i Aeroclub de Pesca . Moción del señor senador Rodríguez SaáLXXVII. Proyecto de comunicación del mismoeta Cruz. (S.- para que el cuerpo ordene la realización de un su-señor senador por el que se solicita se de - mario administrativo al sospechoso . Se aprueba.clare de interés nacional la III Exposición (Pág. 4897.)
nador León v Internacional de Artículos Deportivos y
re defensa del Afines , EIDA '92 . (S.-1.092/91.) (Pá- 11. Continúa la votación en particular del proyecto dePág. 4837.) gina 4854.)

ley de pesca . (S.-541/90, 442/91 y P.E.-11/91.) Se
LXXVIII. Proyecto de comunicación de los señores aprueba con modificaciones.. (Pág. 4903.)le la señora

se- senadores Gass y Losada por el que se so-a por el
que se licitan informes acerca de la suspensión de 12. Continúa la consideración del dictamen de las comí-proyecto "
In avisos oficiales en el diario "Página 12". siones de Trabajo y Previsión Social y de Asuntosijer Migrante
" (S.-1.093/91.) (Pág. 4854.) Administrativos y Municipales en los proyectos de

Pág. 4844.) ley del señor senador Brasesco , del señor senador

del señor se- LXXIX. Proyecto de ley del señor senador Sapag Britos y
as

Poder Ejecutivo por los que se esta-

licita la cesión por el que se dispone la desafectación de Mecen las negociaciones colectivas de trabajo entre
t la Fundación terrenos de la Reserva Nacional de la administración pública nacional y sus empleados.
S.-1.081/91.) Nahuel Huapi y cesión a la provincia del (S.-46 y 1.447/90 y P.E.-180/91.) Se aprueba. (Pá-

Neuquén . (S.-1.094/91.) (Pág. 4855.) gina 4908.)

iador Jiménez LXXX. Proyecto del señor senador Solari Yri- 13. Consideración del dictamen de las comisiones de
fica el Código goyen de Ley Orgánica de la Prefectura Agricultura y Ganadería , de Obras Públicas y de
¡tos contra el Naval Argentina . (S.-1.095/91.) (Pá- Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comuni-
1/91.) (Página gina 4859.) cación de la señora senadora Saadi de Dentone, por

LXXXI. Proyecto de declaración del señor senador el que se solicita
la continuación de obras de riego

en Tinogasta , Andalgalá y Pomán, Catamarca. (S.-
ñor senador Romero Feris por el que se expresa preo- 1 .263/90.) Se aprueba. (Pág. 4913.)
pone la inter- cupación por actos que afectan la libertad
jecutivo de la de expresión . (S.-1.096/91.) (Pág. 4879.) 14. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra-

Estero . (S. bajo y Previsión Social en el proyecto de comunica-LXXXII. Proyecto de ley de los señores senadores
ción del señor senador Ludueña , por el que se soli-Gass }Trilla por el,que se asigna un eré-
cita la creación de una delegación del Ministerio de

le los señores dito para el pago
de indemnizaciones por Trabajo y Seguridad Social en Pico Truncado,

el que se soli- expropiaciones del Acceso Oeste a la Ca- Santa Cruz
. (S.-661/91.) Se aprueba. (Pág. 4914.)talaciones del pital Federal . (S.-1.098/91.) (Pág. 4880.)

arsfield" -del LXXXIII. Proyecto de comunicación del señor se- 15. Consideración del dictamen de las comisiones deio". (S.-1.085/ nador Ludueña por el que se solicita un Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas en el
subsidio para la Municipalidad de Gober- proyecto de comunicación del señor senador

lora Rivas de nador Gregores , Santa Cruz . (S.-1.099/ Nieves , por el que se solicita la finalización de la
ionales . '(S.- 91.) (Pág. 4880.) terminal de ómnibus de Formosa. (5.-766/91.) Se

LXXXIV. Proyecto de comunicación
del señor se- aprueba. (Pág. 4915.)

de la misma nador Solari Yrigoyen por el que se sol¡- 16. Consideración del dictamen de las comisiones de
e solicitan in- cita el mantenimiento de la publicidad ofi- Recursos Naturales y Ambiente Humano , de Eco-
dad Nacional cial en el diario "Página 12". (S.-1.100/91 .) nomías Regionales v de Turismo en el proyecto de
'ág. 4851.) (Pág. 488l.), comunicación de señor senador Benítez , por el que

del señor se- LXXXV. Proyecto de comunicación del señor se- se solicita se declare de interés nacional la forma-

se solicita se nador Britos por el que se solicita el pago ción del anillo termal de Jujuy. (5.-907/91.) Se

s Gran Fiesta en término del sueldo anual complemen - aprueba. (Pág. 4916.)

)limpia '91 ". tario a jubilados y pensionados . (S.-1.102
/ 17 d. Consi eración del dictamen de las comisiones de91:) (Pág. 4882.)

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de comuni-
•eñor senador catión del señor senador Otero , por el que se soli-
lesagradopor 8. Consideración de las modificaciones introducidas citan informes acerca de disminución de inversiones
la Caja Na- por la Honorable Cámara de Diputados de la Na- en salud, educación y la transferencia de dichos ser-

(S. 1.089/91.) ción al proyecto de ley que le fuera pasado en revi- vicios a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Sión sobre régimen , objetivos y política federal del Aires y a las provincias . (5.-896/91.) Se aprueba.
control de residuos peligrosos . Se aprueba. (Pá- (Pz(y 4917)

del señor se- gina 4883.)
¡cita la prohi - 18. Consideración del dictamen de las comisiones de
.tos tóxicos al 9. Continúa la consideración del proyecto de ley de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de resolu-
13.) pesca . Se aprueba en general. Comienza la votación ción del señor senador Losada , por el que se deja sin
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Particular damnificado Artículo 57: Cuando alguno de los hechos pre- cuenta que ya 1-
vistos en los dos artículos anteriores se hubiesen pro- presidentes de

Art. 165. - El particular damnificado por la contra - ducido por decisión de una persona jurídica , la pena es miembro ini
vención no será parte en el juicio, ni tendrá derecho a se aplicará a los directores , gerentes, síndicos , miem- pesca , sea reali:
ejercer en este fuero acciones civiles derivadas del he - oros del consejo de vigilancia , administradores, man-

cho. Podrá , sin embargo, aportar pruebas . datarlos o representantes ele la misma que hubiesen
asuntos menci

intervenido en el hecho punible, sin perjuicio de las Como bien 1

Menores demás responsabilidades penales que pudiesen existir. provincia de Bt

resultare un menor no Dios guarde al señor presidente. decida por la (
Art. 166. -En caso qVe rpu- Por ello propot

nible por su edad como autor o víctima de rma contra - ALBERTO R . PlERxr.
vención, el juez dará intervención al tribunal tutelar a Esther H . Pereyra Arandía

modificación, ci

los fines de la aplicación del régimen de tutela de me- de Pérez Pardo . quede deliuiti^

nores, si lo considerare conveniente. Sr. Gass. -,
-A las comisiones de Asistencia Social y

Costas Salud Pública, de Recursos Naturales y Am- Sr. Presiden
hiente Humano y de Asuntos Penales y Regí- el señor serrad)

Art. 107. - Las costas del juicio únicamente rse ¡ni- Irtippes Carcelarios. Sr. Gass. -

pondrán en caso de condena y consistirán en el pago tido ele la inoci

de la tasa de justicia o cualquier otro tributo que se 6 que desplacer
fije por actuación judicial . MODIFICACION DEL PLAN DE LABOR mente tratenur

El juez podrá , fundadamente, eximir total o parcial-
mente de las costas al condenado. Sr. Gris. - Pido la palabra. Sr. Presiden

io dl n e ciamoalabrala- Ti)t BidS P ene prasesco .en e (resr.
Plazos l d acaba de apro

AiBuenos re s. dados por los sArt. 168.-A los efectos del cómputo de los plazos
e señor sena or por

procesales determinados por días, no se tomarán
eu Sr. Gris. -Señor presidente: pido que se la provincia d

cuenta los sábados , domingos , feriados y no laborables. trate sobre tablas el proyecto (le ley en segunda
Si no se hac

En cambio, si los plazos se determinan por horas , éstas ; resisión sobre control de residuos peligrosos. Al Son u se hac
jntruutados leiderarlo la C<ímara de Di .pse computarán corridas sin interrupciones. cons

finjo una pequeña n uluificación que en nuestra
tipos.

l P lenaAplicación del Código Procesa opinión es correcta. La
lPl Códid rocesagoeArt. 189 . = Las disposiciones Sr. Presidente (Brasesco). - Ese asunto está

Penal de la Nación serán (le aplicación supletoria al ré- Sr . Presiden

gimen contravencional , co cuento no se disponga expre
- incluido en el plan de labor'. consecuencia.

i ttdl oene tra ampedidosamente lo contrario y sean compatibles con la nalura- En consi(leracicín e

loza del procedimiento contenido en esta ley . sobre tablas formulado por el señor senador por

enos AiresB uArt. 170. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 1 . A
Sr. Sánchez . - Este asunto figura en el plan

ALBURTO R. PIERRr. (le labor. Sr. Presiden

Esther H . Pereyra Arandía Sr. Gass. - Pero lo que abunda no (laña, dando cuenta
de Pérez Pardo. señor senador. al, - La

-A las comisiones de Asuntos Penales y Sr. Presidente (Brasesco). - La Presidencia senuci(

Regímenes Carcelarios y de Asuntos Constitu- aclara que el proyecto de ley en segunda ro i-

nian.les. sión sobre residuos peligrosos, cns o tratamiento
sobre tablas ha sido solicitado por el señor se-

XXXVIII nador por Buenos Aires, se encuentra incluido Comunica
1 w_,b(lentro del plan de labor que se aca a de

Control de residuos peligrosos . - Proyecto de ley lite<,o (le con-' Consecuentementeb ,apro ;u
en revisión (laido el tratamiento (le los proyectos de ley de

Sanción definí
i LaCIÚn al SarttC) r

pesca, de negociaciones colectivas de trabajo \- 1 tarso del país dtuBuenos Aires, 5 de dicic•rxibrc de1991. p
de los órdenes (le] olía impresos, se pasará ala bierno así lo re

Señor presidente del Honorable Senado : consideración de este pro} esto y se hará el trata- (lentes.)

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente comu-
miento sobre tablas, circunstancia por la cual se -Aprohació^

nicándole quo esta Honorable Cámara ha tomado en deja el asunto resero ado en mesa para conside- mutua en asunto

consideración , en sesión de la fecha , las modificaciones garlo oportunamente. Unidos ele Amér

introducidas por el Honorable Senado en el proyecto de Tiene la palabra el señor senador por la Ca- 91.)
(A su.s anteo

ley que le fuera pasado en revisión sobre régimen, obje- pital Federal. -Aprobación
tivos y política federal sobre control de residuos peligro- l de nacionales co

sos; y ha tenido a bien aceptarlas , con excepción del ar- Sr. Vaca. - Señor presidente: solicitar que el penales, suscripi

tículo 57, el que queda redactado de la siguiente forma : tratamiento de este provecto, teniendo en antecedentes.)

mtonski.dip
XXXVIII nador porControl de residuos peligrosos . - Proyecto de leyen revisión
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hechos pre-
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ndicos, miem-
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que hubiesen
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qdiesen existir.

PIEniti.

yra Arandfa
Pardo.

mcia social y
turales y Am-
enales y Regí-

E LABOR

ne la palabra

pido que se
'y e11 segllllda
peligrosos. Al
a(los le .iutro-
ue en nuestra

e asunto está

e tratamiento

n' senador por

ira en el plan

cuenta que ya liemos logrado un acuerdo con los
presidentes de bloque y que el senador Ludueña
es miembro infónnante del provecto de ley de
pesca, sea realizado con anterioridad a los demás
asuntos mencionados.

Como bien lo dijera el señor senador por la
provincia de Buenos Aires la modificación intro-
ducida por la Cámara ele Diputados es mínima.
Por ello propongo que se someta a votación esa
modificación, ele forma tal que el proyecto de ley
quede definitivamente sancionado.

Sr. Gass. - ^,Me permite, señor presidente?

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra
el señor senador por Buenos Aires.

Sr. Gass. - Señor presidente: ése era el sen-
tido (le la moción que había fornullado, es decir,
que desplacemos los otros asuntos y rápida-
mente tratemos ese proyecto.

Sr. Presidente (Brasesco). - En consideración
la moción de cambiar el orden de los asuntos que
acaba ele aprobarse, atento a los fundamentos
dados por los señores senadores por la Capital y
la provincia (le Buenos Aires.

Si no se hace liso de la palabra, se ya a votar.
Son necesarios los (los tercios de votos afirnia-
tiyos.

- La notación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Brasescu). - Se procederá en
consecllellela.

7

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Brasesco). - Se ya a continuelr
ida no (laña, dando cuenta (le los asuntos entrados.

,a presidencia
segunda revi-
o tratamiento
r el señor se-
entra incluido

se acaba de
nego (le cou-
ctos de ley de
.s de trabajo y
se pasará a la

e hará el trata-
1 por la chal se
u para conside-

da' po r la Ca-

solicito (lile el
teniendo en

-La nómina (le asuntos entrados con las ob-
sensaciones lornudadas es la sii4uicnfe:

XXXIX

Comunicaciones de la Honorable Cántara
de Diputados

Sanción definitiva de los siguientes proyectos de lev:
autorización al señor presidente (le la Nación para ausen-
tarse del país durante el año 1992, cuando razones de go-
bierno así lo requieran. (P.E. 240/91.) (A .sus antece-

(/entes.)

-Aprobación (le] Tratado ele Asistencia jurídica
mutua en asuntos penales con el gobierno ele los Estados
Unidos de América suscripto en Buenos Aires, Y. E.:32/

antecedentes.)9l.) (A sus

4815

-Aprobación del Tratado con el Reino de España
sobre el traslado de condenados suscripto en Buenos
Aires. (P.E. (106 ) 51/SS.) (A sus antecedentes.)

- Aprobación del Protocolo Adicional a la Convención
Interamericana sobre recepción de pruebas en el ex-
tranjero y su Anexo , adoptado en La Paz, Bolivia. (P. E.
12/91 .) (A sus antecedentes.)

-Aprobación del Tratado con el gobierno de Australia
sobre asistencia mutua en materia penal , suscripto en
Buenos Aires. (P.E. 52/91.) (A sus antecedentes.)

-Aprobación del Tratado sobre Registro Interna-
cional de Obras Audiovisuales , suscripto en Ginebra,
Suiza. ( P.E. -13/91 .) (A sus antece(lentes.)

- Restricción de la utilización , importación y/o expor-
tación de los CFC -compuestos químicos hidrocar-
buros alifáticos totalmente halogenados- definidos en el
Protocolo de Montreal . (C.D. 52/90.) (A su .s antece-
dentes.)

- Incorporación ele un párrafo al artículo 98 de la ley
17.319 (le hidrocarburos, autorizando a las provincias a
efectuar controles de cantidad s- calidad de lo extraído,
computándose como pago de regalías. (S. 938 y 1192/90.)
(A sus antece(Ientes.)

-Creación del jugado Federal N" 2 en la ciudad de
San jean sobre el cual tendrá jurisdicción la Cántara de
Apelaciones de Mendoza . ( S. 216/91.) (A su s (nrtece-
(lentes.)

-Estableciendo una indemnización a ex detenidos
puestos a disposición del PEN y a civiles juzgados por
tribunales militares antes del 10/12/83. ( S. 203/91.) (A
sus antecedent(>s.)

-Modificación (le] artículo :3" (le la lev 2:3 . 344 que es-
tablece normas limitativas en la publicidad (le tabacos,
cigarros v cigarrillos . ( C.D. (106 ) 141/88.) (A sus antece-
dentes'.)

-Aprobación del Acuerdo con Brasil para el Uso Ex-
clusivamente Pacífico de la Energía Nuclear . (P.E. 245/
91.) (A sus antecedentes.)

-Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo con
Brasil para el Uso Exclusivamente Pacífico de la Energía
Nuclear. (P.E. 256/91.) (A st( s antecedentes.)

- Reorganización del Poder judicial de la Nación.
(P.E. 315/91 .) (A sus antecedentes.)

-Transferencia de servicios educativos nacionales.
(S. 832/91 .) (A sus antecedentes.)

-Creación de nn juzgado Federal de Primera Ins-
tancia en Formosa . (S. 292/90.) (A sus antecedentes.)

-Designación de autoridades . (C.D. 133/91.) (Al (tr-
chico.)

- La Secretaría Parlamentaria informa sobre un error
material en la sanción del proyecto de la Ley de Puertos.

D. 134/91 .) (A sus antecedentes.)
-Renuncia y nueva designación de secretario v pro-

secretario administrativo. (C.D. 135/91.) (Al archivo.)

XL

-Aprobación del convenio con México sobre traslado Comunicaciones de señores senadores
de nacionales condenados y cumplimiento (le .sentencias
penales, suscripto en Buenos Aires. (P. E.:31/91.) (A sus El señor senador Marín comunica su renuncia al cargo

antecedentes .) (le senador de la Nación. ( S. 1078/91.)
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cío, de censura Solicito que se reserve para requerir su trata- Sr. Solar¡ Yrigoyen . - Lo que dice el señor
miento sobre tablas. ¡)residente es correcto. Corresponde votar en

lar¡ Yrigoyen . Sr. Presidente (Brasesco). - Se tonta en general y en particular los dictámenes sobre la

tos Constitucio- =cuenta su petición, señor senador. ley de pesca.
sión. Deseo aclarar el sentido del voto de la Unión

8 Cívica Radical. No votaremos afirmativamente
CONTROL DE RESIDUOS PELIGROSOS 4 dictamen en mayoría porque hemos presen-

tadolado uno en minoría. Esto no significa que
r Sr. Presidente (Brasesco). - De acuerdo con nuestro disenso sea total. En los dos textos
- Proyecto = el plan de labor, corresponde considerar las reo- pueden verse las coincidencias y también las di-
>r Britos

federal del control de residuos peligrosos. Sr Rodrigue7 Saá. - Pido la palabra.

en revisión sobre régimen, objetivos v política nuestro propio despacho.
Diputados al proyecto de ley que fuera enviado 1'11 favor del dictamen en mayoría sino por
diticaciones introducidas por la Camara de jerencias . Entonces , repito, nuestro voto no sera

cutivo nacional Por secretaría se dará lectura.)nomía y Obras Sr. Presidente (Brasesco). -Tiene la palabra
los jubilados y Sr. prosecretario (Fassi). - (L.ee) (gil señor senador por San Luis.
ial complemen- Artículo 57 : Cuando alguno de los hechos previstos en Sr. Rodríguez Saá. - El señor senador Cos-

los dos artículos anteriores se hubiesen producido por tanzo, que no ha podido asistir a esta reunión,
li á l1d osr pena se ap car aica.decisión de una per sona jurí

do N. Britos . ie ha entregado un texto porque quería hacerJ; ^ t - r ° ^ t síndicos nuemhros del conse'o dees crc e

>nomía y Obras
e no se pagará
rs primeros días

imprescindible

nsabilidad mo-
no ha explicado
la sociedad, el

r el que asuma

presentación de
o cuerpo social,
que carecen de

ello constante-

istro que tanto
siembre pueden
a antes de que
al mes de di- las comunicaciones correspondientes. Sr. Presidente (Brasesco). Tiene la palabra
que cuenta con la señora senadora por Catamarca.

los plazos ha-
,an esta injusta
mpromisos con-

el presente pro-

Ido N. Britos.

'ne la palabra

s,nec or , g
^ gunas manifestaciones. Solicito que se insertevigilancia, administradgr es mandatarios o represen- Il

tantes de la misma que hubiesen intervenido en el hecho en el Diario de Sesiones, como parte,del trata-
punible. sin perjuicio de las demás responsabilidades miento en general del proyecto de ley.
penales que pediesen existir. Sr.' Presidente (Brasesco). - Se tonga debida

Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra nota de lo expresado por el señor senador. No
el señor senador por Buenos Aires. 1 obstante, en el momento oportuno se practicará

Sr. Gass. - No voy a hacer manifestaciones en la votación correspondiente.
este )momento porque cuando consideramos este Tiene la palabra el señor senador por el
importante provecto sobre residuos peligrosos Chubut.
abundamos en consideraciones al respecto. Sr. Mac Karthv. - Señor presidente: ingno-

Por lo tanto, solicito a la Honorable Cántara taba que se había cerrado la lista de oradores.
que apruebe el artículo 57 con la redacción gi- Tenía preparado un discurso ; por lo tanto solicito
rada por la Cámara de Diputados de la Nación, que se inserte en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Brasesco). - Si no se hace uso Sr. Presidente (Brasesco). - Se toma debida
de la palabra se va a votar. nota de lo solicitado por el señor senador y se re-

La votación resulta afirmativa. cuerda que en el momento oportuno se practi-
r'ará la votación correspondiente.

Sr. Presidente (Brasesco). - Queda definitiva
Se harán i Sra. Saadi de Dentone . - Pido la palabra.ecto de levromente sancionado el .p v

9 Sra. Saadi de Dentone . - Señor presidente:

LEY DE PESCA (continuación) es para expresar lo mismo que acaba de mani-
festar el señor senador que me precedió en el

Sr. Presidente (Brasesco). - Corresponde uso de la palabra No sabía que se había cerrado.
continuar con el tratamiento del orden del día la lista de oradores. Por lo tanto , solicito la inser-
750, provecto de ley de pesca. La Presidencia ció) del discurso que tenía preparado.
quiere dejar constancia de que en la última reu-
nión se cerró el debate en general y ahora debe Sr. Presidente (Brasesco). - Se toma nota y se

ld momento oportuno parará en cuenta en eseguirse con la votación en general. En primer ten
lugar , se va a votar el despacho en mayoría y si su votación.

t r< r"^ d^ C t I1 ten en ml 1) r

éste no fuere aprobado se considerará el die- -El texto de la inserción solicitada por el
^ . seno¡ sena .n os anzo es ( srt,uren ..-.i 1,1 +„ , ame

se solicita el Sr. Solar ¡ Yrigoyen . - Pido la palabra. Señor Presidente:
r los jubilados Sr. Presidente (Brasesco). - Tiene la palabra El proyecto de Ley de Pesca que se encuentra en con

el señor senador por el Chubut. sideración constituye una piedra fundamental del crecí-.
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